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DR, RAUL CARRANCA Y RIVAS, 
DIRECTOR DEL SEMINARIO DE 
DERECHO PENAL. 
PRESENTE, 

Estimado Di rector: 

FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE DERECHO PENAL 

El alumno ARISTEO CORTES GARCIA, ha elaborado en este H. se
minario a su digno cargo, un trabajo de tesis intitulada 
"EL DELITO DE QUIEBRA FRAUDULENTA (ARTICULO 96 DE LA LEY DE 
QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS)", bajo la asesor!a del sus
crito. 

ta monograf!a en cuestión, de la que me permito acompañar el 
original que me entregó el interesado, fue revisada en su 
totalidad y, en su oportunidad, se le hicieron las modifica
ciones que consideré necesarias a efecto de satisfacer los 
subtemas del capitulado que le fue autorizado. 

Además la investigación de referencia se encuentra apoyada 
en una amplia bibliograf!a sobre el tema, reuniendo así los 
requisitos qce marca el reglamento de Exámenes Profesionales 
y de Grado. 

Por lo antes expuesto, someto a su digna consideración el 
citado trabajo, para que, de no existir inconveniente de su 
parte, tenga a bien autorizar que dicha monografía' se 
imprima, para ser presentada en el examen profesional corres 
pendiente. -

Sin otro particular por el momento, reciba de mi parte un 
respetuoso saludo, reiterandome a sus órdenes, como siem
pre. 

n t e 
L ESPIRITO" 

Cd, e Febrero de 1994 
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Cd, Universitaria, 13 de abr!l de 1391.t, 

C, DIRECTOR GEt!ERAL DE LA COORDINACION 
ESCOLAR DE LA U, N, A, H, 
PRESE!!TE, 

El C. ARISTEO CORTES GARCIA, ha elaborado 

en este Seminario a mi cargo y bajo la dirección Cel Lic. 

Ignacio Aguilar Romero 1 su tesis profesional intitulada· -

"EL DELITO DE QUIEBRA FRAUDULENTA (ARTICULO 96 DE LA LE"l

DE QUIEBRA~ Y SUS?ENSION DE PAGOS)", con el objeto ~e ob

tener el grado académico de Lic, en Derecho. 

El alumno ha concluic!o la tesis de re!ere!!_ 
cia la cual llena a mi juicio los requisitos senalados en
el articu'lo B, fracción V 1 del Reglamento de Seminarios. 

A-t e n t a m e n t e • 
HI'R,iZA HABLARA EL ESPIRITU" 
, r_1 Di~del Seminario, 

\ ~ 
1, ~ ) 

-·' C"". ·- ,.,..t ~hl\~~'-'' 
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I N T.R o D u e e I o N 

Esta tesis profesional a la que hemos puesto por título 

"El Delito de Quiebra Fraudulenta" (Artículo 96 de la I.QSP), 

fue elaborada en el Seminario de Derecho Penal de la Facul

tad de Derecho de la· Universidad Nacional Autónoma de Méxi-

co. 

Han sido varias las denominaciones que se han usado a 

través de la historia, para nombrar este instituto, siendo 

las de mayor importancia: Quiebra y Bancarrota, 

En lo particular preferimos la primera denominación a 

cualquier otra, porque nos parece la más precisa y exacta 

para connotar ese especial delito que solamente puede tipifl 

carse al lado, y con motivo, de un procedimiento mercantil 

de quiebra o suspensión de pagos. 

El término Bancarrota que en las legislaturas europeas 

es el nombre propio de la infracción, no ha tomado aún carta 

de naturaleza en América Latina, en donde sólo se usa en un 

terreno puramente especulativo; más todavía, en nuestro me

dio y para el hombre común, se llega a confundir con la qui~ 

bra sino es que significa tan sólo una cierta desproporción 

o desequilibrio económico, en ocasiones aritmético, de un 

patrimonio cualquiera. 

Ahora bien, el estado de quiebra, más propiamente la i~ 

solvencia patrimonial de un comerciante, es un fenómeno pat~ 

lógico del comercio que tiene gran trascendencia en la vida 

y desarrollo de la organización crediticia, por la lesión i~ 
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mediata y direéta qúe 'causa a i.a econo.mia· de la sociedad en 

general y a la de los propios·acreedores del falli?o· 

De aq~(el propósito del Estado e~ salvaguardar y tute

lar esos· intereses por medio del _e.st·~~lec,l;niento de normas 

juridicias, de orden procesal-ejecutivo· s'?b~·~·:·:t'?do, ~on las 

que en gran medida se evitan y contra~~~st~ll .~~~ dañÓsos re-
,- :._-"1.· · .. 

sultados. 

Es posible que el estado de insolvencia( determinante 

de la quiebra jurídica y el daño correlativo.de ésta,._se de

ban no a infortunios u otros acontecimientos económicos, si-

no a la misma actividad del deudor comerciante, que con su 

conducta desarreglada o francamente criminal ha producido 

ese estado, con lo que se ve imposibilitado para hacer fren

te. a sus compromisos y no responder, en consecuencia, a la 

confianza en él depositada. 

Es entonces cuando el Estado, amén de la tutela civil 

que al crédito otorga en todos los casos de falencia, ha 

·creído prudente y necesario sancionar esa conducta, sujetan

do al agente a normas de carácter penal y creando al efecto 

cierto número de delitos, tales como la quiebra culpable, la 

quiebra fraudulenta, la connivencia· dolosa, los delitos com-2 

tidos en el ejercicio de la sindicatura de la quiebra, etc .• 

Dentro de esos delitos se destaca particularmente el de 

quiebt:a fraudulenta, que no obstante siempre ha sido consid,!!. 

rada como el más grave que un comerciante puede cometer en 

el desarrollo de su actividad, y además es de los delitos, a 

los que la dqctrina menos atención ha prestado en la tarea 
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de delinear y precisar sus límites y naturaleza, y cuando se 

ha hecho, los resultados obtenidos no siempre son satisfact2 

rios. 

Esto obedece, entre otras causas, a la particular espe

cialidad jurídica de los autores, pues mientras que el mer

cantilista desatendiendo en lo absoluto los principios y si~ 

temas penales, estudia el delito de quiebra fraudulenta des

de el punto de vista de las instituciones comerciales, y el 

penalista, en aras de aquéllos olvida el nexo entre la in

fracción penal, y ciertos conceptos de índole mercantil, co

mo son el comerciante y la quiebra. 

Por tanto, nuestro objetivo a lo largo del presente 

trabajo, ha sido el enfocar al delito de quiebra fraudulen

ta desde el ángulo correcto; considerándolo como un delito y 

por tanto sometido a los principios que rigen en materia p~ 

nal, pero sin dejar de estimar que sólo es posible con vista 

a cuando menos dos instituciones mercantiles: el comerciante 

y la quiebra. 

Al efecto hemos dividido nuestro trabajo en ocho capí

tulos. 

En el primero de ellos, guiados por el afán de dar una 

más clara visión del delito y encontrar el origen de ciertos 

carácteres a él inherentes, brevemente revisamos sus antece

dentes históricos; en casi toda su extensión encontramos e~ 

tremezcladas instituciones y normas mercantiles con las pen~ 

les, además de que por ser esta infracción relativamente m2 

derna, abarcamos también la situación del deudor incumplido 
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frente a la sociedad y a sus acreedores. 

Estos antecedentes históricos, que en manera alguna son 

detallados y menos completos, comprenden en sus rasgos gene· 

rales la Epoca Antigua, la Eclad Media, la Epoca Moderna y el 

boceto de los lineamientos generales a que ha obedecido en • 

sus Antecedentes en México. 

En el capitulo lI nos enfocamos a un análisis general 

de loe aspectos mercantiles de la quiebra, en donde aclara· 

moa el concepto mercantil de este instituto, su naturaleza, 

presupuestos mercantiles de la misma, principios y ~rganos 

que la conforman, asimismo estudiamos la declaración de qui! 

bra en cuanto a eu contenido y procedimiento para su confor· 

mación, y por último vemos las diferentes clases de quiebra 

que contempla la Ley especial, 

Asl también es necesario conocer aquellos aspectos gen! 

ralea de la quiebra desde el punto de vista penal, por eso 

en el capitulo III, analizamos el concepto del delito de 

quiebra fraudulenta, sus presupuestos, los intereses tutela

dos, hasta llegar a temas como la independencia de la acción 

persecutoria una vez iniciado el proceso penal, loa 1upue1· 

tos legales y el método de la dogmótica jur!dico·penal, en 

donde exponemos el método a utilizar en este estudio dogmóti 

co, su porque y la forma en que lo desarrollaremos. 

Ya estando de lleno en materia, en la capitulo IV, ini· 

ciamos el estudio dogmótico del delito de quiebra fraudulen

ta, haciendo el análisis detallado del primer elemento del 

delitos la Conducta. 
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Asi mismo, dicho estudio dogmático lo continuamos en el 

capitulo V, estudiando la Tipicidad y la Anti juridicidad: la 

Imputabilidad y la Culpabilidad son examinadas en el 

capítulo VI1 y concluimos la presente disertación con los 

dos últimos elementos del delito, la Condicionalidad Objeti

va y la Punibilidad, 

Hay que anotar que los elementos del delito aplicados a 

la quiebra fraudulenta son estudiados en sus dos aspectos, 

el positivo y el negativo: y que la separación en cuatro ca

pitulos del Estudios Dogmático obedece a razones didácticas, 

y cuyo objetivo es el facilitar la comprensión de cada ele

mento del delito aplicado a la quiebra fraudulenta. 

Finalmente en el capitulo VIII, estudiamos el tema de 

la Unicidad del delito de quiebra, y analizamos temas tan 

importantes como el !ter Criminis, el Concurso de Delitos y 

la Participación Delictuosa dentro del ámbito de la quiebra 

fraudulenta. 

En lineas anteriores hemos sucintamente esbozado el co~ 

tenido de este trabajo, mas sin embargo éste, o las conclu

siones a que como resultado del mismo llegamos, no pueden 

abarcar toda la problemática de este instituto, más espera

mos haber inquietado al lector para Investigar cada vez más 

sobre el tema y penP.tre en las profundidades del exiguo con2 

nocimiento del delito de quiebra, que en países como el nue! 

tro, se halla reglamentado en un cuerpo de la legislación 

mercantil. 



- 6 -

CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS LEGISLATIVOS DE LA QUIEBRA 

1) ANTES DE ROMA 

2) ROMA 

a) Manus Injectio 
b) Nexum 
c) Lex Poetelia 
d) Pignoris Capio y Missio in Possessionem 
e) Bonorum Venditio 
f) Cesio Bonorum 

"g) Pignus in Causa Iudicati Captum 
h) Interdictum Fraudatorium 
i) In Intcgrum Restitutio 

3) EDAD MEDIA 

a) Pueblos Bárbaros 
b) Derecho Estdtutario 
c) Difusión en Europa 

4) EPOCA MOD!lRNI\. ESPAfll\ 

a) Ordenanzas de Bilbao 
b) Código Penal Español de 1822 
e) Código Penal Español de 1848 y 1850 
d) Código Penal Español de 1870 

5) ANTECEDENTES EN MEXICO 

a) Epoca Precortesiana 
b) Epoca Colonial 
c) Epoca Independiente 
d) Código de Comercio de 1854 
e) Código de Comercio de 1884 y 1889 
f) Códigos Penales Mexicanos 
g) Código Penal de 1871 
h) Código Penal de 1929 
i) Código Penal de 1931 
j) Ley de Quiebras y suspensión de Pagos 
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ANTECEDENTES HISTORICOS LEGISLATIVOS DE LA QUIEBRA 

1) ANTES DE ROMA.- Dado que la quiebra es un delito de 

edad relativamente corta, puesto que su existencia -

está íntimamente vinculada a la vida del crédito y 

algunas otras nociones que no alcanzan su completo de

sarrollo, sino hasta los tiempos modernos. 

La intención de estudiar este delito en épocas ante

riores a la actual, no se encuentra exenta de dificultades; 

no obstante, se verá en forma rápida la situación de len 

deudores incumplidos o insolventes, a los cuales, no se les 

puede considerar sino como el remoto antecedente del quebra

do actual, ya que en una u otra forma sufrieron las conse

cuencias de su mala fe o cuando menos de su morosidad en el 

cumplimiento de sus obligaciones. 

La humanidad ha tenido a través de los siglos y desde 

épocas remotas, gran preocupación por la situación de los 

deudores que no pueden cumplir sus compromisos económicos . 

Los antecedentes más concretos del derecho de quiebra 

se remontan al Derecho Romano; debo agregar, sin embargo, 

que existen antecedentes poco delineados de la quiebra como 

delito en ordenamientos muy antiguos, tales como el Código 

de Hammurabi, cuerpo de leyes promulgado por el rey babilóni 

co del mismo nombre hace más de dos mil años antes de nues

tra era, y que contenía normas y castigos muy severos acerca 

de los deudores insolventes. 
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l\SI la preocupación del deudor insolvente se manifestó 

en las leyes de. otras dvilizaciones, _taiks· c6mo la~tiebi:~í-
• • ; r <·."::.:L.• ': 

ca' egipcia y: griegá;.· las qúe-'t'a'mbién;apli'car'oil': sanciones ' 
'. ':'' .-,, .. ;'.·.: . •.· . ·: ,:'.. ':''.;\.'.'-~(.';"<-".:''.-"'..-.. ¡:·k.".':.', .. , .~ · ... ·'• 

muy severas' al d~udor' mism°' '.é¡ue,';caía:· en.;esclavi~ud ;_aún sin' 

· ::::· .. ,~.;~1Zif J";#;~~¡i~i~~Uli~~~z~~:t·,:; 
acreedor se extendía· a .la fa~Úia del''deudorí.':que'. rio''.áatis-

facla sus débitos. ' .. ·_ '';;?,~~\{f :·i~: 
.. ·" >\:.~~-~'.·./ ,~¿u;, 

En esta parte del derecho penal de·. qii'i'ebras,·vla garan-· 

tía personal prevaleció sobre la patrimoni~r '_;_\:,~; .. ·> 

2) ROMA.- El primer dato indudable ·y,·exacto que se po-

see, se encuentra en la Ley de las Doce Tablas. En -

este cuerpo de leyes se hallan 'detalladamente regla-

mentados los procedimientos civiles de ejecución, a los que 

corrían paralelos los castigos y penas que eran aplicados a 

los deudores incumplidos o morosos. 

como lo señala Rocco: "La antigua ejecución Romana -ej~ 

cución civil de índole patrimonial- ostentaba el doble cará~ 

ter de privada y penal. Privada en cuanto es el acreedor o 

acreedores, los que por su propia voluntad presionaban sobre 

la voluntad del deudor para que pagase. Penal en cuanto sig

nificaba un castigo por la promesa incumplida" (1). Por lo 

tanto, era de conocimiento general que cuando un deudor in-

(1) Rocco, l\lfredo. Il Fallinento. Teoría Generale e Origine sto
rica. Citado por l\podaca y Osuna, Francisco. Presupuestos de la Quiebra, 
s/e, Ed. Stylo, México 1945, pág. 47. 
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cumplía una obligación contraída, los acreedores tenían como 

derecho de prenda no sólo los bienes, sino a la misma perso

na del obligado, y por medio de las penas a que lo sujeta-

ban, se coaccionaba su voluntad para que hiciera honor a su 

promesa. 

Estas sanciones eran más que ejemplares y expiatorias, 

siendo los medios coactivos idóneos para el cumplimiento de 

las obligaciones o bien, una forma de pago de éstas. 

a) Manus Injectio.- Procedimiento establecido en la ta

bla III, de la Ley de las Doce Tablas (2). Era el medio coa~ 

tivo que poseían los acreedores sobre los deudores morosos 

con el fin de cobrar sus créditos. 

El procedimiento era sencillo, una vez vencido el crédi 

to, e incumplida la obligación por parte del deudor, éste 

era llevado ante el magistrado quien lo conminaba a pagar, y 

al no ha~erlo le era aplicada la manus injectio, y quedaba 

el deudor en calidad de esclavo ante su acreedor; asimismo 

se le otorgaba un plazo de 60 días para que el propio deudor 

o un tercero pagase la deuda. 

Una vez expirado el término, si nadie había pagado por 

el deudor, éste era muerto o vendido más allá del Tiber. Así 

la manus lnjectio atacaba a la persona del deudor y sólo al-

canzaba en parte a sus bienes. Llevaba consigo la muerte, la 

capitis deminutio máxima; los bienes y el precio que se ob-

(2) Petit, Eugéne. Tratado Elemental de Derecho Ranano, Traducido 
por Fernández González, Primera edición, El:l. Porrúa, S.A., México 1984, 
pág. 623. 
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tenía de la venta del deudor como esclavo, ,se aplicaba para 

pagar a los acreedores (3). 

b) ~·-Figura que mitigó el·rigor de la cruel ejec~ 

ción de la manus injectio, Era un contrato» P.Or el cual, el 

deudor o un miembro de su familia, quedaba como rehén hasta 

tanto no se diere cumplimiento a la obligación contraída¡ en 

caso de que el crédito no se pagara, el deudor' o persona que 

hubiese tomado su lugar, era declarada~· quedando a me~ 

ced del acreedor, que podía encadenarle y tratarle como a un 

esclavo de hecho, no de derecho. 

El nexus no se libertaba más que con un pago especial, 

acompañado de una solemnidad apropiada a la naturaleza de la 

operación ( 4). 

Como en todo, el ~ se convirtió en un instrumento 

usado por los patricios para abusar de la plebe, esto, si t~ 

mamas en consideración que las leyes romanas no hacían dis-

tinción entre comerciantes y no comerciantes (5). 

c) Lex Paetelia.- Como reacción a los abusos dimanados 

por el ~, y poner un coto a los acreedores, surge esta 

ley en el año 428. Por esta ley, ningún ciudadano podía ser 

preso o encadenado por deudas: 11 Los bienes y no el cuerpo 

del deudor, responderán por la deuda 11
• 

Esta ley afirmó la autoridad del Estado, limitando el 

(3) García Martínez, Francisco. El concordato y la Quiebra, T. r, 
cuarta edición, Ediciones Palma, Buenos Aires 1967, págs. 14 y 15¡ y Cer 
vantes Ahumada, Raúl. Derecho de Quiebras, Primera edición, Ed. Herrero"';° 
México 1971, págs. 19 y 20. 

(4) Petit, Eugéne. op. cit., pág. 319. 
(5) García Martínez, Francisco. op. cit., pág. 16. 
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carácter privado del procedimiento y atenuando el carácter 

penal de la sanción, Se hizo imprescindible la intervención 

del ma9istrado en todo el procedimiento, la que antes era 

casi nula, para vigilar y cumplir el nexum (6), 

Es necesario apuntar, que al tener injerencia el Estado 

en el procedimiento, con el fin de regularlo, se logra un 

9ran avance en lo que después sería una forma específica de 

proceso, la quiebra, propiamente dicha. 

d) Pignoris Capio y Missio in Possessionem.- Dos figu

ras bastante parecidas y con características en común, ya 

que tenlan por objeto los bienes del deudor, aunque como 

coacción de la voluntad de éste y no para satisfacer los cr! 

ditos vencidos; eran en si diligencias que tenían por objeto 

constituir una prenda o embargo sobre bienes del deudor (7), 

A esta altura es de notarse, que el castigo corporal se 

había atenuado bastante, más sin embargo existió todavía el 

rigor contra los deudores insolventes (quebrados). 

e) Bonorum Venditio.- Introducida aproximadamente en el 

año 640 de nuestra era, en principio no fue sino una forma 

de la ~ ~. que era el procedimiento corriente de 

ejecución forzosa en materia fiscal, con el tiempo esta ins-

titución, fue el medio regular en que desembocaba la ~ 

.!E. possessionem; de tal manera, que los bienes afectos a 

ella, eran vendidos por el magister (síndico de la 

missio), en subasta pública, adjudicándosele al mejor postor 

(6) García 1>13rtínez, francisco. op. cit., pág. 16; y Cervantes Ah.!!_ 
mada, Raúl. op. cit., págs. 20 a 22, 

(7) García Martínez, Francisco. op. cit., ¡>09. 17. 
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la universalidad de ellos, considerándolo como el sucesor a 

ti tul o universal del deudor, quien· vendía los bienes ·aaquir.!_ 

dos y el dividendo obtenido, era repártido:proporcionalmente 

entre los acreedores. 

Es en esta institución donde·~.~e:~.ncúéntra· e( origen del 

actual procedimiento de quiebia: m~~·'sin::~;b·~rgo; el. déudor 

en este procedimiento era castigado con l·~':. in·~~m{.. ( 81. 
' :·. '.',·,' .. 

f) cessio nonorum.- Introducida en el afio 737 a.c., por 

la Lex Julia. Mediante este procedimiento, el deudor evitó 

la infamia ocasionada por el bonorum venditio, ya que cedía 

sus bienes a sus acreedores por manifestación de voluntad, 

no siendo necesaria la constricción de la voluntad por medio 

de ejecución personal. Efectuada la cesión, el deudor no se 

responsabilizaba por deudas anteriores a esta fecha (9). 

g) Pignus in Causa Iudicati Captum.- F.s un procedimien

to de ejecución singular, debido a que el acreedor tuvo un 

verdadero derecho de venta sobre los bienes del deudor, -

convirtiendo en dinero sus cosas, con absoluta independencia 

de su persona. Con este procedimiento se evitó cualquier 

acción de tipo penal, siendo necesario que el deudor conser-

vara bienes para aplicar la figura descrita (10). 

h) Interdictum Fraudatorium.- Era uno de los medios que 

concedía el pretor para contrarrestar las maniobras fraudu-

lentas de los deudores, Esta figura complementa la missio y 

se le daba a los acreedores para hacer volver a la masa, los 

(8) Idem., pág. 18. 
(9) Idem., pág. 19. 
(10) Petit, Eugénc. op. cit., pág. 6-17. 



- 13 -

bienes del deudor salidos en forma fraudulenta. 

En virtud de que eEta acción se interponía conjuntamen-

te con la missío in possessionem, suponía para el deudor un 

castigo más severo que al aplicado al simple deudor insolven 

te, llegándose incluso a la esclavitud del defraudador (11). 

i) In Inteqrum Restitutio.- Recurso que concedía el~

~ para cualquier especie de disminución patrimonial por 

parte del deudor en contra de los acreedores, y suponía los 

mismos elementos y consecuencias penales que el interdictum 

fraudatorium (12). 

3) EDAD MEDIA.- ó) Pueblos Bárbaros.- A la caída del I~ 

perio Romano, cunden las leyes bárbaras. Para estas 

leyes el concepto obligación va estrechamente unido 

al de prenda, que era un vículo personal acompañado de un d~ 

recho sobre los bienes del deudor. 

Pronto aparece en estas leyes, la ejecución patrimonial 

sobre los bienes muebles del deudor, los que eran vendidos, 

y no así sobre los bienes inmuebles, en virtud de que estos 

no garantizaban la obligación por estar dentro del régimen 

de copropiedad familiar. 

La venta de los bie~es muebles era un medio de constre-

ñir la voluntad del deudor para que cubriera sus deudas, au~ 

que, se aplicaban también y de igual forma penas de tipo 

corporal. 

(11) García Martínez, Francisco. op. cit., pág. 22. 
(12) Idem. 
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De esto deducimos, que este derecho s'e caracterizaba 

por un procedimiento tanto procesal como penal, manifestánd.2_ 

se un .doble concepto: el de venganza y pena, que resultaba 

ser una ejeéución'de tipo privado. 

l\lguna~)e~.~sláCion~s barbáricas consideraron solvente 

al deudor 'i:iüe:te~'ía:.:l:iienes bastantes para pagar a sus· acree

dores (.B)i'. ~aá;':sÚ•sucedía lo. contrario, se
0

1e aplicaba la 

ejecución:p~~son~l que Úegaba; inclusive, a· ser despiadada. 

Entre :los .francoá, ·el acreedor tenía derecho de vida o 

muert~ sob~e ei~~eud~r. y los longobardos la servidumbre (el!, 

clavitucj)'por deudas. 

Todo. ello era consecuencia del carácter privado de la 

ejecución, misma que se atenúa, desde el momento en que es 

púesta en manos de la autoridad pública, lo que ocurre en la 

época comunal, cuando se procede a la captura del deudor por 

orden del magistrado, quien además mandaba secuestrar los 

bienes del fallido como medida precauclonal, aplicándose le 

·el confinamiento en prisión. 

La ejecución 'colectiva en el derecho medieval deriva 

del secuestro•que tuvo su antecedente en la pignoración PªE 

ticular. El secuestro <lió origen al procedimiento de quiebra 

en Alemania¡ asimismo, en esta época no se distinguió entre 

deudores comerciantes y no comerciantes aplicándoseles por 

igual la pena de prisión, misma que variaba según la deuda y 

las circunstancias en que se daba la quiebra (14). 

(13) Brunetti, Antonio. 1'ratado de Quiebras, Traducido 90r Joaquín 
Rodríguez Rodríguez, s/e, Ed. Porrúa Hnos. y Cía., México 1945, pág. 17. 

(14) García Martínez, Francisco. op. cit., pjgs. 22 a 24, 
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b) Derecho Estatutario.- Es en esta legislación donde 

surge la distinción entre comerciantes y no comerciantes, y 

donde se consignan los principios de la quiebra y el concor

dato, aplicando estos procedimientos sólo a los comercian

tes. 

Los conceptos de cesación de pagos, desapoderamiento 

del deudor, verificación de créditos, designación del síndi

co, se encuentran consignados en los estatutos comerciales 

de Bolonia, Florencia, Génova, Venecia, Milán, de las comu

nas y Repúblicas Marítimas Italianas. 

Los términos "decoctor, decoctione 11 designaban al fall! 

do y a la quiebra, surguiendo más tarde los de fallido y 

fall imento. Existían severos principios como el "~ 

rn fraudatores" y "decoctor ergo fraudator", que hacía su

frir graves incapacidades al deudor en su persona, en el co

mercio y hasta en el ámbito político, prevaleciendo siempre 

ante todo las resoluciones de los acreedores, quienes eran 

muy favorecidos (15). 

El derecho estatutario italiano trataba can extraordin.!!_ 

ria dureza al quebrado, por lo que se fija la idea de que t2 

do quebrado es sospechoso de fraude, presunción bastante ra

dical y que da a esta legislación una de sus principales ca

racterísticas, por su severidad en el ámbito penal. 

Entre las sanciones se pueden contar en primer lugar, 

la ruptura del banco, que el insolvente t9nÍa en el mercado, 

después se decretaba el arresto que se ejecutaba por oficia

(15) !dan., pág. 25. 
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les públicos, y que se cumplía en la cárcel comunal. 

A los deudores fugitivos se les ponía al margen de la 

ley mediante el pronunciamiento del bando, sanción típica pa 

ra la quiebra y que se encuentra en todas las compilacl.ones 

estatutarias. 

En las Ca pi tul a Mercatorum de Lucca ( 1308), se prevé l,a 

utilización de la tortura como medio de obligár al deudor a 

satisfacer sus deudas; llegándose en el Estatuto de eolonia 

a sancionar con la pena capital en el supuesto de persisten-

cia del deudor huido en su ocultación. Otras sanciones esco-

gidas de diferentes ordenamientos estatutarios, suponían la 

perdida de la ciudadanía, la incapacidad para ejercer el co

mercio, la imposición de instintivos infamantes (birrete de 

color verde o blanco), según sea la cuantía y gravedad de la 

quiebra o insolvencia, 

En definitiva, la quiebra suponía una verdadera muerte 

civil por la serie de incapacidades, tanto políticas, como 

civiles, a que el quebrado se veía reducido (16). 

Derecho Italiano Medieval.- Una vez esbozadas las cara~ 

terísticas del derecho estatutario con relaci6n al aspecto 

criminal de la quiebra, veremos el plano seguido en la Edad 

Media. 

Desde la segunda mitad del siglo XV, se da una transfo! 

mación a profundidad en materia de quiebra punible. Así, el 

(16) Provinciali, Renzo. Tratado de Derecho de Quiebr.as, T. I, Tra 
ducido por Andrés Lupó cana !eta y José Raooro de Tejada, notas y adiciO: 
nes de Derecho K~pañol por J,A, Ramírez LÓpez, F.élltorial A!IR, Barcelona 
1958' pág. 119. 



- 17 -

decreto de Galeazzo María Sforza de 1473 otorga un tratamie~ 

to más suave a aquéllos que caían en quiebra como consecuen

cia de adversidades, superándose la voluntad represiva de 

otros tiempos. Esta superación se muestra en el decreto de 

Sforza con la inteligencia de que no todo fallimento es un 

delito, adquiriendo un carácter iuris tantum. 

El Estatuto de Perugia en 1523, precisaba que la quie

bra se entendía dolosa toda vez que no apareciera demostrada 

su producción fortuita, y el Pontífice Pío V, en un~ pr.Q 

pío de 1570, conmina con la pena de muerte a aquéllos que, 

no por el juego de un evento fortuito, sino por abandono, n~ 

gligencia o fraude, se encuentra en estado de quiebra. 

El 20 de abril de 1582, una ley del Gran duque de Tose~ 

na Francisco I, presenta la primera tentativa de aislar las 

normas penales de todas las otras reglas reguladoras de la 

quiebra, sin embargo esta ley continúa haciendo caer la car

ga de la prueba sobre el quebrado en base a una presunción 

iuris tantum. 

En el Estatuto de Génova de 1589, se da el paso defini

tivo para la configuración moderna del delito de quiebra. 

Del texto del estatuto, se deduce, para que el fraude 

engendre consecuencias criminales para el quebrado es nece

sario que sea probada su culpabilidad. 

En forma consecuente, se pone en relieve la superación 

de la indiscriminada voluntad represiva de otros tiempos, 

concediéndose al quebrado un trato más favorable, en la int~ 

ligencia de que no toda quiebra era de tipo delictivo. Se c2 
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mienza a deslindar en la materia, los ámbitos de responsabi-

lidad civil y crijinal~ 

Las sanciories, sin embargo, permanece.o casi invariables 

respecto de_ los precedentes legislativos _(1_7). 

c) Difusión en Europa.- La dimensión<Jiur.opea de las. em

presas comerciales de las prósperas · ciuda'cies) ta lianas, se 

pone en relieve con los frecuentes ~ont'ac'Í:os ·tjue,._'ma·n~u~ieron 
con las más importantes ferias celebr~d~s~~'nei/vJejoconti

nente. Estos contactos iniciar~~ ~l. ~~ .. ~~·~j;l}~)ci~i: fenómeno 

del crédito. Ello condujo a la recepcl6?''~·~: l~·~·.'·~rincipios 
consagrados por los Estatutos Italianos.: 

Tal recepción se produjo, en aquellas ciudades Europeas 

famosas por su prosperidad comercial. En este sentido se ti~ 

nen a las ciudades del noroeste de Alemania, como son Hambu~ 

go, Bremen, Lubeck. En Holanda, donde existió una similar m2 

tivación, surgió como resultado la Ordenanza de l\msterdam 

del 13 de Septiembre de 1659. 

La plaza de Lyon, famosa por su floreciente comercio y 

nombradas ferias, fue la puerta de acceso a Francia del der~ 

cho estatutario. El reglamento de la Plaza de Cambios de 

Lyon del 2 de junio de 1667, fue el primer texto reglamenta-

rio francés relativo a la quiebra, existiendo una honda in

fluencia de la regulación italiana, y que hacía referencia a 

las incapacidades profesionales y restricciones de la liber-

tad personal del comerciante (18). 

(17) Landrove oíaz, Gerardo. Las Quiebras Punibles, s/e, Bosch ca
sa F.ditorial, Barcelona 1970, págs. 26 y 27. 

(18) !dan.'· pág. 32. 
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De lo mencionado, resulta que la prisi6n por deudas na

ce con el sentido de la solución más justa y menos cruel que 

otras sanciones utilizadas con anterioridad en el tiempo. 

El deudor usualmente era internado en una prisión públl 

ca, y el régimen a que se encontraba sometido no dependía 

de la voluntad de su acreedor o acreedores, como ocurría en 

los ordenamientos más primitivos en que caía en la esclavi

tud, de la que muy difícilmente se libraba. Nace, en conse

cuencia, con un claro sentido humanitario del Derecho, lo 

que no es obstáculo para que en épocas posteriores, la pri

sión por deudas sea tachada de inhumana y contra los dere

chos esenciales del deudor. 

4) EPOCA MODERNA. ESPARA.- País con gran tradición en -

materia de quiebra. su aportación se inicia con el -

Fuero Juzgo que, aunque no regulaba la quiebra en 

forma precisa, contempla el supuesto de pago por parte del 

deudor hasta donde alcancen sus bienes. 

A idénticos principios responde el Fuero Real que disp2 

ne: "Si alguno fuere deudor a muchos", y si los bienes no 

fueren bastantes para hacer frente a las obligaciones, "sea 

apoderado del cuerpo del deudor, así como manda la ley". 

En las Partidas se realiza una regulación más concreta 

de la quiebra, así en la Ley IV, Título XV, Partida 5a. se 

manda a prisión al deudor por petición de los acreedores. 

Fueron las Cortes de Barcelona en 1299, las que regula

ron en forma definida a la quiebra, realizando una distin-
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ción clara entre comerciantes y no comerciantes (19). 

Resulta que los deudores que no tenían atribuido el ~ 

.!:.!!.!!_personal-de comerciante, no les era aplicable el régimen 

establecido en las diversas leyes de las Cortes Catalanas. 

Se_ prohíbia al quebrado el ejercicio del comercio, era 

tenido por- infame, conducido a la prisión hasta que hubiese 

satisfecho sus deudas y, mientras durase la misma no podía 

comer más que pan y agua. En términos muy semejantes se pro-

nunciaron las Cortes de_ L_érida de 1301, de Gerona: de 1321, 

de Montblanch de 1333', _de'. Barcelona de 1493 y. de Monzóri de 
- ' > ' ' \' ~· _:' • ., - -

1510, entre otras .·.\eyes en:)as ·'que 'el legislador Catalán le 

preocupó má~Ii~J'~~K€i~~"l~-~i''(~~~Jr~do,. que la propia • lnsti tu~_ 
ción o su_P,~~~~ft~,~~~M?20J'. _ . 

Si_n emb~~go:.?,º .:_s_e~,- Cataluná 

ciones contr~ ¡'~~''qu~brádos, es en Castilla dond~ -~e!~Í.gue 
- ' ... :' ., . -, .· ... 

un proceso similar; y que fue vía de acceso de las':'riorm~s e,i 
tatutarias y, - luego 

0

de la unificación legislativa ,·•:·e·~-· ~od_o 
el país. 

Los Reyes Católicos en su Pragmática de Toledo en 1480, 

dispusieron que se tuviera por "robador público", y fuese 

procesado como tal, el mercader que se ausentase con cauda-

les ajenos, y en la Pragmática de 1512, se reitera la consi-

aeración anterior, imponiéndose accesoriamente la pen3 de 

inhabilitación perpetua para ejercer el comercio. 

(19) Navarrini, Humberto. La Quiebra, Traducción y notas sobre el 
Derecho Español por Francisco llernández Borondo, Biblioteca Jurídi<:<1 de 
Autores Españoles y Extranjeros Volumen CLXVI, Instituto F.clitorial Reus, 
Madrid 1943, pág. 25. 

(20) Lanclrove Días, Gerardo. op. cit., págs. 42 y 43. 
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Felipe II, en las cortes de córdoba de 1570 y en las de 

Madrid de 1573, reguló el orden con que se habría de proce-

der contra 11 los mercaderes, cambiadores y factores que que-

braren, rompieren o faltaren de sus créditos" (21). Dispo

niendo en la Pragmática de San Lorenzo de 1590, que aquel 

11 que tenga el trato de mercader de cualquier género", e hi-

ciere cesión de bie'nes o compromisos a sus acreedores para 

la remisión o espera de deudas, sea preso en la cárcel públi 

ca hasta tanto 11 se acaben y fenezcan de todo punto o por to-

das instancias''. los pleitos pendientes (22). 

Para mitigar el rigor de estas leyes, surgió el procedi 

miento defendido por Salgado de somoza, el Labyrinthus credi 

~ que fue un convenio preventivo, por el que el deudor, 

entregaba su patrimonio a la justicia y también una relación 

de su pasivo a título de información, sin confesar sus deu-

das, por lo que no se le podía poner en prisión¡ así, el 

juez averiguaba las deudas existentes, y con el patrimonio 

del deudor se pagaba Jos acreedores. 

F.ste procedimiento del siglo XVII, constituyó una de 

las doctrinas más perfectas sobre la quiebra, y que ha servi 

do a otras legislaciones (23). 

a) Ordenanzas de Bilbao.- Sancionadas por Felipe II en 

1737, y por su importancia legislativa fueron aplicadas en 

toda España, siendo un código regulador, tanto en materia m~ 

(21) Disposición que integra la Ley 6a. del Título XXXII, libro XI 
de la Novísima Recopilación. 

(22) Pragmática de 1590 que integró la Ley 7a. del Título XXXII, 
libro XI de la Novisíma Recopilación. 

(23) Navarrini, Humberto, op. cit., págs. 26 y 27. 
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rítima como terrestre. 

La quiebra era minuciosamente regulada por esta ley, en 

su título XVII bajo la epígrafe "De los atrasados, fallidos, 

quebrados o alzados, sus clases y modo de proceder en sus 

quiebras", y que constaba de 36 artículos. 

En su regulación privaba el voluntarismo de los acreed2 

res, y era sólo aplicable a todo aquel que profesaba el co

mercio ( 24) • 

Este cuerpo de leyes dividía a los quebrados en tres 

clases o géneros y que eran: 

Primera clase.- Que se deberá reputar por atraso; y que 

viene constituida por aquellos comerciantes que no pagan lo 

que deben a su debido tiempo, pero que poseen bastantes bie

nes para pagar a sus acreedores, ya sea con intereses o sin 

ellos, según convenio. 

Segunda clase.- Son aquéllos que por infortunios impre

vistos, queden alcanzados en sus caudales y precisados a dar 

punto a sus negocios, dici€ndose en la ley: "Estos serán es

timados como tales quebrados inculpables" pero hasta que sa

tisfagan el total de sus deudas no tendrán voz activa, ni p~ 

siva en este consulado. 

Tercera clase.- Son las quebrados fraudulentos, y está 

integrada por aquéllos que arriesgan caudales ajenos con de

lo y fraude; por lo que la ley decía: " ... se les ha de dete

ner como infames ladrones públicos, robadores de hacienda 

ajena, y se les perseguirá hasta tanto •.. puedan haber sus 

(24) Idein., pág. 27. 
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personas y habi~ndolas, las entregar§n a la justicia ordina

ria con la causa que se les hubiera hecho, para que sean ca~ 

tigados a proporción de sus delitos" ( 25). 

La mencionada clasificación de quebrados, pone en reli~ 

ve la idea que supone, la superación de la dureza que infor

mó la postura del ordenamiento jurídico ante la insolvencia, 

en otras palabras, la imposibilidad de pagar una deuda, no 

supone, que el deudor haya cometido un delito. 

Así, la insolvencia no supone responsabilidad criminal, 

reduciendose los supuestos en que nace tal responsabilidad a 

solamente dos, siendo los siguientes: a los casos de alza-

miento y, en los que se arriesgan las haciendas ajenas con 

dolo y fraude. En este sentido, las Ordenanzas de Bilbao, r~ 

dactadas por hombres prácticos y experimentados en los nego

cios, no revelan la crueldad desplegada en anteriores legis-

laciones contra los comerciantes insolventes y deudores mor~ 

SOG. 

Por otro lado, destacan el doble carácter que pueden t~ 

ner las penas corporales impuestas a los comerciantes quebr~ 

dos, el arresto o medida preventiva, que tienen por objeto -

asegurar su persona, y las demás penas que se le imponen se-

gGn el grado de calificación de la quiebra, con los cuales 

se le castiga "por las responsabilidades en que haya incurr.!_ 

do por sus fraudulencias o culpas determinadas de la insol-

(25) Ordenanzas de la Ilustre Universidad y Casa de Contratación 
de la M.N. y M.f,, Villa de Bilbao, Aprobadas y confirmadas por o. Felipe 
V. y D. Fernando VII, Librería de Garnier Hnos. , París 1854, CaP.Í 
tulo XVII, arts. 1 al 46, págs. 50 a 62. -
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vencia 11
• 

b) Código Penal Español de 1822.- Este primer Código e,!!_ 

pañol d~dica un capítulo a la punición de las quiebras, en 

la que se notan reminiscencias del principio medieval, ~ 

to ergo fraudator, al presumirse toda quiebra fraudulenta e 

imponerse la prisión de todo quebrado, hasta que se acredi~e 

el carácter fortuito de la falencia. 

Este Código, hace referencia en su artículo 762 a la 

quiebra fortuita, que se declara impune. En el mismo precep

to, y captándose perfectamente la nota del riesgo que infor

ma la vida de los negocios, se precisa que no deben reputar-

se culpables las empresas arriesgadas, siempre y cuando no 

fueren temerarias. 

l\unque existen divergencias entre el texto del Código 

penal comentado., y la regulación mercantil en lo concernien

te al reenvío de aquélla a ésta, puede decirse en lo general 

que existía en la tipificación penal de la quiebra fraudulen 

ta una aceptable remisión (aunque con deficiencias), a las 

leyes de comercio. 

Este Código penal, castigaba la comisión culposa de la 

quiebra con reclusión de tres días a diez años de prisión, 

conforme al artículo 759, y la quiebra fraudulenta se casti-

gaba de diez a veinte años de prisión, además de atribuirse-

le al fallido la nota de infamia, conforme lo establecian 

los artículos 758 y 761 de esta ley (26). 

(26) código Penal de 1822, Parte Segunda (De los delitos contra 
particulares), Título III (De los delitos contra la propiedad de los par 
tlcularesl, Capítulo rJ (De las quiebras), arts. 758 " 765. -
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c) código Penal Español de 1848 y 1850.- En el Código 

Penal de 1848, se inaguró la técnica jurídica de remisión de 

la ley penal a la legislación mercantil. 

Este Código no· hace referencia a la quiebra fortui.ta en 

virtud, de que no se legisló pena alguna para este tipo de 

quiebra, asimismo se consagra el principio . de la exigencia 

de la calidad de comerciante para ser sujeto a la regulación 

penal de la quiebra. 

En lo que respecta a la quiebra culpable y fraudulenta, 

se hace referencia en los artículos 434 y 433 respectivamen

te, los cuales castigan el delito con penas de presidio de 

tipo correccional y menor. Con respecto a la punición del 

delito, se introduce en el artículo 435 el criterio de con

dicionarla a la cuantía de la pérdida ocasionada a los acre~ 

dores. 

Este Código de 1848 constituye la base y antecedente de 

todos los demás Códigos penales que le sucedieron. 

El Código Penal de 1850, reproduce con exactitud las 

presiciones del Código Penal de 1848; tipificando a la quie

bra fraudulenta en su artículo 444 y a la culpable en el 

4_45, haciendo mención a la entidad de la pena en función de 

la pérdida ocasionada a los acreedores (artículo 447), e im

poniéndose la aplicación de las penas a los comerciantes, 

aunque no estén matriculados, si ejercen habitualmente el 

comercio (artículo 447)(27). 

(27) Landrove Oíaz, Gerardo. op. c'it., págs. 53 y 55. 
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d) Códiqo Penal Eaeañol de 1870,- Este_Código;penalde

sarrolló su esquema regulatorio en base al ~ódi·g.;'~-~\8-48, y 

tipifica el delito de quiebra en la sección :prlm·~:ra :·~el .capi_ 

tulo destinado a las defraudaciones, bajo el epígrafe de: "A.!. 

zamiento, quiebra e insolvencia punibles". 

En el artículo 537 se regulaba a la quiebra fraudule11-

ta, la que se castigaba con pena de prisión cbrreccional en 

su grado máximo, o de presidio mayor en su grado medio. 

La quiebra culpable se regulaba en el artículo 538, con 

una pena de prisión correccional en grado minimo o medio, 

según la cuantía del asunto, 

En el artículo 539 se introducl~ la novedad de elevar 

de 50 a 100%, el importe de la pérdida ocasi.onada a los 

acreedores en sus respectivos créditos, funcionando esta sarr 

ción como pena accesoria de los artículos 537 y 538. 

Se reproduce en el artículo 540 la disposición, que con 

sidera aplicables los tres artículos anteriores únicamente a 

los comerciantes, aunque no estén matriculados, si ejercie-

ren habitualmente el comercio. 

Otra de las novedades que introduce este Código, es la 

referente a la complicidad, construida con expresa remisión 

al Código de Comercio y referida a la quiebra fraudulenta, 

Por último, sólo queda apuntar, que en el mismo capítu

lo, y al lado de los preceptos incriminadores de la quiebra, 

se regulaba con mucho más técnica jurídica que en anteriores 

legislaciones, al concurso punible (28), 

(28) Idffil,_, págs. 55 ~· 56, 
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5) ANTECEDENTES EN MEXICO.- a) Epoca Precortesiana.- De 

ésta no existen datos muy claros en el ámbito penal 

y comercial. Normalmente los pueblos de esta época 

llevaban un intecambio comercial instantáneo por trueque, no 

conociéndose todavía el crédito, ni en su forma más rudimen

taria, por lo que la influencia del derecho indio es de difi 

cil comprobación, mss es necesario reseñar algunos datos so

bre la época. 

se tienen noticias de la existencia de un Código Penal 

de Netzahualcóyotl para Texcoco, y se estima que el juez te

nia amplia libertad para fijar las penas entre las que se 

destacan las de muerte y esclavitud, con la confiscación de 

pertenencias como son los bienes y la tierra, así también se 

aplicó el destierro, suspensión o destitución de empleo y 

hasta la prisión en cárcel, también existió la venganza y el 

talion, que eran permitidos por este Código. 

Otros pueblos también aplicaban este tipo de penas; por 

ejemplo los tlaxcaltecas, que imponían la pena de muerte con 

varias formas de aplicación, según el caso y que podía ser 

por ahorcamiento, decapitación, lapidación o descuartizamie~ 

to, o como pena menor, la pérdida de la libertad. 

El pueblo maya permitía la venganza privada, en la que 

el ofendido podía llegar a tener el d~recho de esclavizar al 

reo, o incluso de darle muerte, si el delito lo ameritaba. 

En síntesis, los pueblos precortesianos contaron con un sis

tema de leyes en que aplicaban las mismas penas a todos -

los tipos de delitos; según su grado, era el de la pena, que 
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en general resultaba cruel y desigual, siendo un testimonio 

de severidad moral, de una concepción dura de la vida y de 

notable cohesión política, provocándo con ello que el siste-

ma penal fuera casi draconiano. 

En lo que respecta al delito de quiebra, nunca se legi! 

ló sobre ella, mucho menos existen antecedentes claros, y 

esto se debe al primitivo intercambio comercial que no permi 

tía especulación, ni riqueza alguna. Más esto no es de extr! 

ñarse, ya que la conquista trajo entre sus múltiples result~ 

dos, que el derecho precortesiano fuera de nula influencia 

en la Colonia, y más aún, en el derecho vigente (29). 

b) Epoca Colonial.- La Colonia representó el trasplante 

de las instituciones políticas españolas a territorio Ameri-

cano, siendo derecho vigente, tanto principal como supleto-

rio. Esto no evitó que en esta época se crearan diversos ar-

denamientos jurídicos, que con el paso de pocos años llega-

ron a ser abundantes, terminando por regir las actividades y 

quehaceres humanos. 

Esta abundancia de leyes se reflejó en las numerosas e! 

dulas, instrucciones, ordenanzas, leyes de cortes, etc., di~ 

tadas con anterioridad a 1680, año en que se realizó y formu 

ló la "Recopilación de las Leyes de los Reinos de las In-

dias", que se convirtieron en las más consultadas, en virtud 

que reflejaban la verdadera situación juridica de la nueva 

Colonia, que era muy diferente a la de Españ•. 

(29) carrancá y Trujillo, Raúl. Derecho Penal Mexicano, Parte Gene 
ral, DeeimJquinta edición, F.d. Porrúa, S.A., México 1986, págs. 112 y 
115. 
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A esta recopilación se le dotó de fuerza obligatoria, 

convirtiéndola en el principal cuerpo de leyes de la Colo

nia, 

En. cuanto a materia mercantil, existían varios cuerpos 

de leyes que regulaban este ámbito, así como la responsabili 

dad en materia penal, entre las más importantes estaban las 

"Ordenanzas para la dirección, régimen y gobierno del cuerpo 

de minería de la Nueva España y de su Tribunal", promulgadas 

por el virreynato en 1783, contando con disposiciones pena-

les especiales, Entre sus sanciones se contaban la multa si~ 

ple, mutilación de miembros o cualquier otra pena corporal 

aflictiva. 

Las Ordenanzas de Gremios de la Nueva España ( 1524-

1769), señalaban sanciones para sus infractores las que co~ 

sistían en multa, azotes, impedimento para trabajar en algún 

oficio en particular y otros tipos de castigo. Por lo gene

ral si la infracción provenid de españoles, la sanción era 

d~ multa, pero si procedía de indios, mulatos u otras razas 

o castas, la sanción mínima era de azotes, la esclavitud o 

muerte ( 30), 

En resumen, los castigos impuestos como penas para pa

gar las infracciones cometidas, tales como ahorcar, quemar, 

descuartizar, cortar las manos y exhibirlas por ser los ins-

trumentos del delito, eran habituales en el México Colonial, 

aplicándose según la raza, condición social y conforme a las 

(30) carrancá y Rivas, Raúl. Derecho Penitenciario, cárcel y penas 
en México, Primera edición, F.d. l'orrúa, S.A., Méxic:> 1974, págs. 141 y 
142. 
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circunstancias de tiempo.y lugar de ejecución del.deljto. 

En lo respectiv.o· a1·: delito:.de q~iebra, s.e _inició su re

gulación por los _añ<l·s·-'de_.'{;~7-'a i74o·, ··laps'o en_ que comenza-
·- e! - < _.,' ,. '~-,:!: ' 

ron a regir .en - la c~io'~f~,_i~~ Orch!.ÍÚinz'ás de Bilba~ de. forma 

supletoria, en r~spu,e.~~~i'.'a'~~~J~~~i6ie,t1~~ reguÚción en este 

campo de las leyes :de,_·ia · C:ó1onia /conio ya. se mencionó, este 

cuerpo de leyes tuvo gran imp~ita~c~a en: ~~-ted~: de ~uiebra, 
. así como d~ las pen~s oue se imponían ª· lCl~ f~l,Üdo~, que 

eran más benevolentes de las existentes en Ús .. leye~:-.d~ la 

Nueva España (31). 

Por último, es necesario mencionar, que la ausencia de 

una legislación penal referente a la quiebra en la colonia 

hasta antes de 1737, se debió a ciertos factores como son1 

l) Los primeros colonizadores fueron personas 

con espíritu aventurero, con cuentas pen-

dientes con la ley, así como misioneros, -

traficantes, artesanos en busca de oportu-

nidades y muy pocos comerciantes. 

2) Durante el primer siglo, el comercio depe~ 

dió totalmente de España, importándose la 

mayor parte de los artículos, y exportánd2 

se plata, oro, minerales y objetos preci2 

sos existentes en el Nuevo Mundo. 

3) Cuando hubo un buen nivel comercial en la 

Nueva España (mitad del siglo XVII), y SU! 

(31) No se abunda más sobre la materia, en virtud de que en hojas 
precedentes se t¡ace un estudio de las Ordenanzas de Bilbao. 
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gía la ruina de un comerciante de origen 

español (que eran la mayoría), siempre -

existían mecanismos para que el presunto 

fallido se recuperara o en última insta~ 

cia no llegara a la infamia, y no suce-

día así con los comerciantes no españo-

les, que inmediatamente eran sentencia-

dos y castigados. 

c) Epoca Independiente.- Al consumarse la Independencia 

de México, las principales leyes vigentes eran la Recopila

ción de Indias, las Ordenanzas de Mineria, de Gremios, la N,2 

vísima Recopilación, las Partidas y las Ordenanzas de Bilbao 

que fueron el Código mercantil en los primeros años del Mé

xico independiente. 

Natural fue, que el nuevo Estado nacido con la indepen

dencia política se interesara primeramente por legislar en 

materia constitucional y administrativa y dejara para tiempo 

después la eleboración de leyes penales y mercantiles. 

Fue para la segunda mitad del siglo XIX, cuando se le

gislan los primeros códigos penales y mercantiles mexicanos, 

que dieron una confiable reglamentación jurídica, y acorde a 

las necesidades de crecimiento de la nueva nación. 

d) Código de Comercio de 1854 (Código Lares).- Fue el 

primer código de comercio mexicano, expedido el 16 de Mayo 

de 1854, y elaborado por el jurisconsulto Teodosio Lares, e~ 

cargado por Santa Anna del Ministerio de Justicia. 

El código consta de 1091 artículos, inspirado en los m2 
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delos europeos, y muy superior a las viejas . Órdenanzas <le 

Bilbao¡ mas, sin embargo, su vigencla duró :.sé>lo año y medio, 

por razones ya conocidas (32). 

La importancia de esta ley radicá :~11·.:dos hechos funda

mentales: Primero regula a la q~ie~r~·¿ritc>,eri foi:~a adjeti

va como sustantiva, y segundo, .por.:la.'¿1~·~:;·d~: un~.'c6digo pee 

nal, se disponen las penas a imponer ~l p~~+~;~:}~úi.do en 

caso de que eidsta quiebra culpable o fr~udulerita.;'-; 

Distinguia tres clases de qu~e~ra ;'1;,'.~jo~~~{~·h';i,ia ful-

pable y la fraudulenta. El proced1m1ento-.se. iniciaba·.a, soli-

;~:~~:;:7::~:~~::::;~::~:::f ~:;f~,ITlir~ítf~~?~~ 
quiebra se presumía con indicios de cui~~-bÜi.'d~d .. (art. 888), 

.·. ".'.',··-"''.~lt-i:··::: ·"·: ·,· 

pri vándosele al fallido de su fuero civ'ii;'"y:~·c,riminal. Además 

quedaba el quebrado separado de la ~dmi~Íistra'ción de sus bi~ 
nes hasta finalizar la quiebra (~rts.: 76J y 764) • 

.' . ,. '.' 

Para el caso de quiebra culpable, ·se imponían de 6 me-

ses a 2 años de prisión, y había la opción de ser rehabilit!!_ 

do una vez pagado el adeudo y cumplida la sanción (art. 

946). 

La quiebra fraudulenta tenía una pena de 2 a 5 años de 

prisión, quedando el fallido inhabilitado permanentemente pa 

ra ejercer el comercio de cualquier clase (art. 908). 

(32) Mantilla f-blina, Roberto L •• Derecho Mercantil, Vigesimocuar
ta edición, Ed. f?Orrúa, S.A., MéKico 1986, págs. 15 y 16. 
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A los alzados se les equiparaba con los robadores públi 

cos, quedando inhabilitados de por vida para ejercer el co

mercio (arts. 907 y 915), 

Poi último, estas tres clases de quebrados, quedaban e.!f_ 

cluídos de ocupar cualquier cargo judicial o comercial de 

por vida, como es el caso de corredor público (art. 909) 

(33). 

e) Código de Comercio de 1884 y 1889,- De estas dos le

yes sólo mencionaremos algunos detalles relevantes, porque 

para las fechas en que fueron promulgados, ya había entrado 

en vigor nuestro primer Código Penal, el de 1871, que regul~ 

ba los delitos de quiebra culpable y quiebra fraudulenta y 

la penalidad correspondiente en cada caso. 

El código de 1884 fue promulgado el 20 de abril y entró 

en vigor el 20 de julio de ese año, y al igual que su antec~ 

sor clasificaba a la quiebra en tres: Fortuita, culpable y 

fraudulenta, y podía ser solicitada por el fallido, acreedo-

res o de oficio, si era notoria. 

Este código es menos riguroso que el anterior, al permi 

tir al fallido seguir en el goce de todos sus derechos civi

les, pese a la declaración de quiebra, y permitiéndole a los 

quebrados culpables y fraudulentos la complf'ta rehabilita-

ción para ejercer el comercio, siempre que hayan cumplido 

con la pena impuesta y•cubierto sus deudas totalmente, 

En cuestión al delito de quiebra, este códi•o hace reml 

(33) Código de Ccmercio de México. Imprenta de José Mariano Lara, 
l'.éxico 1854 (Código Lares). 
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sión expresa a la legislación penal·· ( 34), 

El Código de Comercio de 1889, fue prom~lg·á·d·o· ~~rante 
la presidencia de Porfirio Díaz, y entró ~ri :v'ig()r::'~r)o,de 
enero de 1890, estando vigente en materla c!~'-~~J.~~~~{ hasta 

' '··,·'~:.:,\·,: ···'·. <;: .. 
1942, año de expedición de la actual Leyde Quiébi:as·. _; 

Al igual que los códigos anteriores; .·~ori'i:iú;a con una 
._-·/. ·; 

parte sustantiva y otra procedimental, clasifiéando la quie-

bra en tres categorías, como sus anteces'oI-:~:.~:···:~~·te >código es 

más benevolente, al permitir al quebrado el."contlnuar en el 

goce de sus derechos civiles, y conservar la artministraci6n 

de los bienes que no le fueron embargados (art. 962). 

Permite la completa rehabilitación del fallido fraudu

lento, siempre que éste hubiere pagado lo debido, y cumplido 

la sanción impuesta (art. 1014). 

Al igual que los anteriores, este código en su artículo 

950, hace remisión expresa a la ley penal en lo que respecta 

a la responsabilidad criminal (35). 

f) Códigos Penales Mexicanos.- Es en la constitución de 

1857 donde se sientan las bases del Derecho Penal Mexicano, 

poniéndose fin a la anarquía legislativa. 

Establecido el régimen político federal, van surguiendo 

tantos códigos penales, como estados integran la federación. 

Correspondi6 al Estado de Veracruz promulgar en 1835, 

la primera legislación penal en México, y segunda en América 

( 34) eódigo de comercio de los Estados Unidos Mexicanos, expedido 
por decreto de 15 de diciembre de 1883, Imprenta de llntonio M. Rebolle
do, México 1884. 

( 35) código de Comercio de los Estados Unidos Mexicanos, F.cli tor 
Juan Váldez y CUeva, México 1890. 
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Independiente. Esta ley fue sancionada el 28 de abril de 

1835, y derogada en 1869 cuando entró en vigor el segundo c2 

digo penal de este Estado, aunque antes, en los años de 

1850, se elaboró un proyecto que nunca fue promulgado. 

En cuanto a la quiebra, los tres Códigos Penales del E~ 

tado de veracruz, no se ocupan de ella como delito y decla-

ran únicamente, que los reos de quiebra o bancarrota serán 

castigados con arreglo a las leyes vigentes, o que en adela~ 

te estableciera el congreso General; en otras palabras, rerni 

tía directamente a la legislación mercantil. 

En el orden federal, la historia de la legislación pe-

nal mexicana para el Distrito y Territorios Federales conoce 

tres Códigos: El de 1871, el de 1929, y el vigente de 1931. 

Por tanto, fue hasta el Código Penal de 1871, cuando se 

legisla por vez primera el delito de quiebra (36). 

g) Código Penal de 1871.- El primer momento histórico 

de la codificación penal federal se inicia con este código, 

también llamado "Código Martínez de Castro" o "Código Juá-

rez", que se expide bajo el Gobierno del Presidente Benito 

Juárez, promulgándose el 7 de diciembre de 1871, para comen-

zar a regir el lo. de abril de 1872. 

Esta ley tomó como ejemplo, al Código Penal Español de 

1870, se compone de 1151 artículos, siendo una legislación 

correctamente redactada y en donde los tipos alcanzan, a ve-

ces irreprochable justeza. 

(36) Leyes Penales Mexicanas, T. I, Instituto Nacional de Ciencias 
Penales, México 1979, págs. 100, 175 y 260. 
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La fundamentación. clásica del código es clara, conjuga 

la justicia absoluta y·la utilidad social. F.stablece como b~ 

se de la responsabilidad penal, la IOOral fundada en el libre 

albedrio, la inteligencia y la voluntad {art. 34, fr. 1). 

Cataloga· rigurosamente las atenuantes y las agravantes 

{art. 39 a 47), dándoles valor progresivo matemático. 

La pena se caracteriza por ser aflictiva y tiene carác

ter retributivo, aceptándose la pena de muerte (art. 92, fr. 

X). 

En cuanto al delito de Quiebra Fraudulenta, se regula 

en el libro tercero, titulo primero, capítulo VI, del artic~ 

lo 434 al 441. El capitulo se divide en tres partes, defini

ción y penalidad del delito, complicidad y acción para pers~ 

guir el delito. 

El Código distingue tres grados de quiebra fraudulenta: 

El primero comprende a los comerciantes alzados, con una pe

na de 5 a 10 años de prisión (art. 434); el segundo compren

de a los que ocultan o enajenan fraudulentamente sus bienes, 

que tienen una penalidad de 3 a 6 años de prisión {art.435); 

y por último, se encuentran todos los demás casos que no co.!!. 

templan los grados anteriores, con la penalidad de 2 a 5 

años de prisión (art. 436). 

Como es de notarse, sigue siendo la categoría de los 

quebrados "alzados" la considerada de mayor peligrosidad por 

la intención dolosa con que actúan los fallidos, y por tener 

las penas de más rigor. 

CJnforme al artículo 437, los fallidos de los tres gra-
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dos anteriores, quedaban inhabilitados para ejercer la prof~ 

sión de comerciantes, existiendo la posibilidad (si el juez 

lo· creyere justo), de suspenderlos en sus derechos civiles, 

con excepción del de administrar sus bienes y comparecer en 

juicio por causa propia (37). 

Este código tuvo sus diferencias en cuanto a sistemas, 

con las leyes de comercio de 1884 y 1889, en virtud de que 

estas no hablaban de alzados, y los casos de ocultación o 

enajenación fraudulenta de bienes los consideraban como uno 

solo, sin hacer una separación especial entre ellos; mas, 

estas diferencias no evitaron la aplicación de la ley penal, 

mediante la remisión de la legislación mercantil a esta últi 

ma en lo referente a este delito. 

h) Códiqo Penal de 1929.- Expedido el JO de Septiembre 

de 1929, entró en vigor el 15 de diciembre del mismo afio, 

constaba de 1233 artículos, bas§ndose principalmente en el 

proyecto para el Estado de Veracruz, que fue promulgado como 

Código Penal hasta junio de 1932. 

Muy al contrario del Código Penal de 1871, este padece 

de graves deficiencias en redacción, estructura, de constan-

tes reenvíos, de duplicidad de conceptos y hasta de contra-

dicciones flagrantes, todo lo cual dificultó su aplicación 

práctica ( 38). 

En cuanto al delito de quiebra fraudulenta, se regulaba 

en el Libro Tercero, Titulo Vigésimo, Capitulo VI, bajo el 

(37) Código Penal para el Distrito Federal y Territorio de Baja 
california, Imprenta del Gobierno en Palacio, México 1871. 

(JB) Carranc§ y Trujillo, Raúl. op. cit., p§g. 128. 
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epígrafe "De la Quiebra Culpable y Fraudulenta", ·y del arti

culo 1171 al 1179, El capitulo se divúila ·~~:· .. tr<?s partes: 

definición y penalidad, complicidad y .acdión:~e~~) para: per-

seguir el delito. ·:. •·,·. ~·.· ·.·:: · ··. 

Distinguía tres grados de quiebra: Al c~~~r~lanfe alza

do con una pena de 5 a 12 años (art. 1171); al que oculta·o 

enajena fraudulentamente sus bienes, con una punibilidad de 

3 a 10 años (art. 1172); y por último todos los demás casos 

no comprendidos en los anteriores y con una penalidad de 2 a 

6 años de prisión. 

Al fallido se le inhabilitaba para ejercer el comercio, 

con la posibilidad de suspenderle en sus derechos civiles 

(art. 1175); tampoco era necesario, que los jueces penales 

comprobaran o esperarán a la declaración civ.il de quiebra, 

para iniciar el proceso penal (art. 1179). 

En resumen, este código introduce sólo dos novedades en 

lo referente al delito de quiebra fraudulenta: Una, aumenta 

la penalidad del delito en cada caso; y dos, la acción para 

perseguir penalmente el delito, ya no se sujetaba a la exis-

tencia sine gua non de la declaración de quiebra de los tri

bunales civiles (39). 

i) Código Penal de 1931.- El mal suceso del Código Pe

nal de 1929, determinó la designación de una comisión revi

sora, la que elaboró la vigente ley penal. Este código fue 

promulgado el 13 de Agosto de 1931, y cuenta con 404 articu-

(39) Leyes Penales Mexicanas. op. cit., págs. 232 y 289. 
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los, de los que tres son transitorios. 

Sobre su sistema, cabe ,citar la exposición de motivos 

del Código Penal de 1931, misma que refería: "Ninguna escue

la, ni doctrina, ni sistema ¡,·~nal alguno, puede servir para 

fundar integramente la construcción de un código penal. Sólo 

es posible seguir la tendencia ecléctica .y pragmática ( o sea 

práctica y realizable" (40). 

Lo interesante de esta ley, es que únicamente regula lo 

relacionado a la responsabilidad penal del delito, de manera 

homogenea, sin hacer separación entre quiebra culpable o 

fraudulenta, tomando como base para la calificación del del! 

to, el grado de culpabilidad en la conducta del fallido, 

El código reguló este delito, bajo el rubro: "De los d.!!_ 

lites cometidos por los comerciantes sujetos a concurso", en 
contrándose en el Capítulo VI, Titulo Vigésimosegundo del L! 

bro Segundo, y del artículo 391 al 394. 

El capítulo puede dividirse en cuatro; la penalidad del 

delito, la complicidad, la acción persecutoria, y la acumul~ 

ción. Aplicaba una pena de 1 a 5 años de prisión (art. 391), 

y en caso de concurso de delitos el máximo de la pena era de 

10 años (art. 393), siempre y cuando el estado de la quiebra 

sea ocasionado por dolo, culpa o imprudencia y con perjuicio 

de los acreedores (art. 391, fr. III). 

Aunque este Código Penal no aporta nada nuevo, es de 

mencionar el grado de humanización alcanzado al reducir la 

pena corporal que se le imponía al fallido, mejora su siste-

( 40) !dan., pág. 289. 
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ma permitiendo la acumulación en el delito, e igual que su 

anteces·:>r, la persecución del delito fue independiente del 

procedimiento mercantil (41), 

j) Ley de Quiebras y suspensión de Pagos.- Expedida el 

31 de diciembre de 1942; entró en vigor el 20 de julio de 

1943 y derogó, en su parte correspondiente, tanto al Código 

de Comercio vigente, como al código Penal Fedéral en cuanto 

a la quiebra y suspensión de pagos de los comerciantes. 

La actual ley es un producto complejo, puesto que sus 

materiales proceden del Código de Comercio, de la jurispru

dencia mexicana, del derecho italiano y del español, funda

mentalmente; así como, aunque en menos proporción·, de 'la ley 

concursal alemana y de las disposiciones brasileñas sobre 

quiebra, teniéndose en cuenta que es asunto con intereses p~ 

blicos y sociales, y no sólo privados. 

Se compone de 469 artículos y 6 transitorios, agrupados 

en 9 títulos; regulándose al delito de quiebra en el Título 

Tercero, Sección Segunda, bajo el epígrafe ºDe la responsab,!_ 

lidad penal en la quiebra", y de los artículos 91 al 114. 

Distingue tres clases de quiebra en el artículo 91: FoE 

tuita, culpable y fraudulenta. 

La quiebra fortuita no recibe pena corporal o multa al

guna; a los declarados en quiebra culpable se les impondrá 

la pena de a 4 años de prisión (art. 95), y finalmente, se 

calificará quiebra fraudulenta (art. 96), la del comerciante 

que: 

(41) Idem., págs. 355 y 366. 
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L- Se alce (es decir huya, se vaya) con todo o parte 

de sus bienes o, fraudulentamente realice, antes de la decl_! 

ración, pero con posterioridad a la fecha de retroacción o 

durante la quiebra, actos u operaciones que aumenten su pas! 

vo o disminuyan su activo. 

2.- No lleve todos los libros de contabilidad, los alt~ 

re, falsifi.que o destruya en términos de hacer imposible la 

deducción de su verdadera situación. 

3.- Con posterioridad a la fecha de retroacción, favo

rezca a algún acreedor haciéndole pagos o concediéndole ga

rantías o preferencias, que no tiene derecho a conceder. 

A los comerciantes declarados en quiebra fraudulenta se 

les impondrá la pena de 5 a 10 años de prisión, y multa que 

podrá ser hasta del 10% del total del Pasivo. El importe de 

esta multa se hará efectivo sobre los bienes que queden des

pués de pagar a los acreedores, o sobre los que tenga o ad

quiera después de la conclusión de la quiebra y en su caso, 

de la rehabilitación (art. 99). 

cuando se trate de una sociedad mercantil y la quiebra 

fuese calificada de culpable o fraudulenta, la responsabili

dad penal recaerá sobre los directores, administradores o l! 

quidadores de la misma que resulten responsables de los ac

tos que califican la quiebra (art. 101). Por otra parte, los 

comerciantes y demás personas reconocidas culpables de la 

quiebra, sea culpable o fraudulenta, podrán también ser con

denados a: 

Articulo 106: 
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I.- No ejercer el comercio .h.asta. por el tiempo que 

dure la condena principal.· 

II.- No ejercer cargos de ádministración o repre

sentación en ninguna cla~·~·. de sociedades mercanti

les durante el mismo· tiempo. · 

Estas penas podrán ser aplicadas o no, según la grave

dad del asunto y en opinión y opción'·.del juez.' 

Las quiebras culpableo ·r f~aud~le.ntas se perseguirán 

por acusación del Ministerio. Público¡ ~o· se tipificarán si 

el juez competente no ha hecho la declaración de quiebra, 'Y. 

la clasificación delictiva sólo podrá hacerse en el corres

pondiente proceso penal, a cuyo efecto, el juez que .. ha.ga la 

declaración de quiebra la comunicará inmediatamente al Mini_! 

terio Público Federal (arts. 111, 112 y 113). 

En los casos de quiebra culpable o fraudulenta; sé .dis.:. 

pondrá siempre de la detención del responsable (art. 114). 

De acuerdo a lo anterior, existen actualmente tres ti-

pos de quebrados en el derecho Mexicano: 

l) Aquellos que según el legislador hicieren lo 

adecuado, pero por razones ajenas a su voluntad se 

volvieron incapaces de pagar su deuda. 

2) Los quebrado culpables, que no actuaron de 

acuerdo a lo que dictan las reglas del buen comer-

cio y la buena organización y administración. 

3) Los quebrados fraudulentos, que crearon todo un 

aparato engañoso, a fin de hacerse de una cantidad 

de dine!=o, valores o bienes en forma por demás 
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dolosa y en total perjuicio de terceros (42). 

(42) le'j de QUiebras y Suspensión de Pagos, Ed. Porrúa, S.A., Mé
xico 1988. 
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CAPITULO II 

ASPECTOS MERCANTILES DE LI\ QUIEBRA 

l) DENOHINACION Y CONCEPTO 

2) NATURALEZA DE LA QUIEBRA 

3) PRESUPUESTOS DE LA QUIEBRA 

a) Comerciante 
l.- Comerciante individual 
2.- Comerciante colectivo 

b) Cesación de Pagos 
c) Concurrencia de Acreedores 

4) PRINCIPIOS BASICOS DE LA QUIEBRA 

a) Igualdad en el Trato de los Acreedores 
b) Integridad del Patrimonio del Deudor 
c) Organización Colectiva de los Acreedores 
d) Unicidad y Generalidad del Procedimiento 

5) DECLARACION JUDICIAL DE LA QUIEBRA 

a) Declaración de Oficio 
b) Declaración a Petición del Comerciante 
c) Solicitud de los Acreedores 
d) Solicitud del Ministerio Público 
e) Procedimiento para la Declaración 
f) Competencia del Juez 

6) LA SENTENCIA DE LA QUIEBRA 

7) LOS ORGANOS DE LA QUIEBRA 

a) El Juez 
b) El Sindico 
e) La Intervención 
d) La Junta de Acreedores 

8) CLASES DE QUIEBRA 

al Quiebra Fortuita 
b) Quiebra Culpable 
c) Quiebra Fraudulenta 
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ASPECTOS MERCANTILES DE LA QUIEBRA 

1) DENOMINACION y CONCEPTO.- Para expresar el estado -

del comerciante imposibilitado patrimonialmente para 

pagar sus deudas y el procedimiento judicial al cual 

se somete, en español usamos los términos q'uiebra y ban-

carreta, que son sinónimos y comprenden toda clase de insol-

vencia, tanto la civil como la comercial. 

Pero no ocurre lo mismo en varios países de Europa 

continental, como Francia en donde el vocablo 11 bancarrota 11
, 

implica la idea de culpa o fraude en la conducta del comer-

ciante. En cambio, la palabra "quiebra", significa simplemen 

te, que el fallido es un deudor de buena fe (43). 

Por lo tanto, uno de los más remotos antecedentes de la 

institución que comentamos, es una voz de origen romano usa-

da a trav~s de la Edad Media: Decoctio, y cuyo significado 

es el de aniquilación. 

En las ferias italianas, se aplica una nueva denomina-

ción: Bancarrota, que toma su nombre del hecho de que en 

ellas, el comerciante negociaba y contaba su dinero en un 

banco a la vista de sus acreedores y el público en general, 

y al quedar insolvente por malos giros de su negocio, rompia 

dicho banco, siendo esto una medida punitiva e infamante. 

Este término no pasa a Inglaterra, sino que se utiliza 

(43) Cervantes Ahumada, Raúl. Derecho de Quiebras, Tercera edi
ción, Ed. Herr""'!, s.11., ~xico 1985, pág. 85. 
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el de bankruptcy, con el que hasta la fecha es conocida. En 

Francia se utilizó la eKpresión moderna de~. cuyo si~ 

niCicado es el de fallar, faltar. 

Vocablos semejantes son: fallimento, que a pesar de ser 

moderno tuvo su origen en Italia, y significa engaño u ocul-

tación y el alemán~' también con una acepción diversa, 

la de caer. 

Una voz más difundida, es la de falencia que, oriunda 

de Italia, es aplicada en países como Argentina y Chile. 

Todas estas denominaciones son aceptadas, aunque, de 

acuerdo con la opinión de Apodaca y Osuna, no son precisas, 

considerando nuestra expresión ''quiebra 11 m§s adecuada, en 

virtud que da una idea más completa al hecho que se deriva 

de esta institución, es decir, un desmembramien~o (44}. 

En consecuencia, la quiebra es la organización de los 

medios legales de liquidación del patrimonio encaminado a h~ 

cer efectiva coactivamente la responsabilidad personal del 

deudor insolvente, por la que sus acreedores participan de 

un modo igual en la distribución del importe de la enajena-

ción de sus bienes, viniendo necesariamente a constituir en-

tre si una comunidad de pérdidas (45). 

No debe confundirse, el concepto jurídico de quiebra 

con su noción económica, en este caso, se dice que una pers~ 

na está quebrada, cuando no puede atender el pago de sus 

(44) Apodaca y Osuna, Francisco. Presupuestos de la Quiebra, s/e, 
Ed, Stylo, MéKico 1945, pág. 32. 

(45) Brunetti, Antonio. op. cit., pág. 12. 
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obligaciones o sea, cuando se encuentra insolvente, pero, 

por más en contra que sea esta situación en una empresa mer

cantil, si no se le sujeta al procedimiento de quiebra y se 

constituye el estado juridico correspondiente por medio de 

la sentencia respectiva, no habrá, jurídicamente quiebra, ni 

podrá llevarse a cabo el seguimiento penal de la misma. 

Se llama juicio de quiebra al procedimiento a que se s2 

mete a la empresa insolvente, para superar su estado de caos 

económico, o para liquidar su activo patrimonial (si fuere 

posible) y distribuir el importe de la liquidación a prorra

ta entre sus acreedores (salvo derechos de prelación) (46). 

2) NATURALEZA DE LA QUIEBRA.- El procedimiento de quie

bra es complejo y tiende a superar el estado de imp2 

tencia patrimonial de un comerciante o empresa 

mercantil para hacer frente a sus obligaciones por medios 

normales, y en caso de ser imposible la superación, debe li

quidarse el activo patrimonial de la empresa, armonizando 

los intereses de los acreedores. 

La nota esencial del derecho de quiebras consiste, en 

que regula un procedimiento de ejecución colectiva o univer

sal que descansa en el principio de la comunidad de pérdi

das. De aquí el carácter predominantemente procesa 1 de la 

institución. 

El examen y calificación del derecho material de los 

acreedores, es sólo un antecedente lógico de su ejecución s2 

(46) Cervantes l\humada, Raúl. op. cit., pág. 27. 
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bre el patrimonio del_ deudor c~_mún! que es Ja:· finalidad Üp_!. 

ca del ordenamiento Íec;¡al de .!~>quiebra; Como todo procedí-
•. • ... ·.'·--· .. ·-·--<.-" ··-,; 

~ ' . ._ . 

miento de ejecució~, el 'de q'u'iebrá .. exige·. un ·título ejeé:uti~ 
. . " . " . '-' . -, ·::: .. ~: ,· .. -' .- -- - . ' '-·· '. ~ 

va: tal es el autor fudic~ar:aeC:larativo del estado :de quie-

::::.:::::·:.::.::::::,{¿v~~~~¡~~ji~~~;~,''." ,,. 
Esta nota esencial de la.· ejecúi::iónc;de.,cib'ligaC:iones so-

:;• ::.:::;~:::: '.:' ::::".~~~f ll~i'j~f~~.~;. ::: 
acreedores, sino del quebrado. mis.me:· Que.· el' odgen·, del proc!\ 

dimiento no altera en nada su naturaleza· lo demuestra el he-

cho de que las mismas normas se aplican en uno y otro caso. 

Se trata de un procedimiento que no pertenece propiameg 

te ni a la jurisdicción contenciosa, ni a la voluntaria¡ es 

más bien de naturaleza especial, porque no hay partes 

litigantes mas que en los incidentes surgidos al margen del 

procedimiento principal, y porque el Juez desarrolla, junto 

a una actividad judicial estricta, una actividad administra

tiva o de dirección, que es la predominante y donde aparece 

la colaboración de los propios acreedores (47). 

Desde este punto de vista, la quiebra indica un procedl 

miento de ejecución forzosa de los créditos sobre un patrim_s: 

nio insuficiente, que se liquida por la colectividad de los 

acreedores bajo el principio de la comunidad de pérdidas. 

Como todo procedimiento judicial de ejecución de crédi-

(47) Garrigues, Joaquín. curso de Derecho Mercantil, Primera edi
ción, Ed. Porrúa, S.A., México 1979. pág. 375. 
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tos, el de la quiebra se propone: 

l.- Asegurar el ejercicio del derecho, mediante el em

bargo del patrimonio del deudor (desapoderamiento). 

2.- La declaración ·del derecho, mediante 6U insinuación 

en la quiebra· y '.sil,,.caliÚcación. 

J.- La. sati~f~c¿_i.ón del derecho, mediante la distribu

ción del acÍ:iv~~·~n'~r~ los. acreedores (liquidación). 

La difer!"ncia , •. entre la quiebra y el proceso ordinario, 

es que esas. tres finalidades no se satisfacen para un crédi

to aislado, sino para un conjunto de créditos presentes con-

tra un deudor. 

Por lo anterior, no hay que dejar de reconocer que el 

procedimiento de quiebra tiene muchas notas comunes con el 

de ejecución individual, así lo consideran algunos autores 

como Brunetti, diciéndonos que se trata de un "procedimiento 

de procedimientos'', en el que ''sa desarrollan varios liti-

gios contenidos en juicios especiales de conocimiento, coor-

dinados entre si, a efectos de la ejecuci6n universal 1
'; esto 

es, supone un sistema procesal unitario, sui géneris, que es 

en parte procedimiento de conocimiento, en parte de ejecu-

ción, de jurisdicción voluntaria, de actividad administrati-

va, aspectos todos ellos fundidos, pero que son práctica y 

doctrinalmente perfectamente identificables (48). 

J) PRESUPUESTOS DE LA QUIEBRA.- EKisten dos presupues-

tos de la quiebra; uno de carácter subjetivo: La ca-

(48) Brunetti, Antonio. op. cit., págs. 145, 152 y 153. 
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lidad de comerciante y el otro _de carácter objetivo: La 

cesación de pago_s (49). : ,: .· · : · . ~ 
Por ellos· debe 'Émtend03rse. á aquellos, s~puestos que de-

ben pr~du_ct·~-s~·;;;~~fiq;(1_.jl;~.~~~·t·~.~~fr~t2º'Ji~ij;'.fff~~dfa•.~s.~ad~ 
de quie.bra :ise .. ;realic.e'.:,p_or.:~·med.io . ., de·.•.l.a-.•se_ntenci'a ;:.judi_cia 1. 

,; ,. - F,'.·;~t~<_:~·> -,~- '"- .. ·.•;-f>·"'~;.·:,:~:·~1::.~·~·;t;::i:,: ... :ú:),-"(' .... ~ .. ', :• --

Son los tiecho1i" o 'situaciones.cuya' existencia 'es ··neéé.sái:ia pa 
, _.. . . . -.~\.':,. . : :~:>:: : ; : ·..:,':q.1:.::;_ ;~:;:,;~z:-;j=.yY-~~-~ v:;r, i,· :~~~;~~-:::'-:: ~'~<t_~~~-/i;~f}~,,:?~;~t"{d:--~~:-:-~' ;~ '.,-:_' ':-:.· 

ra que el estado de'quiebr_a:{júrídí.ca:·se',prodüii'dá '<soJ . 
• ,. . ' . · .. ,''-. .. - ,,, ·'' .. ,)~· ·!. '· .. ,;:"",.··q.' ;:;.~-.~,,-,, .. :,.:...::"'' ·-.¡_;.>:. ,1, .•,:;.;iif:¡_·-~~,-~ -;; :-. ~-:-- ,_--, - , 

Convien~ anotar qlle ésos'i'cios'le1iiffi:ent~s ;pertenecen a la 
' ' . ·-,. ! ' :_ . ' -.~ • :i. •' ': ', ! . ; :~ .. , • t ·· .. : . :· ;' 

justicia civil. y no a '1á re~i:¡;siva r por io"que"'ésta debe ab.!!_ 

tenerse de juzgarlos; m~~te~ié~~o~e a ~u A~g~~ y limi tándo·· 

se exclusivamente 3 comprobár: su ·e~Í~te~~ia; considerando 

que al juez civil compete determi~ar_' la calidad de comercian 

te y declararlo en quiebra. 

a) Comerciante.- El artículo lo. de la Ley de Quiebras 

y suspensión de Pagos dice que: "El comerciante que cese en 

el pago de sus obligaciones puede ser declarado en quiebra", 

el mismo ordenamiento, en su Sección Segunda del Capítulo 

Primero del Título III, "De la responsabilidad penal en la 

quiebra", en diversos artículos, manda reputar delictuosa la 

quiebra del comerciante que se coloque en alguna de las hip& 

tesis que consagra. 

Con lo que queda dicho, no se puede menos que admitir, 

que la calidad de comerciante es un presupuesto necesario, 

para el delito y el juicio de quiebra. 

Al comerciante se le puede definir, diciendo que es la 

(49) Navarrini, Humberto. op. cit., pág. 30. 
(50) Cervantes Ahumada, Raúl. op. cit., pág. 33. 
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persona fisica o moral, que practica profesionalmente actos 

de comercio; este concepto se encuentra establecido en el a~ 

tículo Jo, del. Código de comercio como sigue: "Se ·reputan en 

derecho comerciantes: 

I .- Las personas que, teniendo capacidad legal para 

ejercer el comercio, hacen de él su ocupación ordinaria. 

II.- Las Sociedades constituídas con arreglo a las le-

yes mercantiles. 

III.- Las sociedades Extranjeras o las agencias o sucu~ 

sales de éstas, que dentro del territorio nacional ejerzan 

actos de comercio" (Sl). 

l.- Comerciante individual.- Tres son las condiciones 

que en una persona física se requieren para que.sea.conside

rada, por la ley mercantil, como comerciante: la. Capacidad 

legal. 2a. Ejercicio efectivo de actos de comercio; ·Ja. Pro-

fesionalidad u ocupación ordinaria. 

La capacidad de que nos habla el artículo Jo; es la de 

ejercicio, es decir, la posibilidad jurídica de que el pro

pio ti tul ar ejercite sus derechos y contraiga obligaciones 

por sí mismo. 

Adem&s de la capacidad legal, se exige la ejecución -

efectiva de actos de interposición en el cambio. No basta 

con que una persona capaz se declare y crea ser comerciante 

para que lo sea; también es necesario el ejercicio efectivo 

de actos de comercio, ya que, como dice Rocco, "en el mundo 

(Sl) Código de Ccxnercio y Leyes Canplementaria, 57a. edición, Ed. 
Por rúa, s .A, México 1992. 
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moderno, en que la actividad del' individúo es completamente 

libre y puerle desenvolverse a su .talani:Ei.':,,e.n los más diversos 

campos, sólo el hecho del ejercid~:.~fu)Í{.determinada prof~ 

sión constituye un elemento decislvd\~al~(','coiocar a una per

sona en un determinado estado o cdnJ{~{~~</~~Jial" ( 52) • 
. :t:t;:'i<:::J~ú<1tt~1;:t~:i>~-,.}>;··_ ': ,: · .. 

Así pues, quien no ejecute·:a·ctos·¡,::de\'ló·s.reputados c.omo 

mercantiles, no tendrá el carácter)~;;~g~~f;i~,~:~¡~:~·'.::;~\~jmi 
cio de actos de comercio debe entraiÍ~r · una~!'ier.t.a ::profesio

nalidad. Es precisamente la ocupación \;r~l~~'¡;"f~~;G"~i·'t~rcer 
' : ; J[fa3~i:''.~;;: < '' ' 

elemento de la noción de comerciante, ·lo. que'•.significa que 
. . .. " . , :~:·;.~~:;_~.~~~~:·-.:~r·:'..:. >-.·~:. , 

la actividad cot1d1ana de este debe e_sta.,r":.~~~'%~t:~:-.~~.ª ,· ª· la 

realización de actos de interposición en eL,c.ambio, si'endo 

necesario, una ocupación ordinaria en. el ·~j~·i:\!:\'~io de los 

mismos. 
·.; .. :<··+··· 

:-,)'. ,,.... ;, 

2.- Comerciante Colectivo.- La fri/~6iéi~'.ii' áel artículo 
··"·" ' 

Jo. del Código de Comercio reputa co~e~di~~tes, a las socie

dades constituidas con arregló:ª. las )e~.es mercantiles. l\ho

ra bien, la Ley General de soci'eda<Íes MercanÜles en su artl . . . .. ' . - ·-. 

culo 4o. dice que:. "Se. '·r~pJt.arán mercantiles todas las soci~ 

dades que se. con~t:t'~·~~~~é3 ~n;·alguna de las formas reconocidas 
. . - - - . 

en el artfoul,o)ó; 'de esta ley". 

El artí'~ú'J.ci; lo,, reconoce seis diferentes especies de 

sociedades• las que, según el artículo 20., adquieren perso

nalidad jurídica distinta de la de los socios por su inscriE 

ción en el Registro Público de comercio, por el hecho de ha-

(52) Citado por Tena, Felipe de J •. Derecho Mercantil Mexicano, ~ 
cimosegunda edic~ón, Ed. Porrúa, S.I\., México 1966, págs. 156 y 157. 
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berse ostentado como registradas. 

De la lectura de los artículos transcritos, se despren-

de que por el solo hecho de constituirse una sociedad, si

guiendo alguno de los tipos establecidos en la ley, se le 

reputa como comerciante, sin exigírsele el que ejecute actos 

de comercio en forma habitual, como lo requiere del comer-

ciante individual. 

Por tanto, uno de los presupuestos de la quiebra desde 

el punto de vista mercantil, es el comerciante visto de ma-

nera general o universal, mismo que se divide en dos catego-

rías, la primera equiparable con la persona flsica y a la 

que hemos llamado comerciante individual, y la segunda 

que abarca a la persona moral o comerciante colectivo. 

Así mismo hemos de apuntar, que el comerciante, tanto 

en su forma individual o colectiva es un presupuesto indis-

pensable para la existencia del delito de quiebra fraudulen-

ta, ya que este delito es posible para las dos categorías de 

comerciantes. 

b) Cesación de Pagos.- El segundo presupuesto consiste 

en que el comerciante se encuentre en estado de insolvencia. 

Nuestra Ley de Quiebras y suspensión de Pagos en su articulo 

lo. nos dice: 11 Podr~ ser declarado en estado de quiebra el 

comerciante que cese en el pago de sus obligaciones'', dicha 

expresión fue tomada por el legislador de nuestro código de 

comercio ( 53). 

(53) El artículo 945 del Código de ccmercio Mexicano de 1889, pre
ceptuaba: "Todo canerciante que cesa de hacer sus pagos se halla en es
tado de quiebra". 
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~a ley no determina l.'? que· debe ente,nóerse por insolve.!l 

cia o c~sac.ión: de ¡;agos, por ,lo :que· •. se. debé· recurrir a la 

doctrina para .1~. fijac:Ún ~el ;b6°nciept~; .. 
'':= . . ¡ . . -

El términé{c~~.~c¡:6~ ~~ P.~gós';¡:>rcic~de del derecho itali!!_ 

:: • 1::3 ~r~:~::ª:jgi~;~~r~i{il'!/:~~:~:t:: .::~s :~::e::i:i:n:: 
:~·?J 

Bolonia y ,pasó., posterlo.rin·e.nte.;:ª · lo,s C.ódigos de' Comercio ita-

liano y franc~~·; . ''i? ).'.. ;: · 
La dcictr.ina · ital}~-n.~~;;f~i:J_~~r~rado.el. concepto, cesar en 

los pagos no quiere decir•;;dejar: ·.de pagar •. cesación: de pagos 

no es igual a u~o o ~~-~M:~~~~f~1.·frrf;~~ff'.\~_ij,b.;ª,;~f ~·atad'? g~ 
neral del patrimonio'que:es;impoj:ente:•para¡¡:úmpllr sus obÜ-

gaciones po~ medios nor~~F~;
0

;iJ{:;~f - ~~;~J~~i,;;0.r)·· 
cesacion es, por lo· tanto,¡;;,1a•!·m.an1fes.ta.c1on.:éiú:'erna de 

.. . . :·'._,/.:;·,;_·:;s.~\· T:·~:if ~>:.;;'.~;;«¿~ .. ,~,;-~L.~.:.·:;::,,: ~:. 1 •• - •• 

la insolvencia permanente •. ce• a qui ~ue • W .i.~ves~i9~'cióri que 

el juez debe realizar, antes de' declafar la':é:¡§iebr'a; 'aebe 
.. - ··.- .. •,,_., . 

perseguir el descubrimiento de los--sÍ.g~os el<tifrlores del fe~ 

nómeno, para deducir de éstos el c6~~~ri~iml~nt..o de ia impo

tencia del patrimonio (55). 

Sin embargo, la cesación de· pagos, por regla general, 

es de difícil apreciación externa~.:'~~r·~llo,· "la ley ha fij.!!_ 

do una serie de hechos (hechos ·de quiebra) cuya existencia 

es de apreciación externa y objetiva, dados los cuales la 

ley presuma la cesación de pagos, En este sentido, la cesa-

( S4 l Bonelli, "Del Fallirnento", citado por Cervantes Ahumada, 
Raúl. op. cit., pág. 3S y 36. 

(SS) Brunetti, Antonio. op. cit., pág. 27. 
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ción de pagos es la insolvencia presumida por el juez• (56). 

Asi, el artículo 20. de la Ley de Quiebras y suspensión 

de Pagos establece que, salvo prueba en contrario, se presu

mirá que el comerciante cesó en sus pagos, en los sigui.entes 

casos: 

a) Incumplimiento general en el pago de su~ -obi/9a~io:. 

nes liquidas y vencidas. 

b) Inexistencia o insuficiencia de bienes én-que:'trabar 

ejecución al practicarse un embargo por incumplimiento -de 

una obligación o al ejecutarse una sentencia pasada en auto-

ridad de cosa juzgada. 

c) Ocultación o ausencia del comerciante sin dejar al 

frente de su empresa alguien que legalmente pueda cumplir 

con sus obligaciones. 

d) En iguales circunstancias que el caso állterior, el 

cierre de los locales de su empresa. 

e) La cesión de sus bienes en favor de sus acreedores. 

f) Acudir a expedientes ruinosos, fraudulentos o ficti-

cios para atender o dejar de cumplir sus obligaciones. 

g) Pedir su declaración en quiebra. 

h) Solicitar la suspensión de pagos y no proceder ésta, 

o si condedida no se concluyó un convenio con los acreedo-

res. 

i) Incumplimiento de las obligaciones contraídas en co~ 

venio hecho en la suspensión de pagos. 

(56) De Pina Vara, Rafael. Elementos de Derecho Mercantil Mexica
no, Decimotercera edición, Ed. POn-úa, S,I\., México 1980, pág. 447. 
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La presunc.ión .a.· q~e;i se refiere eL'artículo 2o. de la 

Ley de oui~l;~as, '.iei'~v~l,Íd,ar~ ~ci'n}<i prueba: <le que el come! 

ciante puede hacer frente: a<;~,¡ ~bú9'aci~h~s;~Ücj~idas y, \•ene 

:::·::::.::-:::' ::::::::::'.~~:~f ~~i~!i~!Í~i:~~:::~ 
como antecedente indispensable de la c'~~a~ieuí ''de 'pagos, 

que es el hecho revelador del ruinoso estado .económico en 

que se encuentra el comerciante, y a su vez esta cesáción 

es la base en que se apoya la declaración de quiebra que es 

uno de los presupuestos para perseguir el delito de quiebra. 

A este respecto, nuestra Ley de Quiebras, ha seguido ~l 

sistema más acorde con la naturaleza de este delito, ya que 

conforme a la opinión de diversos autores en la materia 

(57), considera como un dato indispensable del delito, la 

quiebra misma, que tiene como antecedente u la cesación de 

pagos, y que debe ser formalmente declarada por la justicia 

civil, puesto que no se podr[a hablar de delincuente, sin 

antes hacerlo de quebrado. 

e} concurrencia de Acreedores.- Aunque sólo se citaron 

dos presupuestos, hay autores que consideran a lu concurren-

cia de acreedores dentro de esta categoría, como son cervan-

tes Ahumada y Rodríguez Rodr[guez (58). 

(57) Fernández L., Raymundo. Fundaioontos de la Quiebra, Cía. Im
presora Argentina, Buenos Aire:; 1937, pág. 887. 

(58) cervantes Ahumada, Raúl. op. cit., pág. 37¡ y Rodríguez Rodri 
guez Joaquín. curso de Derecho ~!ercantil, '11. rr, Tercera edición, Ed7 
Porrúa, S.A., México 1957, pág. 304. 
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Esto mismo lo podemos deducir del artículo 289 de nues

tra Ley de Quiebras al disponer este: "Si conéluido él plazo 

señalado para la presentación de los acreedores sólo hu_~-iere 

concurrido uno de éstos, el juez, oyendo al .sí_nclic~- y. al qu2. 

brado, dictará resolución declarando concluida l_a.-. quiebra; 

esta resolución produce los efectos de la revocación". 

Como vemos, los efectos que produce la f·alta de acreed,2 

res en la quiebra, son los de la revocación, es decir, vuel

ven las cosas al estado que tenían con anterioridad a la 

constitución del estado de quiebra. 

Así, el acreedor que solicitó la constitución del esta

do de quiebra, queda en libertad de hacer efectivos sus cré

ditos en la vía que le corresponda; en la misma situación 

quedan los demás acreedores que no concurrieron al juicio. 

Como vemos dicho presupuesto es necesario, ya que sin 

el no tendría caso iniciar un proceso tan complicado como el 

de la quiebra merconti 1, cuando existen judicialmente otras 

instancias más dinámicas para hacer valer un crédito. 

4) PRINCIPIOS BASICOS DE LA QUIEBRA.- como se ha visto, 

al quebrar un comerciante, se le sujeta al procedi

miento de ejecución colectiva (59), para que con su 

patrimonio se haga el pago a sus acreedores. 

Este procedimiento se encuentra informado de ciertos 

principios básicos que son aceptados en varios países como 

Francia, España, Argentina e Italia en donde los autores más 

(59) Ver concepto y naturaleza de la quiebra. 
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notables coi.nciden en que los principios básicos de la quie

bra, son dos: ·La igualdad en el trato de los acreedores, es 

decir, la jus paria condictionis creditorum y la integridad 

del patrimonio del deudor (60). 

No obstante, en el ·cuerpo de las legislaciones de esos 

pa [ses a veces, se encuentran implícitos o expl!c.i tos lo.s 

otros dos principios a que se refiere el Dr. Cérvantes Ahum~ 

da (61), estos son la organización colectiva de los acreedo-

res y la unicidad y generalidad del procedimiento, que tam

bién cita Navarrini (62). 

Así pues, habiendo determinado estos principios, pasar~ 

mas a su estudio en particular. 

a) Igualdad en el Trato ñe los Acreedores.- Este princi 

pio de la ius paris condictionis creditorum, es aquil que 

consiste en que todos los acreedores deben ser vistos bajo 

el principio de la igualdad de trato de los que estén en 

igualdad de condiciones, salvo el legítimo privilegio y por 

ello, serán pagados a prorrata hasta donde alcance el patri 

monio del deudor. Este pago a prorrata, recibe también el 

nombre de pago en moneda de quiebra, o sea que los acreedo

res tendrán igualdad en cobros y pérdidas. 

b) Integridad del Patrimonio del Deudcr.- Todo el patri 

monio del deudor debe reunirse para satisfacer proporcional-

mente a los acreedor~s. Dada la unidad del patrimonio, éste 

(60) Navarrini, llumberto. op. cit., pág. 78; y García Martinez, 
Francisco. op. cit., T. I, págs. 182 y 183. 

( 61) Cervantes Ahumada, Raúl. op. cit. , págs. 30 y 31. 
(62) Navarrini, Humberto. op. cit., págs. 79, 152 y 153. 
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debe de responder por todas las obligaciones del deudor. Los 

bienes futuros, se suman a los presentes, que forman el acti 

vo, para la satisfacción propor.cional de los acreedores en 

el momento de la liquidación. 

c) Organización Colectiva de los Acreedores.- Este prin 

clpio mencionado por el Doctor Cervantes Ahumada, surge evi

dentemente de la propia esencia del procedimiento de quie

bra, ya que en virtud de ser éste de carácter colectivo eje

cutivo, es de suponerse que desaparezcan las acciones indiv! 

duales contra el deudor y cada acreedor debe ejercitar su 

acción en forma conjunta con las de los demás dentro del pr2 

cedimiento de quiebra. 

d) Unicidad y Generalidad del Procedimiento.- Este prin 

cipio nace de la esencia del procedimiento de quiebra y como 

consecuencia del de la integridad del patrimonio del deu

dor. 

Este principio surge también de los propios fines de la 

quiebra, ya que éstos consisten en obtener el activo íntegro 

del deudor, para pagar los créditos de los acreedores, y es 

por ello que es un proceso atractivo, es decir, deben acumu

larse todos los juicios seguidos en contra del deudor den

tro del procedimiento de quiebra que s~ le sigue, salvo to

das las acciones o derechos personales. 

5) DECLARACION JUDICIAL DE LA QUIEBRA.- La declaración 

de quiebra es hecha siempre en virtud de una deci

sión judicial; pero el juez puede dictarla de ofi-
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cio, a solicitud. del comeréiante que va. a ser declarado en 

quiebra, de. sus<acr.eedorés · º· del M.i,nistedo. Público · ( artícu-

lo Só, délaLey;~~·~ui~brás) •. · , ;;.:: 

El. ~roceéH~Í.ent6•'.ii~·.:i:r;i:~ia 'c:oi:1~ dem~nda a~~ que pide 

la decla r~ci~n, '. '~üi·f~i~:~~·;:<fü\¿ ·:~it~ 6I6n; def';d~Udo~.:~· . con 

la recepciónjde-pr~e,~~~;.;C:~nc1.~~·~ni.º:;~~!l· }i~,.~~Z~.~~~xª¡/e de,-

cla ración • .Es ·un':. proéed imi entó de ; ccinoc im ien t.~;·; ~~~~"..i~.1 , . en 

el que ha de p~6~a~se l~ eidátenéi~ de':i~;;•--5~€ú.~~~-~~ ~niii::es~-
rios para la declaración de quiebra. · ·-;;:.•.• .·: ;·.'.·~··.·· .. , ,.°'. 

a) Declaración de Oficio.- Establece. 'eV~~f..i~·ulo,;:10 de 

la LQSP, que si durante la tramitación de un )~ic'i6aa~i.rti~ 

se el juez una situación de cesación de pagos, ·p.r'oé_ederá ¡i 

hacer la declaración de quiebra correspondiente;' si tuviere 

competencia para ello, o lo comunicara con urgen.cia .al .juez. 

que la tenga. 

Cuando el juez solamente tenga duda seria Y.fundada de 

tal situación de cesación de pagos, deberá notificarlo a los 

acreedores y al Ministerio Público, a fin de que pidan, en 

su caso, la declaración respectiva dentro de un mes a partir 

de la notificación. Mientras tanto, el juez adoptará las me

didas necesarias para la protección de los intereses de los 

acreedores (arts. 10 y 11 LQSP). 

b) Declaración a Petición del Comerciante.- Dice el ar-

tículo 60. de la LQSP, que el comerciante que pretenda la d~ 

claración de su estado de quiebra deberá presentar ante el 

juez competente demanda firmada por sí, por su representante 

legal o por apoderado especial (art. 7 LQSP), 
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El comerciante deberá acompañar a su demanda: 

1.- Los libros de con ta bi lidad que ti viere obligación 

de llevar y los que voluntariamente hubiese adoptado. 

2.- El balance de sus negocios. 

3.- una relación que comprenda los nombres y domicilios 

de todos sus acreedores y deudores, naturaleza y el monto de 

sus deudas y obligaciones pendientes. 

4.- Los estados de pérdidas y ganancias de su giro du

rante los últimos cinco años. 

s.- F.n el caso de sociedades mercantiles, una copia de 

la escritura social y de la certificación de inscripción en 

el Registro de Comercio, si existieren (arta. 6 y 8 LQSP). 

F.l comerciante no podrá desistirse de su demanda, aun

que consientan en ello todos los acreedores (art. 12 LQSP). 

c) Solicitud de los Acreedores. - El acreedor o los 

acreedores que demanden la declaración de quiebra ejerciendo 

la acción correspondiente, deben probar que el deudor es co

merciante y se encuentra en alguno de los casos que señala 

la ley para presumir la insolvencia y poder declarar la ces~ 

ción de pagos (art. 9 LQSP). 

Si concurrieren varias demandas, tendrá preferencia la 

presentada en primer término. Su admisión o rechazo abre el 

paso a las demás. 

Basta un acreedor para pedir la declaración. La plurall 

dad de acreedores es condición para la continuación del pro

cedimiento, pero no para su apertura. 

Los acreedores no podrán desistirse de su demanda (art, 
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120. LQSP). 

d) Solicitud del Ministerio Público.- El Ministerio Pú-

blico deberá probar las mismas circunstanciás á que se .hace 
, ~· .. e 

referencia en el apartado anterior¡ siemp.re tiéne acción ¡Ía-
-~; : r, ' 

ra pedir la declaración de quiebra, por ser éste··. un: procedi

miento público en la concepción de la ley (art.:·.·g·~ .• ·~ LQSP). 

e) Procedimiento para la Declaración.- La d'eclaración 

de quiebra no se hace sin audiencia del interesado. Al efec-

to, se dispone que el deudor debe ser citado dentro de los 

cinco días siguientes a la demanda de declaración de quiebra 

a una audiencia en la que se rendirán pruebas y en la que se 

dictará la correspondiente resolución. También debe ser cit~ 

do el Ministerio Público (art. llo. LQSP). 

Es importante que este incidente sea breve, y no se 

transforme en un procedimiento, en virtud de que toda la efl 

cacia de la quiebra se desvanecería si este incidente se di-

lata se y. permitiese un estudio a fondo de las pruebas que 

quieran proponerse. 

En realidad lo anterior casi no se lleva a cabo, en viE, 

tud de que el juez, nunca dicta la sentencia en la misma 

audiencia, dilatándose el incidente y dándole oportunidad al 

deudor de llevat a cabo actos que pudieran afectar los inte-

reses de los acreedores. 

f) Competencia del Juez.- En nuestro sistema jurídico, 

la competencia jurisdiccional .en materia mercantil es con

currente entre los jueces federales y locales. 

En los casos de quiebra será competente, a prevención, 
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un juez de Distrito del. ramo civil .. de la jurisdicción corre_!¡ 

pendiente al domicilio del comei'ciant'e.'in~~lvente, o un juez 

de primera instancia de. lo ci~Íri •. di)a :~~ama jurisdicción 

territorial. Esto, independieri~~~~~f,~'-~{{LcüantÍa, pues en 
' . ;· ·;. ·:·}.)J'.~,~i·~~./:·\:·~·.:_:< :.··. < 

nuestro ordenamiento no existe: pro.c_edim.i.e.n_to 'especial· para 

las pequeñas quiebras (art. 13 L.QSP) ." 

En el Distrito Federal, las s~li.~i.~Üdes. de quiebra se 

turnan a los Juzgados de lo Concursa! que se crearon espe-

cialmente para conocer de esta materia. 

6) LA SENTENCIA DE LA QUIEBRA.- La sentencia de declar~ 

ción de quiebra es la resolución judicial en virtud 

de la cual, el deudor queda sujeto a los efectos del 

proceso de liquidación general de su patrimonio (63). 

En relación a su naturaleza, y a pesar de que existen 

diversas posturas doctrinales, nos adherimos a la que propo-

nen Joaquín Rodríguez y Alfredo Domínguez del Río (64), al 

decir que la sentencia de quiebra tiene carácter declarativo 

constitutivo, distinguiéndose los siguientes puntos: 

l.- Una actividad declarativa como son: a) Supuestos 

del estado de quiebra como son la declaración de que el deu-

dor es comerciante y ha cesado en sus pagos. b) Declaración 

de competencia. c) Epoca de la quiebra o fecha en que se 

retrotraen los efectos de la misma. 

(63) oe Pina vara, Rafael. op. cit., pág. 449. 
(64) Rodríguez Rodríguez. Joaquín. op. cit., pág. 308; y Domínguez 

del Río, Alfredo. Quiebra culpable, Ouiebra Fraudulenta, Ensayo Históri
co Dogmático, Segunda edición, Ed. Porrúa, S.A., México 1981, pág. 86. 
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2.- Una actividad constitutiva, que se refiere a la 

creación del estado jurídico de quiebra, la masa pasiva y a 

la situación de indisponibilidad del patrimonio. 

Se puede asegurar que la sentencia de declaración de 

quiebra, corresponde en su fase lógica o de razona~iento, al 

tipo de sentencias llamadas declarativas, y en su fase auto~ 

ritaria o de mandato, al de las denominadas constitutivas. 

El contenido de la sentencia de declaración de quiebra'· 

atento a las diversas fracciones del artícul~ 15 de la ley 

de la materia, es el siguiente: 

l.- Disposiciones relativas a los órgan6s de .. la quie

bra, corno son el nombramiento del síndico y de la interven

ción (fr. I), la convocatoria a la junta de acreedores para 

reconocimiento de créditos, que se efectuará dentro de un pl~ 

zo de 45 días después de concluido el término para la prese~ 

tación de dichos créditos (fr. VI). 

2.- Disposiciones relativas a la publicación de la sen

tencia y a la situación de los acreedores (fr. V), a la ins

cripción de Ja sentencia en los registros públicos (fr. VII) 

y a la expedición de copias de la misma (fr. VIII). 

3.- Uisposiciones sobre el aseguramiento de bienes, ta

les corno la orden de presentar el balance y los libros, el 

mandamiento de asegurar y dar posesión al síndico de todos 

los bienes y derechos, de cuya administración se le priva al 

quebrado, así corno Ja orden al correo y telégrafo para que 

se entregue al síndico la correspondencia del quebrado (frs. 

I y III), Ja ~rohibición de hacer pagos o entregar efectos o 
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bienes del._deudor (fr. IV), la relativa a la fecha de retro

acción (fr. IX) y la "techa y hora en que se dicto la senten

cia (art. 15, último párrafo). 

La sentencia· debe notificarse al deudor, al Ministerio 

Público, a la intervención y a los acreedores. También debe 

inscribirse en el Registro Público de Comercio, publicarse 

tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federa

ción y en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

lugar en que se haga la declaración de quiebra (art. 16). 

Estos son los puntos principales que debe contener toda 

sentencia declarativa del estado de quiebra; sin embargo al 

tornar en cuenta las circunstancias de cada caso, el juez a 

su arbitrio, podrá dictar en ella las medidas y órdenes que 

crea pertinentes. 

En cuanto a los recursos, se puede comentar que la res~ 

lución que declare el estado de quiebra es apelable en el 

efecto devolutivo; la que niegue esa declaración, lo será en 

ambos efectos (art. 19 LQSP). 

De lo anterior se desprende que, al admitirse la apela

ción en el efecto devolutivo, no se suspende el procedimien

to; solamente que la ley es omisa en declarar si continúa el 

juicio en todas sus partes, es decir, tanto en lo que respeE 

ta al juicio civil (que no cabe duda}, como al proceso penal 

(que es el problema), en caso que proceda dicha apelación. 

Sin embargo, aun cuando no lo dice expresamente la Ley 

de Quiebras, se sabe que la apelación en el efecto devoluti

vo no suspende el curso del juicio, sino que solamente se e~ 
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vía tribunal de alzada el.·testimonio de apelación .. 

Sólo que en estos. juicios .:i'a · situ,~ció!I : es,; distinta, 

porque 'no entran en jueg~ cuesti~ries me~~~e;d~ ,patrimonia-
• ." • ·,,L",··,"·' 

les, sino que tamb'iéri .va de p~r m~dic/1a Úb~~tád ;de'1 faÜi-

do (o de. los represkntant~s l~gále~ Si<;e~'.~~¿s:ó~~;;m~ral l, en 

caso de que la :quiebra fuera califica~a. d~:·é~i'p~~J.~ (',' fraud):!. 
:· · " .·~ \·, 't.:~~::·?h~:~? .. X:: .· . '-· 

lenta,. como más adelante se verá •. 
.:",}\};'.·>··: - . 

A' primera· vista todo .hace suponer que ·1á·: sentencia "re-

currido, sigue su curso en todos sus aspe:c·tci'~> ;~·;~u'e':ei· ar

tículo 113 de la LQSP señala: "La califi~aci~~ d~:,l?qu¡.ebra 
se hará en el correspondiente proceso ·pen.ar/··a':cúyo'.:'efecto, 

el juez que haga la declaración de qúie~r/i1 ~o~.u~iC:a~~ al 

Ministerio Público Federal", .' .. :'/\ :• ... 

como se ve, la Ley no hace ninguna distinc.ióri .~:nt~~' la 

sentencia impugnada y la que no lo es, sino que .'~a la.· pa.uta 

al juzgador: Comunicar al Ministerio Público tal declara-

ción, a fin de que formule acusación penal en caso de exis--

tir alguna causal de las señaladas en los artículos 93, 94 y 

96 de la LQSP, y que se refieren a los delitos de quiebra. 

Aunque la Ley no lo menciona, es indispensable para la 

persecución del delito en la vía penal, que cause estado la 

sentencia de declaración de quiebra. 

7) LOS ORGANOS DE LA QUIEBRA.- Como punto meramente in-

formativo, señalaremos a groso modo a los diferen-

tes órganos que intervienen en el procedimiento de 

qUiebra, así cpmo las funciones de cada uno. 
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Los órganos de la quiebra son: El juez, el síndico, la 

intervención y la junta de acreedores, 

a) ~·- En la LQSP el juez es el elemento central 

del procedimiento. Para llegar a esto se ha acudido :,al: expe.,. 

diente de que el tribunal unipersonal sea el juez de ;ia 'qui! 

bra estableciendose una amplia intervención del. t~Ú1.uÍi~1 ~su-
perior. 

Para resumir lo anterior sólo basta . ver' ei ·artículo 26 
' .:.~· .'<' · .. ::,' . 

de la LQSP, que en sus diversas fracciones_.da _al"júez am-
'":· 

plias atribúciones para la dirección, v~t:~&:~~~~i l''. gestión 

de la P:::e:::y:r d:o s::t:::::~i::::: otras:,:~Yitltades el juez 

puede: l. Tomar la iniciativa de la d~cl~~'a'éión (art. 11); 

2. Dictar la sentencia (art. 15); 3. Ordenar la ocupación de 

bienes, libros, documentos y papeles del quebrado e int~rve

nir personalmente en tales acciones si lo cree conveniente 

(art. 26, fr. I); 4. Nombrar al síndico y provisionalmente a 

la intervención y, vigilar sus gestiones (art. 26, frs. IV, 

V, VIII, IX, art. 33 y otros más); S. Resolver sobre el rec2 

nocimiento de créditos (arta, 26, fr. X, 200 y sigs.); y 

muchas más atribuciones~ 

b) El Síndico.-' En su caráct,er, de auxiliar de la admi

nistración .de ju~ticia q~~· le da l~ ley (art. 44), el síndi

co, como órgano de la quiebra; es designado por el juez y es 

a quien se encarga la conservación y venta de los bienes que 

forman la masa quebrada, para q'ue con su producto se pague a 

los acreedores. 
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sus derechos y obligaciones los .. regula el artículo 46 

de la Ley .esp~cial; A su.vez,. la legislación establece en su 
';· .. 

artículo 28·, . .'que.·'·sólo ·pueden fungir como síndicos: 

L- La. Cámara :de Comercio o de Industria, a la que per-
- ·.:· - ··'.·:,,:_,...·: .. : .·--,-· 

tenezca .e~ f.alli.do, salvo que se trate de una Paraestatal. 

2.- La.:Sociedad Nacional de Crédito que señale la Seer~ 

taria· de Hacienda y crédito Público, mas en este caso po

drían ser los bancos ya priv~tizados, así como las asegura

doras. 

Por último, el síndico tiene arenceles fijos (art. 57), 

los que recibirá hasta que el juez así lo resuelva. 

e) La Intervención.- Para representar los intereses de 

los acreedores en la vigilancia de la actuación del síndico, 

se nombraran uno o varios interventores a juicio del juez, 

según la cuantía e importancia de la quiebra Cart. 58). 

Los interventores deberán ser acreedores de la masa qu~ 

brada (art. 59). A ellos corresponde toda medida pertinente 

al interés de la quiebra y de los derechos de los acreedo-

res, cualesquiera que éstos sean, pero siempre con esa inte~ 

ción. Las atribuciones de los interventores se encuentran r~ 

guladas en el artículo 67 de la LQSP. 

d) La Junta de ~creedores.- Al lado de la intervención, 

organismo de vigilancia y control, funciona la junta de 

acreedores como organismo deliberadamente de tipo disconti-

nuo, y en que se reúnen éstos, para expresar la voluntad co-

lectiva en materia de su competencia. 

Las atribuciones de este órgano son muy reducidas y se 
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encuentran reguladas en los artículos 15, fr. V: 48, fr. I: 

60, 62, fr,VI; 73 al 82, 220, 234, 235, 287, 297 y sigs., 

405 y 407 de la LQSP. 

La Ley no e><ige quórum alguno para la reunión (art. 

78), y las juntas serán presididas por el juez (art. 28). 

8) CLASES DE QUIEBRAS.- Como último punto de los aspec

tos mercantiles de la quiebra, expondremos sintétic~ 

mente las diferentes clases de quiebra existentes en 

nuestra legislación. 

La LQSP, en su artículo 91, reconoce tres clases de 

quiebra: a) Fortuita. b) Culpable. e) Fraudulenta. 

a) Quiebra Fortuita.- Establece el precepto citado que 

por esta se entenderá, la del comerciante a quien <obrevini~ 

ron infortunios que, debiendo estimarse causales en el orden 

regular y prudente de una buena administración mercantil, 

reduzca su capital al extremo de tener que cesar en sus pa

gos. Es decir, en tales casos la quiebra será simplemente un 

suceso desgraciado. 

b) Quiebra Culpable.- Se considera.rá culpable, dice la 

Ley, la quiebra del comerciante que con actos contrarios a 

las exigencias de una buena administración mercantil haya 

producido, fácilitado o agravado el estado de cesación de 

pagos. 

Son circunstancias que califican de culpable a la quie

bra, las siguientes: 

l) si los gastos domésticos y personales del comercian-
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te hubieren sido excesivos y desproporcionados en relación a 

sus posibilidades económicas. 

2) si hubiere perdido sumas con d.esp~oporciiÍn' de sus po 

sibiHdades en juego, apuestas y operaciones semejantes en 

bolsas o lonjas. 

J) si hubiese experimentado pérdidas como consecuenci.a 

de compras, de ventas o de otras operaciones realizadas para 

dilatar la quiebra. 

4) si dentro del período de retroacción de la quiebra 

hubiere enajenado con pérdida, por menos del precio corrien-

te, efectos comprados a crédito y que todavía estuviere de-

biendo. 

5) Si los gastos de su empresa son mucho mayores de los 

debidos, atendiendo a su capital, su movimiento y demás cir-

cunstancias análogas (art, 93 LQSP), 

Es natural que cuando en una quiebra se pone de relieve 

una mala administración mercantil, existan los supuestos ne-

cesarios para su calificación de culpable, siempre que se h~ 

ya manifestado por alguno de los actos que señala la ley u 

otros de naturaleza semejante, ya sean la causa directa de 

la quiebra o simplemente hayan facilitado o agravado la ces~ 

ción de pagos. 

También se considerará quiebra culpable, salvo las ex

cepciones que se propongan y prueben la inculpabilidad, la 

del comerciante que: 

1) No hubiere llevado su contabilidad con los requisi

tos exigidos ~or el código, o que llevándolos haya incurrido 



- 71 -

en ella en falta que hu,biere causado perjuicio .a tercero. 

21 No hubiere.hecho su:manifÍ>stación'de quiebra en los 

tres días sig~Ú~~~~ ~l s~~alad~ com~ el de' su cesaCión de 

pagos. 

3) Omitie~; h :presentación de l~s documentos que esta 

ley dispone :en la forma, casos y plazos señalados (art. 94 

LQSP). 

c) Quiebra Fraudulenta.- Este delito se regula en tres 

artículos que son el 96, 97 y 96 de la ley, mas en este caso 

sólo comentaremos el 97 y 96, en virtud de que el numeral 96 

fue estudiado en el capítulo anterior, y porque lo analizar~ 

mos detalladamente en capítulos posteriores. 

El artículo 97 dispone que los agentes corredores come

terán este delito, cuando se justifique que hicieron por su 

cuenta, en nombre propio o ajeno, algún acto u operación de 

comercio distintos de los de su profesión, aun cuando el mo-

tivo de la quiebra no proceda de estos hechos. 

El precepto 96 dispone, que la quiebra del comerciante 

cuya verdadera situación no pueda deducirse de los libros, 

se presumirá fraudulenta, salvo prueba en contrario. 

Por último, sólo nos resta apuntar, que cuando la quie

bra de una sociedad fuere calificada de culpable o fraudule~ 

ta, la responsabilidad recaerá sobre los directores, admini.'!_ 

tradores o liquidadores de Ja misma, que resulten responsa-

bles de los actos que califican la quiebra (art. 101 LQSP), 
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CAPITULO 111 

ASPECTOS GENERALES DEL DELITO DE QUIEBRA FRAUDULENTA 

1) CONCEPTO 

2) PRESUPUESTOS 

3) LA QUIEBRA COMO DELITO UNICO 

4) FUNDAMENTO DE LA RESPONSABILIDAD 

5) PODER DE ABSORCION DE LAS FIGURAS DEL DELITO DE 

QUIEBRA 

6) INTERESES TUTELADOS 

7) SUBORDINACION INICIAL DE LA ACCION PENAL 

8) INDEPENDENCIA DE LA ACCION PERSECUTORIA UNA VEZ 

· INICIADO EL PROCESO PENAL 

9) ARTICULO 96 DE LA L.Q.S.P. (LOS SUPUES1'0S 

LEGALES) 

10) EL METODO DE LA DOGMATICA JURIDICO PENAL 
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ASPECTOS GENERALES DEL DELITO DE QUIEBRA FRAUDULENTA 

1) CONCEPTO.- Una vez expuesto el significado de la 

quiebra desde el punto de vista mercantil, corres-

pende ahora ubicar el concepto del delito de quiebra 

fraudulenta. 

El concepto de quiebra fraudulenta va siempre ligado a 

la idea de dolo, Así, para Joaquín Rodríguez la quiebra fra~ 

dulenta ea "la de los comerciantes que dolosamente disminu

yen su activo o aumentan su pasivo provocando o agravan~o:la 

cesación de pagos, así como de los comerciantes cuya verdad~ 

ra situación no puede apreciarse" (65). 

Para Landrove Días, la quiebra fraudulenta es aquella 

en que han intervenido manejos dolosos del fallido (66). 

En nuestra opinión, esta última definición ea vaga en 

cuanto a lo expuesto ya que sólo se refiere al elemento sub-

jetivo (que por lógica es parte del delito), sin hacer men-

ción alguna al elemento material y objetivo del mismo, en 

cuanto a lo expuesto por Joaquín Rodríguez resulta su definl 

ción ser incompleta, al no incluir aquellas conductas delic-

tivas del fallido posteriores a la declaración de quiebra. 

Hay autores que no expresan definición alguna, como es 

el caso de Jiménez Huerta, quien considera como una empresa 

didáctica inactual el formular una definición de la quiebra 

delictuosa, importándole a este autor, el destacar la esen-

(65) Rodríguez Rodríguez, Joaquín. op. cit., pág. 325. 
(66) Landrove Díaz, Gerardo. op. cit., pág. 14. 
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cia conceptual .de.1· delito en el ·universo .. ae·lo Üícito (67). 

ConsÚJer~mÓs: que< ~in" m~no~cabo ·Ó~; l~s ~ni~rJ.;re~ op.ini!! 

nes. .el ... ·.co~~~rto\~··;;;~,~·~~·~ª,dÍ'.'i:· •. ~.ci~.~bt,~~,.1c~~?~_~:~~·uc~ur~ · .. del 

delito, de.: quiebraicfrauduléntá';"·esc el '(expuesto.por··.Franc.i.sco: 
,·· ·. ·.. , :"~::: ~ ··,-~~r: ;, 1~:t;;~{,;)t:~~\~~~J:/:~{t'.r.~:;~;.;r~;;:~r,~~,¡ :l~ :~ ~\~:~;~·: /)~~.\~, . .-~¡~;t~i·>~'-~::'):-·J L{}~ -~. ,: ~--,_:; _ . -· · 

Carrara · al,:.de.cir·:~•'!'Cua lquier;cac.to¡por).el;icua l•i'Un :•comerciante 
:>- ·: -~. :~-!-:·~:)~'.: ;'f-:: t ~>;/f/r,' :·,~~1;;~;~:· }H'::~i-ltf ~fa~).:·~~?~~7~;;1,;s;(~~s~:~r;.:1:,_~~-~~;_:·'; ).; ~ :~·.: :.: • : 

. que· ha· quebradof•otque~·esta; .pr9.xi.mo.-·a;:·quebrar •.. ·haya ·'súni:iiad,o 
~- '.:' ·.- .-t:··,::.~~;;·:i~-~~/{:~0:if:l,(11~i.~;:(-:if~ft~f?~ .. ~~,~~;}{~~~f~/:~~;~~~:º·'.:~~:~--~'~:-.. '.-?: : .\·, ··. ::; ... -. 

un pasi v.o;;.o -.d.f.i3imu!ado,1un·z.act_iyo:¡3;a un·que\sea ,-indirectamente, 

:;,::'.;:i¡g~\iif l~ii~~;~fü~~:~ ,; ;"''º ~ºº'º o 

Este:';concepto}fn'cluye(la;,ejecución del delito aún des
.'.:·::··'. .. ·~· .. ~·. ~~~·~<i~~\·:··~~~~:J;it.-(_:~~:~~~~1'.~~f~:;}f.'i;t.!:;·/;:'.':· :.> ~:·::: · .. 

pués de;'-íaijdecláí:'ación}de}qü-iebra; támbién la simulación de 
: = .. ·: ·. · - : ;/:· :· ·>:::1}:·::';'..~.J.~~,;;[i>.:s~;:r :~~~--~~:~!;:=~-;i·\.::;T·. ;;;r/ ·; · ·~, · . 

pas .. i~oS:.·º\'.·L;t..~::~.·~~~~ª~.cici6ri''.:~e·.·.-aC.tivos; y al decir, 11 aunque sea 

:::::::::j!·:ii~~rf :~: f f ~:~ ·1:
6::e 1:q:::a1:

1 
e:

0:::::ª:::. :::: 
tos a."io que' lla"qa ·por medio de interpuesta person.a; \;; 

Ta~bi~·h··i·n,cl uye la sustracción, ocultación o'•aÍÍ:eráción 

de valores, Hb~os y documentos en perjuicI~.~~j~~"~:~reedo
res, en virtud de que el daño potencial que,'·~"'e~i:'b'~'.:~e thfi~ 

re, constituye la fuerza física del dell.t~;'~:,~ ·.·~'L·a~ci'~.· con 

fines de luqro, se esta incluyendo al .~i~ni~'tt6''Í.nt~nclonal 
. ·.".'( ' 

del delitor. y al decir lucro propio o ajeno'; es porque tam 

bién constituyen el delito de quiebra los fraudes cometidos 

para enriquecer a otros, aunque los donatarios no sean inte! 

puestas personas. 

(67) Jiménez Huerta, Mariano. Derecho Penal Mexica"º• 1'. IV, Terce 
ra edicón, F.d. Porrúa, S.A., México 1977, pág. 271. 

(68) carrara, Francesco. Porgrama de Derecho Criminal, 1'. IX, Vol. 
VII, Traducido por José J. Ortega y Jorge Guerrero, Tercera edición, F.d. 
Temis, Bogotá 19.74, parágrafo 3422. 
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2) PRESUPUESTOS.- En el delito de quiebra tenemos sólo 

dos presupuestos: uno de carácter.·.~~~·b:~é:tl.'vo: la cal!. 
-:1;'.,. 

dad de comerciante, y otro objetivo::. la .:quiebra corno 
·\'·::,i·:·-

estad:n d:u::::c::· primer elemento, la cali~~~.~~ '~~~~rcian-
te, remito al tercer punto del capítulo ant~r~()~•:.E:i.io que 

toca al segundo presupuesto, podernos decir, que resiil táría 

incongruente hablar del delito de quiebra, sin considerar a 

ésta como una condición indispensable para su integración. 

Es decir, si un comerciante realiza alguna conducta ti 

pica del delito de quiebra, por ejemplo, que aumente fraudu

lentamente su pasivo, y con esta produce o agrava su insol-

vencia, pero todavía no es declarado en quiebra por sen ten-

cia judicial, no se le puede calificar corno responsable del 

delito, dicho en otra forma, no basta que el comerciante ha-

ya violado materialmente las normas penales relativas para 

la existencia del delito, es indispensable que el sujeto ac

tivo sea previamente declarado en quiebra por la justicia 

civil. 

La Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos ha seguido el 

sistema más acorde con la naturaleza de este delito, ya que 

considera como un dato indispensable para su integración, la 

quiebra formalmente declarada por la justicia civil, puesto 

que no podría hablar de quebrado fraudulento sin antes hace~ 

lo de fallido, y sólo tienen ese carácter, quienes por sen-

tencia hayan nido declarados como tales. 

Por tanto, para calificar de responsable de la figura 
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delictiva en estudio, a quien todavía no ha sido declarado 

en quiebraí. ~ntraña un grave error, parafraseando a Mortara, 

el llamai:'·_délincuente a "quien no ha sido declarado judicial 

merite en qufeb_ra, es un absurdo, pues tanto equivaldría lla

mar difunto a un hombre que respira" ( 69). 

Para reforzar lo anterior, en que la declaración de 

quiebra funciona con respecto al delito como un presupuesto, 

argumentamos lo siguiente: 

Los elementos de todo delito, son un sujeto (activo y 

pasivo), un objeto (jurídico y material), una acción (psíqul 

ca y fisica), un daño (público y privado)¡ la falta de 

cualquiera de estos cuatro elementos determina la no existe~ 

cia del hecho delictuoso, y encontrando que en la quiebra 

hasta antes de la declaración no existe sujeto pasivo, que 

en este caso es la llamada masa de acreedores o sea una enti 

dad abstracta, no representable, compuesta no sólo de los 

acreedores que han concurrido, sino de todos aquéllos, aún 

inciertos y que por una u otra razón no se han pr~sentado al 

juicio concursal. 

Dicha entidad de acreedores nace a la vida jurídica en 

virtud de la quiebra y su declaración judicial, pues ésta 

tiene entre otros efectos el de constituirla. 

De aquí la importancia que como presupuesto, implica el 

estado jurídico de quiebra, puesto que determina uno de los 

elementos del delito, sin cuya existencia no es posible con

siderarlo como acción punible. 

(69) Citado por García Martínez, Francisco. op. cit., T. III, pág. 
181. 
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3) LA QUIEBRA COMO DELITO UNICO.- El Código Penal de --

1931 enumeraba distintos tipos de delitos cometidos 

por comerciantes concursados, sancionándose bajo es-

te rubro no sólo los actos lesivos que, en perjuicio de la 

masa de acreedores ejecutare el quebrado dentro del procedi

miento mercantil de quiebra, sino también aquellos actos re~ 

lizados con anterioridad a dicho procedimiento y que lo hu

bieran producido o agravado. 

La LQSP vigente, abandona el sistema de la enumeración 

de distintos tipos delictivos específicos y sanciona una ún! 

ca figura que puede ser cometida por los comerciantes quebr~ 

dos: El delito de quiebra, que admite para su comisión la 

forma intencional o dolosa como la no intencional o culposa. 

Hay autores que fundamentándose en la naturaleza de la 

insolvencia del fallido, sostienen que la quiebra simple y 

la fraudulenta responden a sendos tipos propios y revisten 

por ende, el carácter de figuras delictivas autónomas (70). 

Como es de estimarse que los índices en que apoyan su 

conclusión esos tratadistas no resisten a la crítica, no se 

puede menos que estimar que esa consideración es falsa y que 

tanto la quiebra culpable como la fraudulenta no son sino m~ 

ras formas de comisión de un mismo delito: El de quiebra. 

4) FUNDAMENTO DE LA RESPONSABILIDAD.- La simple decla-

(70) SOler, Sebastían. Derecho Penal Argentino, Primera Reimpre
sión, Tipográfica Editora Artentina, ·Buenos Aires 1951, págs. 447 a 452. 
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ración de quiebra de un comerciante, ha sido vista con rece

lo en todas las épocas y como un signo de la comisión de un, 

hecho criminal, por ejemplo, el Código de Comercio de 1854, 

en su articulo 888, la consideraba como un indicio de culpa~ 

bilidad. 

No nos parece fuera de lugar repetir que de ninguna fo! 

ma pueden identificarse los conceptos de quiebra y delito, 

quebrado y delincuente, y si esto se ha hecho con frecuen

cia, no se debe sino a la complejidad, que para su estudio, 

presenta la figura delictiva de la quiebra. 

Cuando se está frente a uno de estos delitos, no es co

sa fácil el determinar que es lo que genera la responsabili

dad criminal, más aún, es difícil precisar qué es lo que se 

califica como delito, si lo hay, y por consecuencia qué es 

lo que sanciona la ley penal. 

Esta confusión tiene su origen, en que la quiebra ha 

sido uno de los delitos que menos preocupación especulativa 

ha despertado entre los penalistas, o por mejor decirlo, uno 

de los menos elaborados cientificamente, El problema plan

teado ha sido resuelto de muy diversas maneras y bajo dife

rentes puntos de vista. 

Dos han sido las posiciones regularmente aceptadas como 

respuesta a la cuestión planteada¡ y ambas, aunque adoptan 

posturas diferentes, arrojan resultados positivamente contr~ 

dicterios, no siendo posible conciliarlas en forma alguna. 

La primera de ellas sostiene que la responsabilidad pe

nal en el delito de quiebra dimana, no de la ejecución de 
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ciertos actos correlativos a un procedimiento de concurso 

(71), sino del propio procedimiento, pues de éste es de don-

de se deriva directamente la lesión; en otras palabras, la 

materia punible es precisamente la quiebra, y los actos hum~ 

nos que con ella coexisten funcionan exclusivamente como .!:02.!!. 

ditio juris para persecución y castigo, otorgándole, como 

consecuencia, la calidad delictuosa ya que por sí misma no 

es punible, Con todo acierto García Martínez ha dicho de es

ta tesis que es la que mejor responde a la tradición legisl~ 

tiva en la materia (72). 

La segunda tendencia, en completa oposición a la ante-

rior, comprende dos particulares concepciones que coinciden 

en que no es la institución quiebra, producto de la declara

ción de un tercero, sino los propios actos del quebrado en 

donde encuentra su punto de apoyo la responsabilidad crimi-

nal, y difieren, ya en exigir o no relación de causa a efec-

to entre el acto humano y la quiebra, ya en concebir al sim-

ple hecho de quiebra como la total conducta incriminable del 

fallido o sólo como el aspecto estático, específico o par

cial, del todo dinámico de la conducta de ese sujeto, 

Así tenemos, al partir de la teoría menos difícil a la 

más complicada, que la responsabilidad penal se genera en la 

comisión de algún hecho del delito, que ha precedido o segui_ 

do a la quiebra, pero sin que entre ~sta y aquel hecho sea 

(71) se utiliza el término concurso en un sentido amplio, ya que 
abarca dos aspectos: Concurso (stricto sensu), procedimiento aplicable a 
los no canerciantes; y quiebra, procedimiento aplicable a los canercian
tes, 

(72) García Martínez, Francisco. op. cit., T. III, págs. 183 y 
184. 

M 
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necesario que medie relación de causalidad; 
. - ., ,'. -

A primera vista parece que ninguna ·.legislación podía 
J ' • ~ •• • • - - - -

aceptar y consagrar tal forma de pensar, porque no .es propio 

castigar una acción humana sin que. entre ella y . su posible 

efecto dañoso hubiera un cierto nexo de causa a efecto, pero 

he aquí que casi ninguna de estas exige ese nexo o relación· 

de causalidad. 

como dice Navarrini: "Sin complicar con presunciones in 

necesarias el proceso lógico seguido por la ley, se puede d~ 

cir que ésta valora los actos que enumera como adecuados pa

ra producir la convicción de la quiebra y su agravación, se 

debe en realidad a dolo o a culpa del quebrado, aunque ello 

no haya producido directamente este efecto, •• " ( 73). 

Sólo en algunos artículos de la LQSP, como el 97 y 98, 

no se exige en forma alguna tal relación, porque el legisla

dor habrá concluido, que normalmente los hechos de quiebra 

enumerados por la ley podían inmediata o indirectamente pro-

ducir o agravar la insolvencia, aún cuando materialmente no 

lo hicieren. 

Nos parece más aceptable el pensamiento de los autores 

que exigen entre el hecho de quiebra, generador de la respon 

sabilidad penal, y la quiebra, una relación de causa a efec

to, pues el daño que al crédito en general y a los acreedo-

res en particular se sigue con la quiebra, es determinado 

por la insolvencia del comerciante, y que es el resultado 

forzoso de la ejecución de aquéllos actos, porque si tal es-

(73) Navarrini, Humberto, op. cit., págs. 432 y 433. 
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tado ·no se debe a ellos. no. exi.'stirá materia punible (74) '. 

El acierto'de.las dos teS:is e!'p~es~as Y.delo~ tratadi.!!. 

tas que las sos ti e.nen·, ·:~stdba: en. haber.:pué'st'o :de reUeve el 
i~·~·> .. · -· .,:. ~- ."".:;· , __ .. -.... --.:~~-- .. _\J .. , .. ; .. ~ .. ··x.:< ... 

que· sólo ··e·s punible· la' conducta'::del'··homhre::y,·.de.;ninguná-. mane 

::º ':.'.",'.Ji]~~~\i)~?ll~)~t'.t1'1º~f.~Íi¡*iz~~¡;{/:: 
acto es~~cú íb~$ ~·évei ~d~~ •.. de · l ª. to ta i . cori.lü·i::t~Yc;':6'o~pi'~ jo d !. 
námico de ;a i:o~d~6ta del c~mercia',;-t~; q;~/~~':·~·¡ que genera 

la responsabilidad penal. 

Por eso, no sin razón, escribe Rocco, que no debe consi 

derarse delito el hecho de bancarrota, ni tampoco la quiebra, 

sino ese complejo de hechos (la conducta del quebrado obser-

vada en su conjunto), no determinados individualmente, ni 

comprobados por separado cuya existencia se presume en base 

a la bancarrota (75). 

Ahora bien, si el comerciante con su conducta culposa o 

fraudulenta determina su estado de insolvencia y éste a su 

vez el de quiebra, es lógico y natural que el hecho del del!. 

to, como un tipo de ese complejo o aspecto de la unidad, fu~ 

cione también en relación de causa a efecto con aquellos es-

ta dos. 

5) PODER DE ABSORCION DE LAS FIGURAS DEL DELITO DE 

QUIEBRA.- En relación con el punto anterior y en ab2 

no a la teoría aceptada, veremos ahora una de las 

(74) Jiménez Huerta, Mariano. op. cit., pág. 287 
(75) Rocco, "Il Fallimento11

, citado por García Martinez, Francis
co. op. cit., págs. 184 y 185. 
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características del delito de quiebra, que escuetamente se 

ha denominado poder de absorción de las figuras del delito 

de quiebra. 

Cuello Calón la explica como sigue: "Siendo el ·interés 

jurídico amenazado por este delito el derecho de los acreed2 

res al cobro de sus créditos, todos los actos realizados por 

el quebrado constituyen una unidad juridica. como consecuen

cia, cuando el deudor comete con relación a la misma quiebra 

varios de los actos especificados en los 15 números que .con-

tiene el artículo 980 del C. de c. ( espa.ñ.()ll.·.n() existe más 

que un hecho punible y no un concurso de: deÜtos'' (76 )'; .. " 

Ahora bien, atento a que la lesión j~~í~~~~Le~·/\lna:y s2 
: .. ~,-.·,".: ,,..1~·~,;:y.tr,:M<~)~("~~~:.;.~~.): ·? {:~.:: :. . . .... 

bre todo existe una sola conducta punible ;o:'?eF:~deli to"' será 

siempre uno y no tantos cuantos sea~··1~~~~~·~:~h~~r::~~i~-~~·~{~~~-
, ',··; ;'.~).- ·- '' ·'' . .; . ' 

del delito. 

Si la responsabilidad penal encontrará ·su punto de apo

yo en los hechos del delito de quiebra, es claro que se tipi 

ficarían tantas figuras delictuosas como hechos criminosos 

fueran realizados; pero si aquélla se genera en la conducta 

del quebrado que es siempre una, así se realizaren diez he-

chos específicos, uno será el delito configurado. 

6) INTERESES TUTELADOS. - En Derecho Penal, debe en ten-

derse por bien jurídico todo aquello de naturaleza 

(76) CUello Calón, Eugenio. Derecho Penal, Parte Especial, T. II, 
Decimotercera edición, Bosch Casa Editorial, Barcelona 1972, pág. 908. 
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material· o incorporal que sirve para la satisfacción de las 

necesidades.indiviciuaie~ y ~electivas. 
\.. _.,·• 

Para ubic~~. eli f~'te~~s tutelado de la figura delictiva 

de la quiebra fraudllle.nta, se hace necesario analizar breve

mente las tres .dil/~rsas corrientes surgidas en torno a esta 

cuestión siendo las siguientes: 

a) Masé Dari, Bolaffio (77) y Carrara (78) han encontr~ 

do que el bien jurídico tutelado es la fe pública, pero no 

es posible aceptar est.a conclusión, si se tiene en cuenta 

que por ella debe entenderse, técnicamente, la confianza que 

la sociedad depósita en ciertos objetos, sellos o formas ex

teriores, confianza que no es voluntaria sino impuesta por 

la autoridad social. 

Maggiore (79) nos dice que, la fe pública es la confia!!. 

za que tiene toda la sociedad en "creer en algunos actos ex

ternos, signos y formas, a los que el Estado les atribuye v~ 

lor jurídico", lo cual es aceptado por nuestro Código penal 

en el titulo decimotercero de su parte especial, en donde e!!. 

gleba diversas figuras delictivas como la falsificación de 

moneda, de billetes de banco, de pesas y medidas, etc. 

Con lo anterior, podemos entender que la quiebra fraud~ 

lenta no protege exclusivamente la fe pública, puesto que el 

fundo comercial no constituye un objeto al que el Estado le 

atribuya una expresión de certeza jurídica que se traduzca 

(i7) Citados por Jiménez Huerta, Mariano. op. cit., pág. 275. 
( 78) Carrara, Francesco. op. cit., parágrafo 3404. 
(79) Maggiore, Giuseppe. Derecho Penal, Parte Especial, Vol. III, 

Traducido por José J. Ortega Torres, F.d. Tenis, Bogotá 1972, pág. 507. 
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en una confianza impuesta a la sociedad, pues en todo caso, 

el comerciante fallido burla la confianza privada de sus 

acreedores mediante un procedimiento engañoso que es común 

en las figuras fraudulentas. 

b) Otros tratadistas como Carnelutti (80) y Nuvolone 

(81), han sostenido que el objeto jurídico tutelado mediante 

la figura de la quiebra fraudulenta es la administración de 

la justicia, pues el Estado tiene un interés procesal en la 

realización de los fines del procedimiento concursal consis-

tente en la distribución de todo el activo del quebrado se-

gún los criterios establecidos por la ley. 

Es evidente que tales autores tienen razón al asentar 

lo anterior, pero debe hacerse notar el deslizamiento lógico 

en que incurren al fijar su atención en un objeto secundario 

o derivado, en lugar de hacer resaltar el objetivo princi-

pal, pues si bien es cierto que el Estado tiene un interés 

procesal en la realización de los fines de la quiebra, el i~ 

terés patrimonial de los acreedores tiene una prelación lógi 

ca libre al interés del Estado. 

Alterar el orden de importancia de tales intereses como 

pretenden los citados autores, sería tanto como afirrnar por 

ejemplo que el delito de homicidio no se protege la vida hu-

mana, sino el interés del Estado en castigar al homicida. 

c) Otro grupo de tratadistas como Candián, Berenini y 

(80) Citado por l>Jltolisei, Francesco. Delitos Relacionados con -
las Quiebras y las sociedades, Traducido por Francisco Bruno y Jorge 
Guerrero, Segunda edición, Ed. 'femis, Bogotá 1975, pág. 21. 

(81) Citado por Mtolisei, Franccsco. op. cit., pág. 20. 
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Pagliario (82), coinciden en afirmar que en el delito de 

quiebra se protegen el comercio, la industria y la economía 

pública. La crítica de tal afirmación es esencialmente igual 

a la referida en el inciso anterior, pues si es verdad que 

este delito ataca al comercio, a la industria y a la econo

mía pública, es también incuestionable que ataca antes que 

nada a los intereses patrimoniales de los acreedores. 

En los tres incisos anteriores ya se bosquejó que el 

bien jurídico protegido en el delito estudiado está consti-

tuído por el interés patrimonial de los acreedores (83), pe-

ro se debe precisar con mayor e><acti tud en que consisten 

esos intereses patrimoniales. 

A este respecto sostiene Antolisei que "los intereses 

de los acreedores que la ley tiende a tutelar, no se limitan 

a la conservación de la garantía sobre el patrimonio del de~ 

dar, como lo considerDn algunos. Junto a este interés, que 

es el fundamental, existen otros que son precisamente los si 

guientes¡ el interés de conocer el inventario patrimonial y 

el movimiento de negocios del deudor, porque sin este canee! 

miento de la garantía patrimonial no puede prácticamente re! 

!izarse y la tutela del crédito quedaría prácticamente priv! 

da de eficacia; el interés del tratamiento paritario en caso 

de insolvencia¡ y el interés de que se les pague en la mayor 

medida y en el menor tiempo posible. Generalmente de este 

úlitmo interés no se habla, pero no puede negarse su exis-

(82) Citados por Jiménez Huerta, Mariano. op. cit., pág. 278. 
(83) En este sentido Beling, Lizt-schmidt, Mezger, Kern, Delitala, 

citados por Jimiinez Huerta, Mariano. op. cit., pág. 277. 
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tencia, y su impor~ancia no es, .ciertame.nte, menosprecia-

ble" ,(84). 
:·- ·:'. . 

La opinión sus~entada. por r.'ntoiisei' ~~!;Jj,~arte, que ac.! 

:::::e:'~H:::~:c:~~~~iir:~::ra:c:J:~rfi-il·jf1:5,:ft~m;e1f;1~:::::: 
:: ::~::::.~~;t:zt~i~'f ~~~~:i~º: l:" • p

1

:nan,ec;: ~!á!á~J:;r;J;~ ~ r ª·: 
interés ,jud~,ic() ~;~~im~nial que tienen los acreedores de 

que el patrimonio del comerciante no sea por él sustraído, o 

disminuido en fraude de aquéllos o dilapidado frívola o im

prudentemente en perjuicio de dichos acreedores" (85). 

En conclusión, este delito contempla una ofensa comple

ja, es decir, son varios los bienes jurídicos protegidos por 

el artículo 96 de la LQSP que regula el delito en estudio. 

Estos bienes jurídicos protegidos son: 

1) El interés jurídico patrimonial que tienen los acre~ 

dores de que el patrimonio del comerciante no sea por el su~ 

traído, ocultado, disminuido o dilapidado. 

2) El comercio, la industria y la economía pública en 

cuanto al daño que causa al crédito, y la repercución social 

que ocasiona por la interdependencia de los establecimientos 

mercantiles, provocando un perjuicio directo a la economía 

del país, a las fuentes de trabajo, al negocio y confianza 

en el ejercicio del comercio. 

3) La administración de justicia en cuanto al interés 

(84) Antolisei, Francesco. op. cit., págs. 23 y 24. 
(85) Jiméqez Huerta, Mariano. op. cit., pág. 278. 
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procesal en la distribución de todo el activo del quebrado 

según los criterios establecidos en la ley. 

Por último solo resta afirmar, que de los bienes jurid! 

cos transcritos, el que es primordialmente protegido por la 

ley, es el interés jurídico patrimonial que tiene los acree

dores sobre el patrimonio del comerciante. 

7) SUBORDINACION INICIAL DE LA ACCION PENAL.- La justi

cia represiva es, en principio, independiente de la 

civil por su carácter público y por la especial nat~ 

raleza de su objeto y fines; a ella le toca concretizar las 

situaciones abstractas de la norma sustantiva penal y mediaE 

te la extrema ratio, garantizar y proteger la vida misma de 

la sociedad. 

La justicia civil también provee a la seguridad social, 

aunque por caminos diferentes, puesto que en busca de la ve!. 

dad formal y no material, dirime contiendas entre particula

res y queda supeditada, como consecuencia, a la actiddad de 

los mismos contendientes y no tiene, por 'consiguiente, el 

carácter público al que hemos aludido. 

En lo referente al delito de quiebra, y al procedimien

to mercantil, la Comisión Redactora de la Ley, dice en su E!_ 

posición de Motivos que, "optó por una solución de la que S,2_ 

có las más extremas consecuencias: la separación radical en

tre ambos procedimientos; lo que, por otra parte, no sólo d~ 

be considerarse como resultado de una posición doctrinal, s.!, 

no también como resultado del principio de separación entre 
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la jurisdicción penal y la civil~ ·(86). 

Per.o no. ~bstánte) ~,l "'·sp~cial perfil de cada una de 

esas juri~dicclon~~ ' 0 det~r.mi'n"~ SU: recíproca independencia, 
. -:.···:"····.·_,_ '. ': 

mas esta "no ¡;Jede ser ".abs~luta. porque en ocasicnes se inte.E_ 

fieren,· esto :.'tr~e • como. resultado que el ejercicio de la 

acción en ·una de ellas se subordine a la otra; el hecho de 

la mutu·á .interferencia y de la posible subo'rdinación que 

trae aparejada", depende del estrecho nexo que entre sí guar

dan las diferentes ramas y disciplinas de un mismo cuerpo y 

unidad que·es el Derecho. 

La LQSP establece en su artículo.lH que: "No se proce

derá por los delitos definidos en ésta sección sin que el 

juez competente, haya hecho la declaración.dé quiebra o sus-
.. ,. 

pensión de.pagos 11
• 

En México ha sido necesaria tradiCÜSn~im.ente esta condf 

ción para el ejercicio de la acción ~~i;~::\i~ ~~~t~ma d~l ~~ 
digo Penal de 1871 exig!a, como la·f..ey!actual; la subordina-

pena L al>j·~¡.;¡:~: ~;¡~i:¡d·~¡-~ü~~~~a; ción inicial de la acción 
'< ,, : :: ~ ,.,_.;·_;'.·'-" 

aunque al respecto, nada decí~ ·en forma· expresa ~i .Código· de ; , 
·,,•,';·. 

Procedimientos Penales de 1894 ,, qué:\pr~~cnía: /¡'.E:n' l~s .• ·~·~·sps 
de quiebra fraudulenta se necesita par~ proceder qúe.~e'¡)re'-

sente copia certificada de la declaración de quiebra por el 

juez de lo civil en sentencia irrevocable" (art. 59). 

El Códlgo de Comercio de 1889 (art. 961), establecía-

que las quiebras delictuosas se perseguirían: I.- Por acusa-

(86) Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. Concordancias, Anota
ciones, Exposición de Motivos y Bibliografía por Joaquín Rodríguez Rodrí 
guez, Librería de Porrúa Hnos. y cía., México 1943, pág. 100. -
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ción del Ministerio Público, previa calificación hecha por 

sentencia irrevocable¡ II.- Por querella del sindico, que P.!!. 

ra entablarla fuere autorizado por la mayoría de los acreed,2 

res: III.- Por querella de uno o varios de éstos, quienes S.!!_ 

guirán a sus expensas el juicio criminal ••• ". 

La mala redacción del articulo transcrito produjo tergi_ 

vcrsaciones en su sentido y dio por resultado interpretacio

nes arbitrarias como la hecha por Macedo, que encontraba una 

antinomia en cuanto a la previa declaración de quiebra, ya 

que decía: "Según el Código de Procedimientos Penales, esa 

declaración es necesaria en todos los casos, Según el Código 

de Comercio sólo lo es cuando el procedimiento sea incoado 

por acusación del Ministerio Público" (87). 

En lo particular no compartimos esa opinión, toda vez 

que la previa declaración debía ser exigida no sólo en el C,!!. 

so de la fracción I del articulo 961 transcrito, sino taro-

bién en las hipótesis de las dos fracciones restantes, pues 

resultaría un contrasentido exigirla cuando el Ministerio 

Público fuere el que acusara y pasarla por alto cuando el 

síndico o los acreedores fueren los querellantes. 

El Código Penal de 1929, vino a romper este sistema al 

mandar en su articulo 1179 que: "Los jueces penales comprob,!!_ 

rán de oficio la existencia de la quiebra sin esperar decla

ración de los tribunales civiles sobre estos puntos". 

El artículo 392 del Código Penal de 1931, establecía 

(87) Leyes Penales Me><icanas. T. II, Instituto Nacional de Cien
cias Penales, "Trabajos de Revisión del código Penal de 1871, Proyecto 
de ReforrMs y El!posición de 1-btivos", s/e, México 1979, pág. 191. 
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también la independencia del proé:edimiento'mercantil respec

to a la averiguación y persecu~iórl: .de'\~s· ·delitos cometidos 

por comerciantes concursados, hago hincapié· que dicho códi

go, no reglamentaba el delito de quiebra propiamente, sino 

delitos específicos cometidos poc comerciantes concursados. 

Trátase pues, la declaración de quiebra hecha por la 

justicia civil, de una cuestión o requisito de'orden prejudi 

cial, sin cuya presencia el proceso penal no se desarrollará 

y tampoco podrá iniciarse, porque supedita el nacimiento de 

la acción a su previa satisfacción, mas, un~ vez nacida la 

acción penal, esta será totalmente independiente óel proceso 

civil. 

Esta naturaleza fue ya reconocida por algunos tratadis-

tas, como es Ramírez al comentar: •· ... por regla general, los 

tribunales de lo criminal han de tener como base para su re

solución los hechos que declaró probados el juez que ~alif i

có la quiebra, cabe la posibilidad de que tales hechos se 

·desvirtúen o no se prueben ,en el juicio criminal¡ y que la 

calificáción de los tribunales civiles, si bien determina la 

apertura del proceso penal, no liga ni vincula a los de lo 

criminal (88). 

En mi opinión es laudable la satisfacción de tal requi

sito por parte de la justicia penal, pues es cierto que en 

esta forma se evitan posibles contradicciones entre les dos 

órdenes jurídicos (civil y penal), ya que, como dice Raymun-

(88) Ramírez, José 1\ •• La Quiebra, T. III, Bosch casa Editorial, 
Barcelona 1959, págs. 348 y 349. 
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do L, Fernández: "Un comerciante puede ser fallido para uno 

o varios tribunales y para otros hallarse in bonis; puede no 

encontrarse en quiebra para el juez comercial y sin embargo 

ser considerado fallido y condenado por bancarrota, o bien, 

el tribunal de comercio lo declara en quiebra y el juez pe

nal lo absuelve por considerar que no esta fallido o que no 

es comerciante, o a la inversa•• (89). 

Es necesario manifestar que no es suficiente para la in 

coacción de la quiebra en la vía penal, el hecho de que hu

biere sido judicialmente declarada por el juez civil. Se re

quiere también, que hubiere sido procesalmente calificada de 

fraudulenta o de culpable. Los artículos 95 y 99 no sancio

nan a los comerciantes declarados en. quiebra sino "a los de

clarados en quiebra calificada de culpable" (art. 95) y "a 

los declarados en quiebra fraudulenta" (art. 99). 

Por tanto, de ninguna manera, podrá sancionarse o pre

ventivamente privarse de su libertad a un comerciante quebra 

do sin que previamente se hubiere calificado su quiebra de 

fraudulenta o culpable. 

Por lo que atañe al orden procesal, el artículo 111 de 

la LQSP dispone que "no se procederá por los delitos descri

tos en esta sección sin que el juez competente haya hecho la 

declaración de quiebra ... 11
, y el artículo 112 de la misma 

ley estatuye que "la quiebra culpable o fraudulenta se pers~ 

guiri por acusaci6n del Ministerio PGblico''• 

De lo que deducimos la existencia de los siguientes mo

(89) Fernández L., Raymundo. op. cit., pág. 894. 
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mentas: 

a) Comunicación al Ministerio Público Federal pÓr el 

juez civil del estado de quiebra declarado (art. ·113). 

b) Ejercicio por parte del Ministerio Público Federal 

de las correspondientes acciones penales de califica.ción 

(art. 113 y 427, párrafo primero). 

c) calificación de la quiebra por el juéz .. penal (art. 

113). 

d) Ejercicio por parte del Ministerio . .-Pú.blico- de· la 

acción penal acusatoria (art. 112) una vez_ que.,la quiebra ha 

sido calificada de r.ulpable o fraudulen~~. 
Lo anterior nos muestra la subordinación inicial de la 

acción penal con respecto al juicio civil, pero también da 

la pauta para comprender que una vez iniciado el proceso pe

nal, la acción persecutoria es totalmente independiente. 

8) INDEPENDENCIA DE LA ACCION PERSECUTORIA UNA VEZ INI-

CIADO EL PROCESO PENAL.- Si inicialmente la acción 

persecutoria del delito está subordinada a la sente!!. 

cia civil declarativa del estado de quiebra, una vez que se 

ha puesto en movimiento, es independiente de la jurisdicción 

civil, toda vez que desde ese momento estará sujeta a todos 

los principios y reglas que norman el proceso penal y segui

rá la suerte que determinen las pruebas que arrojen la aver!_ 

guación e instrucción criminal. 

En otras palabras, una vez declarada la quiebra civil, 

lo actuado en. cualquiera de las jurisdicciones, civil o pe-
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nal, no influirá en el curso del otro procedimiento. 

Es por esto, por lo que la sentencia que decreta la co.!l 

clusión de la quiebra por pago o la extinción del procedi

miento concursal por falta de activo, no afectan la vida y 

desarrollo de la acción penal. 

Estos puntos demuestran la independencia de esa acción 

con respecto al procedimiento civil de quiebra, permitiendo 

comprobar la validez de la máxima de separación e independe,!l 

cia recíproca de los dos diversos ordenes procesales: civil 

y penal. Este ser independiente de las acciones se infiere 

de los artículos 111, 112, 113 y 114 de la LQSP aunque no lo 

establezca en términos expresos. 

Hay algunos autores, entre ellos Navarrini, que piensan 

que un concordato post-quiebra acordado por los acreedores y 

el deudor y homologado por el tribunal civil impide la pros~ 

cución del procedimiento penal (90). 

A este respecto consideramos que en nada influye en la 

jurisdicción represiva, la firma de un convenio de esa natu-

raleza, puesto que éste no entraña en manera alguna la revo

cación de la sentencia declarativa, siendo, únicamente, un 

medio civil de solución de la quiebra que surte sus efectos 

exclusivamente para las partes y que mira a la salvaguarda 

de los intereses de orden privado de los acreedores. 

La Ley de Quiebras, admite el principio anotado, en la 

primera parte del artículo 100: "La realización de un conve-

( 90) "Si a consecuencia del convenio el Magistrado declara revoca
da la sentencia declarativa, también debe entenderse respecto al procedi 
miento penal. •• ", Navarrini, Humberto. op. cit., pág. 443. -
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nio en la suspensión de pagos o en la quiebra no obsta para 

que se apliquen las penas correspondientes según la senten

cia dictada en el procedimiento penal que se hubiere segui

do'', asimismo el articula 361 previene: 1'La realización del 

convenio no es obstáculo para que se inicie o continúe la 

acción penal que procediere". 

Las disposiciones transcritas se refiererr no únicamente 

al concordato post-quiebra, sino también hacen mención, y e~ 

tienden sus efectos, al convenio preventivo como resultaño 

de un procedimiento de suspensión de pagos. 

conforme a lo anterior, no es posible que el procedi

miento penal se suspenda por la firma de un convenio (preveu 

tivo-eKtintivo), pero dicha suspensión si es posible en el 

caso de qu.e se hubiere dictado sentencia declarando la quie

bra culpable, como lo regula la segunda parte del artículo 

100 de la misma ley al decir: "Pero si la sentencia hubiera 

declarado culpable la quiebra, se suspenderá su ejecución 

contra el deudor convenido, a no ser que con posterioridad 

se declare judicialmente el incumplimiento del conve

nio11. 

La comisión Redactora eKplica la inclusión de esa sus

pen~ión de ejecución de condena en el articulado de la Ley, 

al decir: 

"Teniendo en cuenta la menor trascendencia de la quie

bra cul-•ble se ha establecido un beneficio legal de suspen

sión dll cene ~a penal, para los deudores que llegaren a ha

cer un convenio. Es también este principio, lógica consecue~ 
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cia del criterio que mantiene la Comisión sobre el particu

lar, ya que entiende que la realización del convenio es un 

acontecimiento que no beneficia exclusivamente al quebrado o 

al suspenso, sino que también favorece a los acreedores y, 

sobre todo, a la empresa" (91). 

En el caso de que el quebrado "culpable" cumpla con las 

obligaciones asumidas en el convenio, la acción penal se ex-

tingue, no aplicándose la pena de reclusión correspondiente. 

9) ARTICULO 96 DE LA L.Q.S.P. (LOS SUPUESTOS LEGALES).-

El artículo 96 de la Ley especial, reputa quiebra 

fraudulenta la del comerciante que: 

I.- Se alce con todo o parte de sus bienes, o fraudule~ 

tamente realice, antes de la declaración, con posterioridad 

a la fecha de retroacción o durante la quiebra, actos u ope-

raciones que aumenten su pasivo o disminuyan su activo. 

II.- No llevare todos los libros de contabilidad, o los 

altere, falsificare o destruyere en términos de hacer imposi 

ble deducir su verdadera situación 

III.- Con posterioridad a la fecha de retroacción favo

reciere a algún acreedor haciéndole pagos o concediéndole g~ 

rantias o preferencias que éste no tuviere derecho a obte-

ner. 

La fracción I del artículo 96 citado, consagra el alza

miento y la realización fraudulenta de actos que aumenten el 

(91) Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. Concordancias ••• , op. 
cit., pág. 517. 
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pasivo o disminuyan el activo del comerciante como conductas 

delictivas. 

El alzamiento fue, y aún lo es en no pocos ordenamien

tos, el caso revelador por excelencia del fraude en un proc~ 

dimiento concursal. 

El alzamiento (latitatio, latitanza), no significa inve_ 

riablemente alejamiento de un lugar, en ocasiones simplemen-

te equivale a la desaparición "del caudal del deudor de bie

nes propios de éste, con objeto de eludir así el cumplimien

to de obligaciones y de responsabilidades" ( 92), en otras l~ 

gilaciones como el keepinq house sajón, consiste en el hecho 

de encerramiento u ocultación personal del quebrado en una 

casa o establecimiento. 

Los códigos penales de 1871 y 1929, al igual que todos 

nuestros ordenamientos mercantiles, conservaron esta figura 

y sólo el Código Penal de 1931, no lo reglamentó. 

Para efectos de la ley, el alzado debe ausentarse u 

ocultarse, sin dejar al frente de su negocio persona sufi-

cientemente expensada para hacer frente a sus compromisos, 

pues si esto sucede no se le considerará tal. 

Hay autores que piensan que cuando el alzamiento u ocul 

tación no obedezca a la intención de defraudar a los acreed~ 

res y fuere resultado de otras causas, como por ejemplo aban 

dono del lugar para escapar de la acción de la justicia a 

raíz de la comisión de otro delito, no existirá como hecho 

(92) Estasén, Pedro. Tratado de las Suspensiones de Pagos y de las 
Quiebras, segunda edición, Ed. Hijos de Reus, Madrid 1908, pág. 517. 
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del delito de quiebra. 

No compartimos esa opinión, toda vez que la ley pune el 

hecho objetivamente considerado y no la intención con que 

fue ·realizado, la que ya se presume inherente a él. 

La segunda de las conductas consiste en que el comer-

ciante realice, fraudulentamente, actos u operaciones que a~ 

menten su pasivo o disminuyan su activo; actos u operaciones 

que deberá realizar dentro del periódo de retroacción o du-

rante la quiebra, pero nunca antes de aquél. 

La redacción de esta hipótesis está influida por la de

finición, que de quiebra fraudulenta, hizo Carrara ( 93), y 

por la amplitud de la fórmula es posible un mayor desenvolv! 

miento en el juzgador, sin que deba atenerse necesariamente 

a determinados y especiales casos enumerados en forma limit~ 

ti va. 

La única objeción que se puede hacer a esta hipótesis, 

es la innecesaria exigencia de que las operaciones fraudule~ 

tas cuando son antes de la declaración de quiebra, deban ser 

realizadas forzosamente con posterioridad a la fecha de 

retroacción, ya que en muchos casos, habrá conductas lesivas 

que quedarán fuera del campo de la justicia represiva, con 

posibilidad de ser estas conductas, igual o más dañosas, que 

las realizadas en el período retroactivo. 

La fracción II del precepto comentado, encierra dos po-

sibilidades, una es la falta de todos los libros de contabi-

lidad, y la otra la alteración, falsificación o destrucción 

(93) Ver concepto de Quiebra fraudulenta, apartado primero de este 
capítulo. 
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de los mismos. 

Para mejor comprensión de lo anterior, .. eS,necesario ha-
;,. '··' ··:: 

cer una disgregación recordando que el· ar~.ícÚl(), 16;· fracción 

III del Código Mercantil, exige a los co,mercia~·tes mantener 

un sistema de contabilidad conforme' ~1 "~~~ídu10 33' mismo 

que obliga al comerciante a llevar un sistema de registro y 

procesamiento que mejor se acomode· a las .características Pª!. 

ticulares del negocio, y el articulo 34 lo obliga a llevar 

el libro mayor, y si es persona moral, también el de actas. 

Actualmente y con las nuevas disposiciones fiscales, se 

han cambiado un poco los sistemas de contabilidad, por ejem

plo tenemos el regímen simplificado que da la posibili.¡lad de 

llevar un registro no tan riguroso de las operaciones del c~ 

merciante,. mas se obliga a este, a conservar toda su docume~ 

tación hasta diez años como mínimo (art. 38 C. de Comercio). 

En resumen, el capítulo III, titulo segundo, libro pri-

mero del Código de Comercio, determina los requisitos y far-

malidades de esa contabilidad. 

La falta u omisión de todos los libros (en este caso se 

infiere y engloba al sistema de contabilidad y procesamiento 

electrónico que mejor se acomode al negocio, conforme a las 

necesidades del comerciante), es circunstancia determinante 

de la calificación de fraudulencia en la quiebra. Regularmen 

te este hecho, no produce un aumento en el pasivo o disminu-

ción en el activo del quebrado, sino revela la ejecución de 

algún acto de esa naturaleza. 

Esta cir9unstancia calificativa fue heredada del Código 
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de Comercio Español, en el que también se establece la pre

sunción del hecho criminoso, como lo refiere Pedro Estasén 

respecto a este ordenamiento: "Es circunstancia determinante 

de la calidad de una quiebra como fraudulenta, el hecho de 

omitir alguno de los libros de contabilidad que previene el 

código de comercio" (94). 

En contra de tan autorizada opinión consideramos que la 

falta de alguno de los libros de contabilidad, papeles, doc~ 

mentes, sistemas, registros contables, etc., no es suficien

te para hacer la calificación de fraudulencia, la que sólo 

tendd lugar cuando haya una total falta de contabilidad o 

de registros contables, pues si sólo fuere un libro el omiti 

do, la calificación que de fraudulencia se haga, será, en 

todo caso, salvo prueba en contrario, porque esa omislón pu~ 

de pruducir o no, como efecto, el que no sea posible deducir 

la verdadera situación del comerciante, 

La alteración, falsificación o destrucción de la conta

bilidad, son también manifestaciones presuntas de la volun

tad criminal en el actor, que con esas maniobras francamente 

delictuosas tratará de ocultar algunos hechos tendientes a al 

terar el resultado de la liquidación en perjuicio de sus 

acreedores. En contra de esta hipotesis la ley no permite 

rendir prueba en contrario, toda vez que el dato de fraudu

lencia se presume en términos absolutos. 

La fracción III al igual que las otras dos no admite 

prueba en contrario, esto es, el favorecer con posterioridad 

(94) Estasén, Pedro. op. cit., pág. 371. 
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a la fecha de retroacción a algún acreedor por medio de pa

gos, garantías o preferencias, que éste no tuviera derecho a 

obtener, da de antemano la presunción de fraudulencia en té~ 

minos absolutos. 

Es más, consideramos que en la fracción comentada, se 

debió incluir como conducta tipica, el favorecimiento reali~ 

zado a un tercero no acreedor, en virtud que e! resultado en 

términos generales seria el mismo, una presunción absoluta 

de fraude. 

10) EL ME'l'ODO DE 1.A DOGMATICA JURIDICO PENAL.- En pri-

mer término es importante saber, el porque se le d~ 

nomina dogmática. Sobre este punto Maggiore nos di

ce que "literalmente dogmática significa ciencia de los dog-

mas, o sea, de las normas jurídicas dadas dogmáticamente, c2 

mo verdades ciertas e indiscutibles", por su parte Soler nos 

subraya que el estudio del Derecho Penal se llama dogmático, 

porque presupone la existencia de una ley (95). 

La ley tiene el carácter de dogma y como éste no es si

no una proposición firme y cierta, principio básico de una 

ciencia, resulta que aquélla será la premisa de toda sistem! 

tización jurídico penal. 

Por su parte Jiménez de T\súa agrega que "la dogmática 

es la ciencia del derecho que está por encima de los avata-

(95) citados por Porte Petit candaudap, Celestino. l\pllntamientos 
de la Parte General de Derecho Penal, Decimotercera edición, Ed. Porrúa, 
S.A., MéKico 1990, pág. 26. 



- 101 -

res de las escuelas 11 , e insiste, "que conviene subrayar que 

la dogmática es la reconstrucción cientifica del derecho vi

gente, no de la mera ley. En consecuencia, la Dogmática pe

nal ha experimentado hoy grandes ampliaciones. De una parte, 

no sólo es el estudio del derecho escrito sobre el que nos 

permitimos, como los viejos prácticos, construir un nuevo 

sistema de ordenación y tímida glosa, sino que abarca el de-

recho, incluso en sus bases normativas de culturaº, y concl~ 

ye expresando que se debe reconocer "que la auténtica Cien-

cia del Derecho Penal es la oagm§tica¡ es decir, la ciencia 

normativa, valorativa y finalista, que se ocupa de la ley pe 

nal, del delito, del delincuente y de la sancion" (96). 

De lo anterior podemos concluir que la dogmática jurídi 

co penal, es la disciplina que estudia el contenido de las 

normas juridico penales para extraer su voluntad con base en 

la interpretación, construcción y sistematización (97). 

Por lo tanto, el objeto de la dogmática jurídico penal 

lo constituyen las normas jurídico penales. 

Y el método de la dogmática jurídico penal es el método 

jurídico, consistente como dice Grispigni, "en la serie ord~ 

nada de los medios por los cuales se llega al conocimiento 

profundo del contenido de las normas jurídicas", y que ade-

mlis este método jurídico, "se sirve indistintamente de todos 

los procedimientos lógicos, tanto del análisis como de la 

(96) Jiménez de Asúa, Luis, Tratado de Derecho Penal, T. I, Terce
ra edición, Ed. Lozada, Buenos Aires 1964, págs. 84 y 86. 

(97) Porte Pctit Candoudap, Celestino. op. cit., pág. 28. 
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síntesis, y de la inducción como de la deducción. Cuanto m&s 

progresa la dogmática tanto más adquieren carácter deductivo 

las dogmáticas en particular". 

Similar punto de vista sostiene Ranieri, al expresar 

que el método jurídico "tiene carácter análitico e inducti

vo, cuando se dirige a investigar propiamente cuál es el co~ 

tenido de cada una de las normas, realizar la éonexión en b~ 

se a los elementos comunes que poseen, y es sintético y de

ductivo cuando se dirige a deducir de la construcción de los 

institutos jurídicos las ulteriores determinaciones que los 

caracterizan" (98). 

Por lo tanto, la dogmática jurídico-penal, averigua el 

contenido del derecho penal, cuáles son sus presupuestos que 

han de darse, para que entre en juego el tipo penal que ont2 

ló~icamente, viene a ser el instrumento técnico por excelen

cia que resolverá en gran medida la problemática penal, al 

constituir una forma de planteamiento y a la vez tratamiento 

para cualquier caso que se presente. 

Es importante señalar que en los trabajos dogmáticos, 

como el presente, no olvidar que el método utilizado en el 

estudio, estriba en aplicar la teoría del delito a cada del! 

to en particular, pues evidentemente la teoría del delito no 

puede vivir aislada, sino en función de cada tipo, pues de 

otra manera, no sería posible conocer la figura delictiva en 

toda su integridad como elemental exigencia dogmática. 

(98) Citados por Pavón Vasconcelos, Francisco. Manual de Derecho 
Penal, Parte General, Séptima edición, Ed. POrrúa, S.A., México 1985, 
pág. 33. 
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Es decir, analizando metódica y sistemáticamente el de

lito, en cada uno de sus elementos constitutivos y en todo 

lo concerniente a ellos, así como en su particular aspecto 

negativo y en sus formas de aparición, se obtendrá una inte

gral visión del delito, y una total imagen de la figura de-

lictiva que en el caso particular corresponde al delito de 

quiebra fraudulenta. 

Para realizar el estudio dogmático jurídico del delito, 

es necesario aplicar la concepción analítica, que estudia 

al delito desintegrándolo en sus propios elementos pero con

siderándolo en conexión íntima al existir una vinculación 

indisoluble entre ellos, en razón de la unidad del delito. 

A este respecto, Eugenio Raúl Zaffaroni nos dice: "El 

delito no es un rompecabezas ni puede estudiarse como una 

pieza anatómica. La conducta es el todo del delito y los 

que suelen llamarse elementos del delito son características 

de la conducta requerida por el derecho para motejarla deli

to. La unidad del concepto analítico o dogmático la garanti-

za, precisamente, la conducta. El análisis no destruye al 

delito, si lo realizamos teniendo en cuenta que se trata de 

una unidad cuya síntesis es la conducta. En este sentido el 

análisis no niega la unidad, sino que es el medio para reali 

zarla (99). 

Ahora bien, al estar dentro del campo del delito, se h~ 

ce necesa~io formular la pregunta obligada: ¿Cuantos y cua

(99) Zaffaroni, Eugenio Raúl. Teoría del Delito, s/e, Ed. Ediar, 
Buenos Aires 1973, pág. 67. 
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les son los elementos del delito? 

Y para contestarla recurrimos al concepto'dogmático del 

delito, que González Quintanilla fórmula en los siguientes 

términos: "El concepto dogmático del delito conforme a nues

tro ordenamiento jurídico es el de una conducta típica, anti 

jurídica, imputable, culpable, que requiere en ocasiones de 

alguna condición objetiva de punibilidad y punible" (100), 

Los siete elementos mencionados -dice Porte Petit- pue

den ser obtenidos de la parte general del Código punitivo. 

Así es, estos elementos pueden obtenerse dogmáticamente de 

acuerdo con el contenido del artículo ?o. del Código Penal: 

"Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes pena

les", o sea, que el delito es una conducta punible ( 101). 

Relacionando este precepto con el propio ordenamiento, 

se descubre una conducta o hecho, la tipicidad es la adecua

ción al tipo respectivo, la antijuridicidad en cuanto habie~ 

do tipicidad no este el sujeto amparado o protegido por una 

causa de licitud. 

Habrá imputabilidad, al no recurrir la excepción regla 

contenida en la fracción II del artículo 15 del Código Pe-

nal, habrá culpabilidad cuando exista reprochabilidad y la 

punibilidad se desprende del artículo ?o. del Código Puniti-

vo y del precepto correspondiente. 

Por último, habrá condicionalidad objetiva, cuando así 

lo requiera el tipo, como es el caso del delito de quiebra 

(100) González Quintanilla, José l\rturo. Derecho Penal Mexicano, 
Parte General, F.cl. Porrúa, S.A., México 1991, pág. 134. 

(101) Porte Petit canaaudap, Celestino. op. ·cit., pág. 203 
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fraudulenta. 

Una vez obtenidos dogmáticamente los elementos del deli 

to en su aspecto positivo, es menester hacer referencia al 

aspecto negativo de éstos, mismos que se obtienen de la par

te general del Código Penal. 

Así tenemos que la ausencia de conducta, la atipicidad, 

las causas de licitud, la inimputabilidad y la inculpabili

dad se encuentran reguladas en las diferentes fracciones del 

artículo 15 del Código Punitivo. 

La ausencia de codiciones objetivas de punibilidad se 

obtendrán a contrario sensu, de aquellos casos en que la ley 

penal exija alguna condición objetiva. 

Por último, las excusas absolutorias se regulan en va

rios artículos de nuestro Código Penal. 

Una vez que ya conocemos cuantos y cuales son los ele

mentos del delito, es necesario establecer, que el estudio 

dogmático del delito de quiebra fraudulenta lo desarrollare

mos en base a la concepción heptatómica del delito. 

Aunque esta concepción no es la única que existe en la 

doctrina, y si la menos aceptada, consideramos que para el 

caso particular del delito en análisis en este estudio dogm! 

tico, resulta ser de lo más adecuada en virtud de que nos 

brinda una clara visión de cada elemento del delito, así co

mo en su particular aspecto negativo y formas de aparición. 

Ahora bien, teniendo ya claros los conceptos básicos de 

la dogmática jurídico penal, estamos en posición de pregun

tarnos, ¿Qué es el estudio dogmático? 
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Pues, en base a la dogmática jurídica, el estudio dogm! 

tico es la aplicaéión de la tet>ría .,de.1. delito a cada delito 

en particular en el caso c~néreto/ a~ali;a'ndo cada uno de 

sus elementos constitutivos, p_ara':dete_rminar si caen dentro 

del ámbito penal, procediendo a relacionar éstos con la pos,!. 

ble afectación de alguno de los bienes jurídicos protegid~s 

por la ley penal, y saber qué clase de delito es el hipotét.!. 

camente estudiado, y al ir efectuando dicho despejamiento, 

se van eliminando clasificaciones hasta llegar a la que se 

acople más a la figura delictiva. 

una vez aclarados los puntos anteriores, corresponde 

ahora iniciar en el siguiente capitulo, el estudio dogmático 

del delito de quiebra fraudulenta. 
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CAPITULO IV 

ARTICULO 96 DE LA LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE 

PAGOS (ESTUDIO DOGMATICO) 

1) LA CONDUCTll 

A) llSPECTO POSITIVO 

a) El concepto Legal 
b) Las Conductas Típicas 

l.- Quiebra Patrimonial 
2.- Quiebra Documental 
3.- Quiebra Preferencial 

c) La Relación Causal 
d) Clasificación del Delito de Quiebra Fraudule~ 

ta en Orden a la Conducta 
l.- De acción 
2.- De omisión 
3.- De comisión por omisión 
4.- Mixto de acción y de omisión 
5.- Unisubsistente 
6.- Plurisubsistente 

e) Clasificacion del Delito en orden al Resulta
do 
l. - Instántaneo 
2.- Permanente 
3.- De resultado o material 
4.- De daño 

B) ASPECTO NEGATIVO 

a) Fuerza Física Irresistible 
b) Sugestión Hipnótica 
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ARTICULO 96 DE LA LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS 

(ESTUDIO DOGMATICO) 

Siendo la parte medular de este trabajo, el estudio do~ 

mático de la Quiebra Fraudulenta se ha dividido en varios c~ 

pítulos, obedeciendo esto a razones de tipo didáctico, es d~ 

cir, para facilitar el estudio y comprensión dé los temas m~ 

diante una rapida localización y sistematización de los ele-

mentos del delito. 

Por lo tanto, corresponde en este momento iniciar el e~ 

tudio del primer elemento del delito. 

ll LA CONDUCTA.- El delito es ante todo una conducta h~ 

rna,na, y para expresar este elemento del delito se 

han usado diversas denominaciones como acto, acción 

o hecho. Nosotros preferimos el término conducta; dentro de 

él se puede incluir correctamente, tanto el hacer positivo 

como el negativo. 

Es Porte Petit quien se muestra partidiario de los tér-

minos conducta y hecho para denominar al elemento objetivo 

del delito: "Pensamos -dice-- que no es la conducta única-

mente, como muchos expresan, sino también el hecho, elemento 

material del delito, seg6n la descripción del tipo" (102). 

según esta terminología, a veces el elemento objetivo 

del delito es la conducta si el tipo legal describe simple-

mente una acción o una omisión, y en otras el hecho, cuando 

(102) Porte Petit candaudap, Celestino. Apuntamientos de la Parte 
General de Derecho Penal, Decirrotercera edición, F.d. Porrúa, S.A., Méxi
co 1990, pág. 229. 
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la ley requiere además de la acción u omisión la producción 

de un resultado material, unido a un nexo causal. Por tanto, 

si el delito es de mera actividad o inactividad, debe habla~ 

se de conducta¡ y de hecho cuando el delito es de resultado 

material, según la hipótesis típica. 

Por nuestra parte no hay inconveniente en aceptar el em 

pleo de ambos términos, conducta y hecho, y más si convenci,2 

nalmente se habla de hecho para designar la conducta, el re

sultado y su necesario nexo causal, y del vocablo conducta -

cuando el tipo sólo exige un acto o una omisión. Desde luego, 

únicamente existe el nexo causal en los ilícitos de resulta

do material; los de simple actividad o inactividad comportan 

sólo resultado jurídico. 

Ahora bien, la conducta como primer elemento del delito 

en su aspecto positivo puede expresarse en forma de acción 

(actividad voluntaria o involuntaria) y de omisión, compre~ 

diendo esta última la llamada omisión simple y la comisión 

por omisión. Por lo tanto, un concepto de conducta debe aba!. 

car ambas nociones, definiéndose como un hacer voluntario o 

en un no hacer voluntario o no voluntario (culpa), dirigidos 

a la producción de un resultado material típico o extratípi

co (103). 

La acción como forma positiva de la conducta, consisten 

te en un hacer, se puede definir como la actividad o el ha

cer voluntarios, dirigidos a la producción de un resultado 

típico o extratípico, que da lugar a un tipo de prohib.!:. 

(103) Idem., pág. 234. 
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ción (104). 

La omisión como forma negativa de la conducta, presenta 

dos clases: 

La omisión simple que consiste en el no hacer, volunta

rio o involuntario (culpa), violando una norma preceptiva y 

produciendo un resultado típico, dando lugar a "un tipo de 

mandamiento'' o ''imposición" (105). 

La comisión por omisión, o llamado también de r"'sultado 

material por omisión y consistiendo en la producción de un 

resultado típico y material por un no hacer voluntario o no 

voluntario (culpa), violando una norma preceptiva (penal o 

de otra rama del derecho) y una norma prohibitiva (106). 

Una vez recorrido en forma breve el campo de la condu~ 

ta, sólo falta por aclarar qué se entiende por resultado y 

nexo causal. 

si el hecho delictuoso, en su plano material, se inte-

gra tanto con la conducta corno por el resultado y el nexo de 

causalidad entre ambos; y siendo que el resultado es una co~ 

secuencia de la conducta, el cual a su vez, es elemento mat~ 

ria! del delito, consiguientemente, debemos entender por es-

te como la mutación jurídica o jurídica y material, produci

da por un hac~r (acción) o un no hacer (omisión) (107). 

Y si Ja conducta humana puede producir un cambio en el 

mundo exterior, ya sea este físico, anatómico, fisiológico o 

psíquico, o sea material, entonces se necesita algo para que 

( 104) Idem. , pág. 235 
(105) Idem., pág. 239. 
(106) Idem., pág. 243. 
(107) Idem. , pág. 261. 
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el hecho sea atribuible al sujeto, siendo este, la relación 

causal que consiste en un nexo entre la conducta y el resul-

tado material y mediante el cual se hace posible la atribu-

ción material de ésta a aquélla como su causa (108). 

Teniendo aclarados en forma breve y concisa los concep

tos del primer elemento del delito, corresponde iniciar su 

estudio práctico, en donde aplicaremos este elemento al ilí-

cito de quiebra fraudulenta. 

A) ASPECTO POSITIVO. 

a) El Concepto Legal.- El delito de quiebra se encuen

tra regulado en la sección segunda, capitulo primero, título 

tercero de la LQSP, bajo la epígrafe: "De los efectos de la 

declaraci6n de quiebra••. 

Así, el articulo 96 de la Ley especial dispone: ''Se re-

putará quiebra fraudulenta la del comerciante que: 

I.- Se alce con todo o parte de sus bienes, o fraudule~ 

tamente realice, antes de la declaración, con posterioridad 

a la fecha de retroacción o durante la quiebra, actos u ope-

raciones que aumenten su pasivo o disminuyan su activo~ 

II.- No llevare todos los libros de contabilidad, o los 

altere, falsificare o destruyere en términos de hacer imposi 

ble deducir la verdadera situación; 

III.- Con posterioridad a la fecha de retroacción favo-

reciere a algún acreedor haciéndole pagos o concediéndole g~ 

rantías o preferencias que éste no tuviere derecho a obtener. 

Para que pueda considerarse responsable al comerciante, 

noai !l'l\Ó1 ~. l'rnn:is:o. MnaJ. ce IEro:iD l1:n3l Ml><i=, I\lrte cae
ral, 9'xta a:lic:iói, Bl. Rn:W, S.A., Mlxioo 1984, ~· :re. 
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del delito de quiebra fraudulenta, debe violar los derechos 

de los acreedores mediante la. comisión de una o varias de 

las conductas mencionadas en cualquiera de las tres fraccio

nes del precepto antes transcrito. 

El artículo 96 en estudio, contempla en sus tres 

fracciones, siete hipótesis de conductas ilícitas. 

Es en la fracción I, en donde encontramos la verdadera 

esencia de este delito, ya que en ella, con independencia de 

la manifestación específica recogida en la fracción III o 

del signo presuncional contenido en la II, yace aquello que 

constituye en profundidad la auténtica raigambre del delito. 

Pues, el comerciante que ºse alce con todo o parte de 

sus bienes, o que fraudulentamente realice •.• actos u opera

ciones qu~ aumenten su pasivo o disminuyan su activo", efe.E_ 

túa finalística y objetivamente el clásico comportamiento a~ 

tijurídico que desde remotas épocas se· ha considerado const.!. 

tutivo de esta clase de quiebras. 

Dicho comportamiento está presidido por la tendencia i~ 

terna que guía al comerciante de obtener un lucro con perjuJ:. 

cio de sus acreedores aprovechándose del crédito o confianza 

que en él depositaron, y trasciende al exterior en actos ej~ 

cutivos plenamente idóneos para alcanzar el fin propuesto. 

Por el contrario en la descripción típica de la frac

ción III del artículo 96, se describe una especialísima con

ducta de menor densidad antijurídica, pues sólo lesiona el -

interés jurídico de los acreedores a que los bienes del que

brado se distribuyan igualitariamente entre ellos sin pref~ 
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rencias injustas o dañosas. 

Y por último, en la fracción II se hace referencia a 

un estado de anormalidad contable en sí mismo intrascendente 

por cuanto se relaciona con la esencia fraudulenta de la 

quiebra, independientemente de que tenga el valor instrumen

tal de una presunción legal cuando se conecta con la 

indicada esencia. 

b) Las Conductas Típicas.- Es en forma casuística la 

tipificación del artículo 96 respecto del delito de quiebra 

fraudulenta, y para encontrar su verdadera esencia es neces!!_ 

rio profundizar en el contenido de sus expresiones manifest~ 

tivas recogidas en las tres fracciones del citado precepto. 

Y es por eso, que para el mejor estudio de dicha casu!~ 

tica, distinguir del artículo 96, tres clases de fraudulen

cia, como son: 

1) La quiebra patrimonial (fr. I). 

2) La quiebra documental (fr. II). 

3) La quiebra preferencial (fr. III). 

1.- Quiebra Patrimonial.- En la fracción I del artículo 

96 de la Ley especial, se tipifican tres comportamientos an

tijurídicos, que pueden englobarse bajo el rubro de "quiebra 

fraudulenta patrimonial", y que son: el alzamiento de bienes, 

la realización maliciosa de actos u operaciones que aumenten 

el pasivo, y la de aquellos actos u operaciones, también ma

liciosos que disminuyan el activo. 

Es el alzamiento la forma m~s antigua de manifestarse 

esta clase de quiebra. En su más primitiva forma consiste en 
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la desaparición furtiva del comerciante con todos o parte de 

sus bienes en perjuicio de los derechos de sus acreedores l~ 

gítimos. 

En la actualidad, dado los avances en los medios de co

municación, y de los vínculos de información comercial exis

tentes entre países, y la interdependencia cada día mayor de 

la justicia penal, ha disminuido la incidencia'de esta forma 

activa de alzamiento y ha sido substitu.ida por otra más est!_ 

tica, en la que el comerciante no huye, pero materialmente 

oculta sus bienes para sustraerlos a las acciones de sus 

acreedores. 

Y aunque la ley no define el alzamiento, estimamos que 

en la frase "se alce con todo o parte de sus bienes 11 quedan 

comprendidas tanto la forma'activa, como la estática de rea

lización. 

De cualquier forma, la substracción de los bienes redu~ 

da en perjuicio directo de los acreedores que de un momento 

a otro ven disminuida la garantía de sus créditos en la med.!. 

da en que el fallido realiza el alzamiento, pues origina la 

cesación de pagos que constituye el resultado de esta figura 

delictiva, debiendo hacerse notar que el tipo no exige nin

gún requisito de temporalidad, por lo cuál se deduce que el 

alzamiento es delictivo en cualquier momento de su realiza

ción. 

En la época actual el material alzamiento de bienes co

mo forma manifestativa de la quiebra fraudulenta, se trans

forma y susti~uye por otras conductas, ert las que el engaño, 
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la perfidia, la simulación y la falsedad adquieren importan

cia. 

De ahí, que la fracción I del numeral 96 se regulen las 

conductas del ºque se alce con todo o parte de sus bienes" y 

la del que "fraudulentamente realice, antes de la declara

ción, con posterioridad a la fecha de retroacción o durante 

la quiebra, actos u operaciones que aumenten su pasivo o di~ 

minuyan su activo". 

Notoria es la insolvencia nacida del engaño, la perfi

dia, la simulación o la falsedad, y fácil es al comerciante 

que quiere enriquecerse en perjuicio de sus acreedores, rea

lizar fraudulentamente un aumento en su pasivo o una dismin~ 

ción en su activo: conductas en las que la fraudulencia esta 

condicionada a cierta temporalidad, debiendose efectuar "an

tes de la declaración, con posterioridad a la fecha de retr2 

acción o durante la quiebra 11
• 

En cualquier otro tiempo en que se efectúen los actos u 

operaciones, se producir~ la atipicidad de dichos actos u 

operaciones, pues su antijurídicidad típica esta condiciona

da a que se efectúen dentro del indicado marco temporal. 

Ahora bien, son actos u operaciones que aumentan el 

pasivo todos aquellos que implican la creación o reconoci

miento doloso de créditos inexistentes o ficticios, pues di

chos actos u operaciones no son otra cosa que maquinaciones 

o maniobras orientadas a simular una situación diversa de la 

real y obtener un lucro a través de dichos créditos creados 

o reconocidos en favor de personas coludidas con el comer-
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ciante. 

Dos son las formas de aumentar el pasivo: la creación y 

el reconocimiento de créditos ficticios o inexistentes. 

En la primera forma, el comerciante, con la cooperación 

de un tercero que se presta a auxiliarle en términos del ar

ticulo 103 de la LQSP, crea un crédito falso, como acontece1 

cuando introduce créditos de esta clase err la relación 

de acreedores a que hace referencia el inciso c) del artícu

lo 60. de la Ley especial. 

En cambio, en la segunda forma, el comerciante acepta 

como buenas las reclamaciones ficticias de créditos de 

supuestos acreedores que cooperan con él en el designio cri

minoso, conforme a los fines del artículo 103. 

Es út.il observar, que esta conducta no se concibe sin 

la participación de otra persona. 

Por lo tanto, son actos u operaciones que disminuyen el 

activo los que implican una reducción real o ficticia del 

·conjunto de bienes de la empresa mercantil, como cuando se 

enajenan, deterioran o destruyen bienes o valores o se esca

motean, omiten u ocultan mediante contabilidades inexactas o 

balances falsos. 

Es necesario establecer una distinción entre di sminu

ción ficticia y efectiva del patrimonio, pues son dos diver

sas formas de conducta. 

En efecto (dice Antolisei), en la disminución ficticia 

los bienes del deudor existen aún y son, por consiguiente, 

recuperables por los acreedores por medio de los órganos de 



- 117 -

la quiebra. Esto no sucede en los casos de disminución efec

tiva, por cuanto en ellos los bienes han salido del patrimo-

nio del deudor y deben considerarse definitivamente perdidos 

para el conjunto de los acreedores, Pero también desde el 

punto de vista subjetivo las dos formas difieren notablemen

te, ya que mientras en la- primera (disminución ficticia) el 

sujeto tiende a procurarse una utilidad económica y precisa-

mente a reservarse para sí o a reservar para otra persona a 

él ligada por algún vículo (parentesco, interés, afecto, 

etc.) algunos bienes, sustrayéndolos a la masa de acreedores, 

en la segunda (disminución efectiva) actúa por odio a los 

acreedores, con la mira exclusiva de causarles daño. No hay 

duda que la forma ordinaria y mucho más frecuente de ban

carrota es aquella que importa una disminución ficticia del 

patrimonio, y a ella se adapta bien la denominación de quie-

bra fraudulenta (109). 

No se requiere que los actos u operaciones que aumentan 

el pasivo o disminuyen el activo, hubieren ocasionado la in

solvencia, pues basta con que hayan contribuido a ella o la 

hubieren agravado. 

Por último, es necesario destacar, la diferencia entre 

alzamiento de bienes y disminución del activo, y que radica 

en que en el alzamiento el ocultamiento fisico se realiza 

por medio de una actividad material, y en la disminución del 

activo existe una sustracción de bienes lograda por el 

(109) llntolisei, E'rancesco. Delitos Relacionados con las Quiebras 
y las Sociedades, Traducción de Francisco Br:uno y Jorge Guerrero, Segun
da edición, Frl. Tenis, Bogotá 1975, págs. 54 y 55. 
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empleo de artificiosos medios jurídicos, 

2.- Quiebra Documental.- El artículo 96 de la LQSP estj!_ 

blece: "Se reputará quiebra fraudulenta la del comerciante 

que: 11.- No llevare todos los libros de contabilidad, o los 

altere, falsificare o destruyere en términos de hacer impos,!. 

ble deducir su verdadera situación". 

Los libros de contabilidad a que hace reférencia la de.!!_ 

cripción típica en examen son el libro mayor y el de actas, 

conforme al artículo 34 del Código de Comercio, y aunque la 

ley ya no menciona al libro diario y el de inventarios y ba

lances, consideramos que para la mayoría de los negocios o 

empresas, todavía es obligatorio llevarlos para detallar día 

con día las operaciones mercantiles, ya que con el sólo li

bro mayor no basta para tener un control contable adecuado. 

Aunque el Código de Comercio no lo menciona, existen a.s:_ 

tualmente otras formas de sistemas contables, como la de 

aquellos comerciante que obtienen ingresos hasta de doscien

tos mil nuevos pesos, al optar por el regímen simplificado y 

que es regulado por la ley del impuesto sobre la renta. 

Así también, la contabilidad se puede llevar por medio 

de sistemas electrónicos, como es la computadora, pero para 

hacerlo, es necesario obtener un permiso de la Secretaria de 

Hacienda Y Crédito Público, esta última opción se infiere 

del primer párrafo del artículo 33 del Código de comercio. 

La descripción típica del la fracción 11 comentada, CO,!!! 

prende un comportamiento omisivo (no llevar todos los libros 

de contabilid~d), y otro comisivo (los altere, falsifique o 
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destruya) que produzcan como resultado el "hacer imposible 

deducir la verdadera situación". 

El comportamiento omisivo puede tipif iéarse, con que se 

hubiere dejado de llevar uno sólo de los libros contables, o 

se omitiera en el registro electrónico algún archivo necesa

rio: así también basta para considerar integrado el comport~ 

miento comisivo, que la alteración o falsificación estuviere 

contenida o la destrucción recaiga sobre uno de estos libros 

o archivos del sistema electrónico, con tal de que haga imp2 

sible deducir la verdadera situación del comerciante, 

Más puede ocurrir que los libros de contabilidad o el 

sistema contable electrónico, se encuentren en orden, es de

cir, que no exista alteración, falsificación o huellas de 

destrucción, y la quiebra, no obstante será fraudulenta con

forme a lo dispuesto por el artículo 98 de la Ley, si de los 

libros no puede deducirse la verdadera situación del comer

ciante, debido a la forma incompleta, discontinúa e inintel~ 

gible en que se hubiere llevado, salvo la prueba en contra

rio que se haga valer contra dicha presunción legal. 

Pueden tomarse como alteraciones o falsificaciones en 

los libros de contabilidad, cuantas modificaciones o varia

ciones que tuvieren estos, en relación con la realidad fáct! 

ca, pues en uno y otro caso implican inexactitudes en orden 

al dinero, valores, créditos, bienes o mercancías que const1 

tuyen el activo o de las deudas y obligaciones que forman al 

pasivo. 

Las simples omisiones consistentes en no registrar en 
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el sistema contable, cualquier operación de tráfico o el no 

confeccionar el balance anual de los negocios, no puede en

cuadrar en las conductas de la fracción II en estudio, toda 

vez que estas omisiones no son equiparables a las alteracio

nes o falsificaciones a que hace referencia la descripción 

típica, 

La destrucción de que habla la fracción en estudio, pu~ 

de recaer total o parcialmente sobre los tres libros o algu

no de ellos, o sobre todo el sistema contable electrónico o 

algún archivo integrante de éste, con tal de que haga imposi_ 

ble deducir la verdadera situación. 

La alteración, falsificación o destrucción de los li

bros o sistemas electrónicos, pueden llevarse a cabo antes 

de la declaración de quiebra o con posterioridad a ésta, 

pues la fracción II del artículo 15 de la LQSP establece que 

en la sentencia en que se haga la declaración de quiebra, se 

ordenará al quebrado que presente sus libros de contabilidad 

dentro de las veinticuatro horas, si no se hubieren remitido 

con la demanda. 

Por tanto, también después de la declaración de quiebra 

el sujeto activo está en posibilidad de realizar las conduc

tas típicas descritas en la fracción II del artículo 96 en 

estudio. 

Por úlitmo, sólo resta señalar que tal y como está re

dactada la referida· fracción II, podría llegarse a la absur

da conclusión de que se está en presencia de un delit~ patri_ 

monial en donde no existe un resultado traducible en un daño 
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al patrimonio, es decir, que se trataría de un delito patri

monial puramente formal, pues la conducta del comerciante -

estaría dirigida a un resultado intrascendente desde el pun

to de vista del daño patrimonial: "hacer imposible deducir 

la verdadera situación", porque podría suceder (en pocos ca

sos) que las conductas estudiadas, logren el resultado exig! 

do por la ley y sin embargo, no exista daño patrimonial alg~ 

no en perjuicio de los acreedores. 

Por lo tanto, corresponde al juez de la causa examinar 

a fondo el expediente, a fin de no incurrir en absurdos como 

el mencionado anteriormente. 

J.- Quiebra Preferencial.- El artículo 96 de la LQSP e~ 

tablece: "Se reputará quiebra fraudulenta la del comerciante 

que: III.- Con posterioridad a la fecha de retroacción fa

voreciere a algún acreedor haciéndoie pagos o concediéndole 

garantías o preferencias que éste no tuviere derecho a obte-

ner". 

La simple lectura de esta descripción típica pone en r~ 

lieve que está constituida por un elemento objetivo "pagar a 

un acreedor o concederle garantías o preferenciasº, tales 

comportamientos deben estar alentados de una intención espe

cífica, que es la de favorecer a un acreedor. 

También se introduce un elemento normativo, al específl 

car la ley que el pago, garantía o preferencia sea "sin der~ 

cho". Por tanto, la ausencia de este elemento normativo, ha

ce atípicos cuantos pagos, preferencias o garantías que hu

bieren sido otorgados por el comerciante a sus acreedores. 
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Asimismo, estas conductas sólo son punibles cuando se 

realizan dentro del marco temporal fijado por la ley, esto 

es, con posterioridad a la fecha de retroacción, la cuál es 

fijada por el juez en forma muy flexible, ya que el articulo 

118 de la LQSP permite la modificación de la fecha de retro

acción a petición del síndico, de la intervención, de oficio 

o de cualquier acreedor y antes del día señaládo para el re

conocimiento de créditos. 

Más aún, el articulo 120 de la cita da ley, admite que 

pueden ser plurales las decisiones provisionales del juez s2 

bre la fecha de retroacción, y el numeral-121 estatuye que 

dentro de los doce días siguientes al reconocimiento de cré

ditos, el juez fijará definitivamente la fecha de retro

acción. 

Tales irregularidades, ast como el hecho de que un ele

mento típico tan importante no esté fijado rigídamente por 

la ley, hace abrigar serias dudas sobre su constitucionali

dad, pues, conforme al sistema de la ley vigente, es un 

oscilante acto jurisdiccional el que condiciona la imposi

ción de una pena. 

Son dos los comportamientos que alternativamente pueden 

integrar esta figura: hacer pagos, y conceder garantías o 

preferencias. 

Realiza pagos fraudulentos el comerciante que líquida 

con dinero, títulos-valores o de cualquier otro modo, deudas 

u obligaciones no vencidas. 

Concede fraudulentas garantías o preferencias, el come~ 
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ciante que constituye d.erechos reales sobre sus bienes para 

garantizar obligaciones ya existentes que no hubieren sido 

al tiempo de su constitución, aseguradas en la indicada for

ma. 

Es necesario apuntar, que el crédito anticipadamente p~ 

gado o garantizado tardíamente tenga existencia real, pues 

si as! no pasa, es inaplicable la fracción III, siendo enton 

ces aplicable a los hechos típicos, la fracción I del preceE 

to en estudio, toda vez que representarían un medio de dism,!. 

nuir el activo. 

La conducta típica ha de realizarse con la finalidad e.!!. 

pecífica de favorecer a algún acreedor. Esta finalidad está 

ínsita en la letra de la ley con la frase 11 favoreciere a al

gún acreedor". 

No existe esta finalidad específica, cuando el comer

ciante paga o concede garantías o preferencias con el exclu

sivo objeto, de obtener de la persona a quien hace el pago 

otras prestaciones o ventajas comerciales para su empresa, 

pues falta en estos casos la interna tendencia de favorecer 

a un determinado acreedor. 

Igual pasa, cuando el pago es realizado con plena con

ciencia de su revocabilidad y con el único objeto de aplacar 

de momento a un acreedor agresivo. 

Por último, no se puede pasar por alto, que la conducta 

tipificada de la fracción III, reviste una menor intensidad 

que las restantes de quiebra fraudulenta, pues en ella se l~ 

siena simplemente el interés jurídico de los acreedores a 
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que los bienes del quebrado se distribuyan entre ellos sin 

preferencias injustas y dañosas, por lo que se deberia cons! 

derar una reducción de la pena corporal para esta conducta. 

c) La Relación Causal.- Ahora toca el dificil problema 

de la causalidad en el delito de quiebra fraudulenta. 

Conocida la vinculación de la causalidad al concept,o 

del tipo, el hecho mismo de que en la quiebrá la tipicidad 

esté ausente de la norma penal sustantiva, y relegada a la 

Ley de Quiebras y suspensión de Pagos, constituye una prime

ra anomalía que acrecienta las dificultades ordinarias de la 

causalidad. 

Pero si tomamos en cuenta que el delito en cuestión os

tenta como condición típica un resultado material, producien 

do un tras.torno en el mundo exterior, y que es el impago de 

lo debido, la insolvencia suceptible de valorarse jurídica

mente, entonces dicha anomalía queda salvada. 

Es indudable pues, que hay una causalidad en la quie

bra, la determinada por los comportamientos típicos del artf 

culo 96 de la Ley especial, y que son los que ocasionan la 

insolvencia, resultado de dichos comportamietos. 

En conclusión, para decidir la responsabilidad penal en 

el delito de quiebra fraudulenta, por la realización de cua! 

quiera de las conductas típicas enumeradas en el artículo 96 

de la LQSP, ha de requerirse relación causal y sobre ella 

tenida la culpa. 

Es cierto que la declaración de quiebra es siempre la 

acción de un tercero que funciona como una condición objeti-
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va, pero esa declaración está determinada por el estado de 

cesación de pagos (insolvencia), que debe ser el resultado 

de la conducta dolosa del sujeto. 

No debe olvidarse que el hecho de la declaración de 

quiebra no pertenece a la acción; pero, lo mismo que la con

dición de comerciante declarado en quiebra, que es una condi 

ción objetiva de autor, está contenida en el tipo, con mayor 

razón aún la culpabilidad. 

d) Clasificación del Delito de Quiebra Fraudulenta en 

Orden a la Conducta.- En base a está, el delito de quiebra 

fraudulenta puede ser: 

l.- De acción. 

2.- De omisión. 

3.- De comisión por omisión. 

4.- Mixto de acción y omisión. 

S.- Unisubsistente. 

6.- Plurisubsistente. 

l.- El delito de quiebra fraudulenta puede presentarse 

como delito de acción, en seis de las siete conductas típi

cas previstas en el precepto en estudio, y son a saber: el 

alzamiento de bienes, aumento malicioso del pasivo, disminu

ción maliciosa del activo, alteración, falsificación o des

trucción de los libros de contabilidad, pago indebido a un 

acreedor y otorgamiento indebido de garantías o preferencias 

a un acreedor. 

En todas las conductas apuntadas, el comportamiento de.!!. 

plegado por el sujeto, consiste en una actividad, en un ha-
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cer voluntario, puesto que es ejecutado libremente por dete~ 

minación. 

2.- El delito en estudio, también puede presentarse ba

jo la forma omisiva, ya que si por delito de omisión entend~ 

mos aquél que se desarrolla mediante el no hacer, voluntario 

o involuntario, violando una norma preceptiva y produ~iendo 

un resultado típico (110), entonces debemos cbncluir que la 

conducta tipificada en la primera parte de la fracción II, 

del artículo 96 es un delito omisivo, al decir está "no lle

var todos los libros de contabilidad, •• ". 

Lo anterior resulta, en virtud de que el sujeto desobe

dece un mandato que la ley le impone, de llevar los libros o 

sistemas contables electrónicos adecuados, y en algunos 

casos exig~dos por los articules 33 y 34 del Código de Come~ 

cio. 

Por lo tanto, su comportamiento consiste en un "no ha

cer lo que debe hacer 11
, pues omite llevar los libros o regí,! 

tres contables, que permitan hacer posible deducir la verda

dera situación del estado económico del comerciante, persi-

guiendo con ello ocultar las irregularidades cometidas para 

enriquecerse fraudulentamente a costa de sus acreedores. 

3.- Este delito puede también, en algunos casos, prese.!!. 

tarse como delito de comisión por omisión, como por ejemplo, 

cuando el comerciante al manifestar los bienes y créditos 

que constituyen su activo, omite en ese momento y de buena 

fe y sin el propósito de defraudar o engañar, incluir algún 

crédito a su favor, posteriormente se percata de la existen-

(110) Porte Petit Candaudap, Celestino. op. cit., pág. 239. 
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cía del bien o crédito omitido, pero a pesar de ello sigue 

callando, absteniéndose de dar el aviso correspondiente, só-

lo que ahora la abstención ya es maliciosa. 

En la situación descrita, existe un actuar precedente 

(dar los datos incompletos), que no es delictuoso porque no 

existe el ánimo defraudatorio en el sujeto, pero cuando éste 

se da cuenta de la omisión y no obstante persiste en ella, 

viola dos normas, una de carácter mercantil que lo obliga a 

manifestar todo lo que constituye su activo, y otra, de ca

rácter penal, en cuanto que ha disminuido su activo en forma 

maliciosa con el objeto de defraudar a sus acreedores, cara~ 

teristicas que identifican al delito de comisión por omi

sión. 

4.- Los delitos mixtos de acción y omisión son aquellos 

en los que el núcleo del tipo exige una acción y una omisión, 

ambas cooperantes a la producción del resultado, esta clasi

ficación se enmarca dentro de las que Porte Petit llama de 

los delitos de conducta plural (111). 

Ranieri señala como ejemplo el ocultamiento de estado, 

que exige la acción de presentar al niño y la omisión de la 

declaración de estado (112). 

En efecto, aplicando el ejemplo anterior al delito en 

estudio, vemos que la conducta en que se disminuye el activo, 

que corresponde a la fracción I del artículo 96 de la LQSP, 

se podría presentar esta forma mixta de delito, si el 

(111) Idein., pág. 292. 
(112) Citado por Porte Petit candaudap, Celestino. op. cit., pág. 

292, nota 6, 
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comerciante después de la declaración dé quiebra pone a la 

venta ciertos bienes sin la autorización del síndico, procu-

randose un beneficio en perjuicio de sus acreedores. 

S.- Conforme a Soler, el delito unisubsistente es el 

que se consuma en un sólo acto (ll3). 

Dentro del delito de quiebra, tenemos como conductas un.!, 

subsistentes las siguientes: el alzamiento total o parcial 

de bienes, los actos u operaciones que aumenten maliciosameE 

te el pasivo o disminuyan el activo (fr. I), no llevar todos 

los libros de contabilidad o destruirlos (fr. II), y el rea-

lizar pagos o conceder garantías o preferencias a un acree-

dor sin que tenga derecho a obtenerlos (fr. III), 

Por lo que vemos, lo común es que el delito se consume 

en un sólo··acto, es decir, con el sólo hecho de sustraer al-

gún bien, de aceptar algún crédito ficticio, o vender algún 

bien o valor, o dejar de llevar ·un libro de contabilidad o 

destruirlo (uno o varios), o de realizar un pago (sin impor

. tar la cantidad del mismo) o conceder una hipóteca, prenda o 

aceptar un libramiento que de pauta a un embargo de bienes, 

tendremos la quiebra fraudulenta. 

Si bien este delito es de realización compleja en cuan

to a sus conductas típicas, esto no significa que se ten--

gan que realizar en varios actos, ya que si fuera así ten-

dríamos en todo caso la figura del delito continuado, por lo 

que es de concluir que las conductas apuntadas son de reali-

zación unisubsistente. 

(113) SOl~r, Sabastian. Derecho Penal Argentino, T. I, Tercera 
reimpresión, Tipográfica Editora Argentina, Buenos Aires 1956, pág. 285, 
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6.- El delito plurisubsistente es aquél que se consuma 

con varios actos (114). 

La única conducta que puede presentarse como plurisub

sistente en el delito de quiebra fraudulenta, es la altera

ción o falsificación de los libros de contabilidad (fr. II). 

No es posible que la alteración o falsificación de los 

libros o sistemas de contabilidad se lleven a cabo en un so

lo acto ya que esto no impediría conocer la verdadera situa

ción del comerciante, en todo caso se haría acreedor a una 

sanción fiscal. 

Para que sea imposible deducir la verdadera situación 

del comerciante, es necesario que las alteraciones o falsifi 

caciones sean varias, es decir que formen un conjunto de ac

tos, lo que hará posible en verdad configurar la conducta tí

pica. 

e) Clasificación del Delito en Orden al Resultado.- En 

base al resultado, el delito de quiebra fraudulenta puede 

ser: 

1.- Instántaneo. 

2.- Permanente (en algunos casos). 

3.- De resultado o material. 

4.- De daño. 

1.- se llama instántaneo cuando la acción que lo consu

ma se perfecciona en un solo momento. El delito instántaneo 

puede realizarse mediante una acción compuesta de varios ac

tos o movimientos. Para la calificación se atiende a la uni-

(114) Ide<n., pág. 285. 
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dad de la acción, si con ella se consuma el delito no impor-

tando que a su vez, esa acción se descomponga en actividades 

múltiple:; ( 115). 

La mayoría de las conductas típicas que contiene el ar

tículo 96 de la LQSP, se consuman instantáneamente, a virtud 

de que una vez integrados los elementos de este delito, ep 

decir, consumado, la consumación se agota. 

El alzamiento u ocultación total o parcial de bienes 

(fr. I) se lleva a cabo mediante una sola actividad, canfor-

mando una unidad de acción, dando como resultado la insolven 

cia y por ende la cesación de pagos. 

En los actos u operaciones que aumentan el pasivo o di~ 

minuyen el activo (fr. I), se admiten una pluralidad de actl 

vidades para la realización del ilicito, y aunque de todos 

modos hay una unidad de acción, esto no quiere decir que 

forzosamente tengan que desplegarse varias actividades para 

la consumación de esta conducta. 

En otras palabras, dichas conductas se consuman en el 

mismo momento de su realización sin importar que se hayan 

desplegado o no varias actividades. cuando hablamos de acti

vidades nos referimos a las diligencias llevadas a cabo por 

el sujeto activo para la realización de su delito, por ejem

plo cuando el comerciante con el objeto de disminuir su actl 

vo, se pone de acuerdo con un tercero para venderle fictici~ 

mente mercancías o valores. 

(115) castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Dere 
cho Penal, Parte General, Vigesimosegunda edición, Ed. Porrúa, S.1\.-; 
México 1986, pág, 136. 
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En cuanto a la alteración y falsificación de libros 

(fr, IIJ, damos por reproducido lo expresado en los dos pár

rafos anteriores, con la salvedad que en el momento en que 

no pueda deducirse la verdadera situación del comerciante, 

se dará por consumado instantáneamente la quiebra fraudulen

ta. 

Por lo que respecta a la destrucción de los libros de 

contabilidad (fr. II), no existe problema alguno, ya que 

esta conducta se consuma en un sólo acto, sin necesidad de 

desplegar una serie de actividades, o sea, que se consuma en 

el preciso momento de su realización, y esto es lógico si 

consideramos a la contabilidad del comerciante como el alma 

de la empresa y al faltar una parte de esta contabilidad, no 

sería posible inferir· el estado real de la empresa. 

En el caso de la quiebra preferencial (fr. III), no hay 

problema, porque tanto el pago y el otorgamiento de garan

tías o preferencias indebidas a un acreedor, se realizan con 

posterioridad a la declaración de quiebra, entonces la 

consumación se verifica en el instante mismo de la actividad 

o actividades múltiples, 

2.- Se llama delito permanente al delito de consumación 

indefinida, cuyo tipo legal continúa realizándose hasta que 

interviene una causa que lo hace cesar (116). 

La única conducta que puede considerarse como permanen

te en la quiebra fraudulenta, es aquella que se realiza cuan 

do no se llevan todos los libros de contabilidad (fr. II), 

(116) Pavón Vasconcelos, Francisco. op. cit., pág. 230. 
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esto es, si la conducta descrita es de tipo omisivo, resulta 

ser su consumación permanente, en virtud de que tenemos dos 

preceptos (arta. 33 y 34 del Código de Comercio) que imponen 

hacer una cosa y una correspondiente obligación duradera y 

no perentoriamente determinada en el tiempo. 

Es decir, el comerciante debe llevar durante todo el 

tiempo en que haga del comercio su actividad hábitual, todos 

los libros de contabilidad o sistemas contables exigidos por 

la ley, dicha actividad puede durar una semana como varios 

años, lustros o décadas. 

Por tanto y para todo el tiempo en el cual dure el con

traste entre la conducta omisiva del sujeto, y la obligación 

de hacer, y hasta que se dicte la declaración de quiebra, se 

extendera .el delito. 

3.- son delitos de resultado o materiales, aquellos que 

para su integración requieren la producción de un resultado 

objetivo o material (117). 

La conducta ejecutiva del delito en examen ha de produ

cir un resultado externo. Sólo cuando este resultado acaece 

puede concluirse que el delito ha quedado integrado o perfe~ 

to, pues es el de quiebra, lo mismo que casi todos los demás 

delitos patrimoniales, un delito de resultado material. 

La cuestión podrá ser controvertida en otros ordenamie~ 

tos jurídicos, pero no así en México, ya que la recons

trucción dogmática de los propios preceptos de la Ley espe

cial ponen en relieve en forma expresa y clara que las con-

(117) cas~llanos Tena, Fernando. op. cit., pág. 137. 
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ductas típicas de dicho delito han de producir un resultado, 

que en este es la cesación de pagos del propio comerciante. 

La cesación de pagos es un hecho externo y materiai fa-

cilmente comprobable mediante protestos, requerimientos not~ 

riales, diligencias de embargo, ausencia del comerciante y 

otras formas de prueba que la misma ley facilita, 

4.- se le llama delito de daño o lesión a los que cons]_ 

mados causan un daño directo y efectivo en intereses jurídi-

camente protegidos por la norma violada (118), 

Resulta evidente que la quiebra fraudulenta es un deli

to de daño, puesto que para su tipificación no basta el sim

ple peligro de daño al patrimonio de los acreedores, sino 

que dicho daño sea efectivo al bien tutelado, vía insolven

cia y cesación de pagos. 

B) ASPECTO NEGATIVO. 

Si el sistema adoptado es el de estudiar cada uno de 

los elementos del delito en sus dos aspectos, y una vez que 

hemos estudiado el primer elemento en su aspecto positivo 

(conducta o hecho), es necesario ahora, hacer referencia a 

su aspecto negativo aplicado al delito de quiebra fraudulen

ta: falta o ausencia de conducta. 

Si la conducta comprende tanto la acción como la omi-

sión, entonces la ausencia o falta de aquélla, abarca la au

sencia de acción o de omisión, es decir, el aspecto negativo 
:·-, 

entraña la actividad o inactividad no voluntaria (119). 

(118) Idem. 
(119) Porte Petit candaudap, Celestinn. op. cit., pág. 322. 
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En consecuencia, la falta de ·conducta opera cuando se 

interpone entre el resultado y la voluntad del agente, algu-

na circunstancia que interfiere la relación de causalidad 

que normalmente debe existir entre la segunda y el primero. 

Lo anterior significa, que si -falta la. voluntad en la 

conducta, no puede integrarse el primer elemento del delitp 

y éste no puede existir. 

Por tanto, no habrá delito por ausencia de conducta 

cuando se encuadre la circunstancia excluyente de responsa-

bilidad penal, regulada en la fracción I, del artículo 15 

del Código Penal para el Di•trito Federal y que a la letra 

dice: "Son circunstancias excluyentes de responsabilidad pe

nal: I. Incurrir el agente en actividad o inactividad 

involuntariasº. 

Aunque el precepto enunciado, no menciona cuales son 

los casos de ausencia de conducta, podemos saber estos por 

medio de la doctrina. 

Siguiendo la docta opinión de Porte Petit, Pavón vasco~ 

celos y Jiménez de Asúa !120), podemos decir que los casos 

de ausencia de conducta son los siguientes: Fuerza física 

irresistible o bis absoluta, la fuerza mayor, actos refle-

jos, el sueño, el sonambulismo, la sugestión hipnótica, los 

actos instintivos y los actos automáticos. 

De los casos enunciados, los únicos que pueden presen-

(120) Porte Petit Candaudap, Celestino. op. cit., págs. 322 y 327; 
Pavón Vasconcelos, Francisco. op. cit., págs. 248 y 249; Jiménez de 
Asúa, Luis. La Ley y el Delito, Novena edición, Ed. sudamericana, Buenos 
Aires 1979, pág._ 220. 
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tarse como aspecto negativo de la conducta al delito de qui.!!_ 

bra fraudulenta son: a) La fuerza física irresistible o bis 

absoluta y b) La sugestión hipnótica. 

Esto resulta así, porque la conducta del delito reviste 

una complejidad especial, en cuanto a la elaboración de las 

formas típicas, siendo de no fácil realización por cualquier 

otro caso de ausencia de conducta. 

a) Fuerza Física Irresistible.- También llamada bis ab

soluta, es aquélla que se presenta cuando el sujeto realiza 

un hacer o un no hacer por una violencia física, humana e 

irresistible (121). 

En otras palabras, la fuerza física irresistible se tr.!!. 

duce en la violencia material ejercitada directamente sobre 

el sujeto, de tal manera que lo reduce a un simple instrume~ 

to de otro, que es el verdadero autor del delito, y que se 

presenta generalmente en los tipos delictivos que se tradu

cen en la causación de un daño f isico inmediato como el del.!, 

to de lesiones. 

Y aunque resulta dificil que la violencia anulatoria de 

la voluntad, perdure durante todo el tiempo necesario para 

la realización de todas las conductas típicas del delito de 

quiebra, no resulta imposible que en algunas se dé. 

Teóricamente, sólo puede presentarse la fuerza física 

exterior irresistible en la figura comisiva de la quiebra d,2 

cumental, y en ambas formas de la quiebra preferencial, pues 

llegan a resultar viables ciertos actos simples que pudieran 

(121) Porte Petit Candaudap, Celestino. op. cit., pág. 322. 
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integrar las conductas mencionadas. 

Más aún podemos enunciar algunos ejemplos,· aunque se 
. . . 

pudieran considerar como "ejemplos.de lab~ratorio" •. 

En el caso de la quiebra doc~~~~{~J.;/c~m
0

lsiva (fr. IIl. 

la única que puede presentarse. e's''aqlleÚ~'ien c¡ue se destru

yen los libros de co~tabilid~d'¡ 'y~·;;~~~i~;#t~{ei fiillido se 
,·-·.,;.' >.•;·';·,. __ .·:':·',•,;.-:· 

ve obligado a realizar esta condücta ··e~··.té.rminbs ·de hacer i!!). 

posible deducir su verdadera situación, beneficiando con es

to a un cliente, acreedor o cualquier otro sujeto que pudie

ra verse comprometido con la información contenida en dichos 

libros, o en su caso en los registro contables electrónicos. 

Igualmente el fallido puede hacer un pago :i conceder 

alguna garantía (como la prenda) o preferencia (aceptar un 

embargo) a un acreedor, sin tener este úlitmo derecho al 

pago, garantía o preferencia, pero conee,uidas por medio de 

constreñir o anular la voluntad del deudor por medio de la 

fuerza fisica irresistible. 

b) Sugestión Hipnótica.- Esta consiste esencialmente en 

una serie de manifestaciones del sistema nervioso producidas 

por una causa artificial (122). 

Tales manifestaciones pueden ir desde un estado de som

nolencia, pasando por diversas fases en las cuales s~ acen-

túa, hasta llegar al grado de hipnótismo. 

Durante dicha sugestión hipnótica, el sujeto animado de 

vida ajena, obra por mandato del hipnotizador. 

La exclusión del delito se apoya en la ausencia de con-

(122) Pavón vasconcelos, Francisco. op. cit., pág. 256. 
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ducta y en la hipótesis de causación de daños por el hipnotl 

zado, a virtud del mandato impuesto por el hipnotizador, la 

responsabilidad de éste surge como autor mediato, por no ser 

aquél sino un instrumento de éste, a través de la sugestión 

hipnótica. 

Por lo tanto, cabe observar que la inducción supone el 

logro de los fines del inductor. En esta hipótesis la condu~ 

ta relativa puede desenlazarse en lapsos perentorios y ser 

determinante de los resultados, si esto es así, es indudable 

que el sujeto activo puede ser sugestionado para que ordene 

o ejecute cualquiera de las siete conductas típicas de la 

quiebra fraudulenta. 
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CAPITULO V 

ARTICULO 96 DE LA LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE 

PAGOS (ESTUDIO DOGMATICO) SEGUNDA PAR'fE 

l) LA TIPICIDAD 

A) ASPECTO POSITIVO 

al Elementos del tipo 
1.- Presupuestos del delito 
2.- El bien jurídico tutelado 
3.- El objeto material 
4.- El sujeto activo 
5.- El sujeto pasivo 
6.- Referencias temporales 
7.- Referencias relativas al elemento 

subjetivo 
8.- Referencias en cuanto al elemento 

normativo 
b) Clasificación del Delito en Orden al Tipo 

.l.- Fundamental o báGico 
2.- Independiente o autónomo 
J.- De formulación casuística 
4.- Alternativo 
5.- Anormal 
6.- De ofensa compleja 

B) ASPECTO NEGATIVO 

a) Ausencia de Tipo 
bl Atipicidad 

1.- Ausencia de los presupuestos del delito 
2.- Ausencia del bien jurídico tutelado 
3.- Ausencia del objeto material 
4.- Ausencia de la calidad de sujeto activo 

requerida en el tipo 
5.- Ausencia de la calidad de sujeto pasivo 

requerida en el tipo 
6.- Ausencia de referencias temporales 
7.- Ausencia del elemento subjetivo del 

injusto 
8.- Ausencia del elemento normativo 

2) LA ANTIJURIDICIDAD 

A) ASPECTO POSITIVO 
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B) ASPECTO NEGATIVO 

al Legitima Defensa 
b) Estado de Necesidad 
el Cumplimiento de un Deber 
d) Ejercicio de un Derecho 
e) Impedimento Legitimo 
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ARTICULO 96 DE LA LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS 

(ESTUDIO DOGMATICO) 

SEGUNDA PARTE 

1) LA TIPICIDAD.- Como segundo elamento del delito en 

su prelación lógica, corresponde ahora aplicarlo ~n 

este estudio dógmatico al delito de qúiebra fraudu-

lenta, siendo conveniente antes de llevar a cabo dicha 

tarea, establecer los conceptos básicos del presente elemen-

to. 

Doctrinalmente la tipicidad consistirá en la adecaución 

o conformidad a lo prescrito por el tipo (123), o en otras 

palabras, es la correspondencia unívoca, uno a uno, entre 

los elementos del tipo legal y los contenidos en el delito, 

es decir, que para cada elemento del tipo dene que haber 

una porción de contenido del delito que satisfaga la semánti 

ca de aquél, y para cada porción de contenido del delito ti~ 

ne que haber un elemento del tipo que exija su concreción 

(124). 

Lo anterior nos lleva a la conclusión de que el tipo 

constituye un elemento esencial del delito, dando lugar a la 

fórmula: 11 nullum crimen sine typo". 

El contenido del tipo puede ser meramente material o m~ 

terial y normativo, conjuntamente material, normativo y sub-

jetivo, o bien, material y subjetivo. De tal manera, que el 

(123) Porte Petit Candaudap, Celestino. op. cit., pág. 333. 
(124) Márquez Piñero, Rafael. El Tipo Penal, Primera edición, Imti

tuto de Investigaciones Jurídicas U.N.A.M., México 1966, págs. 165 y 166. 
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concepto que se dé del tipo, debe ser en el sentido de que 

es una conducta o hecho descrito por la norma, o en ocasio-

nes, esa mera descripción material, conteniendo además según 

el caso, elementos normativos o subjetivos o ambos (125). 

También puede decirse que el tipo es en las acertadas 

palabras de Welzel, la materia de la prohibición de las 

disposiciones penales; es la descripción objetiva y mate

rial de la conducta prohibida, que ha de realizarse con esp~ 

cial cuidado en el derecho penal (126). 

El tipo esta compuesto de varios elementos, mismos que 

estudiaremos m§s adelante en forma separada y aplicados al 

delito en estudio. 

Por el momento iniciaremos el estudio de este segundo 

elemento del delito en su primer aspecto, el positivo. 

A) ASPECTO POSITIVO. 

Consideramos que si se aplica el concepto que sobre ti

picidad ha elaborado la doctrina conforme a la dogm§tica del 

delito, entonces se presentará este elemento en la quiebra 

fraudulenta, cuando la conducta encuentre perfecto encuadra-

miento o adecuación con todos los elementos del tipo que ca~ 

tiene el artículo 96 de la LQSP. 

En otras palabras, cuando se compruebe que el comercian 

te se alzó con todo o parte de sus bienes, o fraudulentamen-

te haya realizado dentro de una temporalidad, actos u opera-

(125) Porte Petit Candaudap, Celestino. op. cit., pág. 335. 
(126) Citado por Miirquez Piñero, Rafael. op. cit., pág. 178. 
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cienes que aumenten su pasivo o disminuyan su activo¡ o no 

lleve todos los libros de contabilidad ·o los altere, falsif.!. 

que o destruya haciendo imposible deducir su verdadera situ.2. 

ción¡ o favorezca a algún acreedor haciéndole pagos o conce

diéndole garantías o preferencias a que éste no tuviere der.!_ 

cho a obtener. 

a) Elementos del Tipo.- Entre los elementos del tipo, 

se encuentra el elemento material, que está constituido por 

la conducta· o hecho, originándose los delitos de mera condu~ 

ta o los de resultado material, a este elemento no haremos 

referencia en el presente inciso por haber sido tratado en 

forma amplia en el capitulo anterior. 

Ahora vamos a referirnos a aquellos elementos del tipo 

que componen la quiebra fraudulenta, y que estudiaremos en 

forma separada y en el siguiente orden: 

1.- Presupuestos del delito. 

2.- El bien jurídico tutelado. 

3.- El objeto material. 

4.- El sujeto activo 

S.- El sujeto pasivo. 

6.- Referencias temporales. 

7.- Referencias relativas al elemento subjetivo. 

8.- Referencias en cuanto al elemento normativo. 

Debido a que el delito de quiebra fraudulenta no requi!_ 

re de referencias espaciales, ni en cuanto al medio, no se 

hará mención de estás. 

1.- Presupuestos del delito.- Puede dársele el nombre 
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de presupuestos a las circunstancias constitutivas anteceden

tes, es decir, toda circunstancia, antecedente indispensable, 

para que el delito exista (127). 

Los presupuestos han sido divididos en generales y esp~ 

ciales. 

La doctrina enseña que son presu.puestos del delito gen~ 

rales, aquellos comunes al delito en general, y presupuestos 

del delito especiales, aquellos propios de cada delito en 
'· 

particular' (128). 

Son presupuestos del delito generales: la norma penal, 

el sujeto activo y pasivo, la imputabilidad, el bien tutela

do y el instrumento del delito. 

son presupuestos del delito especiales: un requisito j~ 

rídico, que sea previo a la realización de la conducta o he

cho, y necesario para la existencia del título o denomina

ción del delito respectivo. 

La ausencia de un presupuesto general, origina la ause~ 

cia del tipo o la inexistencia del delito, y la ausencia de 

un presupuesto especial origina la existencia de otro 

delito. 

Los presupuestos del delito de quiebra fraudulenta son 

los presupuestos del delito en general, más los propios de 

esta figura delictiva. 

Los elementos propios de este delito son dos: un sujeto 

activo que debe ser comerciante; y que el comerciante hubie-

(127) Porte Petit Candaudap, Celestino. op. cit., pág. 208. 
(126) Pavón Vasconcelos, Francisco. op. cit., págs. 173 y 176. 
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re sido declarado ,~n '_quiebra. 

Resulta_ p~~<ta~t~;\q~e-hay una calidad __ especial en el, 

sujeto' acti_vo;~ y'.)ina;·'condición 'obj~tiva.que esestructllralc 
• - ._: •' ·,. •• , •• ; '•(• ,·~·. "'. 'o:C ~·· <"•",•" • ", ' • "• ,' • <.• • • • ""'. 

mente. nei:esm.~:' ~~-~á '1? i'~-~~~focil~11 ª.~1 ~ ... lito de_ cj~ieb~a • 

. ,.,. "::.:· · :::: ::~::r ~~¡~¡,~t:~i~i~~~~¡~~gKK(::~: 
quienes concurre la_ cua1ia,~d'.j~r.~~.i.".~-,~~~-\~~~7-:e~7~te; así lo. 

estipula el artícuio 9G<~;·q},~~~~~#~:,-.·~-~~~?: ••se reputará 

quiebra fraudulenta la dehcome~ciante que.' •• ,". 

Asimismo, y re~o~,~~-~~:~J~i;;HJ~;r~i:, el ~ódigo de comer-

cio en sus articufos ~.Jo::•:y):Si>~'·respectivamente, nos indican 

quienes son comerci_an'.;;:~~'.:~;~z:i:¡.~' :cua.lidades que debe tener el 

sujeto para serlo~·~; ':~:;;~~-'.ú:_"~}:):J. 
Declaración de :o~·{.;b~~.- Requisito esencial para la pe.r 

secución del éleÚto· "en estudio es que el comerciante hubiere 

sido declarado e~ q~iebra. 
Es voluntad de la ley reflejada en la especial estruct~ 

ra del delito, que dicho resultado fáctico sea proclamado 

prejudicialmente en una sentencia civil declarativa-constit~ 

tiva de que el comerciante se encuentra en un estado de qui~ 

bra, por haber cesado en el pago de sus obligaciones. 

Así, la LQSP establece en su artículo 111 que: "No se 

procederá por los delitos definidos en esta sección sin que 

el juez competente, haya hecho la declaración de quiebra o 

de suspensión de pagos 11
• 

Para una mayor amplitud en el estudio de este punto, r~ 

mitimos al capítulo segundo, punto número dos de esta tesis. 

! 
) 
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2.- El bien jurídico tutelado.- Por él entendemos que 

es el concreto interés individual. o co.lectivo; de orden so

cial, protegido en el tipo legal. El bien jurídico es elemeu 

to rector en la interpretación del tipo legal (129). 

El delito de quiebra fraudulenta contempla una ofensa 

compleja, por tanto, los bienes juridicos protegidos son: 

- El interés jurídico patrimonial que tienen los acree

dores, de que el patrimonio del comerciante, no sea por él 

sustraído, ocultado, disminuido o dilapidado. 

- El comercio, la industria y la economía pública en 

cuanto al daño que causa al crédito, y la repercución social 

que ocasiona por la interdependencia de los establecimientos 

mercantiles, provocando un perjuicio directo a la economía 

del país, a las fuentes de empleo, al negocio y confianza en 

el ejercicio del comercio. 

- La administración de justicia en cuanto al interés 

procesal en al distribución de todo el activo del quebrado 

según los criterios establecidos en la ley. 

De los bienes jurídicos enunciados, el esencial es el 

primero, o sea el interés jurídico patrimonial que tienen 

los acreedores sobre el patrimonio del comerciante. 

Este simple interés no puede en nuestra época estimarse 

insuficiente para fundamentar la tutela penal del patrimonio, 

sobre todo si se tiene en cuenta que en la realización de 

las acciones lesivas de dicho interés patrimonial, concurren 

circunstancias que aconsejan que el ordenamiento positivo r~ 

(129) Marquéz Piñero, Rafael. op. cit., pág. 208. 
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curra a la extema ratio, que implica la .Pena, para castigar 

a aquellas conductas que lesionan una pluralidad de intere-

ses patrimoniales. 

Estas circunstancias confluyen a que los sentimientos 

valorativos de la comunidad se sientan ofendidos en medida 

suficiente para fundamentar la pena (130). 

3.- Objeto material.- También denominadÓ objeto de la 

acción es "el ente corpóreo hacia el cual se dirige la acti-

vidad descrita en el tipo" (131). 

El objeto material en la quiebra fraudulenta está cons

tituido por bienes o cosas del propio patrimonio del 

comerciante, por tanto la conducta ejecutiva del delito, no 

puede tener por objeto material cosas o bienes sobre los que 

el comerciante tan sólo tenga una estricta tenencia, y cuya 

propiedad corresponda a otros. 

Así, dentro de la frase "sus bienes" a que hace refere11 

cia la fracción I del artículo 96, entran los muebles e in-

muebles que hubiere adquirido el fallido por cualquier títu-

lo traslativo de dominio; en la diversa expresión 11 su acti-

vo 11 que el propio artículo y fracción mencionan, ha1· gue col!! 

prender no solamente los bienes muebles e inmuebles propie

dad del quebrado, sino cuantas cosas, derechos, créditos ·y 

dinero entran en su patrimonio no para un simple uso, sino 

con un fin determinado y con facultad de disposición. 

Finalmente, la diversa locución "su pasivo" que el mis-

(130) Para ver las diferentes corrientes en torno al bien jurídico 
del delito en estudio, remitirse al apartado sexto, del capítulo tercero. 

(131) Ma[<J1!éz Piñero, Rafael. op. cit., pág. 208. 
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mo precepto incluye, debe interpretarse como la totalidad de 

los débitos y gravámenes que el comerciante tiene en contra 

suya. Los bienes, el activo y el pasivo del propio patrimo

nio del comerciante son, pues, los objetos materiales de la 

conducta ejecutiva del delito de quiebra fraudulenta. 

Por último, cuando el sujeto activo del delito no es el 

comerciante sino los directores, administradores, liquidado-

res, tutores o factores a que hacen referencia los artículos 

101 y 102 de la LQSP, los bienes que constituyen el objeto 

material del delito, no son propiedad del sujeto activo, si

no de la sociedad o de los menores o incapacitados cuyos in-

tereses comerciales, los administran aquéllos por razón de 

sus cargos. 

4.- Sujeto activo.- Este elemento lo conforma toda per

sona que normativamente tiene la posibilidad de concretizar 

el contenido semántico de los elementos incluidos en el par-

ticular tipo legal (132), 

Actualmente han sido superadas antiguas confusiones que 

llegaron a considerar como sujetos activos de los delitos a 

los animales, y aún a los objetos, puede afirmarse ahora, 

sin lugar a dudas, que sólo los seres humanos tienen la pos! 

bilidad de que sus actos sean perseguidos por el derecho pe-

nal (133). 

(132) Idem., pág. 202. 
(133) En este sentido Pavón Vasconcelos, Francisco. op. cit., 

Octava edición, Mé<ico 1987, págs. 167 y 168; carrancá y Trujillo, Raúl. 
Derecho Penal Mexicano, Parte General, Decim:::quinta edición, Ed. Porrúa, 
S.A., México 1986, págs. 263 y 264; y E'ranco soeli, carlas. Nociones de 
Derecho Penal, Parte General, Segunda edición, F.diciones Botas, México 
1950, págs. 62 y 63. 
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Podemos decir que el delit? de qui.ebra. es propio o esp_!t 

cial, pues sólo puede· ·cometerse, por aquellas personas en 

quienes concurre la cualidad j~ridk~'.de.comerciante. 
En efecto, los. artícuÍos 93;.;~~)gs/_•9,6, '9a, 99 y 106 

de la LQSP, refieren e~presainente ;<iue/';.i, 'a'u'jeto. activo del d_!t 

lito de. quiebra .hade ¿ener ¡y:.ci~~t,~~6$}~e co~erciante. 
'í el .a.rtíc.ul_o Jo·,. del Códi_9~.: .. ~~·.~Cpmercio califica como 

comerciantes a: ~·tas per'sona~- ciüe'iYt-eniendo capacidad le9,11 
;:>; 

para ejercer el comercio; hacen de' él: su o'cupación oi:di na-- .. , . ·.-· .,. __ ,_: 

ria" (I) ¡ "Las sociedades co~stitÚidas c~n arreglo a las le-

yes mercantiles" ( II)¡ y "Las sociedades extranjeras o las 

agencias y sucursales de éstas, q':1e dentro del territorio 

nacional ejerzan actos de comercio" ( III). 

Ya Carrara advertía que en la determinación del concep

to de comerciante hay que aceptar, como moneda usual, las 

disposiciones del Código de Comercio y prescindir de cual

quier otra indagación especulativa (134), máxime si se tiene 

en cuenta que la prejudicialidad de la sentencia declarativa 

de quiebra excluye cualquier indagación penal!stica respecto 

al concepto de comerciante. 

Mas sin embargo, la indicada indagación se presenta co

mo necesaria en todos los casos de delitos cometidos por pe~ 

sanas diversas del comerciante, como son los directores, ad-

ministradores y liquidadores de una sociedad, los tutores 

que actúen a nombre de menores e incapacitados o los facto

(134) Carrara, l'rancesco. Pograma de Derecho Criminal, Parte Espe
cial, T. VII, Traducción de José J. Ortega Torres y Jorge Guerrero, cuar 
ta edición, Ed. :remis, Argentina 1977, parágrafo 3408. -
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res que sustituyan al comerciante, y se acentúa aún mas cuan 

do se nos presenta la dificultad de determinar si una perso-

na moral puede ser sujeto activo del delito. 

La cuestión es antigua, pues como lo hace notar Cuello 

calón (135), ya en el Código de Hammurabi se aceptaba la re~ 

ponsabilidad colectiva; mucho tiempo después, el derecho ger 

mánico y el canónico la aceptaron también. 

En la actualidad, después de un período que se inicia 

con ideas inspiradas en la revolución individualista de Fran 

cia durante la cual se aceptó como indiscutible, que sólo 

las personas físicas podían ser sujetos de responsabilidad 

penal. 

Vuelve, por tanto, a debatirse con renovado interés la 

responsabilidad de las personas morales, siendo digno apun

tarse el estudio de Gierke y Mestre (136), los cuales consi-

deran que si tales entes tienen existencia, persona lid ad y 

obligaciones distintas de las de cada uno de los miembros 

que las integran, entonces son estos últimos, quienes deben 

quedar sujetos a las consecuencias legales de los actos de-

lictuosos que cometan. 

Sin ahondar en el problema, que no es el objeto de este 

estudio, consideramos acertadas las palabras de Eugenio Flo-

rián, que rechaza la responsabilidad de las personas morales 

en los siguientes términos: "No es posible hablar de un ser 

colectivo que piense, obre y cometa delitos como persona fí-

(135) Citado por Franco Sodi, carios. op. cit., pág. 63. 
(136) Idem. 
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sica distint.a d,e l~s. que .lo forman. Que tampoco es justo que 

alguien sÜfra:.:1a~.:- co:ns~cuencias de un hecho delictuoso que 
,,· ' .-, ·~ ·, ,.· ' - . 

no ha comet'ido',· ·~·:;ju~·:·tal injusticia se realiza en los miem-
,'~· •• - • ',; •• ~' e '~,• ' ; : ',• • ' •• 

broa de un'~ persb~~· ~-b~al, aútora de un acto ilícito, que no 
· .-~. i~; / · o:C, ·; 

ha tenido párÚci.p-;;dón alguna en éste, o que, puede aconte-,.-._.,_;: -

cer •. hayan'' votado,,(én-'c~.ntra''de la comisión de aquél. Que l.a 

punibilidad .d<i 'las per,sori~s''moráles conduce a borrar el cri

terio personal ·o: in~i~l.d~·ai que fundamenta el Derecho Penal 

y, por último,· que la 'defensa social queda satisfecha con la 

amenaza penal a los directores o administradores de las per

sonas morales• (137). En igual sentido se pronuncian Jiménez 

de Asúa, Ignacio Villalobos y Eusebio Gómez (138), 

El artículo 11 del Código Penal es claro en el sentido 

de que sólo las personas físicas (miembros o representantes 

de la persona moral), pueden cometer delito, sin que pueda 

desprenderse cosa distinta de la facultad concedida al juez 

para suspender o disolver a la sociedad, pues como lo hace 

notar Villalobos (139), ello resultaría absurdo y anticonsti 

tucional al establecer que una persona es l.a responsable (el 

miembro o representante de la sociedad), y otra distinta lá 

sancionada (la corporación). 

Esto origina, que corresponda al juez penal determinar 

caso por caso si los directores, administradores o liquidad2 

(137) Idem. , págs. 63 y 64. 
(138) Jiménez de Asúa, Luis. op. cit., pág. 211; Villalobos, Igna

cio. Derecho Penal Mexicano, Parte General, Quinta edición, F.d. Porrúa, 
S.A., México 1990, pág. 270; Gérnez, Eusebio. Tratado de Derecho Penal, T. 
I, s/e, Cía Argentina de Editores, Buenos Aires 1939, págs. 384 y 385. 

(139) Villalobos, Ignacio. op. cit., pág. 272. 



- 151 -

res de la sociedad declarada en quiebra en una sentencia ci

vil, son sujetos· activos del delito de quiebra, conforme al 

artículo· 101 de ia LQSP, mismo que manda: "Cuando la quiebra 

de una sociedad fuere calificada de culpable o fraudulenta, 

la responsabilidad recaerá sobre los directores, administrad2 

res o liquidadores de la misma que resulten responsables de 

los actos que califican la quiebra". 

Resulta extraña la referencia que en el precepto citado 

se hace de los directores, dado que la ley de Sociedades Me~ 

cantiles no admite dicho cargo, En tal situación, dicha pal~ 

bra debe interpretarse en un sentido real, y en consecuencia 

sólo es proyectable hacia aquellos que hubieren tenido a su 

cargo la orientación, gobierno y administración económica de 

los negocios de la empresa. 

Por otra parte, la referencia a los directores conteni

da en el artículo 101 resulta innecesaria, pues la persona o 

personas que tiene a su cargo el control y gobierno de la 

empresa, son los administradores que la Ley General de Soci~ 

dades Mercantiles menciona innúmerables veces y a los que el 

mencionado artículo 101 hace también referencia específica. 

Este nombramiento de administrador, puede recaer sobre 

una sola persona o sobre varias que integran el consejo de 

administración. La responsabilidad penal de los administrad2 

res en la quiebra fraudulenta, está condicionada a la inter

vención que hubieren tenido en la concepción, preparación o 

ejecución de los actos que califican la quiebra. 

El artículo 101 en estudio no menciona a los gerentes, 
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a pesar de que en la Ley de Sociédádes Mercantiles se encue~ 
,, ''.: 

tran bastantes alusiones a dicho. cargo social, y siendo que 

estos son los administradores de las sociedades de responsa-

bilidad limitada, y pueden estar investidos de amplias facul 

tades de administración en las sociedades anónimas. 

Por lo tanto, debemos entender que no existe obstáculp 

constitucional, para que el gerente, e11 su carácter de admi

nistrador pueda ser responsable penalmente de la quiebra de 

la sociedad.. Lo que interesa, en verdad, es examinar caso 

por caso, cuales son las facultades que les fueron conferi

das y los actos que hubieren realizado. 

De cualquier manera, es indiscutible que el juez de la 

causa debe analizar cada caso en particular, para determinar 

en primer lugar, quiines son los 11 dirigentes 1
' de la empresa 

quebrada, y en un segundo plano, descubrir quiénes de estas 

personas físicas fueron las que ejecutaron o intervinieron 

en la realización de los actos delictuosos. 

Por último, el sujeto activo en cuanto al número se el~ 

sifica como único en la mayoría de los casos, esto se infi~ 

re del artículo 96 de la LQSP al decir: "Se reputará quiebra 

fraudulenta la del comerciante que ... 11
, y de las razones ex-

puestas en el presente punto. 

s.- sujeto pasivo.- Para cuello Calón debe entenderse -

por tal como ''el titular del derecho o interis lesionado o 

puesto en peligro por el delito" (140), por lo tanto es evi-

dente, que en la quiebra fraudulenta los sujetos pasivos son 

(140) cuello Calón, EUgenio. Derecho Penal; Parte General, ·Novena 
Frlición, Frlitora "Nacional, México 1973, pág. 290. 
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los acreedores. 

Y decimos los "acreedores" en virtud de que por lo me

nos tienen que ser dos los que promuevan la quiebra, como lo 

manda el articulo 269 de la LQSP, que a la letra dice: "Si -

concluido el plazo señalado para la presentación de los acr~ 

dores sólo hubiere concurrido uno de éstos, el juez, oyendo 

al síndico y al quebrado, dictará resolución declarando con

cluida la quiebra; esta resolución produce los efectos de la 

revocación". 

Por lo tanto, el sujeto pasivo en este delito, reviste 

dos cualidades, en primera no lo puede ser cualquiera, tiene 

que ostentarse como acreedor del sujeto activo, y en segunda 

tienen que ser dos o más acreedores. 

sin embargo, es necesario precisar que no todos los 

acreedores llegan a ser parte del sujeto pasivo del delito, 

ya que siendo el giro comercial un complejo de obligaciones 

y derechos, se presentan con motivo de la quiebra, diversas 

categorías de acreedores, a las que debe hacerse referencia 

forzosamente, pues no todos ellos ven lesionados sus intere

ses y derechos. 

En primer lugar estan los acreedores a los que se les 

puede llamar separatistas, en virtud de lo regulado por los 

artículos 158, 159 y demás relativos de la LQSP, ya que son 

acreedores concursales pero no concurrentes en el sentido de 

su acción de separación, que debe hacerse dentro del procedi 

miento de quiebra una vez reconocidos sus derechos, para re

cibir sus bienes sin tener que esperar para nada a la senteg 
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cia de reconocimiento de créditos. 

En segundo lugar están los acreedores de mercancías, ti 

tules o cualquier otra ciase de bienes identificables que 

existen en la masa de la quiebra, pero .. cuya propiedad no se 

hubiere transferido al quebrado por título legal definitivo 

o irrevocable, como por ejemplo, lo~ bienes.' que. el.,quebradp 

debe restituir y que estén en su poder.por dep6sito, admini,!!_ 

tración, arrendamiento, .alquiler, . usuf r.,ucto, ·fideicomiso, 

consignaci6n o comisi6n, etc,·, 

Estos acreedores pueden· legaÍmente obtener la devolu-
,. ,; ' 

ción de sus bienes, mercancías o ·titulas, independientemente 

de los acreedores concurrentes,. á'in'.·.·ver lesionados sus dere

chos con motivo de la quiebr~. 
En tercer y últi·m~.:lu~·~'r tenemos a los acreedores que . . ..... -

tengan derechos en' contr·a::'a~''.1a masa. en los términos del a~ 

tículo 270 de la{~~~'_e;~f~~~:lal, estos créditos son los que 
,,. ... 

provienen de los gast~s legítimos para la seguridad, conser-

vación y administr~éitm:·~~:·{a~ bienes de la quiebra, así co

mo los procedentes de. d¡{~g.~nCias judiciales o extrajudicia

les en beneficio ·~e la m~!lii;>pu~sto);¡ue_ son pagados con ant~ 
rioridad a cualquier otr~ .créÚtO,A:_ los,que .edstan en con-

:::.::: :::::::::º::: :·:::º:·;~~~i~if ~r::~~:· ,::: 
::: ::m~:r:::::d::e:ujseotno :::t::r~~f~i~'S:t~t1~::·:::·f:::~ 

'".! l".:. ,--·,,-· .. -.... -.. -. -.. 

dulenta, siendo los únicos con· _derecho a la reparación del 
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daño. 

6.- Referencias temporales.- Esta es la condición de 

tiempo o lapso, descrita en el tipo, dentro de la cual ha de 

realizarse la conducta o producirse el resultado (141). 

La fracción I del artículo 96 contiene una referencia 

temporal en cuanto al aumento del pasivo y la disminución 

del activo, conductas que deben realizarse "antes de la de

claración, con posterioridad a la fecha de retroacción o du-

rante la quiebra 1
'. 

En cualquier otro tiempo en que se efectúen los actos u 

operaciones que aumenten el pasivo o disminuyan el activo, 

ocasionara que se produzca la atipicidad. 

En la fracción III del mismo artículo, se introduce tam 

bién una referencia temporal, ya que las dos conductas típi

cas que regula dicha fracción se tienen que realizar "con 

posterioridad a la fecha de retroacción ••• ". 

Es decir, para que se pueda ejercitar la acción penal 

en contra del fallido, por las conductas que regula la 

citada fracción, será necesario esperar a que se fije en de

finitiva la fecha de retroacción (142), ya que puede pasar 

que las conductas queden impunes por no estar dentro del maE 

co temporal citado. 

7.- Referencias relativas al elemento subjetivo.- Estos 

elementos son aquellos que están referidos al motivo y al 

(141) Marquéz Piñero, Rafael. op. cit., pág. 219. 
. !142) Este punto se analizó, cuando estudiaros en el capítulo 

anterior la quiebra preferencial coiro una de las conductas tipicas del 
delito en estudio, en su aspecto positivo. 
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fin de la' conductá. descrita, e~cediendó d~l mero marco de 

las' referencia~ ~-~·~ica~. pue~ su exist~nci'a ~s indudable es

tén o no · in6luid~s\:'~i Í~ : deÚ;;icJ.ón:~·~l: tl:p~ •,c~ando .éste. los 

requiere (1~3)/¿;:;}f·~),;;;:(;;:~,:F·;~i.~y,i~[f:f!J ... A).·(:'C-.. ·• · 
En'vi~tud ~dehlo •a.nterfor;·;.fod~mos'(décir1'i¡ue;·esta fig~ra 

~ ::::::~¡~(~~,t~~tiif &¡fli~~~~~~¡~~: .. · 
ciarite. "\Ue~··~V; se ·,.,_nt~gr_a; desde;~un~ principio·,-, :·por:.: un;: e leroento 

,.. -.~.:-~r-~:-~ .··?J.;,.·,:".:-;'.·~~:_~---~;~:,_~;-·_}·~':},:::\;;;:·::-:.· · · ;:;:~;_':'Jt'i~l~~'.~··.:·._:_·i~ ' ___ -.·. · 
SUbjetiVO'.espeCifico¡:/consistenÍ:: '.,lffaude.' mediante el 

~nim~ d~ ~~fj'~~,l.~~t!;\f\ift~·~!~~~~~do . ·~Á~;:[_~,~~.~esión no 
· _: _, ~ ·:~· ~>_.>/l~':~:::'.~_,i;·;~~~~n;~_:)f~:Jri~~.::?.:.~; ~<--- .. -- . -

se designa .el dolo;'i;sino';'que·:;s·e.~'ló,presupone¡''de acuerdo con 

las figuras ~ue s~\f~~~~f~~;::~~w·r~%;~f;~i~J~~. i;~electivo esp~ 
·cial. >.; .. -·~i~;; ~',~.:, 

-.-r ', •: .. -,/,<\ 

Asimi·smo, dentró de. ia·éíi~shl.pción típica de la frac

ción I del artículo 96,"~~ in~;oduc~ un elemento subjetivo, 

pues la ley exige en el su.jeto acúvo el "dolo", al usar el 

término "fraudulentainente11
, o sea, que nos encontramos en 

presencia de un tipo.de los que Jiménez de l\súa llama "anor

males" (144), po~ conte~er un elemento ajeno a la pura des

cripción objetiva. 
,.,, . 

Ese elemento "subjetivo~· posibfemente se hace necesario 

en la conduc·~~·::·:~:~:~-.'. ~.~;~-~a~:~ ... ,_'.~_~na'~~~is·m~~-~~~ión en el activo", 

pero resulta in.útl.'i dentro.del "aúmen.to·di'.1 pasivo", desde -

el momento en que éste sólo puede reaH2arse mediante la 

creaci6n o reconocimiento de créditos .. ine~istentes o ficti-

(143) Pavón Vasconcelos, Francisco. op. cit., SeKta edición, Méxi
co 1984, pág. 273. 

(144) Jiro1inez de Asúa, Luis. op. cit., pág; 25,5, 
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cios, lo cual supone una intención .a61os~·.' 

Ahora bien, en todos los casos. que describe. la• fracción 
-·-··.· 

II del artículo en estudio, la. cond_ucta ·-ti.piC:á: ha· de estar 

presidida por un elemento subjetivói .oculú.i:<ias.irregúlari-
. ' .. -:i·· ·"'"' .... ·. 

dades cometidas para enri.quecerse 'fraÚduféntanient·e ·'a ·costa 
·'··-'-'' 

de los acreedores. 

La ley presupone que existe este. elemento. subjetivo en 

el comerciante que efectúa acciones u omisiones que producen 

el efecto contable de hacer imposible deducir la verdadera 

situación. 

En conclusión,·no puede extrañar que se requiera en es

te delito, ·una particular. dirección intencional en el hecho, 

dirección inherente, por lo demás, a todo hecho que quiera 

calificarse de fraudulento. Por lo tanto, las conductas reg~ 

ladas en el artículo 96 de la LQSP, deben ser ejecutadas en 

fraude, es decir, con el propósito existente de defraudar en 

el momento en que la maniobra es ejecutada, 

No es necesario en absoluto el logro efectivo de ese 

propósito¡ el hecho es punible por la sola existencia de la 

finalidad. 

8.- Referencias en cuanto al elemento normativo.- Al d~ 

cir de Mezger, son presupuestos del injusto típico que sólo 

pueden ser determinados mediante una especial valoración de 

la situación de hecho (145), 

Este elemento normativo se configura únicamente en la 

fracción III del artículo 96 en estudio, y consiste en que 

(145) Citado por Pavón Vasconcelos, Francisco. op. cit., pág. 272. 
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las garantías o preferencias conc.,didas y los pagos hechos 

sean indebidos, esto es, que el acreedor a quien favorecen, 

como expresa textualmente la descripción típica, "no tuviere 

derecho a obtener". 

b) Clasificación del Delito en orden al' Tipo.- En base 

a esta clasificación, el delito de quiebra fraudulenta puede 

ser: 

l.- Fundamental o básico. 

2.- Independiente o autónomo. 

3.- De formulación casuística. 

4.- Alternativo. 

5. - Anormal. 

6.- De ofensa compleja. 

l.- Fundamental o básico.- Por éste, debe entenderse 

aquél en que cualquier lesión del bien jurídico basta por sí 

sola para integrar el delito (146)¡ por su parte Porte Petit 

nos dice que éste es el que no deriva de tipo alguno, y cuya 

existencia es totalmente independiente de otro tipo, además 

de no tener circunstancia alguna que agrave o atenúe la pen~ 

lidad (147). 

El delito de quiebra fraudulenta es fundamental ya que 

no deriva de tipo alguno y además no contiene circunstancia 

alguna que implique agravación o atenuación de la penalidad. 

2.- Independiente o autónomo.- Es aquél que agota la 

descripción individualizadora de la conducta en sí mismo, 

(146) Jiménez Huerta, Mariano. La Tipicidad, s/e, Ed. Porrúa, 
s.A., México 1955, pág. 97. 

(147) Port~ Petit Candaudap, Celestino. op. cit., pág. 355. 
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sin que sea necesario acudir a otro tipo para hacer.lo (148). 

Sin ahondar mucho: la autonomía ~.e( :~.él~:Í.tO ··a:·~ 9~·iebra 
fraudulenta es evidente, en virtud de ·que:'tiene vida· por sí 

mismo. 

J.- De formulación ~asuística.- Es aquél en que se señ~ 

la casuísticamente el medio productor del resultado típico 

(149). 

El artículo 96 en estudio reporta en su• tres f raccio-

nes una regulación de tipo casuístico, por ejemplo en la 

fracción I tenemos la expresión "con todo o parte de sus 

bienes", misma que es innecesaria en virtud de que el simple 

alzamiento de bienes lleva implicíto dichos medios, mas ere~ 

mes que el legislador la introdujo para que el tipo fuera 

más claro y conciso. 

Asimismo, en la referida fracción I, se introduce la 

expresión "actos u operaciones 11
, con lo que se señalan los 

medios productores del resultado típico, mas debemos decir 

que también resulta ser esta expresión innecesaria, ya que 

el aumento del pasivo o la disminución del activo, se rali-

zan forzosamente por medio de dichas actividades. 

La fracción II, limita la conducta típica al precep

tuar: "No llevare todos los libros de contabilidad, o los a,! 

tere, falsificare o destruyere ••• ", por lo que entendemos 

que fuera de estos casos, la conducta no es punible, por 

ejemplo, en el caso de que los libros se perdieran, no ha-

(148) Idem., pág. 356. 
(149) Idem., pág. 358. 
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bria delito que perseguir, por lo menos en cuanto a esta 

hipótesis. 

La fracción tII, por su parte estipula,_ que _el favoreci 

miento se puede hacer mediante -pago,s.o_:·ga ~~nti.a~, •'siendo 'es-· 

tas expresiones los medios cori lo~'·.~~~·~.,-·;~'~¡;~'i1l~vai a cabo 

la conducta delictiva¡ ya' que si;~Íá>~~~:·;~ere~cia;;'de bienes 

se lleva a ·cabo de otrB - -~~·~~,~-:1·::·/~·~z{~;~!~i'~:~:~;~:~:~~t&.6~6-.>1~·:~u1 ta'do 

que las conductas de ~st~ 'ira'~JJ.~~\;~;~~~d;f~i;~-s~i~~sen ati-

picas. 
'·:: . ' ':i'·-:·'/:.':~: 

"·~ . - - . :.; . ¡ ~ -~ 

4 ,- Al ter~ati~~.·~·: Es~~, ciás.iÚcación, establece diversas 

modalidades de realización, es decir, se preven diversos ac

tos en forma alternativa de manera que su valor fungible 

hace indiferente la realización de uno o de otro, pues con 

cualquiera. de ellos_ el delito se conforma. 

Las tres fracciones del articulo 96, están construidas 

en forma alternativa, por ejemplo: 

En la fracción I, se dice: "Se alce con todo .2 parte de 

·sus bienes .•. ", o tambi~n, ''aumenten su pasivo 2 disminuyan 

su activo". 

La fracción II dispone: "No llevare todos los libros de 
- .. - - - .. . 

contabilidad, .2 los altere, falsificare 2. destruyere .•• ". 

Por último la 'fr~c·c.ió~/ III dhpone: " ... haciéndole pa

gos .2 concediénd~~~ .g~~~n{f~s .2 p~eferencias .•• ". 

En resumen·,: .el .:delitó·'éJe quiebra fraudulenta se tipifi

ca con la realizac:¡~-~<.d~_·:~na s~la conducta, o así también, 

con la realizaci,ón de varias de ellas. 

s.- ~.- El tipo anormal es aquél en que la impa-
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ciencia del legislador le .ha hecho penetrar en e.l juicio va

lora ti ve, incluyendo ~n,·la .·descripción· típica elementos nor-
. ' ... ; , ~: 

mativos o excesivas alusiónes ·ª· elemeritos subj~tivos del in-

justo ( 150). 

El delito de quiebra. fraudulenta se clasifica como tipo 

anormal, en virtud.que en·su descripción típica hallamos al~ 

sienes al elemento subjetivo y normativo del injusto, sie~ 

do los siguientes: 

En la fracción I se alude al elemento subjetivo cuando 

se dice:. "• •. fraudulentamente realice .. . 11
• 

En la fracción II se alude también a un elemento subje

tivo, cuando se dispone: " •• ,de hacer imposible deducir la 

verdadera situación .... 11
, es decir, con esta expresión se al.!!_ 

de al ánimo de ocultar las irregularidades cometidas por el 

quebrado, para enriquecerse fraudulentamente a ~esta de los 

acreedores. 

Por su parte, en la fracción III, se hace referencia a 

un elemento normativo con la expresión: 11 
•• • que éste no tu-

viere derecho a obtener ... ", es decir, que el acreedor reci-

be indebidamente pagos, garantías o preferencias a las cua-

les no tiene derecho. 

6.- De ofensa compleja.- Se dice de ofensa compleja en 

virtud de que protege varios bienes jurídicos. 

Por lo que hace al delito en estudio, este contempla b~ 

jo su tutela varios bienes jurídicos, como son: 

- El interés jurídico patrimonial de los acreedores de 

(150) Jiménez de Asúa, Luis. op. cit., pág. 255. 
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que se conserve el patrimonio del comerciante. 

- El comercio, la industria y la economía pública. 

- Y la administración de justiciá. 

B) ASPECTO NEGATIVO, 

En la investigación ordenada y sistemática de un acae

cer, con el objeto de conocer su carácter derictivo, y una 

vez establecido que existe el primario elemento (conducta o 

hecho), por no presentarse ninguno de sus aspectos negati

vos, debe analizarse seguidamente si ese elemento material 

se adecúa a la descripción de la ley, es decir, si la condu.s:. 

ta o hecho son típicos, ya que de lo 'co~trario toda investi

gación posterior es lnútil. 

La "máxima importancia (del, tipo) estriba en que es la 

piedra básica del derecho penal liberal", dice con toda cer

teza Jiménez de Asúa (151) ¡ y ast'"se:,entiende en nuestro de

recho, donde la garantía individual o derecho subjetivo a la 

libertad personal, reconocida por el tercer párrafo del arti 

culo 14 constitucional, recoge como principio el apotegma: 

"nullum crimen, nulla poena sine lege 11
, y que en corres pon-

dencia con el artículo 7o. del Código Penal, que dispone: 

"Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes pena-

les", se desprenden dos consecuencias jurídicas: 

l.- Que fuera de lo establecido dogmáticamente por la 

ley, no existe delito posible. 

2.- Que la comisión de un hecho reputado por la ley co-

(151) Iden., pág. 262. 
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mo delito, da lugar a la imposición de un pena mediante la 

cona igna pena l. 

se dice mediante, porque supone la satisfacción previa 

de formas condicionantes donde el hecho debe ser típicamente 

antijurídico, y exista la culpabilidad de su autor. 

Por lo tanto, el aspecto negativo del segundo elemento 

del delito (Tipicidad), se presenta bajo dos formas: La 

ausencia total de tipo y casos específicos de atipicidad. 

a) La Ausencia de Tipo.- Esta constituye el aspecto ne

gativo del tipo. Por tanto la ausencia de tipo presupone la 

absoluta imposibilidad de dirigir la persecución contra el 

autor de una conducta no descrita en la ley, incluso aunque 

sea antijurídica (152). 

Este punto, no amerita mayor comentario por su evidente 

claridad. 

b) Atipicidad.- El aspecto negativo de la tipicidad es 

la atipicidad, no hay delito sin tipicidad. Viene a consti

tuir la atipicidad, el aspecto negativo de una relación con

ceptual. 

Si la tipicidad consiste en la conformidad al tipo y é~ 

te puede contener uno o varios elementos, la atipicidad exi~ 

tirá cuando no haya adecuación al mismo, es decir, cuando no 

se integre el elemento o elementos descritos por la norma, 

pudiéndose dar el caso de que cuando el tipo exija más de un 

elemento, puede haber adecuación a uno o más elementos del 

(152) Iden., pág. 263. 
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t.ipo, pero no a todos los que el mismo tipo requiere (153). 

Ahora bien, para señalar las atipicidades, bastará col2 

carse en el aspecto negativo de cada uno de los elementos i~ 

tegrantes del tipo, como son: 

1.- Ausencia de los presupuestos del delito. 

2.- Ausencia del bien jurídico tutelado. 

3.- Ausencia del objeto material. 

4.- Ausencia de la calidad de sujeto activ.o requerida 

en el tipo. 

5.- Ausencia de la calidad de sujeto. ·pa~ivo:: reqUerida 

en el tipo. 

6.- Ausencia de referencias temporales. 

7.- Ausencia del elemento subjetivo del injusto. 

B.- Ausencia del elemento normativo. 

No se hace mención de los medios, ni de las referencias 

espaciales, en virtud de que el tipo no las contiene. 

Antes de comenzar, es obligado conocer cuales son las 

.consecuencias que se producen cuando existe una atipicidad. 

1\ este respecto, es posible se~alar ti:es hipótesis de 

dichos efectos, como son: 

La primera consiste cuando tenemos la no integración 

del tipo. 

La segunda se da cuando existe traslación del tipo, o 

sea, la existencia de otro delito. 

Y la tercera, cuando se presenta la existencia de un d~ 

lito imposible, cuando falta por ejemplo, el bien jurídico, 

(153) Porte Petit candaudap, Celestino. op. cit., pág. 368. 
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o bien, el objeto material. 

Ahora corresponde iniciar el estudio de las atipicida

des, haciendo alusión a cada uno de los elementos del tipo 

en su aspecto negativo, y en el orden anteriormente enuncia

dos. 

l.- Ausencia de los presupuestos del delito.- Como he

mos dicho anteriormente, los presupuestos del delito son de 

dos tipos, los generales y los especiales. 

Los generales son la norma penal, el sujeto activo, el 

sujeto pasivo, la imputabilidad, el bien tutelado y el ins

trumento del delito, la ausencia de cualquiera de estos, or! 

gina la ausencia del tipo o en su caso la inexistencia del 

delito. 

En cuanto al delito de quiebra fraudulenta, sobre este 

punto no existe el menor problema, ya que resultan muy cla

ras las consecuencias de la ausencia de los presupuestos ge

nerales. 

Ahora bien, en cuanto a los presupuestos especiales, s~ 

bemos que en la quiebra fraudulenta existen dos, uno es que 

el sujeto activo tenga la calidad de comerciante y que éste 

hubiere sido declarado en quiebra. 

Si la ausencia de un presupuesto especial origina la 

existencia de otro delito, entonces la ausencia de la cali

dad de comerciante en el sujeto activo podría originar un 

concurso civil, y en consecuencia el deudor podría ser acus~ 

do de fraude, robo, abuso de confianza, o cualquier otro de

lito, pero menos poc el de quiebra fraudulenta. 
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En el caso de ausencia de la declaración de quiébra,·no 

podrá configurarse el delito en estudio, pero .si algún otro, 

según las circunstancias que se presenten, misma.s que debe

r~n ser valoradas en el momento procesal ópó.rtu.no: 

como ejemplo, podriamos suponer que el ·comerciante, al 

no ser declarado en quiebra, configur.ase el delito de fraud!' 

conforme a la fracción XIV, del artículo 387 que dispone: 

"Al que ·venda o traspase una. negociación sin autorización de 

los acreedores de ella, o ••• cuando la enajenación sea hecha 

por una persona moral, serán penalmente responsables los que 

autoricen aquélla y los dirigentes, administradores o manda

tarios que la efectúen". 

2.- Ausencia del bien jurídico tutelado,- Como hemos 

visto, la ausencia del bien jurídico tutelado provoca la 

atipicidad o la inexistencia del delito, sin ahondar mucho 

en el estudio, es de saberse que al no existir el interés jE 

ridico patrimonial de los acreedores, no puede existir el 

delito de quiebra fraudulenta. 

Como ejemplo de lo anterior podemos citar los siguien-

tes: 

Puede ser que el comerciante, tenga como política come! 

cial comprar generalmente al e.entado, y al verse constreñido. 

por su falta de liquidez y tener más perdidas que ganancias, 

decida alzarse con sus bienes: en este caso el comerciante 
--.. ··. 

carece de acreedores, y por lo tanto no afecta el "interés de 

éstos a la conservación de su patrimonio. 

Lo mismo puede aplicarse al aumento del· pasivo, a la 
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disminución del activo, el no llevar.todos los libros de ca~ 

tabilidad, así como su alte.ración,:ifal~iffcación o destruc

ción, sólo que en esta últim~ 'éonducta,.háy que aclarar que 

aunque no se pudiera ded~cir.')a:,·J~'bd~~~ra s.ituación del co

merciante, no existiría d~lif~.\''J~~~~~ ·rio habría bien jurídi 
:~;:.~. :l;'.\. "··¡•.'.- ; ,>~< L 

existiría delito/ pcirqu~'.~en 'pri.;;.er~ no. hay acreedores¡ y en 

segunda, . exis~ien~c»'..éstos, fueran de los llamados hipoteca-
. ,._) .... _ 

rios, prendarios• etc., o sea, aquéllos que tienen sus dere-

chos ·a salvo en virtud de que los bienes nunca entran al pa

trimonio del quebrado, en sí habría delito imposible. 

3.- Ausencia del objeto material.- El objeto material 

en el delito de quiebra fraudulenta esta constituido por bi~ 

nes o cosas del propio comerciante, por tanto, si este ele-

mento está ausente, es decir, que no exista, entonces el su-

puesto comerciante no podrá provocar su insolvencia, y mucho 

menos cesar en sus pagos, y por tanto ser declarado en quie-

bra, por lo que se configura la atipicidad, o mejor dicho, 

un delito imposible. 

4.- Ausencia de la calidad de sujeto activo requerida 

en el tipo.- Hay dos casos en que puede presentarse la atipi 

cidad por la ausencia de este elemento. El primero es aquél 

en que definitivamente el sujeto activo no existe, por lo 

que se da la inexistencia del delito de quiebra fraudulenta. 

El segundo caso se presenta cuando el sujeto activo no 

posee la cualidad jurídica de comerciante; este punto ya lo 
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estudiamos anteriormente cuando vimos la ausencia del preau

puesto del delito, por lo que no amerita mayor comentario. 

5.- Ausencia de la calidad de sujeto pasivo reguerida 

en el tipo.- E><istirá atipicida cuando el sujeto pasivo no 

fuese acreedor. 

En forma general pueden presentarse tres situaciones., 

la primera la tendríamos cuando el sujeto activo careciera 

de acreedores, y aunque el comerciante realizara cualquier 

conducta del artículo 96, no se integraría el tipo, por la 

falta del titular del derecho o interés lesionado, 

La segunda situación se presenta cuando todos los acre~ 

dores son de los llamados separatistas, o acreedores de mer

cancías, títulos o cualquier otra cosa cuya propiedad toda

vía no se ·transfiera al quebrado, o aquellos acreedores que 

tengan derechos contra la masa, y a quienes se les llama 

acreedores concursales en contraposición con los concurren

tes, que son los que constituyen al sujeto pasivo. 

La tercera situación, es cuando sólo existe un sólo 

acreedor, esto es, la LOSP exige la presencia de dos o más 

acreedores para que se lleve a cabo el juicio de quiebra, 

por lo tanto, si no hay juicio, tampoco hay declaración de 

quiebra y en consecuencia no se integra el tipo por falta de 

sujeto pasivo. 

6.- Ausencia de referencias temporales.- Estas referen

cias sólo se presentan en dos de las fracciones del artículo 

96 de la Ley especial. 

La fracción I, hace referencia a est.as cuando dice: 11 a.!}. 
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tes de la declaración, con posterioridad a la fecha de retr2 

acción o durante la quiebra ••• ", y la fracción III la regula 

de la siguienta forma: "Con posterioridad a la fecha de re

troacción . .. 11
• 

Por lo tanto, no se integrara el tipo cuando las condu~ 

tas se lleven a cabo fuera del tiempo descrito en el tipo. 

Consideramos que el presente punto, no precisa mayor e.!i 

plicación, ya que resulta bastante claro. 

7.- Ausencia del elemento subjetivo del injusto.- Este 

elemento lo encontramos en la fracción I del precepto en es

tudio, mismo que se fija con la expresión "fraudulentamen

te", así también lo ubicamos en la fracción II del mismo ar

ticulo, con la expresión " ••• de hacer imposible deducir su 

verdadera situación". 

Podemos decir, que las dos expresiones anotadas ante

riormente no se designa el dolo, sino que se lo presupone. 

La primera expresión (fraudulentamente) consiste en el 

fraude mediante el ánimo de perjudicar a los acreedores; y 

la segunda de las expresiones, conlleva el ánimo de ocultar 

las irregularidades cometidas por el comerciante para enri

quecerse fraudulentamente a costa de sus acreedores. 

Por tanto, habrá atipicidad cuando se demuestre por Pª!. 

te del fallido, que actuó de buena fe y sin el ánimo malicio

so de obtener provechos a costa de sus acreedores, en otras 

palabras, no se dará la integración del tipo, por la ausen

cia del elemento subjetivo del injusto. 

8.- Ausencia del elemento normativo.- Es en la fracción 
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III del articulo'96, ~onde se hace la Unica referencia a di-

cho elemento, co·n -la eXpresión: 11 
•• • que éste 'no túviere der.!!, 

cho a obtener" ... 

Por tanto; ál faltar dicho elemento' normativo,:tendre-
. .- ' :;: ,·'.;/: .. ·_ ; ".·. ~'.:,:\; :\'~i.ü}·'·;';'.·:'.·.-.... < 

mas la no integració~;del Hpo, esdecir;f:c.~~~·~;°'~un acreedor 

reciba un pago, una 9úantía o . una J?refe're·n~t;,, que' tuvier.e 
. . . - ·. , .... ' :::-:·(- - . ., - . 

derecho a obtener, aún dentro de la. temp~r~Úé!ád que indica 

dicha fracción, por ser un acreedor q.ue en Úneas anteriores 

llame concursales en oposición a concurrentes tendremos una 

atipicidad. 

2) LA ANTIJURIDICIDAD.- Es un juicio de carácter valor!!_ 

tivo externo que presupone una relación contradictoria de un 

hecho con. la norma. Ha sido expresada por Bettiol bajo la 

fórmula •nullum crimen sine injuria" (154). 

De esta máxima se desprende que para la configuración 

de un delito no basta con la presencia 
0

de una conducta o he

cho descrito como típico, sino además se requiere, que esos 

elementos primarios y fundamentales sean antijurídicos, es 

decir, contrarios al derecho. 

Dicho en: otros términos, que esa conducta típica impli

que un ataque injusto a los intereses o bienes que el dere

cho valoriza y proteje. Esto ha hecho decir a Jiménez de 

Asúa, "provisionalmente puede decirse que la antijuridicidad 

es lo contrario al derecho" (155). 

(154) Citado por Porte Petit Candaudap, Celestino. Iinportancia de 
la Dogmática Jurídico Penal, s/e, Gráfica Panairericana, México 1954, 
pág. 41. . 

(155) Jiménez de Asúa, Luis. op. cit., pág. 267. 
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Debe apuntarse, que a pesar de ser la antijuridicidad 

un elemento esencial de todo delito, ningún código nos dice 

en que consiste ésta, su cabal concepción conceptual sólo 

puede deducirse, a contrario sensu, cuando se ve que el acto 

típico no está amparado por ninguna causa de justificación. 

Así lo observa Jiménez de l\súa al afirmar: "Será antij~ 

ridico todo hecho definido en la ley y no protegido por las 

causas de justificantes, que se establecen de modo expreso" 

( 156). 

A) ASPECTO POSITIVO. 

Con base en las ideas expuestas, es de hacerse notar 

que las conductas típicas recogidas en el artículo 96 de la 

Ley de Quiebras y suspensión de Pagos, son antijurídicas, to

da vez que en ellas existe una violación a la norma rectora 

que prohíbe al comerciante el alzamiento total o parcial de 

bienes, el aumento de su pasivo, la disminución de su acti

vo, omitir llevar todos los libros de contabilidad, alterar

los, falsificarlos o destruirlos, así como hacer pagos u 

otorgar garantías o preferencias sin derecho a sus acreedo

res. 

Es decir, la acción del comerciante fallido le es repr2 

chable estando referida a una consecuencia jurídica de puni

bilid.ad, cuando en la total consumación exterior del delito 

de quiebra fraudulenta, no se da una circunstancia excluyen

te del injusto (responsabilidad) o una circunstancia modifi-

(156) Iden., pág. 268. 
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cativa del mismo, para los efectos de la penalidad de la 

acción. 

B) ASPECTO NEGATIVO. 

Las causas de justificación constituyen el aspecto neg~ 

tivo de la antijuridicidad. 

Dice Jim€nez de AsGa: "Son causas de jusfificaci6n las 

que excluyen la antijcridicidad de una conducta que puede 

subsumirse en un tipo legal: esto es, aquellos actos u omi

siones que revisten aspecto de delito, figura delictiva, 

pero en los que falta, sin embargo, el carácter de ser anti

jurídicos, de contrarios al derecho, que es el elemento más 

importante del crimen. En suma: las causas de justificación 

no son otra cosa que aquellos actos realizados conforme a o~ 

recho" ( 157). 

En el ordenamiento jurídico mexicano, bajo el rubro de 

"Circunstancias excluyentes de responsabilidad", se regulan 

en el artículo 15 del Código Penal, las siguientes causas de 

justificación. 

a) Legítima Defensa (fr. III). 

b) Estado de Necesidad (fr. IV). 

c) Cumplimiento de un Deber (fr. V). 

d) Ejercicio de un Derecho (fr. V). 

e) Impedimento Legítimo (fr. VIII). 

Con el propósito de establecer si el delito de quiebra 

fraudulEmta, puede hallar un motivo justificante entre los 

(157) Idein:, pág. 284. 
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señalados, me permito verter alguna noción de ellas y pasar 

luego al estudio de la figura delictiva. 

a) Legítima Defensa.- Esta es una de las causas de jus

tificación de mayor importancia, misma que Jiménez de l\súa 

define como: "La repulsa de la agresión ilegítima, actual o 

inminente, por el atacado o tercera persona, contra el agre

sor, sin traspasar la necesidad de la defensa y dentro de la 

racional proporción de los medios empleedos para impedirla o 

repelerla e 158). 

Por su parte la fracción III del artículo 15 del Código 

Penal la regula como: "Repeler el acusado una agresión real, 

actual o inminente y sin derecho, en defensa de bienes jurí

dicos propios o ajenos, siempre que exista necesidad racio

nal de la defensa empleada y no medie provocación suficiente 

e inmediata por parte del agredido o de la persona a quien 

se defiende". 

Aunque las dos definiciones antes transcritas difieren 

en cuanto a su texto, no pasa así en cuanto a sus caracterí~ 

ticas como son: 

- se habla de una legítima defensa propia, en que inte~ 

vienen cuando menos dos sujetos, el injusto agresor y el que 

se defiende legítimamente¡ así también se contempla una legi 

tima defensa a favor de tercero, y en la que intervienen 

como minímo tres sujetos, el injusto agresor, el injustamen

te agredido y el que interviene a favor de este último. 

(158) Idem., pág. 289. 



- 174 -

- También contiene requisitos de carácter positivo como 

son: 

1) Una agresión, que es el movimiento corporal volunta

rio del sujeto que amenaza lesionar o que lesiona bienes ju

rídicamente protegidos, 

2) Real, que es aquello que tiene positiva y verdadera 

existencia. : . . ' . . . 

3) Actual, que es cuando la agresión se reáliza en el 

momento mismo en que se produce la acción con que .el ágredi~ 

do la repele, y agresión y repelimiento son coetáneós. 

4) Inminente, que es lo que está por suceder prontamen

te, a virtud de la agresión actual. 

5) Sin derecho, es cuando no existe motivo legal para 

la agresión (159). 

En resumen, la legítima defensa implica una colisión de 

intereses jurídicamente protegidos, en los que su legitimi

dad se funda en que se salvaguarda el interés preponderante 

y aún cuando cualitativamente los bienes jurídicos que coli

sionan son iguales, de todas formas el defensor restablece 

el derecho, atacando mediante el necesario sacrificio del 

interés ilegítimo del atacante. 

Siendo de esta manera, no se ve como el comerciante que 

cometió el delito de quiebra fraudulenta, pueda justificar 

su conducta alegando esta justificante, pues la actualidad o 

inminencia que son características del ataque antijurídico, 

(159) Porte Petit Candaudap, Celestino. Apuntamientos de la Parte 
General de Derec~o Penal, op. cit., págs. 395 a 400 y 439. 
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no permite concebir las conductas del artículo 96 de la LQSP 

como consecuencia necesaria de la agresión repelida. 

Por lo que es de concluirse, que la legítima defensa no 

puede presentarse en la quiebra fraudulenta por imposibili-

dad jurídica. 

b) Estado de Necesidad.- En este punto, sólo me referi

ré al estado de necesidad cuando el bien sacrificado es de 

menor importancia que el salvado, porque únicamente en tal 

caso puede ser considerado como causa de justificación, dada 

la esencia objetiva de este elemento. 

El estado de necesidad cuando el bien sacrificado es de 

igual importancia, que el bien salvado encuentra su acomodo 

dentro de las causas de justificación negativas de la culpa

bilidad, pues entonces se atiende a las razones subjetivas 

del agente. 

El artículo 15, fracción IV del Código Penal, estable

ce: "Obrar por la necesidad de salvaguardar un bien jurídico 

propio o ajeno, de un peligro real, actual o inminente, no 

ocasionado intencionalmente ni por grave imprudencia por el 

agente, y que éste no tuviere el deber jurídico de afrontar, 

siempre que no exista otro medio practicable y menos perj~ 

dicial a su alcance" (160). 

Se desprenden de la fracción aludida los siguientes el~ 

(160) Franz van Lizt, concibe el estado de necesidad como "una si
tuación de peligro actual de los intereses protegidos por el Derecho, en 
la cual no queda otro remedio que la violación de los intereses de otro, 
jurídicamente protegidos", Tratado de Derecho Penal, T. II, Traducido de 
la 20a. edición alemana por Luis Jiménez de Asúa, Tercera edición, Insti 
tuto Editorial Reus, S.A., Madrid s/f, pág. 352. -
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nentos: 1) un peligro, 2) reai y 3) actual o inminente. 

1) Un peligro que consiste en una probabilidad de daño. 

2) Por real entendemos aquello que tiene positiva y veE 

dadera existencia. 

3) Actual o inminenete. En este punto nos remitimos a 

lo expresado en la legítima defensa. 

Asimismo, esta justificante requiere de dos requisitos 

de carácter negativo, y que son: 

1) Necesidad. Esta palabra también abarca la expresión 

"no exista otro medio practicable y menos perjudicial" •. Por 

lo tanto existe necesidad cuando hay inevitabilidad. Si· exi.!!_ 

te posibilidad de rehuir, o evitar el peligro, el sujeto no 

podrá acogerse a esta jusitificante. 

2) Que no tuviere el deber jurídico de afrontar. En 

otras palabras, esta justificante no aprovecha a aquél indi

viduo cuando tuviere ese deber, el sacrificarse (161). 

A primera vista, parece que el estado de necesidad no 

es concebible en la quiebra fraudulenta, ya que generalmente 

el comerciante no llega a encontrarse en esa situación de p~ 

ligro, real, actual o inminente que sólo pueda resolver me

diante el necesario perjuicio a los derechos crediticios de 

los acreedores. 

sin embargo, esta justificante puede presentarse en las 

siguientes conductas: en la disminución del activo, en la 

destrucción de los libros de contabilidad y en la concesión 

de garantías o preferencias sin derecho a algún acreedor. 

(161) Port!' Petit Candaudap, Celestino. op. cit., págs. 438 a 440. 
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P. título de ejemplo, puede pensarse que el comerciante, 

para salvar su vida y la de sus compañeros, tuviera qué arr2 

jar a la mar,·:. mercancías, maquinaria o valores de la, 'embaic,!_ 

ción a punto.de zozobrar por eKceso de peso. 

·.Si por arrojar los efectos al mar, el comerciante' da l~ 

gar .~ la quiebra, ésta no podrá ser delictuosa, pues, ante 

el ·actualizado peligro de perder la vida (bien juridico ma

yor)' sacrificó sus bienes y en consecuencia los intereses 

crediticios de sus acreedores (bien jurídico menor). Aqui 

tendriamos una disminución del activo. 

Lo mismo puede decirse del comerciante, que en peligro 

de perder su propia vida o la de uno de sus familiares sino 

recurre a una operación quirúrguica muy costosa, se procura 

numerario para eKpensarla, por medio de la disminución de 

su activo o por la conceción de garantías o preferencia sin 

derecho a algún acreedor (art. 96, frs. I y ItI LQSP). 

Así también, puede el comerciante llevar su contabili

dad en un local distinto al de su negocio, sucediendo que 

el primero de estos se incendia, por lo que el fallido en l~ 

gar de poner a buen resguardo sus libros de contabilidad, 

salva la vida de sus empleados o clientes, acaeciendo por 

tanto, la destrucción de sus libros contables o sistemas de 

registro electrónicos. 

En cualquiera de las situaciones señaladas, se eKcluye 

la antijuridicidad de la conducta desplegada por el comer

ciante, por presentarse una colisión de intereses que no 

pueden coeKistir simultáneamente sin un riesgo inmediato, d~ 
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biéndose salvar los que ten9an más importancia en detrimento 

del de menor valor. 

c) Cumplimiento de un Deber.- El artIC:ulo 15, fracción 
: ,; .; ·,:· ' }/ f"'f.: ''.~· .>;, ·~ :~ ' 

V del Código Penal, establece que es circun~~ancia,excluyen-

te de responsabilidad: "Obrar en forma~ l~~'{Ú'ij~\:~:~;:;~~~~~li·
miento de un deber jurldico ... siempre ,~;~e~'.;;¡~~~ '~·~;c·e·~·idad 
racional del medio empleado paro cumplir el deber ... ". 

Los Tratadistas d!stin9uen dos distintos casos en esta 

justificante, y que funcionan en orden a los sujetos, uno es 

aquél en que los actos son ejecutados en cumplimiento de un 

deber legal, resultante del empleo, autoridad o car90 públi-

co, que pesa sobre el su jeto¡ y el se9undo, son los actos 

ejecutados en cumplimiento de un deber legal que pesa sobre 

todos los individuos (162), 

Tanto en uno y otro caso, las acciones son licitas, ca-

reciendo en absoluto de antijuridicidad. 

E:s realmente difícil encontrar esta justificante en el 

delito de quiebra fraudulenta, porque hay que tener en cuen-

ta que el deber, puede encontrarse prescrito en cualquier 

disposición de 9eneral observancia, y aunque existiera tal 

disposición, consideramos aún más remota su posible aplica

ción al delito en estudio, en virtud de sus características 

singulares. 

d) Ejercicio de un Derecho.- El artículo lS, fracción 

V, establece: "Obrar en forma leg[tima, ••• en e¡ercicio de un 

(162) P.sí lo considera Carrancá y Trujillo, Raúl. op. cit., pág. 
638¡ '/ Ji~nez Huerta, Mariano. La llntijuridicidad, s/e, Imprenta Univer 
sitaria, México 1952, págs, 198, 207 y 208. -
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derecho, siempre que exista necesidad racional del medio em

pleado para ••• ejercer el derecho". 

Nos dice Edmundo Mezger a este respecto, que no se ac-

túa antijuridicamente cuando la acci6n está protegida por 

otro derecho privado o público (163), en otras palabras, es

te ejercicio debe ser legttimo y ajustarse a las prescrip

ciones legales. 

La ley al hablar de un derecho, indudablemente que no 

alude a un derecho objetivo, sino subjetivo, entendiendose 

por éste, el poder perteneciente a un sujeto de obrar para 

la satisfacción de un interés propio o de la colectividad de 

la cual forma parte, en los ltmites de la protección acorda

da a la norma jurtdica. 

Dentro_ de este instituto se comprenden las lesiones en 

los deportes, el derecho de correcci6n, el derecho de reten

ci6n, el derecho penal disciplinario, el derecho de emitir o 

tomar informaciones comerciales, gesti6n de negocios, por 

acto emulativo, por defensas necesarias predispuestas, en 

las intervenciones quirúrguicas, etc., que se llevan a cabo 

dentro del marco especlficamente determinado por las leyes. 

Ahora bien, en lo concerniente al delito de quiebra 

fraudulenta, puede decirse que el ejercicio de un derecho c2 

mo causa de justif icaci6n es irrelevante, pues no puede pen-

sarse que el comerciante pueda quebrar y eJecutar alguna de 

las conductas del articulo 96 de la LOSP, amparado por algu-

(163J Mezger, Edmund, Derecho Penal, Parte General libro de estu
dio, Traducido por Ricarño c. Núñez, Sequnda edición, Cardenas Editor y 
IJistrilJuiuoc, Méxi~'O l ~~u, p.59. 174. 
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na ley o disposición legal. 

e) Impedimento Legítimo.- La fracción VIII del artículo 

15 del Código Penal, establece que es circunstancia excluye.!!. 

te de responsabilidad, contravenir lo dispuesto en una ley 

penal dejando de hacer lo .que manda, por un impedimento legf 

timo. 

Esta justiHc11'11t~~·.ilé:C. presenta, cuando ' no se puede 

cumplir con un deber." l;,gai:· .por cumplir con otro deber de la 

misma naturaleza y· ·de. mayor entidad, en otros términos: el 

que contraviene lo" dispuesto por una ley penal porque no era 

posible otra conducta que la observada, no comete delito. 

Por ejemplo, quien viola el deber de asistencia que de-

be prestar a un persona herida, por estar auxiliando a otra 

más gravemente lesionada. 

La simple redacción establecida en la ley en nuestro 

Código Penal, está señalando que esta causa de justificación 

corresponde siempre a un conducta omisiva. 

Asimismo, Carrancá observa que en nuestra jurispruden-

cia, no han sido resueltos suficientes casos de aplicaci6n 

de esta excluyente, para poder precisar el alcance que le 

asigna la autoridad jurisdiccional (164), 

Esto se debe tal vez, porque como lo hace notar Jiménez 

Huerta, 11 esta especial regulación de los conflictos entre 

dos deberes o entre un bien jurídico y un deber, es super-

flua en Códigos que, como el de México, consagra una amplís.!. 

ma formula de estado de necesidad, pues en ella tienen cabi-

(164) carr~ncá y Trujillo, Raúl. op. cit., p¡;g. 647. 
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da conductas activas y omisivas" (165 l. 

Ahora bien, en lo referente al delito de quiebra fraud~ 

lenta, esta justificante es inoperante para eliminar el bal

dón antijurídico a la conducta del activo, es decir, no pue

de pensarse que por una colisión de deberes el comerciante 

realice alguna de la conductas tipificadas en el artículo 96 

en estudio. 

En conclusión, si se llegase a pesentar alguna conducta 

en la cual hubiera colisión de deberes, la justificante que 

se presentaría en el delito de quiebra fraudulenta, sería el 

estado de necesidad, esto por dos razones: 

La primera, el delito de quiebra fraudulenta es de ca

racterísticas complejas. 

segunda, la justificante de estado de necesidad presen

ta una fórmula mas amplía, en comparación con el impedimento 

legítimo que sólo abarca conductas omisivas de estrecho mar

gen y mínima complejidad. 

(165) Jiménez Huerta, Mariano. op. cit., págs, 345 y 346. 
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CAPITULO VI 

ARTICULO 96 DE LA LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE 

PAGOS (ESTUDIO DOGMATICO) TERCERA PARTE 

1) LA IMPUTABILIDAD 

A) ASPECTO POSITIVO 

B) ASPECTO NEGATIVO 

a) Minoría de Edad 
b) Falta de Salud Mental 

1.- Locos, idiotas, imbéciles y otros enfermos 
mentales 

2.- Sordomudez 
c) Trastorno Mental Transitorio 

1.- Estado de inconcicncia producido por el cm 
pleo de sustancias tóxicas, embriagantes O 
estupefacientes 

2.- Estado de inconciencia producido por toxi
coinfecciones 

3.- Estado de inconciencia producido por tran!_ 
tornos psíquicos o psicológicos 

d) Miedo Grave 

2) LA CULPABILIDAD 

A) ASPECTO POSITIVO 

B) ASPECTO NEGATIVO 

a) Error 
l.- De derecho 
2.- De tipo 
3.- De prohibición indirecto 

b) Obediencia Jerarquíca 
c) No Exigibilidad de Otra Conducta 

1.- Estado de necesidad, cuando el bien sacri
ficado es de igual valor al salvado 

2.- Temor fundado 
3.- El encubrimiento de parientes 

d) caso Fortuito 
e) Error Accidental o Inesencial 
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ARTICULO 96 DE LA LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS 

(ESTUDIO DOGHATICO) 

TERCERA PARTE 

1) LA IMPUTABILIDAD.- Siguiendo la temática trazada pa

ra la elaboración de este estudio dogmático, corres

ponde ahora iniciar el examen del cúarto elemento 

del delito en su prelación lógica, aplicandolo al ilícito de 

quiebra fraudulenta. 

Jiménez de 'Asúa: dic,e respecto a esto elemento lo si

guiente: "El c~imen nace de motivos concientes y constelaci.2 

nea de motivos que pertenecen al inconciente. Esto está de

mostrado con toda nitidez. Ahora bien, la responsabilidad 

penal se halla en razón directa del número y esencia de los 

motivos concientes que decidieron el acto humano. En suma: 

como elemento indispensable para la culpabilidad, admitamos 

la imputabilidad como facultad de conocer el deber. Conforme 

a la doctrina de Max Ernesto Mayer, la imputabilidad es la 

posibilidad condicionada por la salud mental y el desarrollo 

del autor, para obrar según el justo conocimiento del deber 

existente. Por su parte, ha dicho ahora Mezger que la imput~ 

bilidad es la capacidad de comprensión. El objeto de la imp~ 

tación es siempre una conducta típica y antijurídica. 

Aquélla no comienza hasta que están comprobadas la tipicidad 

y la antijuridicidad. Y el supuesto primero de la culpabili

dad es la imputabilidad del autor" (166). 

(166) Jiiré~ez de Asúa, Luis. op. cit., págs 333 y 334. 
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A) ASPECTO POSITIVO. 

sea que la imputabilidad se tome como un elemento apar

te del hecho criminoso, o se le asigne ,:la' funciór1 de un sim

ple presupuesto de la culpabilidad/es ,necesario hacer algu-

nas concreciones en relación a la· Úgura delictiva de l~ 

quiebra fraudulenta. 

La imputabilidad en el ·delito' en cuestión; de igual ma

nera que en ?tras figuras delictuosas,, aparece como un requi 

sito esencial de la existencia de la culpabilidad del comer

ciante fallido, pues no sería posible cargar a c'uenta de és-

te como fraudulenta una conducta o hecho desplegado sin la 

madurez mental exigida penalísticamente, y sin la presunción 

legal que concurre en la persona del comerciante individual, 

de tener capacidad legal, en los términos del artículo 5 del 

Código de Comercio Mexicano. 

Asimismo, es necesario que el comerciante reuna cier-

tos requisitos sancionados por la ley para obligarse, como -

son la mayoría de edad o en su caso estar emancipado, y go-

zar de salud mental, la cual se presume en quien no esta suj~ 

to a interdicción, salvo que a posterior! se demuestre lo 

contrario. 

En conclusión, es de suponerse que quien hace del come_;: 

cio su ocupación habitual, lo profesa, es un sujeto cuyos 

actos y conducta en general le son plena y totalmente imput~ 

bles. 

Tratándose de sociedades mercantiles no sucede igual, 

porque si bie~ les alcanza a sus directores, administradores 

I 
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y liquidadores el estatuto de la responsabilidad penal en 

los casos de quiebra fraudulenta, por disposición expresa de 

el artículo 101 de la LQSP, no son comerciantes por el solo 

hecho del desempeño de los cargos respectivos, sino que les 

alcanza la responsabilidad penal por ser ellos quienes reali 

zan personalmente los comportamientos típicos, aún cuando 

obren a nombre de las personas morales representadas y en sl 
tuación ue falencia. 

Por lo anterior se puede decir, que se considera comer

ciante a aquel sujeto, que se encuentra exento de las res

tricciones y prohibiciones, que imponen las diversas leyes 

civiles y mercantiles, y que son: la minoría de edad, la en~ 

jenación mental, antiguamente la mujer casada, el condenado 

en sentencia ejecutoriada por delitos contra la propiedad, 

incluyendo éstos la falsedad, el peculado, el cohecho y la 

concusión, por suponerse deshonestidad y falta de probidad 

en sus autores, al corredor público, el quebrado no rehabili 

tado, en el seno de cuya especie la ley de quiebras escalona 

los requisitos de la rehabilitación a los niveles del quebr~ 

do fraudulento, imponiendo a éste el pago íntegro de sus de~ 

das, el cumplimiento de la pena impuesta, y con la cortapisa 

de dejar pasar tres años después del cumplimiento de la con

dena (artículo 383 de la LQSP). 

Se resumen aquí los conceptos subjetivistas y objetivi~ 

tas de la calidad mercantil, que por cierto, provocan que el 

acontecimiento delictuoso, se tenga por imputable, si en la 

persona de quien lo ejecuta no aparece causa alguna de inim-



- l 86 -

putabilidad, 

Lo normal es entonces en el ejercicio del comercio, por 

acopio de razones, que el actuante sea un .individuo capaz de 

entender y querer los hechos en que interviene como su pro

pio artifice, y es más, el comerciante es regularmente repu-

tado como un hombre de visión superior a la media y otras 

cualidades especiales de audacia y tenacidad, lo que lo hará 

imputable y sin posibilidad de poder acogerse a la excluyen

te especificada en la fracción II, del artículo 15 del códi-

go Penal. 

A este respecto Carrancá y Trujillo aclara, "será impu

table todo aquél que posea al tiempo de la acción las condi

ciones psíquicas exigidas, abstracta e indeterminadamente, 

por la ley, para poder desarrollar su conducta socialmente; 

todo el que sea apto e idóneo jurídicamente para observar 

una conducta que responda a las exigencias de la vida en so-

ciedad humana (167), 

B) ASPECTO NEGATIVO. 

La inimputabilidad es otro de los aspectos negativos 

del delito, de naturaleza eminentemente subjetiva, que excl~ 

ye la responsabilidad penal del infractor. 

castellanos Tena dice al respecto: "Las causas de inimp.!!, 

tabilidad son, pues, aquellas capaces de anular o neutrali

zar, ya sea el desarrollo o la salud de la mente, en cuyo c!!_ 

(167) carrancá y Trujillo, Raúl. op. cit., pág. 431; y en este mi.!!_ 
no sentido cuello calón, Eugenio. op. cit., pág •. 369. 
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so el sujeto carece de aptitud psicológica para la delictuo

sidad" (168). 

Esencialmente igual, es.el concepto vertido por Jiménez 

de Asúa, cuando dice: "Son causa de inimputabilidad la falta 

de desarrollo y salud de la mente, así como los trastornos 

pasajeros de las facultades mentales que privan o perturban 

en el sujeto la facultad de conocer el deber; esto es, 

aquellas causas en las que, si bien el hecho es típico y an

tijurídico, no se encuentra el agente en condiciones de que 

se le pueda atribuir el acto que perpetró" (169). 

Ante todo hay que advertir, que como en o~ros casos, 

tratándose de la inimputabilidad son admisibles tanto las e~ 

cluyentes legales, como las llamadas supralegales. 

Basado en el Código Penal Vigente, y en la clasifica

ción de las causas de inimputabilidad que hacen tanto Carra~ 

cá y Trujillo, como Castellanos Tena (170), propongo el si-

guiente esquema a seguir: 

al Minoría de Edad. 

b) Falta de salud Mental: 

l.- Locos, idiotas, imbéciles y otros enfermos ment.!!_ 

les. 

2. - Sordomudez. 

c) Trastorno Mental Transitorio: 

l.- Estado de inconciencia producido por el empleo 

(168) castellanos Tena, Fernando. op. cit., pág. 223. 
(169) Jiménez de Asúa, Luis. op. cit., pág. 339. 
(170) carrancá y Trujillo, Raúl. op. cit.·, págs. 507 y 508; y cas

tellanos Tena, Fernando. op. cit., págs. 223 a 230. 
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de sustancias tóxicas, embriagantes o estupefa

cientes. 

2.- Estado de inconciencia producido por toxicoin

fecciones. 

3. - Estado de inconciencia producido por trastornos 

mentales psíquicos o psicológicos. 

d) Miedo Grave. 

Antes de dar principio al estudio del esquema anterior, 

es necesario hacer algunas consideraciones al respecto. 

Dicho esquema fue elaborado en base a la fracción II, 

del artículo 15 del Código Penal, mismo que contempla dos 

justificantes como son, el desarrollo intelectual retardado 

y el trastorno mental. 

Consideramos que dichas justificantes abarcan todas las 

causas de inimputabilidad que hasta ahora ha estudiado la 

doctrina. 

As{, el desarrollo intelectual retardado contempla por 

un lado la falta de desarrollo mental, como es la minoría de 

edad y por otro, la falta de salud mental que reune los ca

sos de falta de conciencia permanente; en nuestro cuadro an

teriormente expuesto, y para evitar confusiones hemos separ.! 

do (sólo por razones didácticas) a la minoría de edad, de la 

falta de salud mental. 

Por otra parte tenemos al trastorno mental, que involu

cra los estados de inconciencia pasajeros o transitorios, mis

mos que hemos dividido en tres incisos, abarcando las causas 

biológicas, p~tógenas y psíquicas respectivamente; estas dos 
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últimas entran en el estudio de la patología médica. 

Jiménez de Asúa elabora una clasificación tripartita de 

las causas de inim¡:>utabilidad (como la que expusimos), por 

una parte coloca aquellas causas de falta de desarrollo men

tal, después la falta de salud mental y por último aquellos 

trastornos mentales transitorios (171). 

consideramos que en nuestro código Penal debería adop

tarse una clasificación de esta especie, para evitar posi

bles confusiones en la aplicación de las causas de inimputa

bilidad. 

a) Minoría de Edad.- Podría decirse que es la situación 

jurídica que guardan ciertos individuos, que no han llegado 

al límite de edad marcado por la ley para ser considerados 

con el suficiente grado de desarrollo mental, y ser sujetos 

de derechos y obligaciones, y responder de sus actos como im

putables. 

En México, la mayoría de edad se alcanza a los 18 años, 

asi lo dispone el artículo 34, fracción I de la Coostitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo que se refiere al delito de quiebra fraudulenta, 

es evidente que no puede presentarse el caso de un comercia~ 

te que cometa el ilícito siP.ndo menor de edad, por imposibi

lidad legal, ya que de acuerdo con los articulo Jo. y So. 

del Código de Comercio, sólo pueden tener la calidad de co

merciantes, los capaces civilmente para contratar y·obligar

se, es decir, los mayores de 18 años, en todo caso serán re~ 

(171) Jiménez de Asúa, Luis. op. cit., pág. 339. 
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ponsables del delito los tutores o factores del menor, en 

los términos del articulo 102 de la LQSP, que dispone: "Los 

tutores que ejerzan el comercio en nombre de los menores o 

incapacitados, en los casos previstos en la legislación ci

vil, o los factores que los sustituyan en caso de incapacl-

dad o incompatibilidad de aquéllos para el ejercicio del co• 

mercio, quedan sometidos a las normas previstas en los arti 

culos precedentes para las quiebras culpables. o·, fraudulen-

tas". 

te, 

b) Falta de Salud Mental.- C~mo lo dijÍ.~os ·.anteriorinen

es cuando existe un estado de lnconci~~cia pe:rmanente. 

l.- En primer lugar tenemos a los locos, idiot.as, imbé

ciles y algunos otros enfermos mentales, mismos que sufren 

formas degenerativas de la inteligencia lo que provoca que 

sus actos, aun cuando sean típicamente antijuridicos, no 

constituyen delito por la falta del elemento subjetivo de 

culpabilidad¡ todo demente se haya, por lo mismo, exento de 

responsabilidad penal (aun cuando su excluyente sea suprale

gal) ¡ y sólo cabe aplicarle medidas de seguridad y no penas. 

En cuanto al delito de quiebra fraudulenta, es de con

cluirse que por el estado que guardan esta personas, es imp2 

sible que ejerzan actos de comercio y por ende lleguen a ti

pificar el delito en estudio, y en el caso remoto que lo 11~ 

gasen a cometer, no:existi.ría delito por ser estos lnimputa

bles, en todo caso á~rr~/r~sponsables del ilicito los tuto

res o factores' conform~· a lo_ dispuesto por el artículo. 102 

de la LQS.P. 
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2.- En cuanto a los sordomudos, hay que distinguir en

tre la sordomudez por nacimiento y por accidente, en razón 

de la mayor o menor posibilidad de reeducación del sujeto y 

de los distintos procedimientos que el peritaje especial 

aconseje, en vista de la distinta peligrosidad de cada uno 

de los casos. 

Por lo demás, son aplicables en lo fundamental las an

teriores consideraciones hechas en cuanto a los locos, idio

tas e imbéciles. 

c) Trastorno Mental Transitorio.- Carrancá lo define c2 

mo toda perturbación pasajera de las facultades psiquicas, 

innatas o adquiridas, cualquiera que sea su origen. En este 

estado morboso de la mente debe quedar el sujeto incapacita

do para decidir voluntariamente la acción criminosa, de sue~ 

te que ésta pueda ser considerada como ajena y no propia de 

él (172). 

Hemos clasificado dichos trastornos en tres grupos, 

mismos que pasamos a estudiar. 

1.- Estado de inconciencia producido por el empleo de 

sustancias tóxicas, embriagantes o estupefacientes.- Por su~ 

tanelas tóxicas se entiende la quinina, atropina, yodoformo, 

tropocaina, etc., y por estupefacientes tenemos al canabis, 

la cocaina, la heroína, el hachís y otros, en fin los tóxi

cos son el género y los estupefacientes la especie. 

Como sustancias embriagantes tenemos el alcohol tanto 

comercial como industrial, que es en si la más importante. 

(172) carrancá y Trujillo, Raúl. op. cit., pág. 511. 
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Es necesario apuntar, que la intoxicación con dichas 

substancias, debe ser total, es decir, que el sujeto pierda 

la noción de la realidad completamente, y que esta sea acci

dental, porque si es provocada se estará en una actio liberae 

in causa, lo mismo sucede con la embriaguez que debe ser 

plena y accidental. 

Estas acciones libres en su causa, son aquéllas en que 

el sujeto se coloca en un estado de inimputabilidad para co

meter el ilícito, por lo tanto el sujeto será plenamente re~ 

pensable del delito ejecutado, de hecho esto no ofrece pro

blema alguno. 

Ahora bien, en lo que respecta ai delito de quiebra 

fraudulenta, estos estados de inconciencia podrían, en caso 

remoto presentarse únicamente en dos conductas: 

La primera, en el caso de la destrucción de los libros 

de contabilidad¡ y en segundo lugar, en la quiebra preferen

cial, cuando el fallido paga indebidamente a un acreedor, 

mlsmo que provoco el estado de inconciencia del sujeto acti

vo, sin que este pudiera evitarlo. 

No es dable esta causa en las conductas restantes, por

que consisten en acciones algo más complejas, que resultan 

imposible realizarse en un estado de completa inconciencia, 

en la que el sujeto esta fuera de toda noción de la reali

dad. 

2.- Estado de inconciencia producido por toxicoinfecci2 

nes.- Las toxicoinfecciones son aquellas enfermedades de ti

po infeccioso o microbiano, por las que a veces sobrevienen 
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trastornos mentales, como el tifo, la' tifoidea, la rabia, la 
, , 

poliomielitis, tetanos, viruela, etc.; y·que,traen ·alteracig, 

nes de la conciencia como son la_ somnolen,cia, sopor, ilusio

nes, alucinaciones, y qUe· prov'o~a:n~-~n -~l sujeto actos como 

lesiones, suicidios, homicidios o parricidios (173). 

Dicho estado toxicoinfeccioso debe ser agudo, y la gra-

vedad que califica dicho estado, corresponde determinarla al 

médico, en presencia del caso individual a estudio y normati 

vamente corresponde darle relevancia penal al juez. 

En la quiebra fraudulenta, sólo es posible que se de e,!!_ 

te estado de inconciencia en la quiebra documental, consis-

tente en la destrucción de los libros de contdbilidad, ya 

que el estado mental que guarda el sujeto en este tipo de 

causas no permite ningún tipo de razonamiento, conllevándolo 

a realizar actos de características violentas. 

3.- Estado de inconciencia producido por trastornos me~ 

tales psíquicos o psicológicos. - La psiquiatría descubre en 

numerosas psicosis y psicopatías (la cleptomanía, la piroma

nía, el delirio de persecución y la locura moral, ésta gene

radora de delirios contra la libertad o la seguridad sexual), 

síndromes de psicopatías generalizadas, como lo son todos 

los síntomas comunes: ilusiones, alucinaciones, obsesiones, 

impulsos. También se encuentra al histerismo, que provoca 

hurtos, estafas, calumnias, denuncias falsas; también la fi

siología femenina1 los traumatismos cerebrales, que se mani

fiestan en forma de perversidad malignamente dirigida sobre 

(173) Idern., págs. 513 y 514. 
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peraonas que antes eran tenidas en la mayor estima. 

También esta el morfinismo y el cocainismo en las eta

pas de las crisis de abstinencia. 

En fin, por la variedad de enfermedades o conductas que 

pueden existir en los estados de inconciencia producidos por 

trastornos mentales psíquicos, es de concluirse, que cual

quiera de las conductas que encierra el artI~ulo 96 de la 

LQSP, puede existir esta causa de inimputabilidad. 

Como ejemplo, tenemos al delirio de persecución que 

afecta al sujeto activo, y que por esta psicosis se alce con 

todo o parte de sus bienes¡ o que por un traumatismo cere

bral altere sus libros contables o no le importe dar garan

tías a algunos acreedores, o se dedique a vender valores o 

destruir sus bienes, disminuyendo en esta forma su activo. 

d) Miedo Grave.- Esta causa de inimputabilidad se en

cuentra regulada en la fracción VI, del artículo 15 del Códl 

go Penal, al siguiente tenor: ''Obra en virtud de miedo grave 

•.• de un mal inminente y grave en bienes jurídicos propios o 

ajenos, siempre que no exista otro medio practicable y menos 

perjudicial al alcance del agente". 

De la anterior definición legal, inferimos los siguien-

tes elementos: 

- Debe existir un mal inminente y grave. 

- Que recaiga sobre bienes jurídicos propios o ajenos. 

- Y que no exista otro medio practicable y menos perju-

dicial. 

Además el. miedo grave obedece a procesos causales psic2 
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lógicos, ya que éste se engendra en la imaginación. 

Es de concluirse, que esta causa de inimputabilidad, no 

es dable en ninguna de las hipótesis del delito de quiebra 

fraudulenta, ya que no es posible que el sujeto activo real.!_ 

ce alguna de las conductas típicas por miedo a que un mal 

inminente afecte bienes jurídicos propios o ajenos. 

En todo caso, es el fallido quien causa el daño a sus 

acreedores, y en alguna forma consigue beneficios por la 

conducta típica desplegada. 

2) LA CULPABILIDAD.- Quinto elemento del delito en est.!!_ 

dio, mismo que Jiménez de Asúa define como: "el con-

junto de presupuestos que fundamentan la reprochabi

lidad personal de la conducta anti jurídica" (174), por su 

parte Porte Petit la define como "el nexo intelectual y 

emocional que liga al sujeto con el resultado de su acto" 

(175). 

La culpabilidad revist" dos formas: dolo y culpa, según 

el agente dirija su voluntad conciente a la ejecución del h~ 

cho tipificado en la ley como delito, o cause igual resulta

do por medio de su negligencia o imprudencia. Ahora, en el 

artículo 8, fracción III del Código Penal, se incluye la pr~ 

terintencionalidad como una tercera forma o especie de culp~ 

bilidad, si el resultado delictivo sobrepasa a la intención 

del agente. 

(174) Jiménez de Asúa, Luis. op. cit., pág. 352. 
(175) Porte Petit candaudap, Celestino. Irrportancia de la 

Dogmática Jurídico Penal, op. cit., pág. 49. 
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Jiménez de l\súa define al dolo como: "ld producción de 

un resultado antijuridico, con conciencia de que se quebran

ta el deber, con conocimiento de las circunstancias de hecho 

y del curso esencial de la relación de causalidad existente 

entre la manifestación humana y el cambio en el mundo exte

rior, con voluntad de realizar la acción y con representa

ción del resultado que se quiere o ratifica" !Í 76). 

Pavón Vasconcelos define la culpa como: 11 aquél resulta-

do típico y antijurídico, no querido ni aceptado, previsto o 

previsible, derivado de una acción u omisión voluntarias, y 

evitable si se hubieran observado los deberes impuestos por 

el ordenamiento jurídico y aconsejable por los usos y costufil 

brea (177). 

La preterintención, como ya se dijo antes, es el resul

tado típico que sobrepasa a la intención del agente. 

Porte Petit, al comentar la reforma al Código Penal 

(1983), expresa que con la preterintención se evita sancio-

nar como intencionales conductas que realmente no lo son, e~ 

mo ocurre cuando el responsable del ilícito quiere causar un 

delito menor y ocasiona imprudencialmente uno más grave 

(178). 

Hemos mencionado en forma breve, las nociones de culpa 

y preterintencionalidad, siendo necesario aclarar que estas 

formas de culpabilidad no son objeto de este estudio, es de

cir, la LQSP en sus artículos 93 y 94 regula la quiebra cul-

(176) Jiménez de l\Súa, Luis. op. cit., pág. 365. 
(177) Pavón Vasconcelos, Francisco. op. cit., pág. 397. 
(178) citapo por castellanos Tena, Fernando. op. cit., pág. 252. 
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pable, y la preterintencionalidad conforme a la noción ante

riormente esbozada, es imposible en el delito de quiebra 

fraudulenta, en este delito la única forma posible de culpa

bilidad es el 1'dolo". 

Esto es debido a la casuística imperante en el artículo 

96 de la ley, y a la existencia de elementos subjetivos, no~ 

mativos y temporales en la especial redacción del artículo 

citado, por lo que hace imposible la existencia de alguna 

otra forma de culpabilidad que no sea el dolo. 

Ahora bien, el dolo contiene dos elementos, uno de tipo 

intelectual que es la "previsión del resultado ilícito", y 

el otro de tipo volitivo consistente en "la voluntad de cau

sación o decisión de producir ese resultado" (179). 

No quiere esto decir, que se conozcan precisamente to

dos los elementos constitutivos del tipo legal, pues basta 

con conocer que la acción esta prohibida, o sea que tiene 

significación ilícita. 

Por último, es también elemento intelectual del dolo la 

contemplación de todas las consecuencias objetivas de la 

acción. No por ello ha de entenderse que el sujeto deba re

presentarse nítidamente con anterioridad a la acción todos y 

cada uno de los distintos momentos del iter criminis, lo 

que, requeriría facultades adivinatorias; sólo quiere decir 

que se tenga conciencia suficiente de la acción misma y del 

resultado. 

Teniendo ya definidos los elementos del dolo, sólo res

(179) carrancá y Trujillo, Raúl. op. cit., pág. 452, 
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ta por enumerar sus diferentes grados. 

Aunque cada tratadista establece su propla clasifica

ción de las especies dolosas, nosotros nos ocuparemos única

mente de aquellas especies que estos tratadistas consideran 

de mayor importancia (180). 

Dolo directo es aquél que se presenta cuando la volun

tad es encaminada "directamente" al resultado Previsto, exi.! 

tiendo identidad entre el acontecimiento real l' representa-

do. 

Dolo de consecuencias necesarias es el que se presenta, 

cuando el agente actúa ante la certeza de que causara otros 

resultados penalmente tipificados que no persigue directame~ 

te, pero aún previendo su seguro acaecimiento ejecuta el he-

cho. 

Dolo genérico es el que se presenta, cuando el agente 

tiene la intención genérica de delinquir, sin proponerse ca~ 

sar un delito en especial. 

Dolo específico es el que lleva en sí una intención ca

lificada, en otras palabras, es la intención predicada por 

una voluntad dañada especial. 

Dolo eventual es aquél, en que el sujeto se representa 

la posibilidad de un resultado que no desea, pero cuya pro-

ducción ratifica en última instancia. 

Dolo indeterminado es aquél, en que el sujeto se repre-

(180) carrancá y Trujillo, Raúl. c;p. cit., págs. 445 y 446; cas
tellanos Tena, Fernando. op. cit., págs. 240 y 241; Pavón Vasconcelos, 
francisco. op. cit., págs. 384 y 385; Jiménez de Asúa, Luis. op. cit., 
págs. 365 a 370. 
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senta y quiere la producción de un resultado; de ese querer 

doloso del resultado, y sólo de él, surge otro mayor. 

A) ASPECTO POSITIVO. 

En el car~cter del delito, la culpabilidad es comDn a 

la quiebra de ese nombre y a la calificada de fraudulenta, 

porque no es el estado de insolvencia el que debe ser 

trillado de culpable, sino el hecho que lo motivo, cuya rea

lización es atribuible al sujeto como resultado de su condu~ 

ta. un hecho puede ser culpable por imprudencia o por dolo 

del agente. 

Hallar culpable la acción es descubrir que su autor 

obró voluntariamente, conci~ntemente, que quiso el daño 

causado. 

Por tanto, la especie de culpabilidad que se presenta 

en este delito, es el dolo, en otras palabras, este es un d~ 

lito de necesaria comisión dolosa. 

La clase de dolo que se presenta en cada una de las si~ 

te conouctas típicas del artículo 96 de la LQSP, es el dolo 

directo, consistente en representar y querer un lucro indebl 

do, en el fraude de perjudicar a los acreedores, es decir, 

que mediante la insolvencia vía cesación de pagos, el 

fallido se enriquece por medio de los créditos a el concedi

dos, las garantías prestadas, los servicios no dados pero p~ 

gados, y todo aquello que entre en su patrimonio y no repre

sente una ganancia líquida y neta desde el punto de vista 

contable. 
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También representan una ganancia ilicita para el falli

do, aquellas operaciones que tengan por objeto separar o eK

cluír bienes o valore~ de su patrimonio, con el propósito de 

que éstos no sean repartidos, con motivo de la quiebra entre 

los acreedores concurrentes, y obtener un lucro indebido 

para sí o un tercero. 

Aunque de manera no tan frecuente, podrían presentarse 

otras especies de dolo en la quiebra fraudul~n~a. como son 

el dolo de consecuencias necesarias y el dolo eventuol. 

El dolo de consecuencias necesarias se presentaría ex

clusivamente en las conductas de la quiebra preferencial, 

cuando el fallido haga un pago, conceda una garantía o 

preferencia a un acreedor sin que éste tenga derecho a ella, 

y con el objeto especifico de perjudicar dolosamente a dete!_ 

minado acreedor. 

En el ejemplo anterior, el fallido, al causar un daño a 

determinado acreedor, sabe que esto va a ocasionar otros 

efectos que ineKorablemente van unidos a la conducta ini

cial, y al re•lizar ésta tendra que acatar las otras conse

cuencias, es decir, el agente acepta el fraude y perjuicio 

que va a causar a todos los demás acreedores en sus derechos 

patrimoniales, al tratar de perjudicar a un acreedor en par

ticular. 

En cuanto al dolo eventual, podemos decir que éste sólo 

se presentaría en aquellas conductas que tienen que ver con 

la alteración o falsificación de los libros de contabilidad. 

En tales supuestos, las alteraciones o falsificaciones 
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de los libros contables, o sistemas de registro electróni

cos, las realiza el comerciante con el objeto de ocultar 

ciertas irregularidades cometidas en su negocio, pero dichas 

acciones llegan a ser de tal magnitud, que el resultado re

presentado y no deseado, consistente en hacer imposible ded~ 

cir la verdadera situación de la empresa, se produce, ratif.!. 

cándolo el comerciante en última instancia. 

Por tanto, la reprobación legal del delito de quiebra 

fraudulenta, se fincaría en la demostración de que el deudor 

común hubiese incidido en cualquiera de los quehaceres patr.!. 

moniales lesivos englobados por el artículo 96 de la LQSP. 

Las infracciones de este conjunto legal deben ser volu~ 

tarias y con quebranto conciente de las normas de cultura 

protegidas por el mismo ordenamiento. 

La culpabilidad del sujeto activo de la violación a la 

norma se colige, de que, siéndole imputable su conducta, pu

do y debió abstenerse de obrar en la forma que lo hizo, por 

estar dotado de inteligencia y voluntad. 

Para el criterio normativo es suficiente que las situa

ciones económicamente nocivas se encuentren previstas en la 

ley, cuya ignorancia no excusa al transgresor, habida cuenta 

de que, si bien no está obligado a tener una idea precisa de 

las normas jurídico penales, sin duda tiene conciencia de 

que su actuación es ilícita, y socialmente reprochable. 

Así, la comisión de cualquier ilícito penal de quiebra, 

por dolo, se individualiza por: a) su furtividad; bJ Querer 

del resultado; c) La conciencia de que dicho resultado se 
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traduce en un daño patrimonial para los acreedores o para la 

mayoría, más o menos variable de ellos. El dolo exige el co

nocimiento de la significación del acto, obrar con malicia 

es obrar a sabiendas de que se produce mal. 

El comerciante más tardo de entendimiento, más iletra

do, tiene conciencia de que no podría llevar a cabo ningun,a 

acción de las objetivizadas en el artículo 96 ae la Ley esp~ 

cial, a la vista de los acreedores en general, porque le im

pedirían: 

a"i Alzarse con todo o parte de sus bienes u ocultarlos. 

b) Depreciar aún más el valor de los créditos a su car

go, como consecuencia de operaciones que activa o pasivamen

te aumenten su pasivo o disminuyan su activo. 

c) Hacer pública su falta total o parcial de libros de 

contabilidad, o demostrar su intención de alterarlos, falsi

ficarlos o destruirlos. 

d) Favorecer a un acreedor en cualquiera de las formas 

típicas consideradas por la fracción III del precepto en re

ferencia. 

La circunstancia de la ocultación, del disimulo, del e~ 

gaño, del empeoramiento patrimonial que se origina en perjul 

cio de los acreedores, de que la actuación del sujeto es ill 

cita por dentro y por fuera, no escapa a la conciencia de 

ninguna persona adulta norma 1; se dice que el sujeto obró 

en este caso con dolo, aunque ignore la existencia de las 

disposiciones relativas de la Ley de Quiebras y Suspensión de 

Pagos respect~ al delito de quiebra fraudulenta. 
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B) ASPECTO NEGATIVO. 

La inculpabilidad es el aspecto negativo de la culpabi-

lidad, mencionando Jiménez de Asúa que la definición más 

usual consiste en decir que tales causas de exculpación son 

las que excluyen la culpabilidad, evidente tautología, que 

sin superarla del todo podríamos aclarar diciendo que son 

las que absuelven al sujeto en el juicio de reproche (181). 

La característica de estas causas, es que el inculpable 

es completamente capaz (a diferencia de la inimputabilidad), 

y si no le es reprochada su conducta es porque, a causa de 

error o por no podérsele exigir otro modo de obrar, en el 

juicio de culpabilidad se le absuelve. Más para todas las 

otras acciones, su capacidad es plena. 

En la doctrina se admite, que son dos las causas genér! 

cas de exclusión de la culpabilidad, como son el error y la 

no exigibilidad de otra conducta (182), las que clasificamos 

de la siguiente manera: 

a) Error: 

l. - De derecho. 

2.- De tipo. 

3.- De prohibición indirecto. 

b) Obediencia Jerárquica. 

(181) Jiménez de Asúa, Luis. op. cit., pág. 389. 
(182) Jirnénez de Asúa, Luis. op. cit., págs. 389 a 416; Pavón Vas

concelos, Francisco. op. cit., Novena edición, México 1990, págs. 433 a 
452; Antolisei, Francesco. Manual de Derecho Penal, Parte General, Tra
ducción de Jorge Guerrero y Marino Ayerra Redín, Octava edición, Ed. Te
mis, Bogotá 1988, págs. 285 a 305; Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de 
Derecho Penal, Parte General, segunda edición, cardenas editor, Méxioo 
1988, págs. 572 a 598; Mezger, Edmund. op. cit., s/e, México 1985, págs. 
263 a 273. 
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c) No P.Kigibilidad de Otra Conducta: 

1.- Estado de necesidad, cuando el bien sacrificado 

es de igual valor al salvado. 

2.- Temor fundado. 

3.- El encubrimiento de parientes. 

d) Caso Fortuito. 

a) El Error.- considerado desde el punto de vista empí-

rico, el error en general es uu estado de la mente en virtud 

del cual un objeto del mundo eKterior 110 es conocido como 

verdaderamente es, sino de un~ manera inexacta o falsa 

(183). 

De esta base empírica del error, se desprenden el error 

de hecho o de tipo, y el error de derecho o de prohibición. 

Si el sujeto a quien se le imputa el delito de quiebra 

fraudulenta, despliega su conducta a causa de un vicio psic,<?. 

lógico que le impidió el conocimiento adecuado de los eleme,!l 

tos de hecho que ocurrieron en la realización de ese actuar, 

será inculpable porque el error hizo imposible el quebranta-

miento del deber concreto (184). 

La razón de la culpabilidad estriba en que la ignoran

cia o el error impide la voluntad conciente (según los psic,<?. 

legistas), o en que se destruye en lo subjetivo el presupue~ 

to valorativo de la responsabilidad, efectuando el reproche, 

segGn la doctrina normativa. 

Sin embargo, el error debe ser esencial y racionalmente 

(183) Antolisei, Francesco. op. cit., pág. 287. 
(184) Fernández Doblado, Luis. Culpabilidad. y Error, Ensayo de¡;"!:!. 

mática Penal, Talleres Artes Gráfica~, s/e, MéKico 1950, pág. 41. 
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invencible, pues si falta la primera caracteristica, se está 

en presencia de un error accidental que no produce ningún 

efecto en la culpabilidad, como cuando el comerciante regre

sa de un viaje, he ignorando que su empresa ha sido declara

da en quiebra, erróneamente realiza un pago o condece cierta 

garantía a algún acreedor. 

cuando el error es vencible, en cambio, si bien destru-

ye el dolo, deja subsistente la culpa y la conducta del co

merciante será punible como quiebra culposa. 

En estricto rigor lógico, tanto el error de hecho como 

el de derecho deben producir la inculpabilidad¡ sin embargo 

existe un problema, si bien las legislaciones modernas acep-

tan el primero casi unánimemente, son muy contadas las que 

conceden valor de eximente al error de derecho. 

Nuestro Código Penal, si bien antes no regulaba el 

error de derecho, actualmente la situación ha variado, regu

lándose este error en el articulo 59 bis. 

Es necesario aclarar que hay autores que consider&n di-

ferentes las acepciones de error de hecho y error de dere

cho, a las de error de tipo y de prohibición, por la supues-

ta dificultad de establecer una frontera clara entre ambos 

errores (185), mas sin embargo adopto la posición de Mezger 

(186), y de Jiménez de Asúa que consideran de efectos análo-

gos al error de hecho con el error de tipo, y al error de d~ 

(185) zaffaroni, Eugenio Raúl. op. cit., pág. 577. 
(186) Citado por Jiménez de Asúa, Luis. op. cit., pág. 392; en es

te mismo sentido Pavón Vasconcelos, Francisco. op. cit., págs. 435 a 439. 
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recho con el de prohibición (187), 

1.- Error de derecho.- Este tipo de error se presenta, 

cuando el sujeto estima que el hecho típico ejecutado no 

está prohibido, o que exista un desconocimiento total de la 

regla de derecho. 

Actualmente el error de derecho, se encuentra regulado 

en el artículo 59 bis del Código Penal, que a ia letra dice: 

"Cuando el hecho se realice por error o ignorancia invenct

ble sobre la existencia de la ley penal o del alcance de es

ta, en virtud del extremo atraso cultural y el aislamiento 

social del sujeto, se le podrá imponer hasta la cuarta parte 

de la pena correspondiente al delito de que se trate o trat~ 

miento en libertad, según la naturaleza del caso". 

Como .podemos ver, este dispositivo limita el error de 

derecho, que en estricto rigor es un error de prohibición, 

pues no opera como una circunstancia excluyente de responsa

bilidad penal, sino como un caso especial en el que, condi

cionado su funcionamiento al extremo atraso cultural y al 

aislamiento social del sujeto, la ley otorga la facultad al 

juzgador para poder imponer una pena atenuada e inclusive 

tratamiento en libertad, 

Por consiguiente, este artículo limita el error de dcr~ 

cho, a los casos, de que el mismo recaiga sobre la existen

cia de la ley penal o respecto del alcance de ésta, y sólo a 

virtud del extremo atraso cultural y el aislamiento social 

en que el sujeto se encuentre. 

(187) Jirré¡tez de Asúa, Luis. op. cit., págs. 397 y 398. 
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En estricto rigor, en el delito de quiebra fraudulenta, 

no tiene aplicación este tipo de error, en virtud de que el 

comerciante, en sus características individuales, es una pe~ 

sona capaz de querer y entender los hechos en que interviene 

como su propio artífice, siendo regularmente reputado como 

un hombre con visión superior a la media y otras cualidades 

especiales de audacia y tenacidad. 

Adem§s los comerciantes, para tener la calidad de ta

les, tienen que sujetarse a lo prescrito por el Código de C,2 

mercio, mismo que los obliga en su paso por la actividad 

mercantil. 

2.- Error de tipo.- Este error es aquél que recae sobre 

algunas de las circunstancias del hecho típico, cuando es i~ 

superable, tiene la virtud de eliminar al dolo (188). 

En nuestra ley, este error se haya consignado en el ar

ticulo 15, fracción XI, del Código Penal, como circunstancia 

excluyente de responsabilidad penal: "Realizar la acción u 

omisión bajo un error invencible respecto de alguno de los 

elementos esenciales que integran la descripción legal •.• ••, 

dicho precepto regula al error de tipo como causa impeditiva 

de la integración del delito. 

Este error de tipo recae en concreto sobre la conducta 

o hecho tipificado (núcleo del injusto tipificado), sobre el 

objeto o sobre el sujeto pasivo (189). 

(188) Pavón vasconcelos, Francisco. Las Reformas Penales, Segunda 
edición, Ed. Porrúa, S.A., México 1987, pág. 71. 

(189) Así lo estiman Pavón Vasconcelos, Francisco. Manual de Dere
cho Penal Mexicano, op. cit., pág. 438; Jiménez de Asúa, Luis. op. cit., 
pág. 399. 
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Respecto al delito de quiebra fraudulenta, puede decir

se que el error de tipo no es aplicable al alzamiento total 

o parcial de bienes (fr. I), asimismo afirmamos, que ninguna 

causa de inculpabilidad es aplicable a esta conducta, que en 

esencia es compleja, ya que el fallido prepara y planea con 

anticipación su actuar, teniendo plena conciencia del resul

tado doloso. 

En otras palabras, el fallido huye (se alza), con todo 

o parte de sus biene~ en perjuicio del patrimonio de los 

acreedores, del crédito, la fe pública, la administración de 

justicia, el comercio, la industria, etc., siendo imposible 

que éste sufra error alguno, que lo motive a dejar limpios 

los locales de su empresa y con infinidad de deudas pendien

tes. 

Es más, la naturaleza de esta conducta es dolosa, ya 

sea que lo queramos ver de un modo objetivo o subjetivo¡ 

esto nos lo enseña su origen histórico, al ser por excelen

. cia la figura tipica de esta clase de quiebras, por tanto, 

no es posible hablar de causas de exclusión de la culpabili

dad en el alzamiento de bienes. 

En referencia al aumento del pasivo o disminución del 

activo, es posible encontrar este error de tipo, por ejemplo, 

si un acto u operación que activa o pasivamente implique un 

cambio o modificación en el patrimonio del fallido, en cir

cunstancias punibles, puede ser inculpable por error que re

cae en el hecho tipificado, si el sujeto activo demuestra 

que ignoraba ~n el momento de realizar la conducta típica, 
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el estado de insolvencia en que se hallaba. 

En la fracción II, del artículo 96 de la LQSP (quiebra 

documental), no creo que por error insalvable, omita el co

merciante llevar todos los libros de contabilidad, o atente 

contra la fe pública y haga nugatoria la confianza que como 

característica legal inspiran los libros de contabilidad de 

un comerciante, por deber ser los mismos la expresión fiel 

de sus operaciones y servir de base para jerarquizar la im

portancia económica de su empresa. 

Por ende, el comerciante que bajo cualquier forma, em

pieza a falsear la integridad (tanto en el sentido de total.!, 

dad, como de limpieza de fondo y formal de sus libros, en 

ese mismo instante empieza a engañar o tratar de engañar a 

quienes mantienen o pueden llegar a entablar relaciones 

comerciales con él. 

De esta suerte, se sobresee en sus pagos, le es declar.!!. 

da judicialmente su insolvencia y muy difícilmente se halla-. 

ría en posibilidad de justificar haber sufrido error alguno. 

Lo mismo podríamos decir respecto a la destrucción de los l.!, 

bros de contabilidad. 

Respecto al pago u otorgamiento de garantias o prefere.u 

cias indebidas a un acreedor, no es posible en forma alguna 

que se presente el error de tipo, ya que no puede ni pensar

se, como se puede pagar un crédito no vencido, o dando un 

bien en prenda, hipoteca, etc., a algún acreedor, y más sien

do después de la fecha de retroacción, la cual le es notif i

cada al propio quebrado en forma personalisima, y al reali-
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zar cualquier conducta de la fracción III del precepto en e!!. 

tudio, estaría el fallido actuando en forma por demás dolosa 

y en fraude de la masa de acreedores, y en contravención al 

principio jur!dico jus paris condictionis creditorum. 

J.- Error de prohibición indirecto.- Así lo denomina P~ 

vón Vasconcelos (190). 

Para Zaffaroni este error es el que recae'sobre la com-

prensión de la antijuridicidad de la conducta. cuando es in-

vencible, es decir, cuando con la debida diligencia el suje-

to no hubiese podido comprender la antijuridicidad de su in

justo, tiene el efecto de eliminar la culpabilidad (191). 

Esta causa de inculpabilidad se halla regulada en el a~ 

tículo 15, fracción XI, del Código Penal, que en su parte 

final dispone: • ••• o que por el mismo error estime el sujeto 

activo que es lícita su conducta", esto es, que el sujeto e!!_ 

tá en error invencible al considerar que el hecho, si bien 

esta prohibido en general, en el caso particular se encuen-

. tra comprendido en una auténtica causa de justificación que 

en realidad no concurre; estas causas de justificación son 

las llamadas eximentes putativas. 

Por eximentes putativas se entienden las situaciones en 

las cuales el agente, por un error esencial de hecho insupe

rable cree, fundadamente, al realizar un hecho típico del 

derecho penal, hallarse amparado por una justificante, o ej~ 

cutar una conducta atípica (permitida, lícita) sin serlo 

(190) Pavón Vasconc:elos, Francisco. op. cit., pág. 439. 
(191) Zaffaroni, Eugenio Raúl. op. cit., pág. 577. 
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(192). 

Estas eximentes putativas son: la legítima defensa put~ 

tiva, el deber y el derecho legales putativos y el estado de 

necesidad putativo. 

Al igual que en el anterior punto, consideramos que el 

alzamiento total o parcial de bienes (fr. I), y la quiebra 

documental, como es, no llevar todos los libros de contabil.!. 

dad o alterar, falsificar o destruir estos, son conductas en 

las cuales no puede presentarse como causa de inculpabilidad 

el error de prohibición indirecto. 

La razón de lo anterior obedece a que dichas conductas, 

suponen un grado de realización especial en lo que es a este 

tipo de error, por lo que no podemos creer como el fallido 

amparado en una legítima defensa, en un deber o derecho o en 

un estado de necesidad putativo, pueda desaparecer con sus 

bienes o someta a irregularidades atroces a los libros de 

contabilidad, que son el alma de la situación financiera y 

económica de su negocio. 

Ahora bien, existe la legítima defensa putativa si el 

sujeto cree, fundado en error esencial e invencible, encon

trarse ante una situación que es necesario repeler mediante 

la defensa legítima, siendo injustificada tal creencia por 

la inexistencia de una auténtica agresión. 

En esta causa, la culpabilidad está ausente por falta 

del elemento moral del delito, y aunque la actuación del 

agente resulte antijurídica porque no existe causa real mot.!. 

(192) castellanos Tena, Fernando. op. cit., pág. 266. 
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vadora de una justificación (este apunte vale y abarca a t.o·· 

das las eximentes putativas), que en el caso seria la agre

sión actual, violenta e injusta, en tales condiciones, la 

conducta no puede quedar legitimada por ser objetivamente 

contraria al Derecho; pero no es culpable por ausencia de la 

rebeldía subjetiva con el orden jurídico. 

Tomando en cuenta lo anterior, resulta imposible que la 

legítima defensa putativa se presr.nte en el delito de 

quiebra en cuestión, ya que el comerciante no puede justjfi

car un daño al interes patrimonial de los acreedores, por me

dio de esta causa de inculpabilidad. 

En lo correspondiente al ejercicio de un derecho putat! 

vo, y considerando lo apuntado anteriormente, consideramos 

como concluyente que ésta causa de inculpabilidad es irrele

vante para el delito en estudio, en virtud que el fallido no 

puede quebrar y tipificar cualquier conducta del articulo 

96, ejerciendo erroneamente algún derecho privado o público. 

El cumplimiento de un deber putativo como causa de in

culpabilidad, puede presentarse en el delito de quiebra fra~ 

dulenta, aunque muy dificilmente, esto es por el creciente 

número de leyes y reglamentos que día con día se legislan, 

teniendo la posibilidad de provocar en el fallido un error 

de tal magnitud en cuanto a su 11 deber 11 como comerciante, que 

puediese lleva a cabo un aumento o disminución en su pasivo 

o activo o realizar cualquiera de las conductas de quiebra 

preferencial (fr. III). 

En el esj:ado de necesidad putativo, la creencia de un 
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estado de peligro, real, grave e inminente, fuera de toda 

realidad, constituye el falso conocimiento del hecho que 11! 

va al agente a lesionar bienes jurídicos ajenos; y es posi

ble que dentro de esta creencia pueda el comerciante ejecu

tar alguna de las conductas del delito de quiebra fraudulen

ta, como es la dis'minución del activo o aumento del pasivo, 

así como cualquiera de la fracción III del artículo 96. 

Esto puede pasar si el comerciante cree fundadamente, 

que su vida o la de uno de sus familiares esta en peligro, 

necesitando algún tipo de asistencia médica, por lo que ven

de maquinaria. artículos u otro cualquier efecto de su nego

cio para allegarse capital, o da una garantía o preferencia a 

determinado acreedor sin derecho, para que éste le proporci2 

ne los recursos para hacer frente al supuesto peligro, en 

virtud de un error invencible. 

Así el sujeto cree encontrarse ante una colisión de in

tereses, en la seguridad de que su conducta es permitida, 

sin serlo, más su acción es inculpable por faltar el conoci

miento sobre la antijuridicidad del hecho. 

b) Obediencia Jerárquica.- Regulada como circunstancia 

excluyente de responsabilidad en la fracción VII, del artíc~ 

lo 15 del Código Penal, misma que dispone: "Obedecer a un s~ 

perior legítimo en el orden jerárquico, aun cuando su manda

to constituya un delito, si esta circunstancia no es notoria 

ni se prueba que el acusado la conocía". 

La doctrina distingue entre la obediencia que responde 

a subordinación espiritual, política, doméstica y legítima, 
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siendo esta última la que da lugar a la excluyente, porque 

obedece a la jerarquía impuesta por la ley para que ésta sea 

eficazmente obedecida. 

Así, Alimena desarrolla la técnica de la excluyente co

mo sigue: se requiere que exista dependencia jerárquica en

tre el que manda y el que debe ejecutar la orden¡ dependen

cia que deriva de la autoridad pública, y en ia que también 

pueden comprenderse los simplP.s ciudadanos en aquellos casos 

en que obran a petición de las autoridades, es preciso que 

el mandato se refiera a las relacioneo habituales existentes 

entre el que manda y el que obedece, y a su respectiva comp.!!_ 

tencia ¡ por último que la orden se halle revestida de las 

formas exigidas por la ley (193). 

Carranca y Trujillo, por su parte considera que la obe

diencia jerárquica, tal y como está redactada en la ley con

tiene los siguientes requisitos: 

- La existencia de una relación jerárquico-legítima y 

en la cual no es necesario que la orden gire dentro de la ÓE. 

bita de las relaciones entre el que manda y el que obedece, 

pudiendo rebasarla, pues la relación jerárquica se refiere a 

los sujetos, no al mandato. Es, tan sólo, un elemento objet!_ 

vo. 

- Que el mandato ofrezca a lo menos apariencia de lici

tud, aunque en sí sea ilícito. Se trata de un elemento norm!!. 

tivo. 

- Que subsidiariamente la prueba no acredite que el su

(193) Cita<?o por Jiménez de Asúa, Luis. op. cit., págs. 409 y 410. 
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jeto conocía que el mandato era delictuoso (194). 

Para el delito en estudio y con lo ya expuesto, sólo 

resta definir la aplicabilidad de esta causa de inculpabili

dad, como dice Alimena, esta dependencia jerárquica deriva 

de una autoridad pública, que sí bien Jiménez de Asúa, 

carrancá o Zaffaroni no rechazan, tampoco hay una aceptación 

total de esta circunstancia, por lo que sólo quedan dos carnl 

nos: primero, si es así, en la quiebra fraudulenta no es da

ble la obediencia jerárquica, pero sino, corresponde al juz

gador determinar según las circunstancias del caso concreto. 

Particularmente consideramos que esta causa si es apli

cable fuera del ámbito de la autoridad pública, alcanzando 

la esfera privada. 

Esto es totalmente posible, ya que un sujeto subordina

do a otro en el seno de una organización privada o social, 

como puede serlo un gerente en relación con el presidente 

del consejo de administración o el administrador único de 

una sociedad anónima, o éste frente al consejo en masa o la 

asamblea general de accionistas, respectivamente, en forma 

de que se corporeizará la excluyente de obediencia jerárqui

ca, si se cumplen los requisitos antes apuntados. 

Pienso que eventualmente, podrían plantearse casos de 

inculpabilidad de un gerente o administrador en la realiza

ción de un acto u operación aislada, que aumentara el pasivo 

o disminuyera el activo de la empresa deudora, si recibe in,!!_ 

trucciones escuetas (que para él son ordenes) de llevar a C.!!_ 

(194) carrancá y Trujillo, Raúl. op. cit., pág. 645. 
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bo una cierta enajenación o prestar un aval, que aunque con

tingente incrementa el pasivo de la insolvente (art. 96, fr. 

I) • 

Por identidad de razones y semejanzas de situaciones, 

en la fracción III del artículo 96, pueden abundar las posi

bilidades de que el comportamiento de un gerente o adminis

trador, que en resumen vienen a ser simples ap~derados, sur

jan interferencias exculpatorias de aplicación de la norma 

penal. 

En lo concerniente al alzamiento total o parcial de bi~ 

nes y a la quiebra documental, no es posible la obediencia 

jerárquica como causa de inculpabilidad. 

c) No Exigibilidad de Otra Conducta.- La doctrina de la 

no exigibilidad de otra conducta fue formada por el tribunal 

del Reicht aléman y elaborada por Freudenthal y por Mezger, 

en presencia de dos casos de gran resonancia jurídica, y que 

menciona Jiménez de Asúa: el de la cabalgadura que no obede-

· ce a sus riendas y el de la cigüeña ante sus jurados (195). 

Reducida a su más simple expresión, esta teoría afirma 

que tanto el dolo como la culpa se excluyen cuando el agente 

se ha encontrado en condiciones tales, que no podía humana-

mente pretender de él un comportamiento distinto del observ~ 

do, y por lo tanto, que no se podía exigir de él una conduc

ta conforme a lo preceptuado. Según la concepción predomina~ 

te en la doctrina alemana, la inexigibilidad es una causa u! 

tra-legal, de exclusión de la culpabilidad, y tiene su fund~ 

(195) Jiméoez de Asúa, Luis. op. cit., págs. 410 y 411. 
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mento en normas que, aun siendo distintas de las escritas y 

consuetudinarias, forman parte, al igual de ellas, del orde-

namiento jurídico de una comunidad dada (196). 

Por lo tanto, con la no exigibilidad de otra conducta, 

se da a entender que la realización de un hecho penalmente 

tipificado, obedece a una situación especialísima, apremian-

te, que hace excusable su comportamiento. 

Aunque normalmente se considera a ésta como causa de in 
culpabilidad, juntamente con el error esencial de hecho, hay 

quienes estan en contra de esto, como son Villalobos y Cas-

tellanos Tena ( 197), por considerar que la no exigibilidad 

no afecta el conocimiento o el elemento volitivo. 

Dentro del artículo 15 del Código Penal, como circuns-

tanelas excluyentes de responsabilidad, se recogen auténti-

coa casos de no exigibilidad de otra conducta. 

Ellos son el estado de necesidad, cuando el bien sacri-

ficado es de igual valor al salvado, comprendido en la 

amplia fórmula de la fracción IV, en la cual se alude en 

forma génerica al "obrar por la necesidad de salvaguardar un 

bien jurídico propio o ajeno, de un peligro real, actual o 

inminente ... 11
; la coacción moral o violencia moral (vis com-

pulsiva) llamada por la ley temor fundado e irresistible. 

Por último tenemos encubrimiento de parientes y demás 

sujetos a los que se refiere el artículo 400, fracción V del 

Código Penal. 

(196) Antolisei, Francesco. op. cit., pág. 302. 
(197) Villa lobos, Ignacio. op. cit., pág. 433¡ y Castellanos Tena, 

Fernando. op. cit., pág. 258. 
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1.- Estado de necesidad, cuando el bien sacrificado es 

de igual valor al salvado. Regulada en la fracción IV, del 

artículo 15 del Código Penal, y siendo que a su esencia y e~ 

tructura nos referimos al tratarla como causa de justifica

ción, y apuntada su operancia como causa de inculpabilidad, 

cuando ante una situación de peligro en que colisionan bie~ 

nes juridicos de igual valor, sacrificándose uno de ellos p~ 

ra salvar el otro, sólo nos resta decir. lo siguiente. 

En el delito de quiebra fraudulenta es difícil que esta 

causa de inculpabilidad se presente en las conductas de au

mento del pasivo o disminución del activo, asi como en la 

quiebra preferencial. 

En lo personal preferimos dejar abierta la puerta, ante 

la posibilidad de que pudiera presentarse esta causa de in

culpabilidad_, en todo caso correspondería al juzgador, valo

rar en conjunto los datos y pruebas aportadas por las par

tes, para determinar si existe o no la causa de inculpabili-

· dad en cuestión. 

Por último, y como anteriormente lo apuntamos, esta ca~ 

sa no se presenta en el alzamiento total o parcial de bienes 

y tampoco en la quiebra documental. 

2.- Temor fundado e irresistible.- También llamada vis 

compulsiva, es considerada como uno de los casos típicos de 

la no exigibilidad de otra conducta, en virtud de que el 

estado, no puede exigir un obrar diverso o heroico al suje

to. 

Regulada.en el artículo 15, fracción VI del Código Pe-
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nal, misma que dispone; "Obrar en virtud de ••• temor fundado 

e irresistible de un mal inminente y grave en bienes jurídi

cos propios o ajenos, siempre que no exista otro medio prac

ticable y menos perjudicial al alcance del agente". 

se fundamenta principalmente en la coacción moral ejer

cida sobre el sujeto, mediante la amenaza de un peligro 

real, actual e inminente, siguiéndose el principio de que el 

violentado no obra, sino quien violenta. La voluntad vicia

da, que impone al sujeto la comisión del hecho como conse

cuencia del mal que amenaza, hace desaparecer la culpabili

dad, lo cual supone la realización de una conducta típica y 

antijuridica (198). 

Mezger por su parte, se refiere a los requisitos del t~ 

mor fundado al decir, que la fuerza es el despliegue de ene.!:: 

gia para vencer una resistencia, no siendo necesario que la 

resistencia haya sido opuesta en realidad, siendo suficiente 

que sea esperada y que quede excluida de antemano por el gr~ 

do de fuerza ejercida. La fuerza es irresistible si la vícti 

ma no está en condiciones de resistir la coacción. 

Por su parte la amenaza, es hacer suponer un mal de -

cuya realización se hará cargo el que lo anuncia, y esta mi~ 

ma debe estar unida a un peligro para el cuerpo y la vida 

del propio autor o de uno de sus familiares (nuestro código 

usa la palabra 1'ajenos", sin determinar si es un familiar o 

una tercera persona). 

El peligro debe ser actual, entendiendose por esto, la 

(198) Pavón Vasconcelos, Francisco. op. cit., pág. 447. 



- 220 -

situación que, según la experiencia humana, torna segura o 

muy probable, en el ulterior desarrollo natural de las cir

cunstancias correspondientes, la producción de un dafio, si 

no se toma en seguida una medida de defensa. No es necesario 

que la acción ya haya comenzado. No es preciso que el peli

gro sea un peligro momentáneo; puede ser también un peligro 

permanente, siempre que sea, aunque sólo como tal, actual, y 

no se sitúe en el futuro (199). 

Por lo tanto, la acción debe ser el último recurso ine

ludible para evitar el peligro, por lo que el agente hace u 

omite lo que exige el que amenaza, cediendo a la fuerza eje~ 

cida por la coacción. 

Vista así la naturaleza fáctica del temor fundado, es 

indudable -que puede presentarse en la quiebra fraudulenta, 

pero únicamente en las conductas de la fracción III del pre

cepto en estudio. 

Así el comerciante costrefiido por un acreedor o acreed2 

·res, se ve obligado a ceder a sus peticiones, por lo cual 

les hace pagos, o les otorga garantías o preferencias sin 

que tengan derecho a tales. 

Es decir, dichas conductas son de rápl.da realización, 

ya que el pago es en efectivo o especie, y una garantía o 

preferencia se puede otorgar con el sólo hecho de firmar un 

papel, lo que no sucede con las demás conductas en las que 

se necesitaria un poco más de tiempo para su ejecución, lo 

que ocasionarla que la característica de actualidad de es-

(199) Mezger, Edmund. op. cit., págs. 264 y 265. 
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ta causa no existiera, y por tanto el comerciante no podría 

invocar el temor fundado como causa de exclusión de·la:~ulp~ 

bilidad. 
.." ... _,' 

J.- El encubrimiento de parientes.- Regulad~ ~ri':.eúari:{ 

culo 400, fracción V del Código Penal, es consid~'rad~:'en .la .. 

doctrina como una excluyente de la culpabilidad, asi:' 'tambié0~. 
como una excusa absolutoria, mas sin embargo, y en ·:.J.o' t~fe'-
rente al presente trabajo la trataremos de las dos formas, 

ya que sin nos abocar amos a desentrañar su naturaleza, nos 

desviariamos de los objetivos trazados en este estudio. 

Ahora bien, dicha causa de inculpabilidad, se aplica 

únicamente en dos casos: 1) Cuando se oculte al responsable 

de un delito: y 2) cuando requerido por las autoridades, no 

se de auxilio para la investigación de los delitos o la 

persecución de los delincuentes. 

Los beneficiados con dicha causa son: 

- Los ascendientes o descendientes consanguíneos del 

sujeto activo. 

- El cónyuge, la concubina, el concubinario y parientes 

colaterales por consanguinidad hast;i el cuarto grado, y por 
•' 

afinidad hasta el segundo, del sujeto activo del delito. 

- Y, los que estén ligados con el ~elincuente por amor, 

respeto, gratitud o estrecha amistad derivados de motivos n.2_ 

bles. 

En virtud de las anteriores características enumeradas, 

es de concluirse que en el delito de quiebra fraudulenta, no 

puede tener acogida esta causa de inculpabilidad por na es-
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tar ligada, directa o indirectamente con las circunstancias 

personales del agente, es decir, en nada aprovecha al falli

do esta excluyente, ya que él es el delincuente o sujeto ac

tivo del delito, 

d) Caso Fortuito,- Considerada como causa de inculpabi

lidad dentro del límite de la propia culpabilidad, es regul~ 

da en el Código Penal, en su articulo 15, fra~ción X, que a 

la letra dice: •causar un daño po= 01cro accidente, sin inteQ 

ción ni imprudencia alguna, ejecutando un hecho lícito con 

todas las precauciones debidas•. 

Carrancá dice al respecto: "No otra cosa que mero acci

dente, hecho casual o contingente es el caso fortuito, desde 

el punto de vista del sujeto a quien no puede imputársele ni 

intención ·ni imprudencia, por lo que el elemento psíquico 

del delito se encuentra, desde luego, ausente, y por ello 

ausente también la voluntad ••• En cuanto a la fórmula legal 

cabe señalar que, al referirse a la ejecución de un hecho ll 

·cito con todas las precauciones debidas, tan defectuosa for

mulación imposibilita prácticamente la justificación de un 

mínimo de culpa o sea que se deja el caso fuera de lo normal 

humano. Pero debe entenderse que lo esencial en el caso es 

que el azar, la casualidad, lo contingente, en una palabra, 

lo accidental, ajeno a la normal previsión humana, produz

can un evento dañoso, no obstante un minimum aceptable de 

imprevisión (200). 

Por lo anterior, no es dable ni posible, que el caso 

(200) carrancá y Trujillo, Raúl. OP• cit., pág. 465. 
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fortuito como causa de inculpabilidad, pueda aplicarse a las 

conductas de la quiebra fraudulenta. 

Ya que si el comerciante actúa con todas las precaucio

nes debidas, no veo como pueda alzarse con todo o parte de 

sus bienes accidentalmente; o de la misma forma, aumentar su 

pasivo o disminuir su activo, asi como no llevar sus libros 

de contabilidad, o alterarlos, falsificarlos o destruirlos. 

o que sin intención, ni imprudencia y actuando lícita

mente efectue pagos u otorgue garantias o preferencias a los 

acreedores, sin que estos tuvieren derecho a recibirlas. 

e) Error Accidental o Inesencial.- Por último co~respon 

de estudiar este error, mismo que deriva del error de hecho, 

y que si bien no lo estudiamos anteriormente fue porque no 

es considerado como causa de inculpabilidad por recaer sobre 

los elementos no esenciales, accidentales del delito, o so

bre simples circunstancias objetivas, en otras palabras, no 

produce ningún efecto en la culpabilidad. 

Ahora bien, el error inesencial lo constituyen los 

casos de aberración, denominados aberratio ictus y aberratio 

in persona. 

En el primero, aberratio ictus hay una desviación en el 

golpe con causación de un daño equivalente, menor o mayor al 

propuesto por el sujeto activo. 

En el segundo, aberratio in persona, el error no se or.!_ 

gina en el acto sino recae sobre la persona debido a errónea 

representación. 

En ambos tipos de errores no se rompe la estructura del 
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dolo y por ello de la culpabilidad. La falta de previsión l~ 

gal de dichos casos de aberración es irrelevante, pues la a~ 

tual fórmula de los artículos Bo. y 9o. del Código Penal pe~ 

miten, dentro del concepto de delito intencional, establecer 

las mismas consecuencias. 

En el delito de quiebra fraudulenta puede presentarse 

el caso de error inesencial o accidental por error en el gol 

pe o sea, por aberratio ictus. 

Como ejemplo de este tenemos aquél en que el comercian

te quiere perjudicar patrimonialmente a un acreedor prenda

rio (concursal, de los que tienen sus derechos a salvo), -

pero por determinadas circunstancias dicho bien dado en pre~ 

da a pasado a formar parte del patrimonio del fallido, e ig

norando éste dicha situación jurídica, dispone del supuesto 

bien prendario dándolo como garantía a otro acreedor sin que 

este último tuviera derecho a ésta. 

Por tanto el fallido no perjudica en lo mínimo al 

primer acreedor, sino perjudica patrimonialmente a toda la 

masa de acreedores concursales en sus derechos patrimonia

les. En este ejemplo el comerciante no quería dañar en sus 

derechos a la masa de acreedores, sino a un determinado 

acreedor, mas esto es indiferente para la ley, ya que de to

dos modos el comerciante respondera por la quiebra inmersa 

en dolo (fraudulenta). 

En cuanto al error en la persona, no se presenta en es

te delito, por que el objeto material es el patrimonio del 

quebrado y no· la persona. 
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CAPITULO VII 

ARTICULO 96 DE LA LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE 

PAGOS (ESTUDIO DOGHATICO) CUARTA Y ULTIMA PARTE 

1) CONDICIONALIDAD OBJETIVA 

A) ASPECTO POSITIVO 

B) ASPECTO NEGATIVO 

2) LA PUNIBILIDAD 

A) ASPECTO POSITIVO 

B) ASPECTO NEGATIVO 
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ARTICULO 96 DE LA LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS 

(ESTUDIO DOGMATICO) 

CUARTA Y ULTIMA PARTE 

1) CONDICIONALIDAD OBJETIVA.- Castellanos Tena la defi-

ne como aquellas exigencias ocasionalmente establee! 

das por el legislador para que la pena'tenga aplica-

ción (201). 

Escasas son las figuras delictivas en las que la penall 

dad de las mismas no se impone de manera inmediata y direc

ta, sino que se subordina al cumplimiento de ciertas formall 

dades o requisitos exteriores y especiales, que sin consti-

tuirse como elemento esencial del delito, se señalan como iE 

dispensables en la ley; a estos requisitos se les denomina 

en la Dogmática Penal como "Condiciones objetivas de Punibi-

lidad 11
• 

El carácter extrínseco de las condiciones objetivas de 

punibilidad, ha sido observado por los especialistas del De-

recho Penal, y generalmente niegan que constituyan un elemeE 

to esencial del delito, ya que sólo ocasionalmente se esta-

blecen en la ley (202). 

Esta naturaleza externa al delito fue reconocida por 

Von Liszt, diciendo: "Todas estas condiciones de punibilidad 

son circunstancias externas que nada tienen que ver con el 

(201) castelJ.nB Tena, Fernando. op. cit., pág. 278. 
(202) Así lo consideran Villalobos, Ignacio. op. cit., pág. 219; 

Jiménez de Asúa, Luis. op. cit., pág. 417; Gmancá y Trujillo, Raúl. 
op. cit., págs. 222 y 223; Zaffaroni, Eugenio Raúl. Teoría del Delito, 
.s/e, Ed. EDIAR, Buenos Aires 1973, págs. 75 y 76; entre otros. 
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acto delictuoso mismo y con sus elementos, debiendo más bien 

ser consideradas separadamente" (203). 

En lo particular nos adherimos a las anteriores opinio

nes, en que no se considera' a las condiciones objetivas de 

punibilidad como elementos esenciales del delito, en virtud 

de que sólo son exigibles en determinados casos, es decir, 

cuando el delito en particular las requiere. 

Uno de los clásicos ejemplos en que se requiere una CO,!!. 

dición objetiva de punibilidad, se encuentra precisamente en 

el caso especifico señalado en la Ley de Quiebras y Suspen

sión de Pagos, el exigir para sancionar el delito de quiebra 

fraudulenta, la previa declaración judicial de estado de in

solvencia del comerciante. 

En virtud de que dichas condiciones objetivas de punibl 

lidad sólo se presentan en determinados delitos, cabe buscar 

las razones tenidas en cuenta por el legislador para señalá~ 

selas. 

Generalmente se dice que la implantación de condiciones 

objetivas de punibilidad, a un reducido número de figuras d~ 

lictivas obedece a exigencias políticas, de prueba o de 

orden procesal, o bien a ciertas conveniencias para respetar 

los sentimientos familiares, nacidos entre parientes cerca

nos, donde se requiere de la voluntariedad o el deseo del 

ofendido (querella) para iniciar la persecución del culpa

ble. 

se Justifica también la presencia de una condición obj~ 

(203) Citado por Villalobos, Ignacio. op. cit., pág. 216. 
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ti va de punibilidad ¡- cuando ·:se piensa en el respeto que me~!. 

ce la investldu~~ d~l ~u~c¡onario ~ue delinque (desafuero), 

así como la lesia~ ~'..iri~ere;ses patrimoniales de poca impor-
., .. ~ ,¡.~:,~:-~._.::~:.;,:._<,{~·,- .. ,~:":' - .'- .. ·,. ... 

tancia y:. eri ,,los ··delitos· de· estupro, rapto, adulterio, da no 

en pro¡:iieda~;·~;~~;~ p~/ i~pr~d~~cia y valorado en menos de 
. . '': ······- .. -~. . . 

cien vecés'.ei .. ~.ai~ri'o. m'íi1.imo, peligro de contagio vené.reo; 

difamación;. caiu.ninia •. abuso .de confianza •. etc ••. donde la 

quer.eÜá"·¡,9' tenida como verdadera :;ondlción ·nb.fetiv3 de pu-

nibili'daa f 204 )'. - :>-.-:.:·.,~ .. 
".;~· .:.. 

; consideramos que son dos las razones ~~·~a~ qúe la 

declaración del estado de quiebra siga siendo un'a condiclón 

objetiva del delito de quiebra. 

La primera es crear el presupuesto necesario para la 

persecución penal, que se hará a resultas de la calificación 

de la misma, lo que es competencia exclusiva del juez penal. 

La segunda es evitar que los acreedores de un comercia~ 

te, se aprovechen de su calidad como tales y extorsionen, 

abusen o traten de sacar ventaja del segundo por medio de 

la denuncia penal o amenaza de ésta, cada vez que crean que 

el comerciante realiza supuestos actos fraudulentos para 

perjudicarlos. 

Es decir, con la declaración se tiene la certeza que el 

comerciante no puede cumplir con sus obligaciones vencidas, 

y asimismo se obtienen los libros de contabilidad, que por 

la naturaleza de este delito, son los medios de prueba 

(204) Así lo señalan Carrancá y Trujillo, Raúl. op. cit., págs. 
425 y 426; y ViHalobos, Ignacio. op. cit., págs. 216, 219 a 222. 
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idóneos para la comprobación de cualquiera de las conductas 

del articulo 96 de la LQSP (a excepción del alzamiento de bienes). 

A) ASPECTO POSITIVO. 

r.a Ley de Quiebras establece en su articulo 111 que: 

"No se procederá por los delitos definidos en esta sección 

sin que el juez competente haya hecho la declaración de qui~ 

bra o de suspensi6n de pagos••. 

Tradicionalmente en México ha sido necesaria esta cond.!. 

ción para el ejercicio de la acción penal, rompiendo úni-

camente este sistema los Códigos Penales de 1929 y 1931. 

Trátase pues, la declaración de quiebra hecha por la 

justicia civil, de una cuestión o requisito de orden 

prejudicial, sin cuya presencia el proceso penal no se de

sarrollará y, tampoco podrá iniciarse, porque supedita el 

nacimiento de la acción a su previa satisfacción. 

Así lo consideran algunos tratadistas, como es Francis

co García Martínez, quien considera a la declaración de qui~ 

bra como necesaria para la persecución del delito en la vía 

penal (205). 

Dicha naturaleza previa del requisito de la declaración 

de quiebra, es reforzada por los artículo 95 y 99 de la Ley 

especial, que condicionan la punibilidad de los hechos cau-

sativos de la cesación de pagos que se describen en los arti 

culos 93 y 96, a que los comerciantes hubieren sido "declar!!. 

(205) García Martínez, Francisco. El Concordato y la Quiebra, T. 
III, cuarta edición actualizada, Ediciones Cepalna, Buenos Aires 1965, 
págs. 180 y 181. 
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dos en quiebra". 

La pena establecida en los expresados artículo 95 y 99, 

descansa en la base creada por dicho previo pronunciamiento 

judicial declarativo del estado jurídico de quiebra en que 

se halla inmerso el comerciante. 

Ahora bien, hay autores que no están de acuerdo en que 

la incoacción de este delito en la vía penal e~te supeditado 

a un acto judicial de eminente carácter ci•1il ;::or.10 es la 

declaración de quiebra (206). 

En lo particular no estamos de acuerdo con dicha epi-

nión, ya que como lo asentamos en líneas precedentes, la 

declaración de quiebra no sólo funciona como una condición 

objetiva de punibilidad, sino es una forma de evitar que los 

acreedores abusen de su posición siempre que crean que el 

comerciante esta procediendo de mala fe contra ellos. 

Así también, la declaración de quiebra obliga al comer-

ciante a presentar sus libros de contabilidad, si es que no 

los presento antes, y como hemos señalado, dichos libros son 

los instrumentos que nos darán a conocer si el comerciante, 

ha realizado alguna de las conductas típicas del artículo 96 

en estudio. 

La única conducta típica que no se comprueba con los l.!, 

bros de contabilidad, por razones lógicas, es el alzamiento 

de bienes. Consideramos que esta conducta debería de regulaE 

se en artículo por separado y perseguirse en la vía penal, 

(206) carrara, Francesco. Programa de Derecho Crimiml. Parte Es!"' 
cial, Vol. VII, No. 9, Traducción de José J. Ortega Y Jorge Guerrero°';" 
cuarta edición, Ed. Temis-Depalma, Argentina 1977, páragrafo 3415. 
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sin necesidad de estar supeditada a la declaración de quie

bra por parte del juez civil, y más si tomamos en cuenta, 

que es en esta conducta donde el comerciante muestra mayor 

peligrosidad, y entre más tiempo pase para la persecución 

del delincuente, más tiempo tendra éste para consumar su fe

lonía y sustraerse a la acción de la justicia. 

Por último, estimamos que es necesario para que el re

quisito de la declaración de quiebra pueda considerarse pe

nalísticamente integrado, que dicha dedaración sea firme, 

bien por no haber sido apelada, bien por haber sido confirm_! 

da en apelación. 

Pues si la esencia de dicho requisito es, como se afir

ma, procurar la unidad en todo lo concerniente con la quie

bra e impedir que las jurisdicciones civil y criminal pudie

ran dictar contradictorios pronunciamientos, esta esencia ha 

de estar present" en la solución del problema en examen, má

xime si se tiene en cuenta que, en puridad, la declaración 

de quiebra engendra un status personal especialísimo -el de 

quebrado-, y que en los artículo 95 y 99 de la ley se adopta 

como base mínima para la punición de los actos antijurídicos 

de los comerciantes lesivos del patrimonio de sus acreedo

res, el que aquéllos hubieren sido declarados en quiebra. 

Creemos, por tanto, que la condición de punibilidad no 

queda debidamente perfeccionada en tanto que la declaración 

de quiebra hecha por el juez civil fuere revocable. 

Debe insistirse en que la quiebra no es punible por el 

sólo hecho de su declaración judicial, sino por los hechos o 
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actos dolosos realizados por el comerciante para procurar un 

lucro ilícito. 

B) ASPECTO NEGATIVO. 

La ausencia de las condiciones objetivas de punibilldad 

siempre funcionarán como formas atípicas que destruyen· ·1a. 

tipicidad ( 207). 

Por lo tanto, cuando, en la conducta concreta falta la 

condición objetiva de punibilidad, es obvio que no. pÚede· e.a~ 

tigarse el hecho por la carencia de acto. 

En consecuencia, y respecto al delito de quiebra frau-

dulenta, si no llega a declararse el estado de quiebra del 

comerciante por el juez civil (de lo concursa! en el Distri-

to Federal), no podrá perseguirse en la vía penal al co-

merciante que hubiese ejecutado cualquiera de las conductas 

previstas en el numeral 96 de la Ley de Quiebras y suspen-

sión de Pagos. 

Porque una cosa es cierta, aunque existan hechos delic-

tuosos, éstos no podrán ser penados si antes no existe la 

declaración de quiebra, que es en el delito en cuestión, la 

condición objetiva de punibilidad. 

2) LA PUNIBILIDAD.- La punibilidad consiste en el mere-

cimiento de una pena en función de la realización de 

cierta conducta (208). 

(207) Jiménez de Asúa, Luis. op. cit., pág •. 425. 
(208) castellanos Tena, Fernando. op. cit., pág. 275. 
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En otras palabras, la punibilidad es la sanción típica 

amenazada y actuada por el Estado para garantizar determina

dos preceptos, cuya violación constituye un delito, teniendo 

como fin fundamental reprimir con penas o sanciones previa-

mente establecidas en las leyes penales, las conductas 

antisociales o antijurídicas de los sujetos que quebrantan 

la seguridad o la garantía de los bienes protegidos por el 

derecho. 

Ignacio Villalobos asienta que, "la pena es la reacción 

de la sociedad o el medio de que ésta se vale para reprimir 

el delito; es algo externo al mismo y, dados los sistemas de 

represión en vigor, su consecuencia ordinaria (209). 

El carácter que posee la punibilidad en la estructura 

del delito, ha dado lugar a serias discuciones doctrinarias 

entre los juspenalistas, dividiendose estos en dos grupos o 

corrientes. 

La primer corriente esta compuesta por aquéllos que co~ 

sideran a la punibilidad como un elemento esencial o especí-

fico en la constitución del delito (210), 

La segunda corriente esta compuesta por aquéllos que 

afirman que la punibilidad no es más que una mera consecuen-

cia del delito (211). 

(209) Villalobos, Ignacio. op. cit., pág. 212. 
( 210) En este sentido Luis Jiménez de Asúa, quien entiende que la 

Punibilidad no sólo es un carácter del delito, sino el que mejor define 
su especificidad, lo que carácteriza al delito es ser punible, por ende 
es el carácter específico del crimen. op. cit., págs. 417 y 426; Pavón 
Vasconcelos, Francisco. op. cit., pág. 458. 

(2ll) De este parecer son Villa lobos, Ignacio. op. cit., pág. 212; 
carrancá y Trujillo, Raúl. op. cit., págs. 424 y 425; catellanos Tena, 
Fernando. op. cit., pág. 130, entre otros. 
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, , 

Aún cuando doctrinariam.ente nos es'. convincente el cri t~ 

rio que ve en la punibilidad' u~á .·córisecuencia del delito, 

pensamos que es muy difíc{'1<s~~:t~,~~~·::_lo ·.mismo en nuestro 

derecho positivo, pues el a~tícuÍ~:j~(~~l CÓdigo Penal def,!,' :· ; . : ·:< ·. >J/• ,' 
ne al delito como: "El acto u omisi6n :_que. ¿~nci:!Jn'á'n ·.l.as .. le-

yes penales", es decir, que la pe~a \iN~~~!.~\:~·g_n~~)~utr un 

elemento esencial del delito por 'deÚñrcif~~.-.~_[··,•.i.:.':e.:.·.? .. ~.'·.,:~yy--
. ' . '• ; . ~':' ~ ·\:·' 

::. ~::::".:::::::: • '°" ºº"'f~;i[~'~¡¡¡f :,.,,,. 00• 

mo quebrados fraudulentos, se hallan· .establecidas de manera 
,»,: ' .'. 

general en el artículo 99 de la Ley . ., de•· Qui.ebras y suspen-

sión de Pagos. 

El precepto legal en referencia, prescribe de 5 a 10 

años de prisión y multa del diez por ciento del pasivo, para· 

todo comerciante fallido que se alce con todo o parte de sus 

bienes, aumente su pasivo o disminuya su activo, no llevase 

todos los libros de contabilidad o los altere, falsifique o 

destruya haciendo imposible deducir la verdadera situación 

de su negocio, o haga pagos, conceda garantías o preferen-

cias indebidas a algún acreedor, supuestos previstos en las 

tres fracciones del artículo 96 de la Ley citada. 

Las penas anteriormente descritas, resultan adecuadas 

para la fracción I del artículo en estudio, pero su congruen 

cia se pierde en los casos de las fracciones II y III del 

mismo precepto legal. 

En la fracción II (quiebra documental) Ja pena debería 
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reducirse hasta en una mitad, por no ser tan peligrosa dicha 

conducta, como las de la fracción I 1 y lo único que debería 

penarse en dicha fracción es la alteración, la falsificación 

o destrucción que hace el comerciante de los libros de cent~ 

bilidad. para imposibilitar a.educir de estos el funcionamie.!! 

to de su empresa y la verdad de su contabilidad, y no, el 

hecho de omitir llevarlos, porque a la postre podría demos

trar que no es insolvente, y que puede hacer frente a sus 

obligaciones mercantiles con la debida puntualidad. 

Y en caso de resultar insolvente, su conducta sería pu

nible en términos del a~ticulo 98 de la LQSP, que dispone: 

11 La quiebra del comerciante cuya verdadera situación no 

pueda deducirse de los libros, se presumirá fraudulenta, sal 

vo prueba en contrario", como vemos, la fórmula de este pre

cepto puede abarcar la ausencia de los libros, ya que no ha

ce ninguna referencia específica en cuanto a dicha situa

ción. 

La fracción III (quiebra preferencial) también es crit! 

cable porque no establece distinción alguna en cuanto a la 

pena, pues si se favorece a un acreedor haciéndole pagos o 

concediéndole garantías o preferencias que éste no tuviere 

derecho a obtener, el comerciante si merece las sanciones 

que establece el artículo 99 de la Ley. 

Pero menos severidad debía de contener la ley, cuando 

el comerciante favoreciere a un acreedor de los llamados se

paratistas, en la justa medida de su deuda o con porciones 

mayores a las que le correspondían de acuerdo con su crédi-
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to o contrato mercantil, y máxime cuando dicho pago, garan

tía o preferencia en excedente no ocasionara graves daños y 

perjuicios económicos, en los derechos patrimoniales de los 

acreedores concurrentes. 

Considerando la exageración de la pena en los casos an-

teriormente expuestos, es necesario evocar a Cesar Beccaria·, 

cuando se refiere que la finalidad de la pena' es impedir al 

reo causar nuevos daños a sus ciudadanos, y retraer los de-

más de la comisión de otros iguales. con esto queremos decir 

que las penas y el modo de infringirlas, debe estudiarse de 

tal manera que guardando la debida proporción, haga una im

presión más eficaz y duradera sobre el espíritu de los hom-

bres, y a la vez menos tormentosa sobre el cuerpo de los 

reos (212 h 

Además de las penas que enuncia el artículo 99 de la 

Ley, hay otro tipo de sanciones que podemos llamar acceso

rias, y que se le pueden imponer al quebrado, mismas que se 

regulan en el artículo 106 de la LQSP, y que a la letra di-

ce: 11 Los comerciantes y demás personas reconocidas culpables 

de quiebra, culpable o fraudulenta, podrán, además, ser con-

denados: 

r. A no ejercer el comercio hasta por el tiempo que du-

re la condena principal; 

II. A no ejercer cargos de Administración o representa

ción en ninguna clase de sociedades mercantiles durante el 

(212) Beccaria, Cesar. Tratado de los Delitos y de las Penas, Quin 
ta edición facsimilar (primera edición italiana 1774), Edit. Porrúa-;-
5.A., México 1992, pág. 45. 
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mismo tiempo". 

Estas penas accesorias son de facultativa imposición j~ 

dicial, como se deduce de la expresión "podrán" contenida en 

el párrafo inicial del artículo. 

Es oportuno subrayar la inutilidad de estas accesorias 

penas, al tenerse en cuenta que según la fracción II del ar

tículo 12 del Código de comercio no pueden ejercer la activi 

dad mercantil "los quebrados que no hayan sido rehabilita

dos", y que conforme a lo dispuesto en el articulo 383 de la 

LQSP, los quebrados declarados fraudulentos sólo pueden ser 

rehabilitados únicamente después de transcurrir tres años 

desde el cumplimiento de la pena que les fue impuesta, siem

pre que hubieren pagado íntegramente a sus acreedores. 

Por lo que se relaciona a la prohibición de ejercer ca~ 

ges de administración o representación en sociedades mercan

tiles, durante el tiempo de la condena a que hace mención la 

fracción II del artículo 106, es también oportuno recordar 

que el articulo 151 de la Ley General de Sociedades Mercanti 

les establece que: "No pueden ser administradores ni geren

tes los que conforme a la ley estén inhabilitados para ejer

cer el comercio". 

Resulta, por tanto, innecesarias las fracciones I y II 

del artículo 106 de la Ley especial, pues p:ivan al condena

do de unos derechos que no tiene conforme al ordenamiento j~ 

rídico en vigor. 

Así también, la LQSP en su articulo 103 castiga con las 

penas establecidas por el artículo 99 (el que regula las pe-
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nas de la -quiebra· fra.;_dulenta) a i "Los que presten auxilio o 

cooperación de_c~alquier especie, por concierto previo o pO!_ 

terior, o induzcari dii:e_ctamente a alguno a realizar los del.!_ 
, .... 

tos tipifica-dós en, esta· sección", es decir, se castiga··a··.los 

inductores, cómplices, instigadores, encubridores~_ es' decir 

a los partícipes del delito. 

Respecto a estos inductores y partícipes del delito, la 

ley también les estatuye ciertas penas accesorias, mismas 

que se regulan en el artículo 104 de la Ley, y que a la le-

tra dice: "Las personas comprendidas en los casos del artíc.!!_ 

lo anterior, sin perjuicio de las penas que les correspon-

dan, serán condenadas, además: 

I. A perder cualquier derecho que tengan en la masa de 

la quiebra-; 

II. A reintegrar a ésta los bienes, derechos o acciones 

cuya substracción hubiere determinado su responsabilidad, 

con intereses, daños y perjuicio&". 

No hay duda que la pérdida de derechos a que hace refe-

rencia la fracción I, tiene la connotación de una pena acce-

seria encuadrable con las penas enumeradas por el artículo 

24 del Código Penal, pues ajusta con la,"suspensión o priva-

ción de derechos" mencionada en su número 12. 

En cambio, la reintegración mencionada en la fracción 

II es notoriamente desafortunada, pues como dicha reintegra

ción están obligados a hacerla mancomunada y solidariamente, 

en concepto de reparación del daño, según los artículo 30 y 

36 del Código_ Punitivo, cuantas personas intervienen en la 
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comisión de un delito, no sólamente carece de sentido que en 

la fracción II del artículo 104 de la LQSP se condene espe-

cialmente a dicha reintegración a los inductores y partíci

pes, sino que, incluso puede parecer, en virtud del princi

pio de especialidad, que los autores principales quedan al 

margen de dicha condena. 

B) ASPECTO NEGATIVO. 

Las excusas absolutorias vienen a constituir el último 

de los aspectos negativos de toda figura delictiva. 

También son llamadas causas de impunidad o causas pers_2 

nales que excluyen la pena, usada esta última por los pena-

listas germanos. 

Jiménez de Asúa las define como: "Las que hacen que a 

un acto típico, antijurídico, imputable a un autor y culpa

ble, no se asocie pena alguna, por razones de utilidad pú-

blica ( 213). 

En forma muy parecida se expresa Arturo Koler, diciendo 

.que ºson circunstancias en que, a pesar de subsistir la ant.!. 

juridicidad y culpabilidad, queda excluida, desde el primer 

momento, la posibilidad de imponer una pena al autor" (214). 

Max Ernesto Mayer (al igual que Degois), entiende que 

son "causas que dejan subsistente el carácter delictivo del 

acto••, y que no hacen m~s que ''excluir la pena" (215), no es 

posible sostener tal concepto doctrinario con base en nues

(213) Ji.ménez de Asúa, Luis. op. cit., pág. 433. 
(214) Citado por Ji.ménez de Asúa, Luis. op. cit., pág. 433. 
(215) Citados por Jiménez de Asúa, Luis. op. cit., págs. 432y 433. 
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tro derecho positivo, pues la presencia de una excusa absol.!!. 

toria, automáticamente quita el carácter delictivo a la 

conducta del autor especificada por la ley. 

Lo anterior nos lo confirma Porte Petit cuando manifie~ 

ta: "Se dice que la conducta ejecutada por el beneficiario 

de una excusa de esa clase, es típica, antijurídica y culp~

ble, y, por tanto, constitutiva de delito, que no se pena 

por consideraciones especiales. Sin embargo, cualquiera que 

sea la naturaleza de la excusa absolutoria, es obvio que, 

respecto a nuestra legislación, imposibilita la aplicación 

de una pena, de suerte que la conducta por el beneficiario 

de ella, en cuanto no es punible, no encaja en la definición 

de delito contenida en el articulo ?o. del Código Penal" 

(216). 

Al margen de cualquier consideración doctrinaria sobre 

la esencia de la excusa absolutoria, lo cierto es que ante 

la presencia de estas causas, el poder sancionador del Esta

. do para reprimir el delito se inhibe. 

Ahora bien, ¿Cuál es la razón tenida en cuenta por el 

legislador para beneficiar a ciertos sujetos con la exención 

de la pena? Se dice que el Estado se abstiene de imponer las 

penas en estos contados casos por razón de utilidad pública, 

pues una prudente política criminal prevee mayores daños en 

el orden político, social o familiar con la imposición de la 

pena que con la impunidad. 

De las excusas absolutorias previstas en nuestro Código 

(216) Po~ Petit candaudap, Celestino. op. cit., págs. 59 y 60. 
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Penal, según varios penalistas mexicanos, se desprenden las 

siguientes: 

a) El encubrimiento de parientes y allegados, sólo en 

cuanto al ocultamiento del infractor y a la omisión de auxi

lio para la investigación de los delitos o persecución de 

los delincuentes (artículo 400, frs. 111 y IV). 

b) Favorecimiento en la evasión de algún detenido, se -

excusa la pena a los parientes consanguíneos y por afinidad 

hasta el segundo grado del prófugo (arts. 150 y 151 c. Penal). 

c) La que se desprende del artículo 280, fracción II en 

cuanto a ocultar, destruir o sepultar el cadáver de una per

sona, excusandose a los ascendientes, descendientes, cónyuge 

o hermanos del homicida. 

d) La que se desprende del artículo 192 del Código de 

Procedimientos Penales, en concordancia con los artículos 

178 y 179 del Código Penal, en cuanto a la desobediencia y 

resistencia de particulares, en el caso de rehusar a prestar 

un servicio de interés público que la ley obligue, excusand2 

se al tutor, curador, pupilo, cónyuge, parientes consanguí

neos, por afinidad del acusado, y los que esten ligados con 

este por amor, respeto o gratitud. 

e) Excusa en razón de la maternidad conciente: aborto 

por imprudencia o cuando el embarazo sea resultado de una 

violación (artículo 333 del Código Penal). 

f) Excusa en cuanto a la revelación de secretos que co~ 

signan los artículos 210 y 211 del Código Penal. 

g) Excusa en razón del delito de calumnia conforme al 
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artículo 357 del Código Penal. 

h) Excusa en razón de la mínima temibilidad, artículo 

375 del Código Penal. 

i) Excusa en cuanto a la falsa declaración de un testi

go, artículo 247, fracción IV del Código Penal. 

j) Excusa a favor del sujeto activo, cuando ha¡,ra 

sufrido consecuencias graves en su persona o por senilidad o 

por su precario estado de salud, artículo 55 del Código Pe

nal. 

k) Excusa en cuanto al delito de rebelión, conforme al 

artículo 138 del Código Penal. 

En virtud de la naturaleza de las excusas absolutorias 

enumeradas, es de concluirse que en el delito de quiebra 

fraudulento, no puede tener acogida ninguna de estas eximen

tes o formas negativas de la penalidad, por no estar 

relacionadas en forma alguna con circunstancias personales 

del agente o sujeto activo. 

En otras palabras, y a excepción de un caso extremo de 

senilidad o precario estado de salud (art. 55 del Código Pe

nal), no pueden darse en forma alguna las excusas absoluto

rias en la quiebra fraudulenta. 
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CAPITULO VIII 

ITER CRIMINIS, CONCURSO DE DELITOS Y PARTICIPACION 

1) LI\ UNICIDAD DEL DELITO DE QUIEBRA FRAUDULENTA 

2) ITER CRIMINIS 

a) Fase Interna 
b) Fase Externa 

3) LA TENTATIVA 

a) La 
b) El 
c) El 
d) La 

ta 

Penalidad en la 
Artículo 12 del 
Desistimiento y 
Tentativa en el 

Tentativa 
Código Penal 
el Arrepentimiento Activo 
Delito de Quiebra Fraudule~ 

1.- Quiebra 
2.- Quiebra 
3.- Quiebra 

patrimonial 
documental 
preferencial 

4) LA CONSUMACION DEL DELITO 

5) CONCURSO DE DELITOS 

a) Concurso Ideal o Formal 
b) Concurso Real o Material 
c) Delito continuado 

6) LA PARTICIPACION 

a) Autoría 
1.- Autor intelectual 
2.- Autor material 
3.- Autor mediato 

b) Coautoría 
c) Instigación 
d) Complicidad 
e) Encubrimiento 

1.- Como forma de participación 
2.- como figura autónoma 
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ITER CRIMINIS, CONCURSO DE DELITOS Y PARTICIPACION 

1) LA UNICIDAD DEL DELITO DE QUIEBRA FRAUDULENTA.- An

tes de iniciar el estudio del iter criminis, corres

ponde que hagamos una mención de aquello que llama 

la doctrina la unicidad del delito, y que se presenta comp 

una de las características claras del ilícito en estudio. 

Desde que surgió esta conducta delictiva y tomó un per

fil autónomo, se ha sostenido que para la existencia del de

lito basta la realización de uno solo de los hechos señala

dos en la ley, ·y que la pluralidad de éstos no elimina su 

carácter unitario. 

De aquí el principio de la unicidad del delito de quie

bra fraudt¡lenta, según el cual el delito permanece único, 

aunque haya nacido con una multicidad de hechos. 

En la primera formµlación de la época moderna, que es 

el Código de Comercio Francés de 1807, se mencionaba esto 

· en forma clara, porque se declaraba culpable del delito de 

quiebra, "al comerciante quebrado que se hallara en uno o 

más de los siguientes casos ••• " (atrs. 533 y 593), siendo 

que las leyes que posteriormente partieron de ese código, 

las palabras 11 0 más" fueron excluidas, puesto que la cosa 

parecía evidente e indiscutible. 

No hay duda que el principio de unicidad del delito de 

quiebra estaba estrechamente vinculado a la antigua concep

ción, según la cual, la quiebra se consideraba el núcleo 

esencial y, en el fondo, el resultado del delito. Habiendo 
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aceptado que el objeto de la sanción era precisamente la 

quiebra, lógicamente se concluía que de la unicidad de ésta 

se derivaba la unicidad del delito. 

Posteriormente se abandono esta antigua concepción del 

delito y se aceptó que la quiebra no constituye el verdadero 

objeto de la sanción, sino que la constituyen, así sea con 

subordinación a la sentencia que la declara, cada uno de los 

hechos que lesionan o ponen en peligro los intereses legíti-

mos de los acreedores (217). 

En efecto, la experiencia demuestra que la pluralidad 

de los hechos del delito en el ámbito de la quiebra es más 

que normal. 

Un proceso de quiebra en que se halle uno solo de esos 

hechos es muy raro, y esto fácilmente se comprende si se to-

ma en cuenta que la insolvencia es un fenómeno que por lo 

general no nace de improviso, sino que es el resultado de 

una serie de acciones u omisiones realizadas en momentos di-

versos. 

Tal estado de cosas no debió pasar inadvertido a los r~ 

dactores de la ley, quienes pudieron darse cuenta que si en 

el delito de quiebra se aplicaran las normas del Código Pe-

nal sobre concurso de delitos, normas que son severas, sobre 

todo en cuanto a la adopción de la acumulación material de 

penas, se llegaría en la represión del delito en estudio, a 

resultados exhorbitantes y absurdos. 

(217) Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. concordancias, Anota- · 
cienes, Exposición de Motivos y Bibliografía. op. cit., pág. 91. 
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También es necesario plantear, que si para la imposi

ción de la pena se debe tener en cuenta el daño patrimonial 

causado por la falencia o derivados del delito de qLiebra 

fraudulenta. 

A nuestro punto de vista, debe hacerse referencia al d~ 

ño producido por aquellos hechos, porque son éstos y no la 

quiebra los que constituyen el ilícito penal por el cual el 

sujeto es llamado a responder. 

En consecuencia, el daño del delito esta representado -

por la pérdida que tales hechos ocasionan, y precisamente, 

por la disminución que han determinado en el activo para re

partir entre los acreedores. 

En caso de presentarse una pluralidad de hechos descri

tos por el- artículo 96 de la LQSP, el daño que se debe consi 

derar es el que se deriva conjuntamente de ellos y no el 

causado por cada una de las acciones criminosas, esta de

ducción es una consecuencia lógica del sistema de la ley ac-

. tual, la cual, valora dichas acciones en forma unitaria. 

Por lo tanto, el daño que el juez penal debe tener en 

cuenta, es el perjuicio patrimonial causado a los acreedo

res, derivado del conjunto de hechos del delito en estudio. 

No consideramos que para la valoración del daño en mat~ 

ria de quiebra fraudulenta, puedan tenerse en cuenta, como 

sucede en algunos delitos contra el patrimonio, las condici~ 

nes económicas del sujeto pasivo, aunque en la misma 

quiebra figuran ordinariamente numerosos acreedores cuyas 

condiciones e~onómicas pueden ser diversas, siendo posible 
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que en el momento del juicio, aún no hayan sido determinados 

algunos de éstos, por lo que el daño considerado por la ley 

es el sufrido, no ya por cada uno de ellos, aino por la masa 

de acreedores, quienes llegan a encontrarse en una misma po

sición jurídica por causa de la apertura del procedimiento 

concursal. 

2) EL ITER CRIMINIS.- El iter criminis comprende el es

tudio de las diversas fases recorrid~s por el delito 

desde su ideación hasta su agotamiento. 

Tradicionalmente se distingue en el iter criminis (cam.!, 

no del delito), la fase interna de la externa, llamadas tam

bién subjetiva y objetiva. 

El delito se encuentra en su fase interna cuando aun no 

ha sido exteriorizado; no ha salido de la mente del autor, 

y en la fase externa cuando se exterioriza la conducta a tr~ 

vés de actos materiales. 

a) ~a Fase Interna.- Esta formada por la ideación, la 

deliberación y la resolución de delinquir. 

La ideación se produce al surgir en la mente del sujeto 

la idea de cometer un delito. Puede suceder que sea rechaza

da o que el sujeto continúe con ella iniciándose la siguien

te etapa, 

La deliberación es el proceso psíquico de lucha entre 

la idea criminosa y aquellos factores de carácter moral que 

pugnan contra ella. Después de haberse agotado el conflicto 

psíquico de la deliberación, se toma ya la resolución de de-
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linquir. 

La fase subjetiva no tiene trascendencia penal, es de

cir no hay incriminación posible, pues no habiéndose materi~ 

lizado la idea criminal, en actos o palabras,· no llega a le

sionarse ningún interés jurídicamente protegido, en otras p~ 

labras, el derecho regula relaciones entre personas y po~ 

ello el pensamiento no delinque. 

b) La Fase Externa u Objetiva. - cuando la resolución 

criminal se exterioriza a través de la realización de actos 

materiales, estamos dentro de la fase externa u objetiva del 

delito, 

Esta fase consiste de dos momentos, el primero es la 

preparación consistente en la manifestación externa del pro

pósito crifuinal por medio de actos materiales adecuados. 

El segundo momento de la fase externa se da con la ple

na ejecución de la acción violatoria de la norma penal, mis

ma que ofrece dos distintas formas: la tentativa y la consu

. mación. 

De la consumación hablaremos más adelante, correspon

diendo pasar en este momento al estudio de la tentativa, 

3) LA TENTATIVA.- Para la definición de la tentativa s~ 

guiremos la opinión de Impallomeni al decir que es -

la ejecución fustrada de una determinación crimino

sa (218). 

La tentativa en la esfera de la voluntad no difiere del 

(218) Citado por Pavón Vasconcelos, Franciseo. op. cit., pág. 475. 
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delito consumado. Exige la intención de cometer un delito, 

porque es esencial a la idea de la tentativa el esfuerzo te~ 

diente a un resultado que constituye, el fin o uno de los fi 

nes de la acción. 

Si desde el punto de vista subjetivo el delito intenta

do puede considerarse perfecto, en la esfera objetiva es in

completo, pues la hipótesis delictuosa descrita por el legi!!_ 

lador en la norma se realiza sólo en parte. 

Lo incompleto del hecho típico puede presentarse en dos 

formas. A veces no se lleva a término la actividad que esta

ba dirigida a cometer el delito; y en otros casos el agente 

ha llevado a término la actividad que estaba dirigida a com~ 

ter el delito, pero el resultado exigido para la existencia 

de esto no se produce. 

En la primera forma la tentativa es "inacabada", y en 

la segunda es "acabada 11
• 

Mezger, al referirse a la distinción entre tentativa 

acabada e inacabada, aclara que la misma no se refiere al r~ 

sultado del acto sino al término de la actividad desplegada. 

En la tentativa inacabada el sujeto no ha realizado todos 

los actos que por su parte se requieren para que el delito se 

consuma, en tanto en la acabada sí ha realizado todos los 

actos por él requeridos, pero de igual manera el resultado 

no se produce por causas ajenas a su voluntad. Respecto a la 

delimitación entre ambas tentativas, es la "resolución" del 

agente la base determinante, pues sólo en el sentido subjeti 

vo el autor mismo puede llegarse el conocí.miento de si ha v~ 
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rificado todo lo necesario de su parte para la consumación 

del delito (219). 

En vista de lo anterior, podemos decir que los elemen-

tos de la tentativa son: 

1) Un elemento moral o subjetivo, consistente en la in-

tención dirigida a cometer un delito. 

2) Un elemento material u objetivo que consiste en los 

actos realizados por el agente y que deben ser de naturaleza 

ejecutiva. 

3) un resultado no verificado por causas ajenas a la 

voluntad del sujeto. 

Asimismo, hay delitos en los que no se presenta la ten-

tativa y delitos en los que si se presenta, empecemos con 

aquéllos en que no es posible hablar de tentativa. 

1) Dado que la tentativa requiere representación de la 

conducta o del hecho y voluntariedad en la ejecución de los 

actos, los delitos culposos no admiten esta forma incompleta 

o imperfecta. 

2) Igual sucede, teóricamente, en cuanto a los delitos 

preterintencionales, en los que el dolo está ausente respec-

to del resultado. 

3) Tampoco es factible la tentativa en los llamados de-

lites de ejecución simple, pues la e><teriorización de la 

idea consuma el delito, fenómeno que sucede en los atentados 

al pudor y uso de documento falso, 

(219) Mezger, Eclrnundo. Derecho Penal, Parte General, op. cit., 
págs. 291 y 292. 
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4) La tentativa no se da tampoco en los delitos de omi

sión simple por surgir éstos en el momento en que se omite 

la conducta esperada al darse la condición exigida por la 

ley para actuar. Por tanto, no hay un antes en que pueda em

pezarse a omitir la acción esperada. 

Los delitos en que si se da la tentativa son: 

1) Delitos dolosos integrados por un proceso ejecutivo. 

2) Delitos materiales. 

3) Delitos complejos, y 

4) Delitos de comisión por omisión (220). 

a) La Penalidad en la Tentativa. - En nuestra época la 

mayoría de nuestros Códigos sancionan la tentativa con una 

pena inferior a la del delito consumado, adoptándose el cri

terio de punir, como casos de excepción, algunos actos de 

ejecución como si el evento se hubiera realizado, y aún sim

ples actos preparatorios, corno medida de política criminal 

tendiente a una mayor protección de ciertos bienes jurídicos 

considerados de categoría superior. 

Se ha estimado que el punir en forma atenuada la tenta

tiva obedece a un principio de justicia, pues no hay en ella 

producción de resultado. 

En nuestro Código Penal encontramos consignado el prin

cipio de la punición de la tentativa en el artículo 63, con 

una sanción hasta de las dos terceras partes de la que 

correspondería de haberse consumado el delito, teniendo en 

consideración las prevenciones del artículo 52 (el artículo 

(220) Pavón Vasconcelos, Francisco. op. cit., págs. 485 y 486. 



- 252 -

59 quedó derogado por decreto en 1984), así como lo señalado 

en el párrafo segundo del artículo 51, 

El artículo 52 dispone una serie de elementos objetivos 

para la aplicación de las sanciones penales, y el artículo 

51 deja al juez arbitrio para fijar las sanciones correspon

dientes al responsable de tentativa punible, atendiendo a 

las circunstancias objetivas de comisión y a Ías subjetivas 

propias del autor. 

Ello nos lleva a afirmar que en nuestro Código priva, 

según mandamiento del artículo 12, en su parte final, el 

más amplio arbitrio para individualizar las penas aplicables 

a casos punibles, condicionánaolo a la temibilidad del autor 

y al grado a que hubiere llegado éste en la ejecución del 

delito. 

b) El Artículo 12 del Código Penal.- El código Penal en 

su artículo 12 afirma la existencia de la tentativa punible 

al decir: "Existe tentativa punible cuando la resolución de 

·cometer un delito se exterioriza ejecutado la conducta que 

debería producirlo u omitiendo la que debería evitarlo, si 

aquél no se consuma por causa ajenas a la voluntad del agen

te", concepto evidentemente apegado a la noción de la tenta

tiva identificada con el acto de ejecución del delito, cuan

do éste no se consuma por causas ajenas a la voluntad del 

agente. 

En su redacción, el precepto hace concreta referencia a 

la resolución delictiva; a la ejecución de la conducta que 

exterioriza d~cha resolución, o tratándose de delitos de co-
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misión por omisión, a la omisión de la conducta que debería 

evitarlo, así como a la inconsumación del delito, por causas 

ajenas a la voluntad del agente. 

No podemos dejar pasar desapercibido el hecho de que la 

ley penal, al dar el concepto de tentativa punible, se refi~ 

ra, además del elemento interno o subjetivo, a la ejecución 

de la conducta, sin distinguir el caso del principio de eje-

cución, de aquél en que se ejecuta la conducta, agotándose 

el proceso ejecutlvo, pues en el primero se está fr.ente al C,2 

nato o tentativa propia y en el segundo ante el delito frus-

trado, siendo ambos casos igualmente denominados tentativa 

inacabada y tentativa acabada. 

c) El Desistimiento y el Arrepentimiento Activo.- La i!!. 

consumación del resultado tiene su origen en causas fortui

tas que interrumpen la acción causal y hacen inútiles los a.s¡ 

tos realizados. Tales causas deben ser ajenas a la voluntad 

del autor y pueden provenir de fuerzas o fenómenos físicos 

o bien de la acción de terceros. 

Por tanto, no serán punibles dentro de la redacción del 

artículo 12, aquellas tentativas en las que el resultado no 

se produce en virtud del propio desistimiento del sujeto o 

por arrepentimiento activo de éste. 

El desistimiento es la interrupción de la actividad ej~ 

cutiva realizada por el autor, como expresión de su libre V,2 

luntad de abandonar el designio criminal propuesto o inicia-

do (221). 

(221) Pavón Vasconcelos, Francisco. Breve Ensayo sabre la Tentati
va, Tercera edición, Ed. Porrúa, S.A., México 1982, pág. 101. 
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El desistimiento es voluntario si el agente abandona la 

idea y la ejecución material dejando inconsumado el delito; 

y es involuntario cuando el descubrimiento de la actividad 

ejecutiva impide la realización integral de la conducta. Es 

pues esencial, en el desistimiento, la voluntad del autor 

cuando éste es el factor impidente del resultado. 

Por su parte el arrepentimiento activo, es la actividad 

voluntaria, realizada por el autor, para impedir la consuma

ción del delito, una vez agotado el proceso ejecutivo capaz, 

por sí mismo, de lograr dicho resultado (222). 

Este arrepentimiento activo, sólo puede presentarse en 

la tentativa acabada cuando el agente ha agotado todo el pr2 

ceso ejecutivo del delito, y el resultado no se produce por 

causas propias. 

Ello supone no un simple desistimiento sino una activi

dad desarrollada por el mismo autor que impide la consuma

ción del delito interrumpiendo el curso causal de la acción. 

El párrafo tercero del artículo 12 del Código Penal, e_! 

presamente recoge el desistimiento como el arrepentimiento 

eficaz, en los siguientes términos: 11 Si el sujeto desiste e!_ 

pontáneamente de la ejecución o impide la consumación del d~ 

lito, no se impondrá pena o medida de seguridad alguna por 

lo que a éste se refiere, sin perjuicio de aplicar la que 

corresponda a actos ejecutados u omitidos que constituyan 

por sí mismos delitosº. 

(222) Pavón Vasconcelos, Francisco. op. cit., pág. 121. 



- 255 -

d) La Tentativa en el Delito de Quiebra Fraudulenta.

Antes de iniciar, es necesario aclarar que en la quiebra cu! 

posa no se presenta la tentativa, pues como dice Antolisei: 

• ••• ninguna duda puede surgir sobre la inadmisibilidad de la 

tentativa en las hipótesis de bancarrota culposa, ya que la 

doctrina desde hace mucho tiempo ha establecido que cuando 

falta el dolo no puede haber intención dirigida a realizar 

el hecho criminoso, que es indispensable para la existencia 

del delito tentado" (223). 

En cambio, la tentativa en el delito de quiebra fraudu-

lenta si se presenta, lo que es aceptado por la doctrina, al 

considerar a este delito inmerso en dolo y de resultado mat.!!. 

ria l. 

El estudio de la tentativa en este delito lo haremos 

fracción por fracción, desglozando en cada una si existe la 

tentativa en sus dos formas, así como el desistimiento y el 

arrepentimiento activo. 

Hay que aclarar, que no en todas las hipótesis del arti 

culo 96 se presenta la tentativa, como veremos más adelante. 

l) Quiebra patrimonial.- La fracción I del artículo 96, 

contiene tres supuestos a los que clasificamos como quiebra 

patrimonial y que consiste en el alzamiento de bienes total 

o parcial, y en la realización fraudulenta de actos u opera

ciones que aumenten el pasivo o disminuyan el activo del co

merciante, mismos que pueden ser materia de la: 

(223) Antolisei, Francesco. Delitos Relacionados con las Quie
bras y las Sociedades, op. cit., págs. 165. 
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Tentativa inacabada, si en el trayecto delictivo alguna 

circunstancia ajena a la voluntad del quebrado lo impide, 

como el caso del empresario que sorprendido mientras se dis

ponía a embarcar algunos bienes propios para transportarlos 

al exterior y sustraerlos así al probable proceso de quie

bra, se ve en imposibilidad de realizar su propósito y es 

declarado en quiebra por que la acción iniciadá revela su i~ 

solvencia; o como el empresario que intenta vender algunos 

bienes, como locales comerciales, bodegas, mercancías, valo

res, etc., o intenta simular compras o créditos inexistentes 

y es sorprendido en la maniobra. 

Tentativa acabada, si materializados todos los elemen

tos integrantes de la infracción, ésta no se consuma por ciE 

cunstancias ajenas a la voluntad del sujeto activo. 

como podría suceder como en los casos antes señalados, 

en que los bienes ya embarcados no se trasladan a su destino 

por causas imputables al transportista. o como la persona, 

que decidida a comprar ciertos bienes al supuesto quebrado, 

se desiste de tal propósito por notar ciertas irregularida

des en el trato, o como quien vende al empresario algunos 

artículos a crédito, y se da cuenta de su estado crediticio 

y cancela el trato, o como quien va a simular junto con el 

empresario una compra y se arrepiente a último momento. 

El desistimiento, puede darse en cualquier grado de ej~ 

cución del delito, si el agente abandona su propósito crimi

nal. 

El arrepi¡ntim1ento se presenta, si realizado por el -
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fallido todos los actos preparatorios para la realización de 

estos ilícitos penales prescinde voluntariamente de consuma~ 

los. 

2) La guiebra documental.- Prevista en la fracción II 

del artículo 96 de la ley, contienen dos hipótesis a 

estudiar, una es el no llevar todos los libros de contabili

dad, siendo un delito omisivo, y en el cual no es configura

ble la tentativa (224). 

La segunda hipótesis es la alteración, falsificación o 

destrucción de los libros de contabilidad y que es materia 

de: 

Tentativa inacabada si alguien impide dichas acciones. 

Tentativa acabada, si por ejemplo, el empresario ordena 

al contador que altere, falsifique o destruya los libros de 

contabilidad, y este, de mutuo propio desobedece las orde

nes, resultando que los libros siguen completos y sin tacha

duras o falsificaciones, es decir, son los originales. 

En los casos anteriores la tentativa es acabada, porque 

la dependencia del contador frente al titular de la empresa, 

hacen creer a este último que bastarían sus ordenes para que 

se llevaran a cabo las acciones ilícitas. 

El desistimiento es verosímil en el momento de intentar 

la alteración, falsificación o destrucción de los libros de 

contabilidad. 

El arrepentimiento no es jurídicamente posible. 

(224) En este sentido Antolisei, Francesco. op. cit., pág. 165. 
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3) Quiebra preferencial.- Inmersa en la fracción IJI 

del artículo 96 de la Ley especial, contiene dos hipótesis, 

consistentes en que después de la fecha de retroacción se 

favorezca a algún acreeclor haciéndole "pagos" o concediéndo

le "garantías o preferencias 11 que éste no tuviere derecho a 

obtener, y que son materia de: 

Tentativa inacabada, si por ejemplo, en el momento de 

estarse llevando a cabo la ejecución, es despojado el 

quebrado físicamente de la total administración de sus nego

cios, sin darle oportunidad a que termine dicho proceso de 

ejecución. 

Tentativa acabada, si por ejemplo el fallido ha llevado 

a cabo todos los actos necesarios para la realización de las 

conductas "típicas y éstas no se realizan por la negativa del 

acreedor a recibir el pago, garantías o preferencias que se 

le otorgaban; o que el síndico hubiese intervenido a tiempo 

evitando la consumación del ilícito. 

Desistimiento existe, en el caso de que el fallido, an

tes de llevar a cabo todos los actos necesarios para la rea

lización de las conductas típicas, rectifica y se abstiene 

de su ilícito proceder. 

El arrepentimiento puede darse, si al llevarse a cabo 

todos los actos necesarios para la consumación de las condu~ 

tas, el empresario recapacita, y rescata lo que ha 

entregado en pagos, garantías o preferencias y lo restituye 

a la masa, antes de que llegue a conocimiento de los demás 

acreedores, el juez o el síndico. 
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Por último, sólo queda apuntar que dentro del sistema 

de la Ley de Quiebras no existe obstáculo para que la cesa

ción de pagos pueda, después de judicialmente declarada, ser 

calificada de fraudulenta, con base en hechos típicos descrl 

tos en el artículo 96 que el comerciante hubiere comenzado a 

ejecutar, pues el dispositivo de los tipos penales contenido 

en el artículo 12 de Código Penal, entra también en función 

de aquellos delitos en que su punibilidad queda condicionada 

por un hecho externo. 

4) LA CONSUMACION DEL DELITO.- Si se contempla al deli

to en su realización como tal, se ve que no surge de 

improviso, sino que se realiza en el mundo exterior 

recorriendo por lo común varias fases. 

Bajo este aspecto se deben distinguir dos momentos, el 

de la ejecución y el de la consumación, los cuales, en los 

delitos dolosos van precedidos por el momento de la idea

ción, es decir, por la fase en que se concibe el delito. 

La fase de la ideación se desenvuelve en el interior de 

la siquis del sujeto, y culmina en la resolución delictuosa, 

que por sí sola no es punible y esto es así, no tanto porque 

es difícil de comprobar, sino porque es profundo el abismo 

que media entre el pensamiento y el hecho, entre el propósi

to y la realización de él. 

Cuando la resolución comienza a traducirse en acto en 

el mundo exterior, concretándose en una acción o una omi

sión, tiene su inicio la fase ejecutiva. 
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La fase de ejecución sigue, o mejor, puede seguir, la 

de consumación, la cual se produce cuando se han completado 

los elementos que constituyen el delito, y más exactamente, 

en el momento llamado consumativo en que se produce el últi

mo requisito necesario para la existencia de él. Surge así 

la noción de delito consumado, calificado también de perfec-

to. 

En efecto, para que se tenga el delito consumado, basta 

comprobar que se ha realizado completamente la figura que el 

legislador ha descrito en la norma. 

Por lo tanto, de la consumación sólo es posible dar una 

noción formal, como la que expresa Ranieri al decir: "El de

lito está consumado cuando todos sus elementos constituti-

vos, según el modelo legal, se encuentran reunidos en el he-

cho realizado" (225). 

Por lo tanto, cuando la conducta humana produce o cons-

tituye el resultado descrito por la norma incriminadora en 

la totalidad de sus elementos, el delito se ha consumado, es 

decir, que la consumación es un momento del iter criminis en 

que se realizan todos los supuestos descritos abstractamente 

por la ley. 

En orden a la quiebra fraudulenta, podemos decir que 

ninguna duda se presenta en cuanto a los hechos del delito 

posteriores a la quiebra, es decir, cometidos después de la 

declaración de quiebra, porque no se discute ni puede discu-

(225) Citado por carrancá y Trujillo, Raúl. op. cit., pág. 669; en 
este misro sentido llntolisei, Francescxi. Manual de Derecho Penal, Parte 
General, op. cit., pág. 336. · 
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tirse que en estos casos, el momento consumativo coincide con 

el momento en que el sujeto realiza los hechos indicados an-

teriormente. 

En cambio, es objeto de viva controversia la determina-

ción del momento consumativo de los hechos que configuran el 

delito de quiebra, anteriores a la declaración judicial de 

la misma, y en los que dicha declaración constituye condi-

ción objetiva de punibilidad. 

Algunos autores como Antolisei, reconocen que sólo pue

de darse por consumado el delito de quiebra cuando exista ya 

una declaración judicial de ese estado jurídico del comer

ciante: "Este especial carácter de la declaración de quiebra 

se deriva ante todo del hecho de que los comportamientos que 

la ley incrimina no son otra cosa sino actos de disposición, 

realizados por el deudor sobre sus propios bienes, y, como 

tales, generalmente constituyen el ejercicio de, un derecho. 

Sólo la quiebra en su aspecto sustancial, es decir, como in-

solvencia judicialmente declarada, imprime a esos actos el 

sello de ilicitud; únicamente con ella y por ella dichos ac-

tos adquieren relieve y carácter de delito" (226), 

Por su parte, Delitala considera como decisivo que sólo 

con la quiebra, la ofensa a los intereses de los acreedores 

se hace efectiva y adquiere importancia jurídica, de la mis-

ma opinión son Bonelli, Rovelli y Provinciali (227). 

Diametralmente opuesta es la concepción de los autores 

( 226) Antolisei, Francesco. Delitos Relacionados con las Quiebras 
y las Sociedades. op. cit., pág. 163. 

(227) Citados por Antolisei, Francesco. op. cit., págs. 162 y 163. 
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que no consideran indispensable la previa declaración del e.!!. 

tado de quiebra para tener por consumado el' deÚto de quie

bra, ya que como lo comentamos, no se. castiga·.en' ~l :~o~er'." 
dante el estado ruinoso en que ha inc~r~i.a~·;,,:~,i'n~:·~l; ~mpleo 

:.¡.(_-.,~';';;·· ' 

de maniobras o ardides para procurarse .. la C:esac~ón de.pagos 

:: ::~::::::',':.::.:· ,::::~~"~¡f tl(l!!~f {~;; :::::::: 
asienta que, "para la; perfeccion":del'é:d lito:'es".'suficiente 

:~e 1:: :::;:::::t:3 ,r~::•iy~i~i~~:::~~~tf ::::::?:~:~e:e::::::: . 
· -·' ·. , ·_\::~tf;,'TH.,;'.· : ---.. 

consumativo del delito'de q~iebra:está írisito en su natural~' 

za propia. En el mismo instante en que acaezca una cesación 

de pagos conectable desde el punto de vista causal a los co~ 

portamientos que el articulo 96 describe, se ti~ne cuanto se 

necesita para la consumación, dada la naturaleza material o 

de resultado que el delito de quiebra reviste en nuestro or-

· denamiento vigente ••• La condición de punibilidad consistente 

en la declaración de quiebra es intrascendente en la consum~ 

ción del delito ••• lo que consuma la figura típica de quiebra 

fraudulenta no es el hecho de haber sido el comerciante -

declarado quebrado, sino precisamente el comportamiento de 

dicho comerciante anterior a la declaración de quiebra caus~ 

tivo de su cesación de pagos ••• No vale argüir, con Antoli-

sei, que la ofensa a los intereses de los acreedores sólo 

con la declaración de quiebra deviene efectiva y que "antes 

de dicha declaración es sólo eventual", pues la ofensa a di-
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ches intereses existe desde el instante en que se produce la 

cesación de pagos, Tampoco es admisible la afirmación del 

propio autor de que "con la declaración de la quiebra se -

crea una situación jurídica nueva, la cual implica una verd!!_ 

dera transformación de los derechos de los acreedores", pues 

esta situación se crea por el hecho histórico de la 

cesación de pagos y no por el hecho judicial de la declara

ción de quiebra" (228). 

En lo particular nos adherimos a esta opinión, sobre t,2 

do si tenemos en cuenta la atinada observación de Carrara 

respecto de que "la quiebra es un estado de hecho, que por 

virtud legal existe en el instante mismo en que cesan los P!!. 

gos. La sentencia no crea ese estado, sino que lo declara 11 

(229), suscriben la misma opinión Manzini, Vannini, Alimena 

y Pagliario, entre otros (230), 

5) CONCURSO DE DELITOS.- Se está en presencia de un COE 

curso de delitos cuJndo un mismo sujeto es autor de 

varias infracciones penales, es decir, cuando éste -

aparece como sujeto activo de todas ellas. Villalobos nos dl 

ce que: "Hay un concurso de delitos cuando la responsabili

dad por dos o más de ellos recae sobre un mismo agente que 

los ha cometido" (231). 

(228) Jirrénez Huerta, Mariano. Derecho Penal Mexicano, Parte Espe
cial, T. IV, Tercera edición, Ed. Porrúa, S.A., México 1977, p.3gs. 330 y 
331. 

(229) carrara, Francesco. op. cit., parágrafo 341S. 
(230) Citados por Antolisei, Francesco. op. cit., p.;g. 162, nota 

14. 
(231) Villalobos, Ignacio. op. cit., pág. SOS. 
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Este punto de partida nos lleva a considerar en función 

de la conducta y de la lesión jurídica las siguientes hipót~ 

sis: 

- Unidad de conducta y delito. 

- Unidad de conducta y pluralidad de delitos (concurso 

ideal o formal). 

- Pluralidad de conductas y de delitos (concurso real o 

material). 

- Pluralidad de conductas y unidad de delitos (delito 

continuado). 

La anterior clasificación permite descubrir que sólo se 

esta en presencia de un concurso de delitos, en los tres úl

timos casos y no así en el primeramente enunciado, que entr!!_ 

ña el caso común de una sola conducta y un sólo resultado 

delictuoso. 

a) Concurso Ideal o Formal.- Esta especie de concurso, 

se da cuando con una sola acción u omisión se viola varias 

·veces la ley penal y, por tanto, se cometen varios delitos 

( 232). 

Son elementos del concurso ideal: 

l) Una conducta (acción u omisión); 2) Una pluralidad 

de delitos; y 3) El carácter compatible entre las normas en 

concurso. 

Así mismo, tenemos dos clases de concurso ideal: 

l) El homogéneo en que la misma conducta cumple repeti-

(232) Antolisei, Francesco. Manual de De~echo Penal, op. cit., 
págs. 366 y 367 •. 
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damente el mismo tipo. 

2) El heterogéneo en que la única conducta infringe va

rios tipos penales. 

En lo que respecta al delito de quiebra fraudulenta en 

estudio, hay que apuntar varias consideraciones. 

En primera, el concurso ideal homogéneo, no puede pre

sentarse en este delito, en virtud de la unicidad del mismo, 

como lo estudiamos al principio del presente capítulo. 

Por ejemplo, en el caso de que se realizaran operacio

nes para disminuir el pasivo al reconocerse una deuda inexi~ 

tente (fr. I), y al mismo tiempo se hiciera un pago indebido 

a algún acreedor (fr. III), no puede existir el concurso 

ideal ya que el delito permanece único, aunque haya nacido 

con una multicidad de hechos, ya que el daño que se conside

ra en este delito, es el que deriva conjuntamente de las co~ 

ductas típicas y no el causado por cada una de estas. 

En segundo lugar, el concurso ideal no puede presentar

se en las conductas de la fracción II (quiebra documental), 

en virtud de que la conducta típica esta precidida por un 

elemento subjetivo: ocultar las irregularidades cometidas 

por el comerciante para enriquecerse fraudulentamente a cos

ta de los acreedores, es decir, dichas acciones son de índo

le privado, ya que en un negocio o empresa, son pocas las 

personas que tienen acceso a los registros contables, y por 

lo tanto resulta más que imposible que se ejecute alguna co~ 

ducta de la fracción comentada y al mismo tiempo se infrin

jan otras disposiciones penales. 
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En cuanto a las conductas de las fracciones I y III, si 

puede existir el concurso ideal de delitos, ya que existe un 

tráfico directo con los propios bienes, sucediendo que en el ir 

y devenir de esos bienes, el comerciante pudiera disponer de 

algunos que no fueran de su propiedad o que no hubiesen en

trado .en su patrimonio (como la prenda), por lo que ademá-s 

de la quiebra fraudulenta fuese acusado de robo, abuso de 

confianza, fraude, etc •• 

b) Concurso Real o Material.- Este existe siempre que 

un mismo sujeto. comete dos o más delitos, integrados cada 

uno de ellos plenamente por todos sus elementos de acto hum~ 

no, antijuridicidad tipificada y culpabilidad. Esos delitos 

pueden ser homogéneos (dos homicidios) o heterogéneos (un h,2 

micidio y un robo), sin que importe su mayor o meno= separa

ción en el tiempo y con el solo requisito de que la respons~ 

bilidad de todos ellos se halle viva, es decir que no haya 

prescrito, ni haya sido juzgada (233), 

Son elementos del concurso real: 

1) La identidad del sujeto activo; 2) una pluralidad de 

conductas; 3) Una pluralidad de delitos; 4) Que no exista 

sentencia irrevocable respecto de los delitos en concurso; y 

5) Que la acción penal no se encuentre prescrita. 

En cuanto a la quiebra fraudulenta, el concurso real h,2 

mogéneo puede existir en el caso de que el sujeto activo fu~ 

se dueño de dos o más empresas, entrando en estado de quie

bra, por lo menos dos de ellas, ya sea en tiempo igual o di~ 

(233) Villalobos, Ignacio. op. cit., pág. 505. 
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tinto, y que a la vez fueran calificadas de fraudulentas por 

el ministerio público, conformándose en sus elementos el CO.!). 

curso real. 

Ahora bien, en lo que respecta al concurso real hetero

géneo, puede presentarse cuando el comerciante quebrado, an

tes o después de haber consumado cualquiera de las conductas 

típicas descritas en el artículo 96 en estudio, comete cual

quier otro delito. 

Como ejemplo de lo anterior, tenemos el caso en que el 

comerciante lesiona al contador de la empresa, a fin de po

der destruir los libros de contabilidad, ya que este podría 

no permitir al fallido el acceso a los mismos. 

O también podría ser que el fallido tipificando alguna 

de las conductas de la fracción II del articulo 387 del códi 

go Penal (esta fracción dice: "Al que por título oneroso en.!!_ 

jene alguna cosa con conocimiento de que no tiene derecho P.!!. 

ra disponer de ella, o la arriende, hipoteque, empeñe o gra

ve de cualquier otro fTl.odo .. . 11
), se haga de efectivo o numera

rio para efectuar un pago indebido a un acreedor conforme a 

la fracción 111 del artículo 96 de la LQSP. 

c) Delito Continuado.- Esta figura surgió por obra de 

los prácticos italianos a fin de mitigar el duro trato esta

blecido por las legislaciones comunales para los delitos de 

la misma índole varias veces repetidos. 

Cuello Calón, nos dice que esta clase de delito se pre

senta cuando el agente, con unidad de propósito y de derecho 

violado, ejecuta en momentos distintos acciones diversas, e~ 
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da una de las cuales aunque integre una figura delictiva, no 

constituye más que la ejecución parcial de un solo y único 

delito (234). 

Como elementos del delito continuado podemos enumerar 

los siguientes: 

1) La pluralidad de acciones; 2) La unidad de propósi~ 

to; y 3) La unidad de lesión jurídica. 

Las anteriores características se dan si la consuma-

ción típica del delito la realizó el agente en diversa oca-

sienes, pero en los bienes jurídicamente tutelados del mismo 

ofendido. 

En lo referente al delito de quiebra fraudulenta, sabe-

mos que el objeto material del delito esta compuesto por bi~ 

nes del pr~pio fallido con los que se garantiza a los acree

dores el pago de sus créditos, siendo que esta particulari

dad no es obstáculo para que exista el delito continuado en 

todas y cada una de las conductas típicas que regula el ar-

tículo 96 de la LQSP. 

Esto es, que no hay conductas de las reguladas en las 

tres fracciones del precepto en estudio, en que no se pueda 

presentar el delito continuado. 

Posiblemente podrían existir algunas dudas en cuanto a 

dos conductas, como son el no llevar todos los libros de ce~ 

tabilidad, y la destrucción de los mismos. 

En cuanto a la primera conducta, la de no llevar todos 

(234) cuello calón, Eugenio. llerecho Penal, Parte General, Novena 
edición, Fil. Nac¡ional, México 1993, pág. 564. 
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los linros de contabilidad, sucede que las leyes fiscales 

obligan al comerciante después de cada año fiscal a renovar 

algunos de sus libros contables, y al no hacerlo así el su

jeto activo, estaría llevando a cabo año con año, una reit! 

ración en su conducta a través de varias omisiones y una un! 

dad de ofensa. 

Lo mismo sucede con la destrucción de los libros conta

bles, ya que la legislación mercantil obliga al comerciante 

a conservar dichos libros por un período mínimo de diez 

años y si el comerciante dentro de este lapso de tiempo de~ 

truye varios de ellos en diferentes acciones, provocando -

el hacer imposible deducir la verdadera situación de su ne

gocio, estaría por tanto, realizando un delito continuado, 

por existir unidad de lesión jurídica y pluralidad de accio

nes. 

6) LA PARTICIPACION.- No siempre la comisión de un del! 

to es obra de un solo autor, sino que en muchos ca

sos es factible la coadyuvancia o asistencia de una 

pluralidad de sujetos que el tipo legal no requiere para la 

consumación del mismo. 

A esta concurrencia intencional de varios sujetos acti

vos encaminada a ejecutar acciones criminales, se le denomi

na participación, que castellanos Tena, entre otros, concibe 

como: 11 La voluntaria cooperación de varios individuos en la 

realización de un delito, sin que el tipo requiera esa plur~ 
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lidad" (235). 

Por su parte Jiménez de Asúa deja entrever que la parti 

cipación exite ya cuando actúa otro sujeto, sea en calidad 

de cooperador, de instigador, auxiliador o cómplice (236), 

·como requisitos de la participación tenemos: 

l) El elemento material identificado en el hecho ejecu

tado que se integra con los subelementos: cond
0

ucta, resulta-

do y nexo causal. La conducta resulta plural por cuanto son 

varias las que intervienen para producir el resultado. 

2l Un elemento subjetivo, consistente en la convergen

cia de las voluntades respecto a la producción del resulta

do, sin ser necesario a éste un momento determinado dentro 

del proceso ejecutivo; lo fundamental es que quienes partici 

pan tengan conciencia y voluntad de cooperar al acaecimiento 

del evento. 

Asimismo, existen diversas formas de participación, 

mismas que se van a estudiar en relación al delito de quie-

bra fraudulenta, y que son: 

al La autoría, entre las que se encuentran la intelec-

tual, material y mediata. 

b) Coautoría. 

c) Instigación. 

d) Complicidad. 

el El encubrimiento, en sus dos aspectos: como forma de 

participación y como figura autónoma. 

(235) castellanos Tena, Fernando, op. cit., pág. 293. 
(236l Jiménez de Asúa, Luis. op. cit., pág. 502. 
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Nuestro Código punitivo en su artículo 13, y bajo el 

título "Personas responsables de los delitos", regula las 

diversas formas de participación antes enumeradas, asimismo 

el artículo 103 de la LQSP, contempla diversas formas de --

participación de la siguiente forma: "Los que presten auxi

lio o cooperación de cualquier especie, por concierto previo 

o posterior, o induzcan directamente a alguno a realizar los 

delitos tipificados en esta sección, serán castigados con 

las penas establecidas en los artículos 95 y 99 anteriores", 

Aunque puede resultar no muy comprensible el artículo 

transcrito, hemos de suponer que el legislador al utilizar 

la frase ºcualquier especie", quizo abarcar dentro de ella 

cuantas formas de ayuda o colaboración sean dables en el 

tiempo y en el espacio para la realización por el deudor co

mún de una o más de las hipótesis dolosas con que se puede 

calificar penalmente la quiebra. 

Este dispositivo abierto, como norma punitiva de carác

ter muy general prevé todas las situaciones de hecho y jurí

dicas en que la conducta del fallido puede ser auxiliada por 

un tercero. 

Sentadas las bases globales precedentes, pasamos a ref~ 

rirnos en particular a cada una de las formas que puede adoE 

tar la participación en el injusto penal, con la obligada r~ 

ferencia al ilícito de quiebra fraudulenta. 

a) Autoría.- Esta figura comprende diversos grados, mi.!!_ 

mas que estudiaremos, y que son: 

1) Autor intelectual. 
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2) Autor material. 

3) Autor mediato. 

Antes de iniciar, hay que esclarecer el concepto de au

tor, el cual se puede definir corno "la persona que sola o 

conjuntamente con otra u otras lo ejecuta (el delito) todo 

entero y de propia mano, o bien, que determina a otro, irnpUt

table y culpable o no, para que aquella lo eje~ute" ( 237). 

1.- Autor intelectual.- se considera corno tales en der.!!. 

cho, a quienes no realizan por sí un delito pero logran que 

otro lo ejecute, usando para ello medios eficaces que no 11,!!. 

guen a impedir la concurrencia de la voluntad libre y el en

tendimiento por parte del inducido (238). 

Por tanto, en el delito de quiebra fraudulenta, el co

merciante ~s autor intelectual del mismo, en tanto se sirva 

de otra persona como instrumento, para consumarlo o tomar 

parte en el acto de ejecución, instigándola con dádivas o 

de algún otro modo a la determinación dolosa del acto come-

tido. 

Del anterior punto tenemos dos situaciones, una es que 

el autor intelectual puede ser uno (comerciante) y el autor 

o ejecutor material otro (el contador, el socio minoritario, 

algún acreedor, el cajero, la secretaria, el subgerente, 

etc.). 

La segunda situación es aquella en que el autor inte

lectual es uno (comerciante), y el ejecutor alguien inducido 

(237) Carrancá y TrUjillo, Raúl. op. cit., pág. 674. 
(238) Villalobos, Ingancio. op. cit., pág. 490. 
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o instigado por el primero (el contador, el llamado "brazo d~ 

recho del comerciante", el subgerente, algún socio, etc.), 

para comprender bien esto, es necesario tomar en cuenta que 

la instigación o inducción comprende varias subclases como 

son la orden, el mandato, la coacción y el consejo. 

Como vemos, el comerciante por medio de la instigación, 

tiene un sin fin de posibilidades de compeler a un tercero 

para la ejecución del delito planeado. 

En resumen, consideramos que el comerciante, como autor 

intelectual del delito de quiebra fraudulenta, esta en posi-

bilidad fáctica de llevar a cabo todas las conductas del ar-

tículo 96 de la LQSP. 

2.- Autor material.- Se considera como tal, a aquellos 

que r2alizan el acto directamente constitutivo del delito 

(239). 

Por tanto, existe el autor material, cuando el comer-

ciante integra el tipo de quiebra fraudulenta, o sea, que 

realiza cualquiera de las conductas típicas del artículo 96 

de la LQSP. 

3.- Autor mediato.- Se denomina así al que para reali-

zar el delito se vale, como ejecutor reaterial, de una persa-

na exenta de responsabilidad, bien por ausencia de condu~ 

ta, por error o por ser inimputable (240). 

En la quiebra fraudulenta, el comerciante como autor m~ 

diato podría valerse en el caso del alzamiento de bienes de 

(239) Idem. 
(240) Pavón Vasconcelos, Francisco. Manual de Derecho Penal Mexi":e. 

no, op. cit., págs. 507 y 508. 
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un inimputable, es decir de un menor de 18 años, o en el ca

so de ausencia de conducta, podría hacer uso de la hipnosis, 

digamos, hacia su contador para que éste realice algunas de 

las conductas típicas del articulo 96 en estudio. 

Podrían darse varios casos en que el comerciante, como 

autor mediato, se valga de un inculpable como ejecutor mate

rial, como ejemplo, el caso de la obediencia jerárquica, en 

que se ordena al contador el que omita llevar algún libro de 

contabilidad o que altere, falsifique o destruya estos, o 

asimismo anote alguna operación fantasma que provocaría un 

aumento en el pasivo o disminución en el activo. 

Otro ejemplo podría darse en el caso del error de tipo, 

como cuando el contador de la empresa se ha ausentado de la 

misma, ya·sea por trabajo en otra plaza o por vacaciones o 

enfermedad, y al regresar a ésta no estuviese enterado de 

que fue declarada en quiebra y en virtud de esta situación, 

el comerciante le pide que haga un pago a cierto acreedor, 

lo que tipificaría una conducta de la fracción III del arti

culo 96. 

En el caso anterior el contador es un mero instrumento 

del comerciante, por ignorar la circunstancia de falencia 

que vive la empresa, hallandose por tanto en un error de ti

po y por lo mismo seria inculpable de la conducta típica. 

En resumen, ya sería tarea del juzgador, el analizar 

los casos y situaciones en que se presentase la autoría me

diata. 
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b) coautoria.- Coautor es el que, como autor intelec

tual, inmediato o mediato, comete un hecho punible conjunta

mente con otros autores, esto es, en cooperación consiente y 

querida ( 241 i. 

Esta figura se distingue por ser una autoría en común, 

por una colaboración más o menos equivalente en la ejecución 

del delito, con unidad en el propósito y convergencia en el 

resultado, aunque las tareas de los dos o más colaboradores 

sean fácticamente diversas. 

Puede afirmarse que la coautoría requiere una especie 

de uniformidad o gemelismo intencional, las voluntades deben 

ser paralelas en la intensidad de su decisión criminal, aun

que los sujetos activos se organicen y repartan el quehacer 

delictivo en persecución de un éxito unitario. 

En la quiebra fraudulenta, se pueden detectar casos de 

coautoría en cualquier supuesto de una sociedad de hecho, en 

que los cofrades se hallen colocados en una completa igual

dad, ya que es significativo y determinante que los delin

cuentes hayan previsto el resultado, o hubieran debido pre

verlo, para que si sobreviene la insolvencia puedan quedar 

incursos en responsabilidad penal, como presuntos de quiebra 

fraudulenta. 

Para ejemplificar mejor el punto, supongamos una empre

sa en que existiera un consejo de administración y no un 

administrador único, y que estos hubiesen planeado llevar a 

cabo y ejecutar alguna o varias conductas típicas del artíc~ 

(241) Mezger, El:hrund. op. cit., pág. 311. 



- 276 -

lo 96, en este caso todos serían coautores, sin importar 

quien haya planeado el delito (autor intelectual), quien lo 

haya ejecutado (autor inmediato o material) o quien haya de-

terminado a otro a ejecutar el delito (autor mediato). 

En este punto podrían darse variantes, mismas que el 

juzgador en el caso concreto tendría que determinar. 

c) Instigación.- Hay instigación, dice soÍer, cuando el 

sujeto "quiere el hecho, pero lo quiere producido por otro; 

quiere causar ese hecho a través de la psique de otro, dete,E 

minando en éste la resolución de ejecutarlo" ( 242). 

Ahora bien, la instigación puede llevarse a cabo de va-

rias maneras, siendo estas; 

- El mandato.- Cuando se encarga a otro la ejecución de 

un delito para exclusiva utilidad y provecho de quien lo en-

· comienda. 

- La orden.- cuando el mandato lo impone el superior al 

inferior con abuso de autoridad. 

- La coacción.- cuando el mandato se apoya en la amena-

za. 

- El consejo.- Es la instigación que se hace a alguno 

para inducirlo a cometer un delito para la exclusiva autori-

dad y provecho del instigador (243). 

Pienso que en la figura de la instigación, de ordinario 

existe una labor de bloqueo del instigador hacia el instiga

do, con el fin urdido y propuesto por aquél, pero ~ste no se 

(242) Citado por castellanos Tena, Fernando .• op. cit., pág. 297. 
(243) Pavón Vasconcelos, Francisco. op. cit., pág. 503. 
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muestra invariablemente ajeno a que dicha labor se desenlace 

en el resultado delictuoso, antes bien, se deja llevar como 

de la mano hacía la meta criminal, como quien aprende a an

dar. 

A partir de cierto momento principia el instigado a ac

tuar por si mismo; se dice que está maduro para delinquir. 

Incluso el instigador se puede retirar de la escena, seguro 

de que su instrumento o simple ejecutor material del hecho 

punible, realizará éste. 

Es necesario apuntar, que en este caso nos referiremos 

al fallido como instigado, ya que en puntos anteriores nos 

referimos a él como autor del delito o instigador. 

De las subclases de instigación apuntadas, consideramos 

que la &nica aplicable al caso concreto es la del consejo, 

ya que el mandato, la orden y la coacción deben provenir de 

un superior, y en este caso consideramos que el comerciante 

no tiene superiores, es decir, que este ocupará siempre la 

m§s alta jerarquia en una empres~, porque sino fuese así, 

cualquier otro podría ser el sujeto activo del delito en es

tudio, dejando de ser un delito propio, ya que la calidad de 

comerciante es indispensable para la punibilida de este del! 

to. 

Como quiera que sea, la figura de la instigación puede 

encuadrar de hecho en las hipótesis de quiebra fraudulenta, 

del artículo 96 de la Ley, si el instigador tiene conocimie~ 

to de: 

- La calidad mercantil del instigado. 
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- De la situación económica por la que atraviesa la em

presa del fallido. 

- De la situación contable de la empresa, 

- Del provecho que puede sacar ante la quiebra declara-

da de la empresa, por medio de concesiones o favorecimien

tos, etc., que impliquen por parte del quebrado la realiza~ 

ción de alguna conducta estimada como fraudulenta por el ar

tículo 96 de la Ley especial. 

En conclusión, cuando el hecho es doloso en sí propio, 

y se estime que tiene lugar la instigación, esta opera sin 

preámbulos ni restricciones, lisa y llanamente, ya que se s~ 

pone al instigador con conocimiento del estado de cesación 

de pagos por el que atraviesa el deudor común. 

Claro·, en estos casos el comerciante sería inculpable. 

d) Complicidad.- Consiste en el auxilio prestado a sa

biendas, para la ejecución del delito, pudiendo consistir en 

un acto o en un consejo. De ello se refiere que la complici

dad exige, en el aspecto subjetivo, un doble el~mento: 

1) Un auxilio al delito; y 2) La ejecución del delito 

por otro (244). 

Es decir, si la autoría se integra con la ejecución de 

actos específicamente considerados como núcleo del tipo, es

ta figura queda ubicada en los márgenes del mismo, con mayor 

o menor proximidad, según la situación concreta. Se caracte

riza por ser una colaboración conciente en el quehacer deli~ 

tuoso. 

(244) Iden¡., pág. 508. 
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Por manera de que, en el encuadramiento de una conducta 

delictuosa por quiebra fraudulenta, basta que el colaborador 

tenga conciencia de lo que pasa, para considerar cualquier 

intervención suya como teñida de complicidad. 

e) Encubrimiento.- Dentro de nuestra legislación penal, 

el encubrimiento present~ dos formas: 

l.- como forma de participación (art. 13, fr. VII del 

Código Penal) • 

2.- Como delito autónomo (art. 400 del Código Penal). 

l.- Como forma de participación.- El artículo 13, frac

ción VII del Código punitivo dispone: "Son responsables del 

delito: ••• VII. Los que con posterioridad a su ejecución auxl 

lien al delincuente, en cumplimiento de una promesa anterior 

al delito ••• •. 

Es decir, cuando nos referimos a las formas de partici

pación, debemos tener en cuenta que esta puede ser anterior, 

concomitante o posterior. Respecto a esta última, sólo puede 

surgir cuando el acto d8l par.tícipe se encuentra necesaria

mente ligado a la ejecución del propio delito, de tal manera 

que integra condición causal del mismo. 

Lo anterior nos lleva a precisar la existencia de una 

forma de participación posterior al delito, de complicidad a 

él, consistente en la cooperación con posterioridad a su ej~ 

cución, cuando la acción del participe ha constituido, en r~ 

zón del acuerdo previo, un factor determinante en su ejecu

ción. 

A este respecto ya Carrara precisaba, que en tales si-
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tuaciones no surge la calidad de cómplice por lo hecho con 

posterioridad sino por lo prometido anteriormente (245). 

En cuanto a la quiebra fraudulenta podemos decir, que 

no sólo son participantes en el delito los que cooperan en 

la preparación, y ejecución del mismo, sino igualmente 

aquellos que realicen dicha actividad de auxilio una vez 

efectuado el delito de quiebra, pero mediante acuerdo previo 

con lo cual ponen una condición causal en el mismo. 

Por ejemplo, aquél que se pone de acuerdo con el falli

do, en comprarle algunos efectos de lo que este sustraiga de 

la empresa, por acuerdo previo al alzamiento de bienes que 

este último lleve a cabo. 

2.- El encubrimiento como figura autónoma.- Este tipo 

de delito se perfecciona cuando se presta auxilio o coopera

ción de cualquier especie al autor de un delito, por acuerdo 

posterior a la ejecución del mismo. 

Nuestro Código punitivo recoge en su artículo 400, alg~ 

nas formas específicas de encubrimiento como delito autóno

mo, así en su fracción I se recoge un caso de receptación 

dolosa y culposa; en sus fracciones II y III se recogen ca

sos de favorecimiento personal o real; y en su fracción IV y 

V hipótesis de complicidad negativa o connivencia. 

En la quiebra fraudulenta, este delito únicamente se 

presentaría en dos casos: l) En el alzamiento total o par

cial de bienes, y 2) Cuando se trate de ocultar al fallido, 

mismo que se sustrajo de la acción de la justicia por reali-

(245) Citado por Pavón Vasconcelos, Francis~. op. cit., pág. 515. 
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zar algunas de las conductas típicas del artículo 96. 

Ahora bien, para llevar a cabo el estudio de la figura 

de encubrimiento respecto de los autores del delito de quie

bra, menester es desglosar del artículo 103 de la LQSP lo 

que el mismo tiene de preceptivo sobre la materia, 

como presupuesto general debe entonces operar la cir

cunstancia condicionante de que el sujeto activo haya ejecu

tado la conducta criminosa (dolosa), y que previamente se h.!!. 

ya declarado la quiebra como dato objetivo de punibilidad, 

habida cuenta de que, si no se ha perfeccionado la figura d.!!, 

lictuosa principal, como factor indispensable para la perse

cución de su autor, no se puede imputar a nadie el mote de 

encubridor de un delito que todavía no se persigue. 

Otro aspecto interesante es que para los efectos de la 

penalidad del delito de encubrimiento, especialmente por "f.!!. 

vorecimiento", para los autores de loe delitos que son obje

to de este estudio, cualquier supuesto de comisión de ese d.!!, 

llt0 secundario queda fuera del ámbito material del Código 

Penal, y adherido a la suerte y fuero para su juzgamiento 

del delito de quiebra fraudulenta, con lo que se libra el e!!_ 

callo de la posible duplicidad de causas, más se debe recon2 

cer que el encubrimiento queda a tal punto maquillado que 

pierde su fisonomía delictiva, y pasa a ser una de tantas 

formas de ejecución mal logradas de cualquiera de los deli

tos de la LQSP. 

Ahora que técnicamente, si la conducta del colaborador 

queda en su totalidad fuera de la actuación del quebrado, c2 
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mo debe ser, habida cuenta de que el auxilio o cooperación 

de aquél tiene lugar por concierto posterior, hecha salvedad 

de un alzamiento u ocultación de bienes, es poco probable 

que el encubrimiento adopte la faz de la receptación y por 

regla general tratará de un común y corriente encubrimiento 

por favorecimiento. 

Y aun en el caso de un alzamiento de bienés, si el ene~ 

bridor se limita a ocultar los bienes no se registrará una 

receptación en sentido estricto, por ser esta invariablemen

te la finalística lucrativa, es decir, que el encubridor se 

beneficie con ellas. 

De manera que, excepcionalmente, no vemos la necesidad 

de cotejar las fórmulas relativas con los posibles supuestos 

en que alguien colabore, por concierto posterior, con un 

fallido incurso en el delito analizado, tanto más cuanto 

que, de conformidad con el artículo 111, es impostergable el 

surtimiento previo de la declaración de quiebra para que 

emerja el delito en cuestión. Será la praxis de tribunales 

la que concrete los casos. 

En congruencia con el principio que norma la complici

dad en el artículo 103, en el 105 se dispone que "el cónyu

ge, los ascendientes consanguíneos y afines del fallido, 

que sin su consentimiento hubieren sustraído u ocultado bie

nes pertenecientes a la quiebra, no se reputarán como cómpl! 

ces de la quiebra fraudulenta, pero sí serán considerados 

como culpables de robo". 

como se ye, en el anterior precepto no impera el buen 
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sentido, pues el equívouo inficiona su redacción. No se est!!. 

blece, con la debida claridad, si la sustracción u oculta

miento ha de realizarse antes o después de la declaración de 

quiebra, aunque la frase "bienes pertenecientes a la quie

bra" parece indicar que ésta tiene que haber sido ya declar!!. 

da, en cuya hipótesis resulta absurdo que el consentimiento 

del fallido pueda tener significación penal. 

Por el contrario, si el artículo 105 se refiere, como 

parece más lógicll, a las sustracciones u ocultamientos he

chos por los parientes antes de la declaración de quiebra 

con el fin de auxiliar o cooperar con el comerciante en sus 

actos antijurídicos lesivos para sus acreedores, se pone de 

manifiesto el incorrecto sistema de "concierto" seguido por 

la ley, si se tiene presente que una misma conducta realiza

da con conciencia y voluntad de auxiliar o cooperar con el 

comerciante en su comportamiento antijurídico, se considera 

unas veces como de complicidad en la·quiebra y otras como de 

autocía J~ robo, según que el fallido hubiere o no consenti

do dicha cooperación. 

Por último, sólo me resta hacer una consideración pers~ 

nal, y es en el sentido de que se derogen los artículos 103 y 

105 de la LQSP, a fin de que materias como el encubrimiento 

y la participación o concurso de personas, sean reguladas 

directamente por el Código Penal Federal, que indiscutible

mente hace un tratamiento más claro y nef inido en cuanto a 

los institutos mencionados. 
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e o N C.L u s·1 o NE s 

1.- El _conocimiento del· origen histórico de las figuras 

delictivas e.s siempre útil para comprender su esencia y las 

notas que las caracterizan, respecto a la quiebra fraudulen

ta, este conocimiento, aunque sea en sus grandes líneas, de

be considerarse verdaderamente necesario, a callsa de.las no

tables anomalías que el delito presenta, anomalías que se d! 

rivan de su incompleto grado de desarrollo, del excesivo pe

so que durante siglos ha ejercido la tra_dición y de· las con

siguientes imperfecciones en la formulación legislativa, ge

neralmente aceptadas por la doctrina. 

2.- El delito de quiebra fue reconocido por vez primera 

en Italia,. en la Edad Media, el cual en el siglo XVI, se se

paró completamente de la matriz originaria y asumió una aut2 

nornía plena. 

3.- En México fue hasta el año de 1737, cuando se regu

ló por vez primera a la quiebra como delito, mitigando el r! 

gorismo de las penas existentes en la Colonia, antes de esta 

fecha. 

4. - El Código de comercio de 1854, es la primera Ley 

Mexicana que regula a la quiebra tanto en su forma adjetiva 

como sustantiva, asimismo reconoce las tres clases de quie

bra que actualmente conocemos, e instaura como condición si

ne qua non para la persecución del delito en la vía penal, 

la previa declaración de quiebra por la autoridad civil. 

5.- La instituci6n jurldica denominada ''quiebra" es un 
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procedimiento ejecutivo-concursal, regido por los principios 

de igualdad de .trato a los acreedores, integridad patrimo

nial, ·organización colectiva de los acreedores y unicidad 

del procedimiento, además de tener como finalidad el satisf~ 

cer los cr~ditos vencidos y liquides de los acreedores del 

fallido. 

6.- En virtud de lo anterior, resulta que la quiebra es 

un proceso sui géneris, porque. está integrado por normas 

esencialmente formales, de Derecho Público. Además concurren 

normas de Derecho Privado, ya que sólo se aplica a los come~ 

ciantes que es el primer presupuesto del procedimiento de 

quiebra. Por ello en el proceso de quiebra, podemos encon

trar las características de publicidad, ejecución y fundame~ 

talmente adjetividad. 

7.- La quiebra tiene dos aspectos: el económico y el j~ 

ridico. El primero es un estado de hecho, equivalente a la 

insolvencia y que o=asiona la cesación de pagos, la que es a 

su ve2 el segundo presupuesto del procedimiento de quiebra. 

El segundo, ~s el conjunto de normas legales que regulan el 

fenómeno de la cesación de pagos, consistente en un procedi

miento concursa!, mismo que da origen al tercer y último pr~ 

supuesto del procedimiento, la concurrencia de acreedores. 

e.- La sentencia de quiebra, es una resol u-

ción, declarativa y constitutiva. Declarativa porque -

da certidumbre al derecho, y constitutiva porque constituye 

un estado jurídico nuevo que con anterioridad a la sentencia 

no eKistía; esto es, constituye el estado jurídico de 
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quiebra. 

9.- La sentencia de declaración de quiebra es prejudi

cial respecto del proceso penal que surge como consecuencia 

de ella. 

10.- La declaración de quiebra pasada por autoridad de 

cosa juzgada, tiene pleno valor en el proceso penal. 

11.- Una vez declarada ejecutoriada la sentencia de ce

claración de quiebra, tiene plena independencia la jurisdic

ción penal de la civil, toda vez que, desde ese momento est~ 

rá sujeta a todos los principios y reglas que norman el pro

ceso en general y seguirá la suerte que determinen los datos 

y pruebas que arrojen la averiguación e instrucción crimi

nal. 

12.- .El incidente de "calificación de la quiebra", no 

es tal incidente, pues por él se comprueba la existencia del 

delito que se da en el proceso de quiebra, operación que re~ 

liza el juez de Distrito, llevaneo a cabo una averiguación 

· penal. 

13.- La calidad de comerciante y su estado jurídico de 

quiebra funcionan, con respecto al delito de quiebra como 

presupuestos, esto es, como condiciones extrínsecas del dell 

to necesarias para su tipificación. 

14.- El delito de quiebra es un delito que admite en su 

comisión tanto la forma intencional como la no intencional o 

culpa. Los calificativos culpable o fraudulenta que se le 

añaden dependen del elemento subjetivo de culpabilidad del 

agente. 
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15.- La responsabilidad penal en el delito de quiebra 

fraudulenta se genera en la conducta del comerciante consid~ 

rada en su conjunto, conducta que se revela en actos especí

ficos (conductas típicas), que producen o agravan su insol

vencia, determinando así su declaración de quiebra en perjui 

cio de la masa de acreedores. 

16.- Si la quiebra es un proceso, y antes o dentro de 

él se comete el delito de fraude, en realidad estamos frente 

a un fraude de comerciantes sujetos a quiebra, como debería 

ser su correcta denominación, para lo que se debería refor

mar la ley. 

17.- El delito de quiebra fraudulenta no es, en térmi

nos estrictos, un delito patrimonial, también se le conside

ra un delito contra el comercio, la industria, la economía 

pública y la administración de justicia. 

18.- El objeto material en la quiebra fraudulenta está 

constituido por bienes o cosas del propio patrimonio del co

merciante, por lo que la conducta ejecutiva del delito, no 

puede tener por objeto material cosas o bienes sobre los que 

el comerciante tan sólo tenga una estricta tenencia, y cuya 

propiedad corresponda a otros. 

19.- La Ley exige la lógica y necesaria relación de ca~ 

salidad entre los hechos criminosos y la quiebra, bastándole 

para que se configure la infracción, que la declaración de 

quiebra esté determinada por el estado de cesación de pagos 

(insolvencia), que debe ser el resultado de la conducta dol2 

sa del sujeto. 
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20. - En el caso de tipificarse la quiebra fraudulenta 

en un procedimiento concursal de un menor o incapacitado co

merciante, los responsables serán aquéllos que materialmente 

hubieren realizado los actos que penalmente se juzgen, o sea 

el tutor o el factor sustituto. 

21.- En atención al principio de que las sociedades no 

pueden delinquir, principio que acepta y consagra la Ley en 

su artículo 101, cuando en la quiebra de un comerciante co

lectivo se tipifique el delito de quiebra fraudulenta, los 

responsables son aquéllos que tienen la representación de la 

entidad. En este caso, y por no establecerse expresamente, 

el Juez Penal no podrá decretar la suspensión o disolución 

de la sociedad, aun cuando aparezca que el delito se ha com~ 

tido con ros medios que para tal objeto fueran proporciona

dos por la entidad, de modo que resulte a nombre o bajo el 

amparao de la representación social o en beneficio de ella. 

22.- La declaración de quiebra o suspensión de pagos 

acciona, en relación al delito en cuestión, como una condi

ción objetiva de punibilidad que es necesario satisfacer pa

ra proceder penalmente. Una vez dictada esa declaración, el 

procedimiento penal es totalmente independiente de la juris

dicción civil. 

23. - Es un acierto por parte del legislador de la Ley 

de Quiebras, el haber fijado la previa declaración de quie

bra como condición objetiva de punibilidad para proceder pe

nalmente por el delito de quiebra fraudulenta. 

24.- En· referencia a la conclusió~ anterior, se debe 
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dar facultad al juez penal para comprobar la existencia de 

la quiebra fraudulenta en cuanto al alzamiento u ocultación 

de bienes sin esperar la resolución civil, ya que esta con

ducta por su propia naturaleza no necesita de una amplia 

apreciación y exposición de. pruebas: basta el estado que riQ 

dan los hechos que hay de por medio para calificar el caso 

como quiebra fraudulenta. 

25.- La penalidad del delito es notoriamente rigurosa 

respecto de las conductas típicas de las fracciones II y III 

del artículo 96 de la LQSP, por lo que resultan inadecuadas, 

mayormente si se les compara con las de otros tipos delicti

vos, por lo que debe reducirse la pena de las conductas d~ 

lictivas enunciadas en una justa proporción. 

26.- La firma de un convenio preventivo o extintivo de 

quiebra no suspende el procedimiento penal por quiebra frau

dulenta, ni la aplicación de la pena en caso de que se hubi~ 

re dictado sentencia definitiva, a excepción del caso de una 

quiebra culpable, que por razones de política criminal, el 

legislador estableció que la firma de un concordato determi

na la suspensión de la condena, que en materia penal, se hu

biere dictado. 

27 .- El carácter de pena accesoria que el Legislador 

imprimió en el articulo 106 de la LQSP, para el delito de 

quiebra, respecto a la suspensión de derechos del fallido p~ 

ra ejercer el comercio y cargos de administración, resulta 

inútil, en virtud de que con anterioridad a la propia Ley e~ 

pecial, el Código de Comercio en su artículo 12, fracción II 
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y la Ley General de sociedades Mercantiles en su artículo 

151, reglamentaron en forma clara y precisa la inhabilita

ción del comerciante, por lo que resulta redundante el artí

culo 106 mencionado, mismo que debe derogarse. 

28.- Las penas accesorias reglamentadas en el artículo 

104 de la LQSP, respecto de los inductores, partícipes y en: 

cubridores del comerciante, y consistentes en la privación 

de derecho sobre la masa de la quiebra y la restitución de 

lo sustraído de la misma, así como el pago de daños y perjui 

cios, resultan por demás inútiles, en virtud de que el Códi

go Penal en sus artículos 24, apartado 12, 30 y 36 regula 

con más tino y precisión dichas penas, por lo que el articu

lo 104 en mención, debe derogarse. 

29.- Todos los hechos de quiebra fraudulenta realizados 

por el quebrado constituyen una unidad jurídica, por lo que 

al realizarse varios de ellos (conductas típicas), no 

existira más que un sólo delito: el de quiebra y no un con

curso de delitos. 

30.- Tanto la tentativa acabada e inacabada tienen pre

sencia en el delito de quiebra fraudulenta, al considerárse

le inmerso en dolo y de resultado material. 

31.- cuando las conductas típicas del delito de quiebra 

fraudulenta son realizadas antes de la declaración judicial 

de la quiebra o suspensión de pagos, el delito se consumara 

en el mismo instante en que acaezca una cesación de pagos 

conectable desde el punto .de vista causal a los comporta

mientos que el artículo 96 de la Ley especial describe; si 
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las conductas delictivas se realizan con posterioridad a la 

sentencia de declaración de quiebra o suspensión de pagos, 

el delito se consumara en el momento en que tales hechos se 

realicen. 

32.- Al transcribirse en forma incompleta en el artícu

lo 103 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, el artí

culo 13 del Código Penal Federal, suprimiendose sus palabras 

iniciales, se omitieron los grados de autor material y autor 

mediato del delito, así tdmbién, y como resultado de la mala 

y desafortunada redacción del artículo 103 citado, el encu

brimiento queda a tal punto maquillado que pierde su f isono

mía delictiva, y pasa a ser una de tantas formas de ejecu

ción mal logradas, por lo que es necesario que se deroge el 

artículo 103 de la Ley especial, a fin de que materias como 

el encubrimiento y la participación o concurso de personas, 

sean reguladas directamente por el código Penal Federal, que 

indiscutiblemente hace un trdtamiento más claro y definido 

en cuanto a los institutos mencionados. 



- 292 -

EN PAZ. 

Muy cerca de mi ocaso, yo te bendigo, Vida, 

porque nunca me diste ni esperanza fallida 

ni trabajos injustos, ni pena inmerecida; 

porque veo al final de mi rudo camino 

que yo fui el arquitecto de mi propio destino; 

que si extraje las mieles o la hiel de las cosas, 

fue porque en ellas puse hiel o mieles sabrosas: 

cuando platé rosales coseché siempre rosas . 

••. cierto, a mis lozanías va a seguir el invierno: 

¡mas tú no me dijiste que mayo fuese eterno! 

Hallé sin duda largas las noches de mis penas; 

mas no me prometiste tú sólo noches buenasr 

y en cambio tuye algunas santamente serenas ••• 

Amé, fue amado, el sol acarició mi faz. 

¡Vida, nada me debes! ¡Vida, estamos en paz! 

Amado Nervo 
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